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Prefacio

En este trabajo se ha tratado de enlazar dos temas con

trovertidos de la historia económica argentina» Tanto del em

préstito Baring cuanto de la crisis de 1826 se han considera

do aspectos parciales pero no han sido vistos como partes de 

un mismo proceso inflacionario que ambos por separado no al

canzan a explicar enteramente. No se ha acertado en presen

tar a la contratación del primer empréstito externo y a la 

primera crisis posrevolucionaria como manifestaciones de la 

deformación estructural de la economía porteña, insertas en 

un proceso político expresivo del reordenamiento de las rela

ciones de fuerza entre diversos sectores de las clases diri

gentes, que mostraban a su vez diferentes proyectos cuya fac

tibilidad era puesta a prueba por una realidad de difícil 

manejo. El triunfo del federalismo porteño se erigió sobre  

esas luchas porque daba una respuesta más adecuada a los múl

tiples intereses en juego, en tanto que los unitarios, como 

lo mostró la revolución de 1828, ya ni por la fuerza serían 

capaces de imponerse.

El proceso inflacionario, de reconocibles causas econó

micas, contó con aceleradores políticos, elementos que los 

hombres podían comprender y hasta cierto punto controlar. No 

obstante, ni entonces ni ahora se ha integrado en una expli

cación coherente el papel jugado por el empréstito no ya en 

el campo de los negocios individuales -si algunos comercian

tes u otros ganaron una extraordinaria suma u obtuvieron cré

ditos desmedidos- sino en el de la política y la economía de 

Buenos Aires.

A principios de enero de 1826 el directorio del Banco de 

Descuentos comunicó a las autoridades provinciales la imposi

bilidad de la institución de mantener la convertibilidad de 

sus billetes; y, además, el último día del año anterior se 

había recibido la noticia del bloqueo del puerto por la flota 

brasileña, que paralizaría por dos años y medio el comercio



exterior. De esta manera, la crisis consiguiente —que en el 

término de dos años produciría casi la quintuplicación de los 

precios- fue adjudicada a la política monetaria del Banco y 

a la guerra con el Imperio, causa ésta también —en las expli

caciones tradicionales- del desvío de los fondos del emprés

tito contratado en Inglaterra en 1824 de los objetos señala

dos por la ley. Otras explicaciones -hoy tan tradicionales 

como las anteriores- han querido mostrar una siniestra manio

bra, una más en la expansión imperialista británica, que al 

impedir la remisión de oro implicó, por el empapelamiente con 

letras de cambio, una estafa al gobierno de Buenos Aires. Pe

ro ni el giro de las letras de cambio ni la guerra con el Bra

sil motivaron la desaparición de los fondos del empréstito, 

cuya utilización durante el año precedente fue uno de los com

ponentes centrales de la crisis.

La expansión del crédito favorecida por la colocación de 

los fondos del empréstito Baring en el descuento de letras, 

desde abril de 1825 -elemento fundamental de los desajustes 

del año siguiente-, fue promovida por los grupos que en 1824 

habían sostenido la empresa del banco nacional contra el exis- * 

tente Banco de Descuentos. Así, los fondos del empréstito no 

se utilizaron para sobrellevar los gastos de guerra ni se di

luyeron por un ardid inglés: esos fondos, aun en letras de 

cambio, cumplieron el papel que les fue asignado por quienes 

controlaban el poder, que no fue la construcción de las obras 

públicas, sino la concesión de créditos para salvar la apre

tada situación de los comerciantes porteños, en competencia 

con el Banco.

Quizá no sea demasiado conveniente ubicar a esas opera

ciones de crédito en el centro mismo del proceso inflaciona

rio sin mostrar que su causa más profunda debe buscarse en 

ingredientes menos coyunturales. Si se examina la composi

ción del comercio exterior después de la Revolución se po

drá advertir que la crisis fue consecuencia de muchos



anos de saldos negativos de la balanza comercial, de una es

tructura productiva incapaz de responder a la desmedida copia 

de manufacturas que la Revolución industrial derramó sobre el 

Río de la Plata como sobre tantas otras partes del mundo.

Todo este proceso fue acompañado de transformaciones de 

orden político cuyas consecuencias fueron el desplazamiento 

del poder de los sectores socioeconómicos predominantes des

de la Revolución, reemplazados por una nueva alianza de los 

productores pecuarios y los importadores que, con reajustes, 

perduraría hasta la caída de Rosas. El empréstito Baring y 

la crisis de 1826 fueron dos elementos de esa lucha de inte

reses que dieron por resultado más de veinte años de estabi

lidad política y, dentro de ciertos límites, de crecimiento 

económico, que cimentaron el poder de la oligarquíaterrate

niente porteña.

En la medida en que hemos tratado de integrar les proble

mas de la deuda interna con la deuda externa creimos necesario 

comenzar nuestro análisis por los intentos de solución de los 

problemas financieros de Buenos Aires entre 1810 y 1824; las 

formas asumidas por los títulos originados en múltiples em

préstitos y las instituciones de crédito. El capítulo 2 se re

fiere a los preliminares de la contratación del empréstito de 

Londres -como se lo llamó entonces-, los debates en la Junta 

de ^presentantes de agosto y noviembre de *1822 y de diciem

bre de *1825. La contratación del empréstito y su colocación 

se ven en el capítulo 5, junto a los problemas suscitados por 

el traslado de los fondos a la tesorería. En el capítulo 4 se 

advierte la utilización de los fondos del empréstito desde su 

ingreso a las arcas fiscales hasta su integración al capital 

del Banco Nacional, particularmente las operaciones individua

les registradas en los libros contables de la Comisión que los 

administró entre abril de 1825 y febrero de 1826. Las interpre

taciones conflictivas a que ha dado lugar el empréstito Baring 

se resumen en el capítulo 5» El capítulo 6 trata de las moda-



dalidad.es del crédito y de su principal instrumento en la 

época estudiadat la letra de cambio* El último capitulo in

tenta dar cuenta de diferentes aspectos del proceso inflacio

nario y sus connotaciones políticas*

Este trabajo fue comenzado en febrero de 1972 en el Ar

chivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires! por indica

ción del doctor Enrique M» Barba! que entonces lo dirigía, 

y a fines de ese año presenté dos comunicaciones sobre el te

ma en el II Congreso de Historia de los Pueblos de la Provin- 

cia de Buenos Aires, en T^dil, Una primera versión quedo ter- $ 

minada a fines de 1974, pero fue revisada debido a la pertina

cia del editor Carlos González.

Largo sería enumerar a las muchas personas con cuya va

liosa contribución he contado, en uno u otro momento, de di

versas maneras: a ellas, aunque quisiera hacerlo de otro mo

do, sólo puedo agradecerles en estas líneas. Es necesario, 

sin embargo, que mencione entre aquellos con quienes he que

dado particularmente obligado a Alberto S. J. de Paula, María 

Elena Infesta de Guerci, Eduardo Saguier, Alejandro Sendero- 

wicz, Pablo López Ruf y Guillermo Zonco, de cuya generosidad 

este trabajo es una prueba. No puedo pasar por alto tampoco 

la ayuda de Nelly D. Moranzoni, Alfredo Estévez y Roberto 

Fadón, ni la colaboración constante de Concepción Santana de 

Horrisberger, Esther Viganó de Fernández y Sebastián Sánchez.

En muchas instituciones encontré los elementos y el cli

ma necesarios para el desarrollo de la investigación, por 

ello debo expresar mi reconocimiento a las autoridades y el 

personal del Archivo General de la Nación, del Archivo y Mu

seo Históricos del Banco de la Provincia de Buenos Aires, de 

la Biblioteca de la Universidad Nacional de La Plata, de la 

Biblioteca de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la misma Universidad, y del departamento de Compilación 

Mecánica del Ministerio de Educación de la Provincia de Bue

nos Aires. Es mucho asimismo lo que debo al doctor Joaquín

dalidad.es


Pérez, ex director del Archivo Histórico de la Provincia de 

Buenos Aires, y al subdirector Eduardo G. de Urraza

Mis compañeros y profesores del Departamento de Historia 

de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de 

La Plata; y mis amigos del Archivo General de la Nación, del 

Centro de Estudios da Historia Económica y Social de La Pla

ta y del Archivo Histórico d# la Provincia de Buenos Aires 

también han contribuido, a sabiendas o no, con mi trabajo. 

Igualmente valiosa ha sido para mí la amistad de Me Clemen- 

ti, Adolfo Robert, Emilio Pernas y Teddy Balayo, y la ayuda 

de María Rita Olmedo Varela de Spina y Ramón Lascano, mis 

tíos.

Parte del material he podido reunirlo gracias a las be

cas del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 

Técnicas, en las cuales también he sido dirigido por el doc

tor Enrique M. Barba, a quien debo manifestar mi especial re

conocimiento por su dirección y su persistente apoyo.

Si el aporte de tantas personas no ha dado mejores resul

tados solo puede atribuirse a mis propias limitaciones: a nin

guna de ellas deberá reprochársele los errores que aquí se 

encuentren.
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Advertencia

En las notas se ha indicado solamente el apellido del 

autor y el número de página de la obra» Cuando se citan dos 

o más publicaciones de un autor se agrega a su apellido una 

palabra del título de aquella a que se hace referencia. Los 

datos completos de las mismas se encuentran en la sección 

de Documentación y Obras consultadas.

Las denominaciones de los archivos y de algunas publi

caciones muy citadas han sido abreviadas:

ABP Archivo y Museo Históricos del Banco de la Provincia

de Buenos Aires, Buenos Aires.

AGN Archivo General de la Nación, Buenos Aires.

AIIP Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, La 

Plata.

DS Diario de Sesiones de la Junta de Representantes de 

la Provincia de Buenos Aires.

RA Recopilación de Leyes y Decretos de Aduana..., Buenos 

Aires, El Nacional, 1860.

RN Registro Oficial de la República Argentina.

R0 Registro Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

Las transcripciones documentales han sido hechas -tanto 

en el texto cuanto en el Anexo documental- modernizando la 

ortografía, pero manteniendo la puntuación y sintaxis ori

ginales. Se han omitido los signos convencionales a excep

ción de los corchetes para señalar que lo encerrado es aje

no al documento.



1» Buenos Aires: deuda pública e instituciones de crédito» 

1810-1824.

El crédito privado —más precisamente entre particulares- 

había sobrevivido penosamente en la alta edad media, pero la 

revolución comercial, pasado el milenio, le dio un nuevo im

pulso por la necesidad creciente de capitales de la renacida 

actividad mercantil. Las dificultades en el transporte de las 

mercaderías y por consiguiente en la realización de su valor, 

sumadas a la escasez monetaria, dieron lugar a una de las 

formas crediticias primitivas, el pacto de commenda. por el 

cual obtenían adelantos los armadores de navios, disimulados 

como participación en la aventura, para eludir la reprobación 

de la Iglesia a la usura. El mismo desenvolvimiento comercial 

al poner en contacto pueblos con diferentes sistemas moneta

rios hizo necesario el cambio de monedas, lo cual trajo la 

aparición de especialistas en tal tipo de operaciones, los 

cambistas. El cambio de una moneda por otra, cambio manual, 

fue pronto reo emplazado por el cambio por letras, que permitía 

la compensación de las deudas y evitaba el traslado de los me

tales, paliando al mismo tiempo una operación de crédito in
dividual, que sorteaba las condenas escolásticas.^

Los créditos al estado, los adelantos de los banqueros, 

comenzaron -al menos adquirieron envergadura y su fisonomía 

moderna- con las numerosas guerras de Carlos V. Él y Felipe II 

recurrieron a varias fuentes para la financiación de sus gas

tos externos, pero de ellas -aparte de los varios y diferen

tes impuestos, que contribuían apreciablemente a las arcas 

reales- interesa señalar dos: los asientos convenidos con 

Fugger, Welser y algunas casas genovesas, que a pesar de las 

bancarrotas continuaron supliendo sus necesidades a cambio 

de buena parte del tesoro americano, cuyo destino más repeti

do fueron Genova y Ambares; y la venta de juros, títulos de 

la deuda interna, anualidades contra las rentas del estado, 

que ya Fernando e Isabel habían vendido para financiar la re-



conquista da Granada# Así como en los Juros se advierte la 

institución de la deuda pública interna, y en los asientos 

la de la deuda pública externa, en el oampo de los negocios 

privados la letra de cambio —además de evitar penosos trasla

dos de metálico por tierras y mares inseguros- encubrió la 

más corriente forma de crédito। con intereses legales, a cu- 

bierto de las condenas por usura»

En Buenos Aires -puerta trasera de la prosperidad potosí— 

na, quisa más al servicio de la penetración portuguesa que de 

la defensa española, cuando la unión de las coronas facilitó 

el camino de la plata al empuje lusitano; que sufrió en su 

actividad comercial las fluctuaciones de la producción metalí

fera altoperuana y de la política exterior peninsular que, por 

las muchas guerras de la larga decadencia, solía ofrecer bue

nas oportunidades al contrabando-, las características de su 

comercio impidieron el desarrollo completo de los instrumen

tos e instituciones de crédito hasta los años posteriores a 

la ¿evolución, cuando al derrumbe de todas las restricciones 

se unieron la consolidación del papel de abastecedora de un 

amplio mercado interno y la sostenida demanda de productos 

pecuarios provenientes del hinterland inmediato, dando lugar 

a un proceso de acumulación de capital y a la formación de una 

burguesía mercantil que en su crecimiento hizo sensible la ne

cesidad de extender los estrechos canales del crédito median

te la creación de un banco que al descontar efectos de comer

cio impusiera una mayor agilidad a las transacciones, acorde 

con el rápido aumento del comercio exterior#

Itero no sólo los individuos sino también los gobiernos 

de Buenos Airee so vieron afectados por este proceso# Con la 

devolución de Mayo las necsidades fiscales comenzaron a cre

cer -a causa de las guerras- por encima de los ingresos, de

sordenados por disposiciones que modificaban la estructura 

financiera colonial sin atinar a definir una nueva# Como re

sultado, la aduana proveyó una proporción cada vez mayor de



los ingresos, no bajando el promedio de las dos primeras dé— 

cadas posteriores al fin de la dominación española del 75 ^ 
anual, aun a pesar de los intentos reformistas de 1821.^ ^■^

U gobierno virreinal no se había visto en la necesidad

de incurrir al crédito porque las recaudaciones -excepto los

años en que aumentaron los gastos de defensa como consecuen

cia de las invasiones inglesas— fueron normalmente sicario— 

res a los egresos# El hecho de que lograra autofinanciarse 

no significa que no tuviera deudas# Los gobiernos posrevolu

cionarios se vieran en la obligación de atenderlas en aras 

de la tranquilidad pública» los acreedores eran comerciantes, 

militares, empleados del gobierno, muchos residentes en Bue

nos Aires# Cuando se estableció el sistema del Crédito Túbli- 

co, en 1821, se lanzaron los bonos del 4 £ para consolidar la 

deuda anterior a la Revolución, pero eso no implicaba que se 

arrastrara impaga desde aquel entonces# Entre otros, el de

creto de 19 de agosto de 18*19 -que suspendía la expedición 

de billetes por las deudas contraidas por el rey de España 

antes del 25 de mayo- prueba que la preocupación por solucio

nar el problema no era una novedad del gobierno provincial# 

A los gastos crecientes producidos por las guerras, debe agre

garse la crisis monetaria iniciada, por lo menos, en 18*1*1 "a 

causa de la exportación de oro y plata amonedados en pago del 

exceso de consumo, exceso de importación que se produjo a raíz 
de la libertad de comercio decretada por la revolución"#^ Es

te desequilibrio de la balanza comercial que debía ser com

pensado con metálico tendió a acentuarse a medida que fueron 

cayendo las restricciones al comercio externo, pero más aun 

por la expansión de la producción y comercialización de lus 

manufacturas británicas, que puede medirse por el aumento de 

las exportaciones -en especial tejidos de algodón- a la Amé
rica del bur#® ^i|>.^^

Los gobiernos de Buenos Aires ensayaron la resolución 

del déficit fiscal y de la penuria monetaria por diversas



vías, que fueron de las rebajas de sueldos a la eaisián de pa

pel moneda inconvertible, pasando por contribuciones compulsi

vas y empréstitos internos forzosos o voluntarios* A continua

ción nos referiremos a algunos aspectos de estos intentos, en

tre los cuales hemos descartado las rebajas de sueldos y las 

contribuciones porque no dieron origen a títulos de deudas 

fueron actos sin más consecuencias que las sufridas por los 

obligados contribuyentes* Por el contrario los empréstitos -y 

otros tipos de deudas que también se verán- dieron lugar a la 

emisión de títulos negociables, que la aduana aceptaba con de- 

terminadas condiciones* Veremos entonces, en primer término, 

la evolución de los títulos de la deuda pública hacia el pa

pel moneda y, luego, las instituciones crediticias; la Caja 

Nacional de Fondos de Jud América, el Crédito Público y el 

Banco de Descuentos, que supusieron un mayor grado de comple

jidad de las finanzas provinciales*



1.1 Títulos de la deuda pública»

Entre las primeras medidas dirigidas a enfrentar la si

tuación -caracterizada, como hemos dicho, por los crecientes 

gastos militares y por la también creciente importación de 

productos industriales cue exigía como contraparte la expor

tación de monedas y pastas metálicas- se encontró la rebaja 

de sueldos y pensiones decretada en diciembre de 1811. Va

rias veces los gobiernos de Buenos Aires acudieron a este re

curso, como a modificaciones arancelarias y a variaciones en 

el modo de pago de los derechos de aduana con el mismo objeto 

de recudir la diferencia entre Ingresos y egresos y de obte

ner una mayar afluencia metálica hacia el fisco» Pero el expe

diente más frecuente de los diversos gobiernos porteaos -y 

provincianos- durante la década de 1810 fue la imposición de 

contribuciones forzosas o el lanzamiento de empréstitos, de 

los que solamente uno fue voluntario.

Las contribuciones forzosas no tenían cláusula de reem

bolso; los empréstitos, en su mayoría, sí» Los títulos emiti

dos por éstos se convirtieron , al entrar en circulación, en 

formas sustitutivas de la moneda, que poco a poco se acerca

ron al papel moneda. Consideraremos los que dieron origen a 

las formas más definidas.

1.1.1 Tugarás sellados»

En Julio de '18'13 fue lanzado un empréstito de 500 mil 

pesos, otorgándose a cada prestamista un pagaré sellado y 

firmado por el gobierno que, después de dos meses de su fe

cha, sería admitido en pago de deudas propias; pasados seis 

meses se recibiría como dinero efectivo en cualesquiera de las 

tesorerías del Estado, en pago de derechos, con el premio de 

un 3 £, y al aKo de un 6 £. Cumplido un afio se pagarían a la 

vista y al contado, con el mismo premio»7

Esta ley es notable -señalaba Hansen- porque contiene el 

verdadero germen de una moneda de papel y porque fue el en-



brión de la circulación fiduciaria» En octubre de *18*13 se re

conoció a los pagarés el carácter ¿Le moneda para cancelación 

de derechos de aduana, quienquiera los presentase» Esta dis

posición ampliaba la capacidad de dichos pagarés como medio 

circulante, al levantar la restricción de su empleo para la 

cancelación de deudas propias exclusivamente»

En enero de 1814 se resolvió pagar a los suscriptoros' 

del empréstito de setiembre del aEo anterior entregándoles 

pagarés sellados y firmados por el gobierno, que se recibi

rían en pago de deudas propias, contraidas en favor del Esta

do antes del 25 de mayo de 1810; a partir del 1o de enero de 

1815 se admitirían en cuenta de derechos y contribuciones en 

las aduanas y otras oficinas recaudadoras; a los seis meses 

de concluida la guerra se recibirían en las tesorerías "como 

dinero efectivo"; y al aíio se pagarían en éstas al contado» 

Itero quien lo prefiriera podía utilizarlos para comprar en 

los almacenes del Estado "a precios cómodos»•• cascarilla, 

te, lana y otros artículos existentes en ellos”•

-sos pagarés desempeñaron las funciones de moneda y, se

gún Pliero, debieron constituir"parte de lo que después en 

leyes y decretos se ha denominado papel moneda"» Si es 

cierto que los pagarés sellados fueron una "especie de mone

da" no lo es que hayan sido confundidos con el papel moneda» 

e se los diferenció siempre de los billetes amortízateles, de 

las órdenes de pago admisibles como dinero efectivo y del 

llamado papel moneda»

Un nuevo empréstito se lanzó en Junio de 1815* admitién

dose sus títulos en pago de derechos de aduana recién en 

abril del aüo siguiente, con limitaciones: sólo se aceptarían 

al propio deudor y en la proporción de una mitad, la otra mi

tad en efectivo, o una cuarta parte en títulos del empréstito 

de marzo de 1815 y la otra en efectivo» El empréstito de ju

nio debía ser reembolsado en dos cuotas, a los seis meses y 

al aSo, en dinero de contado o en letras de cambio que se gi-



rarían por la aduana contra sus deudores y a favor del Minis

terio de Hacienda, que las endosaría respectivamente al de 

los prestamistas* v

En octubre de 1816 el gobierno dispuso -hasta tanto la 

comisión creada para examinar la deuda desde 1810 tomara algu

na resolución— se recibieran en pago de cualquier contribución 

adeudada hasta agosto de ese afio, cualquier documento de prés- 

tamos exigidos por el gobierno* La admisibilidad de los tí

tulos por la aduana facilitaba su circulación -siempre que no 

estuviera restringida al pago de deudas propias de los titu

lares-, por lo que se constituyeron en sustitutos del metáli

co, aunque no -como ae preocupó en aclararlo Hansen- en pa

pel moneda* La desvalorización de estos títulos respecto de 

la plata -la pérdida con que circularon en plaza- fue la ma

nifestación de una inflación encubierta cuyas característi

cas aun no han sido analizadas* Estos empréstitos generaron 

un proceso autoalimentado cuyo esquema sería el siguiente: el 

gobierno solucionaba sus necesidades de fondos mediante un em

préstito; los títulos se negociaban con un descuento del 60 

al 70 /; los importadores los compraban a su cotización de 

plaza para pagar con ellos, por su valor nominal, derechos 

de introducciones marítimas y terrestres, ganando entre ol 

250 y 350 x en la operación; el Estado, cuyos ingresos por 

estos conceptos superaban el 70 % de sus recursos totales, 

«recibía títulos en lugar de dinero; para obtenerlo*** Este 

esqueja no se circunscribió al caso de los pagarés sellados, 

que fue una de laa formas de los títulos de la deuda pública, 

sino que caracterizó una etapa de las finanzas de Buenos Ai

res, cualquiera fuera la forma del título emitido por los di

versos empréstitos*

1*1*2 urdenes de pago admisibles como dinero efectivo*

Estas órdenes parecen haber tenido bu origen en los ar

tículos 55 y 56 del re¿lamento de la Aduana del 20 de diciem-



bre de 1816» Los derechos por introducciones marítimas y te

rrestres podían hasta entonces ser pagados en efectivo o po

dían aceptarse letras a cierto plazo* Por un decreto de 12 de 

abril de 1814 se había extendido el plazo de las letras a seis 

meses: se pagarían por cuartas partes a partir del tercer mes, 

hasta el sexto* Un año más tarde, el 27 de mayo de 1815* se 

ofreció un descuento de 1 ¡fe por mes a favor de aquellos indi

viduos "que quieran anticipar el pago de los derechos que 

adeudan"* Pero la falta de numerario y la cantidad de títulos 

de deuda recibibles por la aduana que estaban en circulación, 

decidió al gobierno a suspender la recepción de papeles por 

la aduana y a disponer que todos los derechos fueran pagados 

al contado en metálico* Pero como el gobierno no era acreedor 

/sino doudor de los comerciantes de la plaza y tampoco tenía 

metálico suficiente para saldar esas deudas, en el mismo re

glamento de aduana, a continuación del artículo que disponía 

la sola recepción de moneda, citaba nuevos títulos de deuda 

que, para diferenciarlos de los anteriores y adaptarlos al 

contenido del artículo precedente, llevarían una cláusula 

que imponía su admisión en pago de derechos de entrada marí
tima y terrestre "como si fuera dinero do contado"*^

Por decreto del Io de junio de 1818 se dispuso que el 

pago de los derechos de aduana se hiciera 2/5 en dinero y 1/5 

en billetes de amortización* Se admitiría como dinero los 

documentos expedidos por el gobierno "con la precisa calidad 

de ser admisibles en su todo como dinero efectivo y endosable"* 

Lsta cláusula fue reemplazada —sin variar sus efectos— 

en el decreto del 24 de marzo de 1819 donde, tras explicar 

las urgencias fiscales no saciadas por los empréstitos forzo

sos, se ordenaba que "el pago de los derechos correspondientes 

al Astado en Aduana, deberá hacerse por los individuos que los 

causen en introducciones marítimas o terrestres, después de 

ocho días de esta fecha, mitad en papel de cualquier clase, 

ya sean billetes del decreto del 29 de marzo ¿le 181^ o del



que se denomina papel moneda; y la otra mitad en dinero efec- 
tifo".^ En este caso la expresión papel moneda parece hacer 

referencia a las órdenes admisibles como dinero efectivo, ya 

que por entonces los títulos en circulación eran los origina

dos en el reglamento de Aduana de 1816 o en el decreto de 29 
de marzo de 1817.^

1.1.3 Billetes de amortización»

Por decreto de 29 de marzo de 1817 se estableció que to

do crédito contra el Estado se amortizase en la aduana, en 

cuenta de derechos de entrada marítima y terrestre, admitién

dolos por les pagos que se fueren a efectuar, sólo en propor

ción do una mitad» Los acreedores debían presentar sus com

probantes para obtener el correspondiente decreto de amortiza
ción»^^ Fiñero, que consideraba confusa la redacción del artí

culo 1o, entendía que loa créditos contra ol Estado, proceden

tes da empréstitos, suministros, pensiones, asignaciones u 

otras causas, serían liquidadas y a sus titulares o acreedo

res se les entregaría el importe en letras o documentos endo— 

sables del Gobierno» Este papel sería recibido por la Aduana 

en pago de sus créditos, per derechos de entrada de mercade

rías, en la proporción de un cincuenta por ciento, interpre

tación confirmada por el decreto de 24 de abril de 1817, acla

ratorio y modificatorio del precedente, en el que se declara

ba que en la clase de pagos que "han de efectuarse en la Te

sorería de la Aduana y por las que ha de admitirse una mitad 

en papel y otra en dinero efectivo, no son, ni pueden ser 

comprendidos aquellos que dimanen de particulares y especiales 

contratos con el Estado"»

La presentación de los créditos no tuvo carácter obliga

torio, aunque muchos no lo entendieron así, perdiendo en la 

liquidación» Las protestas movieron al gobierno a permitir 

la devolución de los billetes de amortización, reconociendo 

nuevamente los créditos pero, en el caso de que al tenedor le



conviniese la liquidación, se le entregarían billetes menores 

de diez, veinte, treinta o más pesos, para facilitar su cir- 

colación* Esta disposición marcaba, para Hansen, un paso 

muy directo en el sentido de la creación de un papel moneda. 

El billete amortizable servía para cancelar hasta el 50 > de 

derechos de introducción y al mandarlo emitir por cantidades 

menores fijas, se lo transformaba en un verdadero billete de 

circulación* Paitaba el curso legal para hacerlo papel moneda 

efectivo* El resultado del decreto del 29 de marzo era, a 
fines de 1817, el que se indica en el cuadro 1*2. (p«^^

Desde fines de diciembre se ordenó que la aduana no ad

mitiera otros documentos de crédito que los billetes de amor- 

tizacion que entregara la Secretaría de Hacienda* y Con esta 

medida se tendía a simplificar la variedad de títulos de deu

da cuya circulación era facilitada, precisamente por su recep- 

tibilidad en la aduana* Paro la realidad impidió la concreción 

de tales intenciones: en poco tiempo aparecieron nuevas for

mas de títulos de deuda cuyo sostén fue, una vez más, su acep

tación por la aduana*

1*1*4 Papel moneda*

En setiembre de 1819 se reconoció la calidad de papel mo

neda a "toda libranza que tenga su origen en dinero efectivo" 

dado a los ejércitos de la Nación en campaña, que seria ad

mitida en tal condición por la aduana, según la proporción 
establecida por el decreto de 7 de agosto del mismo afio/^ 

Este reconocimiento no convertía a las libranzas en papel mo

neda: seguían siendo títulos de deudas contraidas por el Esta- 

do emitidos con posterioridad a ellas, carentes asimismo de 

curso legal*

También en setiembre de 1819, a fin de aliviar la falta 

de numerario, se resolvió girar mensualmente la cantidad de 

100 mil pesos contra la aduana, que dicha caja aceptaría "en 

clase de papel moneda", estableciéndose un límite de 12 mil



pesos mensuales por persona o por negociación» No hay da

tos acerca de la cantidad total librada por este decreto»

Hasta entonces las creaciones de papel -pagarés sella

dos, billetes de amortización, órdenes de pago admisibles 

como dinero efectivo- habían sido posteriores al gasto que se 

solventaba con ellas} siempre par.-, cubrir créditos preexisten

tes y liquidados. Ahora se anticipaba la creación del instru
mento de cancelación a la deuda a satisfacer»^

Una nueva emisión de similares características fue dis

puesta por la Junta de Representantes de la Provincia de Bue

nos Aires por ley de 27 de mayo de *1820, en cantidad de 40 mil 

pesos de papel moneda mensuales en billetes de cien pesos, la 

mitad de le cual estaría destinada "para pagar a prorrata 

aproximadas en primer lugar y con preferencia, a los america

nos que sean acreedores originarios por préstamos y suplemen- 

, tos hechos en esta Provincia y no en otra, en plata metálica 

sonante, sin plazo, o cuyos plazos estén vencidosi en segundo 

lugar, y después de pagados los predichos acreedores, se des

tine para pagar a los originarios, y no por endoso, que no 

sean americanos, y cuyos créditos tengan las mismas calidades 

y circunstancias expresadas anteriormente» En tercer lugar 

los demás créditos, por el orden de clasificación que se acuer

de a propuesta de la Comisión de Hacienda que se ha nombrado»" 

Y la otra mitad serviría al gobierno para "expedirse en los 

gastos urgentes de guerra, que demanda la defensa y conserva

ción de esta Provincia". También se autorizaba la emisión men

sual de igual cantidad de papel billete o amortizable "bajo 

la misma fórmula que hasta el presente ¿tal como se hacía a 

partir del decreto de 29 de marzo de '18*12/» que aunque sea en 

menores cantidades que el papel moneda, ningún billete pasará 

de cien pesos"» Este papel se aplicaría al pago de sueldos 

militares y civiles "devengados hasta el 5*1 de enero del pre- 

sente año, y otros créditos a discreción del gobierno"» Por 

esta ley se emitieron , entre Junio de 1820 y marzo de *182*1,



400 mil pesos en papel monedas 7 entre junio de 1820 y enero 
de 1821, $10 mil pesos en papel billete.^

Con excepción de estas emisiones "la libranza de papel 

del .atalo era siempre posterior a la existencia de la deuda 

que se satisfacía con aquél. Y estas dos excepciones no eran 

ni de papel moneda de curso legal, ni de deuda consolidada a 

largo plazo. Eran como todos los anteriores, meros vales de 
tesorería, amortizables por pagos de derechos”.^

1.1.5 Consolidación de la deuda pública.

Les múltiples papeles en circulación desaparecieron en 

1821. El decreto del 28 de agosto anunciaba que al ponerse 

en ejecución el arancel de 1822, los derechos se pagarían en 

efectivo. Hasta entonces se podrían cancelar las deudas con 

papeles en una determinada proporción que se fijaba. Con el 

nuevo arancel todos los derechos de aduana gozarían del plazo 

de seis meses, entregándose h¡s letras correspondientes.

Entre el 17 de setiembre y el 8 de octubre se permitió 

pagar los derechos de aduana con descuento del 25 2 si so lo 

hacía en dinero y del 15 % si en papel moneda, recibiéndose 

los billetes amortizablos por su valor nominal, sin ¿gremio 

alguno. A partir del ¿O de octubre se establecieron nuevas 

proporciones para la aceptación de papeles en pago de dere

chos de aduana, y se dispuso que todo el papel habilitado pa- 

ra la aduana que no hubiera sido entregado hasta el 51 de 

enero siguiente, sería incluido en la consolidación de la 

deuda nacional. 3e trataba de concluir con el papel moneda 

de todas clases convirtiendolo en deuda a largo plazo.

Esa consolidación fue llevada a cabo de acuerdo con la 

ley de 19 de noviembre de 1821, precedida por la creación 

del sistema del Crédito Público y la Caja de Amortización, 

el 50 de octubre de ese abo. Antes de analizar las consecuen

cias del establecimiento de esa institución, veremos sucinta

mente otra cuyo tratamiento tiene prelación, puesto que el



Crédito Público se erigid sobre su fracaso*

1*2 La Caja Nacional do Pondos de Sud América*

la Caja Nacional de Fondos de Sud América fue un intento 

fracasado de consolidar la deuda y de solucionar le escasez 

de metálico. Creada en noviembre de 1818, tendría un capital 

de tres millones de pesos -sobre cuya integración no se fija

ban plazos ni especies—, y recibiría en depósito títulos de 

deuda y dinero, por los que pagaría distintos réditos: bille

tes de amortización, 8 % anual; certificados admitidos como 

dinero efectivo, 12 anual; aetálico, 15 % anual*

So afectaba al pago de los réditos -liquidados trimes

tralmente— los bienes y rentas del Estado, en especial un de

recho del 6 sobre las introducciones marítimas, que se co

braría en efectivo. Los capitales depositados no podían ser 

retirados sin al consentimiento de ambas partes aunque, sien

do sus intereses contrapuestos, difícilmente pudieran estar 

de acuerdo el gobierno y los depositantes* For estos depósi

tos se libraron certificados endosables, fraccionados a pedi
do del interesado, que habilitaban para percibir los réditos*^ 

>1ecsualEentc se trasladarían a las cajas generales los cauda

les ingresados en la Caja, como lo indicaba el artículo 19 

del decreto de creación, el cual era una forma elusiva de 

manifestar el interés por trasladar el metálico, ya que los 
papeles eran una evidencia do la deuda del mismo fisco.^

La Caja era un medio para obtener -en condiciones muy 

onerosas para el Estado- empréstitos perpetuos, pero en la 

azarosa situación financiera que atravesaban las Provincias 

Unidas la institución no inspiró confianza, siendo exiguas 

las cantidades que se le confiaron. íor su intermedio se 

buscó la consolidación do todos los papales en circulación, 

para evitar su gravitación sobre el tesoro de la aduana,y la 

reunión de algún capital en metálico, que a pesar del inte

rés presuntamente alto que redituaba no se obtuvo en la medi-



da esperada. SÍ fueron depositados papeles, lo que constituyó 

una deuda permanente sobre cuya amortización nada se prescri

bía. Y aun estos depósitos fueron cortos pese a que podía su

ponerse quo habría guiónos prefirieron ganar 8 ó 12 sobre 

sus billetes o certificados con cláusula de dinero efectivo 

-ó 15 sobre los títulos dol empréstito de diciembre de 1818, 

cuyo depósito ganaba lo mismo que el metálico-, antes que ven

derlos con pérdida de 50 a 50 que ofrecía su circulación en 
la plaza.^ (f. 2-^

Como la Caja generó nuevos problemas en lugar de resol

ver aquéllos para cuya atención había sido creada y como no 

cumplía, ni para el gobierno ni para los comerciantes, función 

alguna de provecho, una comisión integrada por Santiago Wilde, 

Sebastián Lezica, ílanuel José de la Valle, Antonio Dorna y 

•Juan de Bernabé y Madero fue encargada de analizar la experien

cia y de proponer nuevas formas que permitieran alcanzar los 

objetives de los sectores público y privado de reestructurar 

la deuda pública. Dicha Comisión, de cuyos trabajos salló la 

propuesta de creación dol sistema del Crédito Público, puso 

en evidencia en un largo informe la inutilidad de la institu- . 
ción, cuyo mantenimiento no convenía a nadie.^1? De todas ma

neras ésta como otras reformas financieras de la misma época 

se tomó dentro de un marco que excedía la mera decisión de 

ordenar las finanzas provinciales i estaba en Juego, como vere

mos más adelante, la última posibilidad de supervivencia de 

* una clase dirigente, que aunque no conocía su destino final 

tenía -tras la sublevación del ejército y el derrumbe del go

bierno nacional- elementos para intuirlo.

1.2.1 El informe de la Comisión de Hacienda.

Este informe so componía de des partes en las que se

analizaban los defectos del decreto de creación de la Caja y

las consecuencias de su establecimiento. Comenzaba mostrando
rque ^TL varener Tíos depósitos ’de plazo 'de reeiñbólso se estaban



creando rentas perpetuas» como para retirar loe fondos era ne

cesario el acuerdo simultáneo del depositante y del Estado» 

cuando a éste le conviniera el reembolso, al otro le conven

dría seguir cobrando los intereses, de manera tal que la deu

da era poco menos que imposible de cancelar» Así, "declarando 

permanente un rédito extraordinario sobre un capital sólo re

dimible bajo el consentimiento de dos voluntades diametral— 

mente opuestas, se ha empellado al Estado en un contrato, cu

yas ventajas están todas contra él"» Esto era més sensible 

considerando que la Caja pagaba los intereses más altos que 

podían obtenerse en el país»

El capital de la Caja se había fijado en tres millones 

de pesos pero no se había determinado la suma de cada acción, 

ni graduado las proporciones, ni fijado los plazos en que de

bía hacerse el entero» El fondo de la Caja estaría compuesto 

de tres monedas distintas, cuya diferencia era cuando menos 

proporcional a la de sus interesesi era pues obligatorio mar

car la cantidad respectiva de cada una de las tres especies, 

para que se pudiese calcular la diferencia entre el capital 

real y el nominal que se pensaba obtener) "lo que hay de peor 

en este caso es que la variación de pérdida en el valor real 

sería siempre contra el Estado, debiendo éste recibir muy po

co o ningún dinero"» Para organizar un establecimiento que 

sin rendir de contado ventaja alguna aumentase constantemen

te el capital de la deuda, forzase a recargar las contribu

ciones para el pego de intereses progresivamente mayores y 

despojase al Estado de la facultad de redimirse, "era preci

so haber prescindido del presente y desconocido enteramente 

el porvenir".

Otro de los defectos señalados estaba referido al nuevo 

impuesto destinado al pago de los inteioses de los capitales 

depositados» Nada se proveía para el caso de que no sufragara 

lo bastante o rindiera más de lo necesario» Se dio la segun

da alternativa pero las cantidades sobrantes -el impuesto se



pagaba en efectivo- se colocaron al 5 % anual (el decreto de 

creación dejaba tal excedente sin servicio), lo cual producá 

un 10 > de pérdida, entre el 5 que rendía y el 15 que debía 
pagarse por el metálico.^ Los defectos de precisión a este 

respecto fueron tanto más trascendentes cuanto el impuesto 

afectado al pago de los réditos se fijaba sobre el ramo más

variable, como 

del arancel lo

se resiente de

era la aduana: "las frecuentes alteraciones 

comprueban.*, hasta el modo de calcular el 6 % 

la falta de precisión"•

Concluía la Comisión el estudio de las bases sosteniendo

-a modo de adelanto de la recomendación final- que "una caja 

que recibe dinero a interés, que simultáneamente consolida 

una deuda indefinida a censo perpetuo, y que no provee medio 

alguno para reembolsar el uno, y amortizar la otra, es una 

institución ruinosa al estado e Insostenible”•

La segunda parte del informe, referida a los efectos del 

establecimiento de la Caja, se iniciaba recordando que a poco 

más de un mes de su fundación, el gobierno había obrado con

tra las bases de su erección, mandando que se recibiese, al 

interés solamente acordado a la plata, el papel de un emprés

tito forzoso que era de la misma clase y origen que aquel a 

que se asignaba un 12 £•

La otra infracción en que incidió al emplear en las ne

cesidades del momento el sobrante del producto del 6 > acumu

lado en la Caja, ha sido señalada» Pero aun las cantidades 

producidas por este impuesto necesarias para el pago de los 

réditos estaban condenadas al ocio puesto que se recibían ca

da semana o aun cada día, sin que que hubiera obligación de 

pagar más que trimestralmente»

La suspensión de la admisión de papel cuando no se había 

enterado ni la sexta parte del capital autorizado prueba que 

se advertía el error, aunque las causas alegadas no fueran 

las verdaderas» Esto mostraba un retroceso respecto del plan 

inicial sin atinar a efectuar una reforma oportuna que permi-



tiera convertir a la Caja en una institución útil para pro

veer al gobierno la financiación que requería* Por el contra

rio la Caja quedó como un obstáculo para alcanzar este fin 

en tanto "desempefiaba un servicio de valor 25 con una canti

dad de dinero importante ‘125”» cuando "en el día el término 

medio de una administración regularmente hábil es el de hacer 

un biro o servicio de valor de ciento con un veinticinco"* 

Consideraba la Comisión de Hacienda que mientras tal estable

cimiento existiera el interés del dinero no podría bajar del 

i5 >i 0 "¿1 tendrá que suspender el recibo del dinero* como se 

ha negado ya al del papel"*

1.2 *2 Supresión de la Caja*

Conclusión de tales argumentos fue la recomendación de 

disolver la Caja* "indispensable para que la provincia pueda 

arreglar la administración de sus rentas y establecer su sis
tema de crédito”.^ Si desde el punto de vista del Estado no 

se justificaba el mantenimiento de la institución* es necesa

rio ver por qué la buscaban los comerciantes de Buenos Aires* » 

ya que no se debe pasar por alto el hecho de que cuatro de 

los cinco miembros de la Comisión eran porteaos* dos de ellos 

fuertes comerciantes y los otros dos experimentados funciona- 

rios públicos.

En primer lugar intentaban cobrar sus créditos contra el 

Estado -quienes habían depositado sus títulos-* y mientras X 

existiera la Caja no podrían hacerlo* por el sistema de con

solidación y de renta perpetua* Ellos pretendían la amortiza

ción del principal* no rentas perpetuas* Además la Caja ya no 

recibía papeles en depósito* En segundo lugar* los acreedores 

fiscales -aquellos que no había depositado sus títulos en la 

Caja- necesitaban que sus créditos fueran amortizados y que 

se les pagaran los intereses correspondientes* La Caja no 

ofrecía esos servicios: quien depositaba los títulos ya no 

podía cobrar el principal* Si no impedía la circulación de



los títulos de la deuda pública, tampoco facilitaba a los co

merciantes el cobro de las deudas del Estado ni la percepción 

de los intereses* En tercer lugar molestaba a los comercian

tes el alto premio de los depósitos en metálico, lo cual favo

recía el mantenimiento en la plaza de una tasa de interés ele

vada que los perjudicaba. Por último, no veían con buenos 

ojos ol derecho del 6 % que se cobraba en metálico en la adua

na para la Caja, sobre las introducciones. La imprecisión del 

texto legal sobre la manera de calcularlo lo había llevado 

muy por encima del porcentaje indicado.

Tras estas argumentaciones no carentes de razón estaba, 

como hemos dicho, la necesidad de los comerciantes de rees

tructurar la deuda pública de manera tal que se pudiera logra? 

a la vez la ampliación de la demanda del mercado porteño 

y el cobro de los réditos y del principal de las deudas fis

cales. Pero, ellos mismos lo señalaban, también el Estado 

obtendría ventajas de la disolución de la Caja, ya que el 

también sentía su falta de utilidad: se había intentado con

seguir numerario y sólo se habían conseguido papeles por los 

que se pagaba intereses más altos que por el numerario (con 

una misma cantidad de metálico se obtenían mayores ganancias 

si en lugar de depositarla al 15 % se compraban títulos a la 

cotización de plaza -que oscilaba entre el JO y 40 > del va

lor nominal- y se los depositaba al 8 ó al 12 zj¡ y se había 

consolidado una deuda por la que se pagaban intereses, subsis

tiendo el reconocimiento del principal, sin amortizarla o ex
tinguirla.^

No eran fútiles los argumentos con que se impugnaba la 

subsistencia de la Caja desde los puntos de vista público o 

privado. El gobierno, ya en camino de arreglar sus finanzas, 

alentó, por la ley de 21 de agosto y los decretos de 17 y 18 

de setiembre de 1821, el pago de los derechos de aduana con 

diversos títulos de deuda a los que otorgó distintos premios. 

Ante la demanda de los acreedores de la Caja, el 2 de octubre



se permitid la extracción de los depósitos, que sumaron en 

pooos días alrededor de la tercera parte del total. Los fon

dos que quedaron depositados entraron en la consolidaoión de 

la deuda que siguió a la creación del aistema del Crédito Pú

blico y la Caja de Amortización.



'1,5 El Crédito Público*

Tanto para el gobierno como para los comerciantes la es

tructura de la deuda pública era inconveniente* Para éstos 

por la variedad de papeles en circulación y la inexistencia 

de una política que condujera a la amortización de la deuda* 

Para aquél el corto plazo de las obligaciones, el alto inte

rés de algunas de ellas, el crecimiento constante de la deuda, 

eran los problemas que requerían solución* Resultaba impo

sible la extinción de la deuda por la admisión de las letras 

en pago de derechos e impuestos, en razón del gran volumen de 

las obligaciones* No había otra solución que la consolidación, 

para lo cual era necesario hacer desaparecer la Caja Nacional 

y establecer un sistema de crédito público y una caja de amor

tización, proyectos que se estudiaron y que fueron puestos en 

ejecución casi a un mismo tiempo*

La desaparición de la Caja fue preparada mediante algu- 

nos decretos ' que incitaban a la presentación inmediata de 

los diversos tipos de papeles en circulación para el pago de 

deudas con la aduana, recibiéndoselos no sólo por su valor 

nominal, sino -algunos- con premio del 15 /• Se ofrecía has

ta el 25 % de premio por el metálico, pero debe de haber si- 

«do más atractivo llevar a cabo la operación con papel. Así, 

a solicitud de los interesados se permitió la extracción de 

los depósitos de la Caja, más aun después del decreto de 2 de 

octubre que reconocía a los papeles de préstamo que ganaban 

en ella el 15 %, el carácter de papel moneda, otorgándoles 

así un 15 % de premio a su presentación en la aduana* Este 

decreto sólo mencionaba a los papeles de préstamo, resultados 

del empréstito de diciembre de 1818, porque los certificados 

admisibles como dinero efectivo -que redituaban en la Caja 

el 12 x— no necesitaban ser reconocidos como papel moneda. 

Quedaban fuera de consideración en cuanto al premio los bi

lletes amortizables emitidos por la ley de mayo de 1820 y los 

originados en el decreto de 29 de marzo de 1817. que serían



recibidos por su valor nominal» Por un decreto de 20 de oc

tubre se dispuso recibir papeles -ya sin premio- en propor

ción de 2/3 on pago de derechos de aduana hasta el 5*1 de ene

ro de ‘1822. Iodos los que nc hubieren sido entregados para 

esa fecha serían incluidos en la consolidación de la deuda: 

”se trataba de concluir con el papel moneda de todas clases 

convirtiendolo en deuda a largo plazo**.

Desde marzo de 1820, por lo menos, se venían haciendo 

¿sfuerzoa con el objeto de conocer el monto de la deuda pú

blica. Jor un decreto de ese mes se ordenaba la presentación 

y toma de razón de créditos contra el Estado; en mayo se man

daba tomar razón en la contaduría de los créditos contra la 

Provincia de Buenos Aires; en junio de '182'1 se mandaba liqui
dar y clasificar la deuda provincial.^ Por fin a mediados de 

octubre se pudo formar un estado que sirvió de base para la 
consolidación operada por la ley de 19 de noviembre.^ Esta 

había sido antecedida por otra, del JO de octubre, que creaba 

el Crédito Público y la Caja de Amortización, estableciendo 

un libro ce fondos y rentas públicas que garantizaba a todos 

los capitales y réditon allí asentados con "todas las rentas 

directas e indirectas que posee en él la provincia de Buenos 

Aires y poseyere en adelante y por todos los créditos acti

vos y por todas las propiedades, muebles e inmuebles de la 

Provincia, bajo especial hipoteca y con todos los derechos 
de preferencia en la totalidad de los capitales y réditos".^

Por la misma ley se inauguraba el libro con un primer 

asiento que reconocía un fondo de dos millones de pesos, con 

una renta del 4 /, al que lo continuaba otro por tres millo

nes de pesos, cuya renta anual era del 6 >, que se destina

rían a la consolidación de la deuda pública. La renta sería 

librada a la circulación en billetes de 4, 20 y 40 pesos, co

rrespondientes a los principales de 100, 500 y 1000 pesos, 

en el primer caso; y en billetes de 6, 30 y 60 pesos, corres

pondientes a los capitales de 100, 500 y 1000 pesos, en el



secundo.

También se establecía la Caja de Amortización cuyos fon* 

dos estarían compuestos por capitales de dos especies: espe

ciales y fijos —que eran los establecidos por las inscripcio

nes que se hicieron en el libro-, y generales y eventuales 

-“toda entrada que tenga la Caja... en virtud de cualquier gé

nero de arbitrios que se le asignen y de la venta... de tie

rras y propiedades en bienes raíces que posee en el día y po

seyere la provincia de Buenos Aires’’-. La Caja pagaría los 

intereses de las rentas libradas a la circulación en los tres 

primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre 

“a plata de contado y caja abierta“• Asimismo emplearía men

sualmente “en compra de fondos, la parte de capital amortizan

te que ha recibido el mes anterior y la suma proporcional que 

corresponde por mes a todas las rentas que tenga compradas“• 

La Tesorería de la Aduana debía transferir a la Caja 300 mil 

pesos mensuales “con preferencia a todo otro destino ordina

rio o extraordinario“, para la amortización de la deuda con- 

solidada.

Los bonos emitidos de acuerdo con esta ley se aplicarían 

a la consolidación de la deuda, establecida por la ley de 19 

de noviembre. Se determinaba que los títulos de deuda origi

nados con anterioridad al 1o de julio de ese año (luego se 

cambió la fecha por la del 1o de setiembre) estarían inclui

dos en la conversión. For las deudas anteriores al 23 de mayo 

de 1810 se entregarían bonos del 4 & y al resto de los acree

dores, del 6 ^. Los compradores directos de los bonos -quie

nes no los recibieran por deudas- gozarían de una bonificación 

del 23 ^.

La consolidación se completó con tres nuevas emisiones 

de bonos del 6 %, autorizadas por las leyes de 17 de diciem

bre de 1823, por 1.800.000 pesos; de 10 de noviembre de 1824-, 

por 300.000 pesos; y de 14 de diciembre de 1825, por 260.000

pesos.



gas de un arlo después de haberse lanzado los bonos de 

4 y 6 % se estimó necesaria una nueva emisión para la consoli

dación de la deuda» Con este fin la Comisión de Cuentas de 

la Junta de Representantes solicitó información y el 10 de 

diciembre de 1823 se presentaron dos demostraciones donde se 

mostraban los cálculos acerca del resto de la deuda consoli

dada, liquidada y por liquidar; diez días más tarde se san

cionó la ley que autorizaba la emisión de 1*800*000 pesos 
en bonos del 6 % parp cubrir ese resto.^ El 72% de esta 

emisión estuvo destinada a créditos por sueldos, premios y 

retiros militares.

A fines del afío siguiente el gobierno envió a la Junta 

de Representantes un proyecto con el objeto de solicitar au

torización para una nueva emisión de 500 mil pesos, para cu

brir la diferencia que había con el monto total de la deuda 

liquidada hasta entonces, la Comisión de Hacienda de la Sala 

dictaminó contra el proyecto del gobierno y solicitó explica
ciones del Ministerio.^ Este respondió que el presupuesto 

había sido correcto pero que la deuda clasificada había exce

dido el cálculo porque hubieron resoluciones dadas con poste

rioridad por la misma Sala, y porque el Tribunal de Apelacio

nes había revocado fallos del gobierno decretando pagos que 

en concepto del Ministerio no debían abonarse; y también que, 

por inadvertencia de la comisión clasificadora, no se había 

cerrado el registro luego de agotarse el fondo oreado. De to

das maneras ya no quedaba a la Junta otra opción que aprobar 

la solicitud puesto que el excedente estaba liquidado, su pa

go decretado, y clasificado conforme a las reglas estableci

das por la ley, en consecuencia "bajo la garantía de la ley 

misma han empezado a circular en el mercado, y quizá en su 

mayor parte han pasado ya a otras manos de las de los acree

dores originarios”, de modo que si su pago no se concretaba 

"podría quebrar considerablemente el crédito de los fondos 

públicos que con interés preferente debía consultar la pro-

/



vincia".

La Comisión estaba de acuerdo en que el exceso de la 

deuda clasificada debía cubrirse "a costa de cualquier sacri

ficio "t pero no creía que el medio más adecuado fuera la 

creación de fondos» porque los inconvenientes de esa emisión 

eran de tal naturaleza que minaría por sus cimientos el es
tablecimiento del Crédito Público»^ El medio que ofrecía 

era abrir un crédito al gobierno por la cantidad necesaria 

para cubrir la diferencia, que pese a ser un recurso gravoso 

lo era menos que la emisión de bonos* Consideraba que debía 

ponerse una barrera puesto que aun había reclamaciones pen

dientes ante el gobierno y ante la misma Sala y no era posi

ble calcular las que se presentarían en lo sucesivo: "si no 

se cierva la puerta irrevocablemente, aunque se ajoten todos 

los arbitrios nuestros esfuerzos serán todos insuficientes"* 

La provincia había hecho todo lo posible por satisfacer a 

los acreedores del Estado, pero era hora de frenar sus esfuer

zos ya que estaba por reunirse el congreso nacional "que cal

culando sobre sus propios recursos, sobre lo delicado de la 

situación, y sobre la naturaleza de sus deudas establecerá 

indudablemente las reglas que concillen a un mismo tiempo la 

equidad con la justicia"* Los objetivos no podrían haber si

do presentados de manera más clara: la consolidación de la 

» deuda había sido necesaria para que los comerciantes obtuvie

ran satisfacción por viejas deudas, y sobre todo para extender 

la demanda del mercado porteLo de manera tal que supliera la 

del interior convulsionado* Alcanzados aquéllos se trataba 

entonces de mantener -o aun de hacer subir- el valor de los 

bonos que habían ido a parar a sus manos con gran pérdida pa

ra los acreedores originarios* Por eso la Comisión de Hacien

da, integrada por Julián Segundo de Agüero, Miguel Siglos y 

Juan Pedro Aguirre -fuertes comerciantes nacionales estos 

dos-, no podía recomendar nuevas emisiones sin atentar contra 

/los intereses por los cuales debía velar. El gobierno podía



tener otros compromisos u otras necesidades: los acreedores 

no siempre carecían de influencia c de poder» aunque no ema

nasen del mostrador» sino más bien de las armas*
Los artículos propuestos por la Comisión^ fueron recha

zados por la Junta, imponiéndose tras el debate el proyecto 

original del ¿jecutivo, no sin dificultad; primero debió sor

tear un pedido de Purrete para "diferir la cuestión hasta el 

fin de la presente legislatura^ y luego, en la discusión del 

artículo I, derrotar en la tercera votación -trae do? empa— 

tes- el sostenido por la Comisión.

Je explica entonces la renuencia de los miembros de la 

Comisión de Hacienda en aconsejar la autorización de nuevas 

emisiones -y la de muchos representantes en aprobarlas-, 

porque siendo ellos mismos tenedores de bonos no podían ad

mitir que bajara su valor como ocurriría si la emisión no se 

limitaba. Lo obstante sus apelaciones a la cordura, aunque 

interesadas, no carecían de fundamento; el abuso sería perju

dicial para el funcionamiento del sistema, cuyas virtudes de

bían cuidarse para momentos de real necesidad*

¿n noviembre de '1825, de acuerdo con el artículo 2 de la 
59ley aprobada el 10 de noviembre del aBo anterior, el gobier

no envió a la oala el proyecto para autorizar otra emisión de 

fondos públicos. La Comisión de Hacienda, integrada entonces 

por Vicente López y Ligue 1 siglos, no podía oponerse a la so

licitud, que se ajustaba a lo^dispuesto por la Junta un abo 

antes, pero sí a autorizar el monto requerido -300 mil pesos-, 

porque los créditos "liquidados en este año y presentados a 

la actual legislatura, con arreglo a la ley" sólo sumaban 

250.464 pesos 7% reales. La Comisión reconocía que aun había 

créditos pendientes ante la Sala y el gobierno, pero los con- 

sideraba excluidos de la emisión proyectada. Aunque estaba 

obligada a autorizar la emisión, no dejó de expresar su pare

cer, coincidente con el del ario anterior: debía ser la última 

vez que se abriera el libro de fondos y rentas públicas ya que



era "lo más .funesto que puede imaginarse contra la vida del 

crédito de la provincia todo lo que sea repetir estos actos"» 

Nuevamente insistía en que el Congreso debería ocuparse de 

los créditos aun no reconocidos puesto que la verdadera deu

dora era la Nación y no la Trovincia, que sí debía hacerse 

cargo de;'los que están reconocidos y que sólo están pendien

tes por lo que hace a su liquidación"» Para el pago de éstos 

la Comisión recomendaba no abrir nuevamente el libro de fon

dos y rentas públicas sino, llegado el caso de su liquidación 

y presentación a la Sala, se autorizara al gobierno para com

prar fondos públicos circulantes en la cantidad suficiente pa

ra cubrir su importe» Con este objeto se agregaba al artículo 

único del proyecto del Ejecutivo —en el que se había rebajado 

el monto de la emisión de JÜO mil a 250 mil pesos— otro indi

cando que "para el pago de los créditos reconocidos, cuya li

quidación estuviese pendiente, y de los que fueren acordados 

por la presente legislatura, se proveerá en oportunidad lo 

concerniente". Este anulaba lo dispuesto por la ley de noviem

bre de 1824, por cuya causa aparentemente debió ser retirado 

luego» Durante el debate, "por el Ministerio de Hacienda se 

indicó que la cantidad de doscientos cincuenta mil pesos era 

exigua porque desde el 24 de noviembre que se había presenta

do el proyecto había cinco mil pesos más liquidados"» Se con

vino entonces en autorizar una emisión de 260 mil pesos en 

bonos, y se aprobó por unanimidad el artículo único»

la emisión total de fondos hasta fines de 1825 fue de 

2.000.000 de pesos en bonos del 4 %, y de 5»3&O»OOO pesos en 

bonos del 6 >. Estas sumas -excepto la última emisión- fueron 

empleadas en su mayor parte en premios y retirón militares, 

pero como los hombres de armas no estaban en condiciones de 

retenerlos debieron resignarse a hacerlos circular con gran 

pérdida. La evolución de la cotización de los fondos públi

cos puede seguirse a través de dos fuentes: La Gaceta Mercan

til. que informaba por lo ¡líenos semacalmantej y los estados 

mensuales del Crédito Público, donde se mostraba el precio



1

promedio de compra de loe bonos amortizados* 2 La curva del 

descuento sufrido por los bonos del 6 % nos permite suponer 

que las expectativas sobre la contratación del empréstito 

Baring provocaron un alza considerable que los llevó a aer 

negociados per el 90 % de su valor nominal* luego se ini— f '

ció un largo declive -con un pico en abril de 1825- que al

canzó la sima en octubre de *1826* Tras una mediana recupera

ción entre febrero y agosto de 1827, los bonos volvieron a 

caer en los últimos meses de ese afio. No deja de notarse que 

la cotización más alta se alcanzó -meateniéndose luego algunos 

puntos más abajo- en los meses de fuertes esperanzas de que 

los fondos del empréstito fueran aplicados a la compra de bo

nos, entre julio y diciembre de 1824; y que una recuperación 

se produjo cuando comenzó a funcionar la Comisión del Emprés
tito en abril de 1825.6^ ^uizá estos hechos no hayan tenido 

otra consecuencia que la de modificar transitoriamente el to

no de la plaza, para dejar paso a realidades más duras en el 

campo financiero -las dificultades del Banco de Descuentos y 

la escasez de numerario- y en el campo político -la guerra 

con el Brasil y el bloqueo del puerto-» Los acreedores origi

narios del Estado que recibían los bonos no estaban obligados 

a retenerlos hasta su amortización, pudiendo negociarlos sin 

otra condición que el asiento de la transferencia en los ro- 

gistros del Crédito Publico» Esto facilitó la acumulación 

de títulos por quienes consideraban una inversión rentable 

conservarlos, cobrando los intereses hasta su rescate, o es-
x 67 perando el alza de su cotización.

Solamente la especulación no explica la precedencia e 

interconexión de las creaciones del Crédito Público, del Ban

co de Descuentos y de la contratación del empréstito» El Cré

dito Público solucionó problemas reales de los comerciantes 

y del gobierno, que logró liberar los ingresos de la aduana, 

independizándolos de sus deudas» Si la mayor parte de los bo

nos emitidos fueron a manos de militares ello no indica más

25}



que -necesitado de imponer sus reformas- el gobierno decidió 

reasegurar la estabilidad institucional mediante la distribu- 

ción de premios y retiros en apariencia generosos» Los mi

litares al desprenderse de los bonos masivamente hicieron mu

cho por su depreciación, lo cual por supuesto favoreció a 

los comerciantes que los compraban, no ya para entregarlos a 

la aduana por su valor nominal -o aun con premio como había 

sucedido- sino para especular»

La creación del sistema del Crédito Público tuvo como 

resultados la liberación del fisco "del apremio de los acree

dores y, secundariamente, de las urgencias de metálico, con 

lo cual el gobierno se posibilitó la restricción en la emisión 

de billetes amortizables en la aduana" y del denominado papel 

moneda; "ahora sus necesidades financieras se podían suplir 

sin emisiones fiduciarias; le bastaba vender en plaza fondos 
públicos de renta"»^ Para los comerciantes significó la pro

mesa de amortización de sus créditos al gobierno, la ganancia 

de intereses hasta tanto ello sucediera, y también una posi

bilidad de fácil beneficio si de algún modo se lograba levan- 

tar la cotización de los bonos»'

El mecanismo encontrado fue la contratación de un emprés

tito externo, para cuya colocación se daban buenas condicio

nes en Inglaterra» El Crédito Público no fue creado para per

mitir este negocio, sino que éste fue realizado porque se ha

bía creado el Crédito Público, se habían lanzado los bonos, 

y se hacía necesario restablecer el crédito del gobierno para 

hacer subir su estimación en plaza» Si el empréstito fue par

te del "negocio del agio", éste no se agotaba en sí mismo, 

puesto que tanto su contratación como antes la consolidación 

de la deuda fueron, como veremos, partes de un proyecto desti

nado a permitir la supervivencia de determinados sectores so
cioeconómicos cuyo futuro se tornaba incierto»^



1,4 El Banco de Descuentos»

El volumen de las transacciones en el comercio porteño 

había convertido en una necesidad la creación de una institu

ción crediticia que -operando con un capital mayor que los 

comerciantes individualmente- diera mayor fluidez a la circu

lación de dinero y de bienes» Al mismo tiempo una entidad emi

sora, legalmente autorizada, podría dar solución a la antigua 

carencia de moneda metálica, lanzando sus notas contra el des
cuento de letras»^ Gomo el Banco de Descuentos ha sido obje- 

to de la atención de muchos autores' sólo consideraremos al

gunos aspectos que informan sobre la gestación de la crisis 

de 1826, que pueden resumirse en tres puntos: integración 

del capital, emisiones y créditos»

1,4,1 Integración del capital»

El Banco -que se formó a partir de la asamblea convoca

da por el Ministro de Hacienda, Manuel José García, el 15 de 

enero de 1822, y que empezó sus operaciones en setiembre del 

mismo año- lanzó una primera suscripción de acciones, a in

tegrarse en cinco cuotas, que alcanzó a cubrir 445 mil pesos 

en lugar del millón fijado por el estatuto» El capital ente

rado cuando dieron comienzo las operaciones sólo llegaba a 

54»6OO pesos» El total de la primera suscripción se completó 

recién en mayo de 1825; entre setiembre de ese año y enero 

del siguiente se integraron 24 rail pesos más por nuevas ac

ciones; y entre marzo y abril de 1824 se cubrió el millón de 
pesos previsto»^

Sólo los 54,600 pesos de la primera cuota se tuvieron 

que integrar indefectiblemente en metálico» Las restantes 

y la segunda suscripción bien pudieron pagarse obteniendo 

billetes mediante el descuento de letras en el Banco» Este 
hecho restringía necesariamente la reserva metálica de la 

institución y fue puesto en relieve durante la lucha entre 

el proyectado banco nacional y el Banco de Descuentos, en



la segunda mitad de '1824. Según lo sostenía El Nacional, que 

apoyaba al primero, la integración del capital del Banco de 

Descuentos había sido fraudulenta debido a que al pagarse las 

acciones con billetes obtenidos por el descuento de letras 

—que se renovarían cuantas veces fuera necesario— "se cobrarían 

rentas por un capital que no se emplea ni puede emplearse en 
beneficio del público".^ Preguntaba, en una edición posterior, 

por qué no había sido suscripto el millón de pesos del capital 

del Banco con moneda teniendo en cuenta que "es cosa sabida de 

todos, que hay casas particulares en Buenos Aires, que estén 

descontando letras con metálico” y que "la exportación de me

tálico sellado, y pastas, ha sido de un millón ochocientos 

mil pesos" en 1824, lo cual probaba su existencia en plaza*" 

No le preocupaba qué hubiera sucedido si el capital del Banco 

se hubiese cubierto completamente en efectivo, cómo hubiera 

podido el aanco retenerlo. Lamas ofrece un principio de res

puesta cuando -tras señalar que haciéndose el pago de las ac

ciones con el dinero prestado por el Banco mediante al des

cuento de letras, el capital aumentaba sólo nominalmente- in

dica que esta operación se realizó cuando el valor total de 

las importaciones superaba en un 25 >- al de las exportaciones, 

lo cual incrementaba la demanda de metálico -que era buscado 
en las cajas del Banco- pora saldar la diferencia.^

1,4.2 Emisiones*

El Banco de Buenos Aires emitía billetes -que entregaba 

a quienes presentaban letras al descuento- sin otro límite 
quo los que la prudencia aconsejara a sus directores.^ De

bido a que esos billetes eran convertibles el Banco estaba 

obligado a entregar el metálico que prometían a quien lo so

licitara. De acuerdo con los usos barcarios no era necesario 

mantener un encaje equivalente al total de los billetes en 

circulación, puesto que en la práctica nunca sucedía que se 

tratara de convertir todos a un mismo tiempo: "en el día el
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término medio de una administración regularmente hábil, es 

el de hacer un giro o servicie de valer de ciento con veinti— 

cinco, o cuarta parte de dinero#••" l«ro las proporciones 

entre el circulante y la reserva metálica demuestran que hu

biera sido necesario más que una ''administración regularmente 

hábil” para detener la catástrofe que una leve quiebra de la 
confianza podría producir#^ ^'^

El banco, que en un primer momento sólo emitió billetes 

de 20 a *1000 pesos, también puso en circulación vales de menor 

valor en reemplazo de los emitidos por la Tesorería de acuer- 

do con el decreto de 24 de febrero de 1823# A causa de las 

negociaciones emprendidas por el Directorio -que consideraba 

violados los privilegios del Banco-, la institución fue auto

rizada el 2 de junio a emitir billetes de bajo valor# El gobier

no se comprometió a retirar los vales circulantes, obteniendo 

a cambio una extensión en el plazo de los descuentos de las 

letras de aduana, de 90 a 180 días# El Banco emitió a partir 

del 10 de julio billetes de 1 y 2 pesos -llamados "vales lar

gos"-, sustituidos desde el 31 do moyo de 1825 por billetes 
de 1 peso impresos en Inglaterra#®^

La excesiva emisión de billetes y la falta de un fondo 

metálico correspondiente fue -para Agote- la causa principal 

de la mala situación del Banco# Pero en un análisis más dete

nido se verá que estas manifestaciones eran efectos de un de

sequilibrio estructural anterior a la creación de la institu

ción cuyo acentuamiento -promovido por su misma política cre

diticia— siempre la amenazó: "la menor demanda de cambio de 

billetes por oro, demanda que podría ser provocada por una 

balanza comercial desfavorable, obligaría al Banco a suspen
der los pagos"*85

1.4 *3 Oréditos.

La política crediticia del Banco no pudo dejar de condu— 
Jcirlo a su desaparición -con ayuda de otras circunstancias que



verecos lueo0- en tanto que su variación hubiera implicado 

el abandono por la institución de los fines para los que ha- 

bía sido creada y de los intereses a que debía servir»

El -banco otorgaba créditos mediante el descuento de le

tras -de acuerdo con lo establecido por el artículo 10 del 

estatuto- y por este medio ponía en circulación sus billetes; 

así, créditos y emisiones eran partes de una misma política 

bancaria que, para Burgin, fue demasiado liberal, ya que la 

calidad de las operaciones de descuento no era inmejorable: 

por un lado el corto término de los plazos las limitaba a las 

transacciones comerciales; por otro, los fondos obtenidos 

eran empleados en “actividades especulativas o puramente fi

nancieras". Si un importante porcentaje de los préstamos re

sultaba a largo plazo “porque el Banco se veía frecuentemente 

obligado a conceder prórrogas periódicas”, no podría argumen

tarse que los plazos fueran demasiado cortos para ser utili

zados por “la industria ganadera».. con sus ciclos lentos de 

producción"» Diseñado para ofrecer financiación a los gran

des comerciantes, principalmente importadores, el Banco sufría 

por causa de la renovación periódica de las letras la inmovi

lización de gran parte del capital en manos de aquéllos; te

niendo en cuenta que el metálico había sido casi completamen

te sustituido en la circulación por los billetes del Banco, 

las finanzas públicas y privadas de la provincia quedaban así 

bajo el doble control de quienes manejaban la institución y 

a la vez eran sus principales clientes. Los productores pecua

rios no obtuvieron créditos no por motivo discriminatorio al
guno sino porque su misma actividad no los requería;^ mas ^’ 

que con ellos la discriminación pudo haberse ejercido contra 

determinados comerciantes, aquéllos que habían dominado el

X mercado interno hasta la llegada de los ingleses y que se re

sistían a ser desplazados del mercado porteño»

Entre 1824 y 1826 se produjo una violenta expansión del 

•/ crédito seguida, a partir del año siguiente -pese a la depre-



elación de los billetes-, de una fuerte contracción demostra

tiva da la artilleialid&d del crecimiento en dicho trienio, 

suscitado per falsas expectativas que favorecieron la crisis, 

alentadas por una equivocada política crediticia -cuyos efec

tos no se disiparon con la finalización de la guerra con el 

Brasil- promovida por los sectores mercantiles que aun rete

nían parte del poder» El desmedido aumento de los prestamos 

acabó por producir un aumento de los precios; y considerando 

que el interés bañeario no sólo se mantuvo al mismo nivel si

no que aun bajó, siguió siendo beneficioso tomar dinero a prés

tamo dado el nuevo nivel de los precios, lo cual acarreó una 

nueva expansión del crédito; si la estabilidad se mantuvo has

ta principios de '1826 fue porque se había podido mantener la 
convertibilidad en metálico de los billetes y depósitos»^



1.5 Nuevas formas de financiación.

¿n Buenos Aires, después de la Revolución, más que la 

moneda circulante importa su escasez, sufrida en primer lu

gar por el fisco. For eso nos hemos detenido no ya en las 

formas monetarias sino en las formas sustitutivas de la mo

neda, en general obligaciones del Estado que perdían más de 

la mitad de su valor en la circulación. Al considerar la deu

da pública no se puede pasar por alto la función cumplida por 

los títulos y los intentos realizados para desprenderlos de 

ella, condición necesaria para el saneamiento de las finanzas 

porteñas.

El crecimiento de la deuda pública se produjo por el in

cremento de los gastos y la incapacidad para encontrar nuevas 

fórmulas tributarias. El gobierno primero obligó a contribuir 

sin resarcimiento (rebajas de sueldos, contribuciones forzo

sas); luego tomó prestado compulsivamente con promesa de de

volución (empréstitos forzosos); más tarde puso en circula

ción títulos que anticipaban la recaudación de los derechos 

de aduana (papel moneda de 1820). La imposibilidad de redi

mir la deuda de otra manera que a costa de los derechos a la 

importación alentaba -por ser éstos la principal fuente de 

ingresos del Estado- un endeudamiento mayor. La creación del 

sistema del Crédito Público desligó la deuda pública de la 

recaudación aduanera y unificó -con ventaja para los comer

ciantes y el gobierno- los títulos do deuda y el tipo de in

terés que redituaban. Asimismo la circulación de billetes de 

banco quitó a los títulos de la deuda pública su función mo

netaria, variando las fuerzas que operaban sobre su demanda. 

Los billetes, mientras se mantuvo la convertibilidad, no su

frieron pérdida al una, pero la disminución del encaje y la 

excesiva expansión del crédito minaron la solidez de la ins

titución emisora, paralizando su capacidad de respuesta ante 

la menor muestra de desconfianza de los ahorristas y loa te

nedores de billetes. Como so verá, la pérdida de confianza



no fue exclusiva consecuencia de la guerra con el Brasil, si

no de una lar¿a campaba rematada, sí, per el conflicto, que 

había llevado al Banco a soportar una competencia que lo de

bilitó irrefragablemente.

Los fondos del empréstito colocado en Londres en *1824 

fueron usados en esta maniobra destinada a imponer el proyec

to del banco nacional, contra la voluntad de los sostenedo— 

res del de Descuentos. Su contratación había inaugurado una 

nueva vía de financiación, acorde con los planes de raciona

lización de la economía portería puestos en marcha en *1821 

como consecuencia de las necesidades de ciertos sectores mer

cantiles porteños amenazados por la desarticulación de las 

formas tradicionales del comercio interno, pero aun demasiado 

ambiciosa para una economía enteramente dependiente de la 

oferta y demanda externas de productos transportados en bar

cos de bandera extranjera.

Algunos autores han postulado la existencia de una rela

ción estrecha entre este empréstito y la política exterior 

inglesa -en febrero de 1825 fue firmado el Tratado de amistad, 

comercio y navegación con Gran Bretaña-, conducida entonces 

por Canning. Era una época en que Is economía in,lesa, recupe

rada de la depresión de la posguerra napoleónica, con una pro

ducción industrial on muy rápido crecimiento que teníe exce

lente colocación en los más diversos mercados, contaba con 

abundantes capitales disponibles para correr audaces riesgos, 

entre los cuales no fue el menor los empréstitos a naciones 

latinoamericanas de dudosa solvencia. Conscientes de esa eufo

ria inversionista, en la creencia de que les fórmulas que ha

bían permitido la expansión inglesa po rían reproducir resul

tados semejantes en un alejado rincón del planeta, a casi 

tres meses de navegación de los puertos europeos, con una muy 

limitada producción -aunque con una fama ya inmerecida, moti

vada por el pasado fulgor de la plata alLoperuana, que exigua 

en la plaza aun legraba deslumbrar a ojos europeos-, el redu- 

\l



cido grupo de comerciantes e intelectuales que manejaba la 

ciudad se lanzó a la aventura de captar capitales extranje

ros para la realización* en apariencia* de obras de infraes

tructura* aunque quizá con mayor probabilidad para arreglar 

las cuentas del Estado con ellos mismos antes de que fuera 

demasiado tarde*

La insistencia con que se ha caracterizado a esta etapa 

de la historia nacional* y en particular a las relaciones an— 

[■lo-portefias, como una manifestación de dominación imperia

lista* llaman la atención sobre un tema que sería grosero 
soslayar*^ Es necesario señalar que tales caracterizasiónes 

no siempre explicitan las connotaciones de dicha dominación* 

subyaciendo una concepción del imperialismo que no tiene re

lación con el capitalismo monopolista* sino más bien con el 

free-trade imperialism. Paro como se trata da averiguar has

ta qué punto es válido utilizar sin caer en anacronismos con

ceptos que corresponden a realidades de tiempos más tardíos, 

es forzoso preguntarse entonces si pueden definir una relación 

de dominación las muy modestas inversiones de capital británi

co en Buenos Aires* las ingerencias no siempre exitosas de un 

cónsul y la colocación de un empréstito* Si estos hechos bas

taran para configurar una respuesta positiva aun deberían ser 

contrapesados por el evidente mayor margen de independencia 

de los gobiernos porteños de la época respecto de los de fi

nes del siglo* tras las masivas inversiones de capital britá

nico: aun en la década de 1840 se pudo resistir -muchos son 

los ejemplos de quienes no pudieron- una intervención militar 

anclo—francesa* expresión* esta sí* del imperialismo librecam

bista. Si se recuerda la mediación británica durante la guerra 

con el Brasil* bastaría considerar las cifras de las importa

ciones británicas de Brasil y de Buenos Aires y las relacio

nes de la casa imperial con las potencias europeas para alcan

zar una imagen más precisa de tal mediación que* contra los 

simplistas esquemas emocionales* más parece haber favorecido



que perjudicado a un país impotente» fragmentado geográfica 

y polit ic amen te•

Ms que las presiones ejercidas por los comerciantes in

gleses residentes en Buenos Aires o por la Cancillería ingle

sa» las razones del atraso económico -y aun de la impotencia 

política— deben buscarse en otro marco» en tanto las econo

mías latinoamericanas desempeñaron durante el siglo XIX un 

rol específico dentro de la división internacional del traba

jo, que determinó la configuración de las estructuras inter

nas; "no se trata entonces de buscar una cierta intencionali

dad en la política del gobierno británico hacia América Lati

na sino, más bien, examinar los límites de la compatibilidad 

e incompatibilidad de un doble mecanismo, que es a la vez ex

terno e interno, forjado en función de la acumulación del capi

tal internacional y dentro de las condiciones específicas de 

la economía internacional del siglo XIX'1. La emergencia de 

la burguesía, dependiente de la solidez del mercado interno 

alcanzada -o no- como resultado de un proceso histórico defi

nido "cuya lógica se inscribe dentro del desarrollo del capi
talismo",^ está ligada a este proceso y sus luchas intesti

nas muestran diferentes formas de inserción en la economía 

internacional y al mismo tiempo diferentes proyectos políti

cos nacionales* Si no lo describimos enteramente por exceder 

a nuestras intenciones, esperamos al menos aportar algunos 

elementos ilustrativos en este último sentido*

Aunque por entonces no era aludida la expansión imperia

lista» ni otra dominación que la española, aun presente en 

otras partes de América y en el espíritu de la Santa Alianza, 

no faltaron motivos para hacer oposición a un negocio que 

despertaba dudas; el proyecto de contratación del empréstito 

externo fue debatido en la Junta de Representantes de la Pro

vincia en tres oportunidades, en agosto y noviembre de 1822 y 

diciembre de 182J, los argumentos expuestos por sus promotores 

y los minoritarios opositores son el tema del próximo capítulo



2. El proyecto de un empréstito externo.

2.1 Los debates en la Junta de Representantes, agosto y no

viembre de '1822.

21 11 de julio de 1822 Rivadavia escribía a un inglés 

que se embarcaba en Buenos Aires, Mr. Bary, asegurándole su 

disposición a apoyar ante el gobierno y la Junta de Represen- 

tantea la negociación de un empréstito externo. En efecto, 

al día siguiente entró en la legislatura un proyecto de ley 

que facultaba al gobierno para negociar dentro o fuera del 

país un empréstito de tres a cuatro millones de pesos de va

lor real, cuyo contrato sería celebrado de acuerdo con las 

bases que la Sala aprobara. La cantidad que se obtuviera se 

destinaría a la construcción del puerto; a dar aguas corrien

tes a la capital; y al establecimiento de pueblos en la nueva 

frontera, y de tres ciudades sobre la costa entre la capital 

y Patagones. Scalabrini Ortiz comenta con sarcasmo que de es

ta manera "quedaban contentos los comerciantes, importadores 

y exportadores.•. los hacendados de más allá del Salado.•• y 

todos los habitantes de Buenos Aires, incluso las duelas de 
casa".$ Aunque ésto no sea más que un exceso imaginativo, 

que los motivos legales no fueron los únicos considerados lo 

demuestra no sólo el destino posterior de los fondos sino 

las frecuentes alusiones a la forma como ayudarían a sobrelle

var la escasez de numerario y garantizarían los fondos circu
lantes de la provincia, que se hicieron durante los debates.^

Cuando el 16 de agosto se trató el proyecto, la Comisión 

de Hacienda de la Sala decía en su dictamen favorable que no 

creía necesario extenderse hasta las bases y términos que ha

brían de formar el negocio, pues aun debían presentarse aque

llas a la Sala para su sanción, con anterioridad al contrato: 

"ahora tan sólo es dado discurrir sobre si conviene adoptar 

aquel arbitrio; que otras naciones aun en mejores proporcio

nes han seguido, o para cubrir grandes necesidades o para ad

quirirse una masa de facultades con designios de alto interés,



que no pudieran esperar en el curso ordinario de sus fondos”»

Sebastián Lezica, miembro informante de la Comisión, des

tacó las ventajas que proporcionarían las obras públicas para 

cuya construcción se contrataría el empréstito —en especial 

el puerto y las poblaciones—, pero ellas no deslumbraron a 

Esteban Agustín Gazcón. Encontraba éste convenientes y útiles 

los objetos a que se aplicarían los fondos, pero "la provin- 

cia sufría ya un peso de cinco millones de deuda»• • res

taba por liquidar una gran parte de la deuda, y había multi

tud de acciones por liquidarse y librarse en fondos públicos”, 

y la aduana "no podía proveer para todo"» lezica eludió la 

consideración del estado de las finanzas provinciales dicien

do que para oponer tales dificultades era preciso haber visto 

ya las bases del contrato, que aun no habían sido presentadas, 

y al insistir en la utilidad de las obras remarcó la intención 

de invertir el capital en objetos productivos» Gomo Gazcón no 

refutara ésto sino el largo plazo que transcurriría hasta que 

efectivamente produjeran, la respuesta de aquél anticipó lo 

que habría de suceder: "al principio los intereses se pagarían 

con el mismo capital, y después con las rentas”» Dos veces más 

intervinieron ambos representantes reiterando sus posiciones, 

hasta que Agüero retomó un argumento esbozado por Lezica: "en

tretanto se presentasen las bases, no había por qué negar al 

gobierno la facultad que pedía, pues en esto nada se arriesga

ba, porque no tendría efecto hasta que se presentasen aque
llas".^ Comenzaba así una maniobra envolvente que se comple

taría en noviembre»

Cuando se continuó el debate en la siguiente sesión, el 

19 de agosto, Gazcón volvió sobre la necesidad de examinar el 

estado de las finanzas provinciales, agregando que para deci

dir sobre la materia era necesario, además, tener conocimien

to del contrato "porque era muy distinto revestir al gobierno 

con una facultad, que podría llamarse irrevocable, antes de 

saber las bases, a facultarlos después que se hubiesen exami-



nado”• Le respondió entonces Valentín Gómez haciendo notar 

que por el tenor del artículo no se autorizaba al gobierno 

para realizar el empréstito sino solamente para negociarlo. 

Centrada la discusión sobre ese punto las objeciones no tenían 

lugar "porque no era posible presentar las bases» que solo po

drían dar los que se allanasen a hacer el empréstito’1 • Gascón 

entró en la discusión y se dejó apartar de la atención del es

tado financiero de la provincia al contestar que el gobierno 

no podía esperar* la presentación de las bases por los presta

mistas para decidir y que si -como se podía suponer por ol 

contenido del artículo 2 del proyecto- las tenía preparadas, 

debía presentarlas. Agüero» tras admitir que las bases estaban 

efectivamente preparadas pero que para sacar mejor partido de 

la negociación el ministerio profería resé varias por algún 

tiempo, advirtió que después de todo el gobierno no necesita

ba autorización de la Sala para negociar» que podía hacerlo 

y luego pasarle el contrato» pero no obstante había creído 

obrar con prudencia presentando los objetos precisos de la 

inversión de esos fondos; por ello "la Sala obraría con pulso, 

con prudencia, y con tino concedióndole al gobierno esta facul

tad, y al contrario exigirle antes las bases, sería impruden

cia". De este modo el gobierno no solicitaba la aprobación 

del proyecto por la Junta sino le concedía la gracia de poder * 

hacerlo. Kaauel Moreno, que parecía no haber escuchado las 
exposiciones de Gazcón,? adhirió a la propuesta de Agüero y 

Gómez de que la Sala se expidiera sobre las bases del contra

to cuando oportunamente el gobierno las presentara. La discu

sión continuó entre Agüero y Gazoón sobre los lincamientos 

expuestos sin que éste encontrara apoyo en su intento de opo

sición, ni lograra mantener sus argumentos iniciales ante las 

argucias de sus contendores. Los dos primeros artículos del 

proyecto fueron aprobados de acuerdo con el texto originario, 

alterándose en el tercero el orden de prioridad de los objeti

vos, pasando el establecimiento de los pueblos y ciudades al



segundo lugar y las aguas corrientes al tercero, como lo había 

sugerido lezica en su primera intervención.

hl gobierno, el 25 de setiembre, presentó las bases del 

contrato a la Sala, que las consideró dos meses más tarde 
Q 

tras su estudio por la Comisión de Hacienda. Su dictamen ex

presaba que "la sala ha decidido ya esta cuestión, y ella es

tá de acuerdo sobre la utilidad del proyecto, desde que acor- 

dó autorizar al gobierno para negociarlo”. Por ello "la Co

misión no se detendrá en la base” -precisamente lo contrario 

se había dicho en agosto- sino en el análisis de lo que deno

minaba las bases especiales.

La primera de éstas era que el empréstito debía negociar

se en la provincia, tal como privadamente lo había expuesto 

el Ministro de Hacienda ante la Comisión, así Hse excusan 

los inconvenientes y los riesgos de fiar a ajena mano y a lar

ga distancia un negocio de tanta importancia: se ahorra la co

misión que sería necesario pagar a la casa que se encargase 

de ello, y los gastos de una administración laboriosa, que se

ría necesario sostener por mucho tiempo en un país extranjero 

si hubiera de negociarse allí el empréstito". Sin embargo es

tos argumentos eran especiosos: un agente a sueldo hubiera po

dido cumplir con ventaja el cometido, obteniendo mejores con

diciones para la provincia, que como consecuencia de haber 

procedido de diferente modo perdió, como veremos, £ 120.000 

-el 14.1 >/ del valor real obtenido por la colocación del em

préstito—, además de la comisión de £ 7.000 pagada a la socie

dad contratista.

Que los fondos de este empréstito no pudieran circular 

dentro de la provincia -como lo establecía el artículo 2 del 

proyecto- para evitar la quiebra de los creados para el pago 

y consolidación de la deuda, ponía de manifiesto el cuidado 

con que se seguía la evolución de éstos. Pero si bien se 

atendía a los problemes que podría causar la circulación de 

V los fondos en la plaza no se pesaron las consecuencias para



la economía provincial de la introducción de semejante masa 

de dinero; y tal desaprensión no puede atribuirse a ignoran

cia sino —se verá más adelante— a un objetivo claramente bus

cado»

La última, y a Juicio de la Comisión la principal de las 

bases, era que los fondos se había de negociar como mínimo 

al 70 £• Se obtendrían así por cinco millones de pesos, tres 

millones y medio cuyo premio serían entonces de 8»5 ^1 que 

comparado con el interés que corría en el país por el dinero, 

aun a cortos plazos, aparecía como muy moderado, "especialmai- 

te si se atiende a la lentitud con que han de reembolsarse 

los prestamistas de su capital". Tras el misterio hecho en 

agosto en torno a las bases de la negociación por la inconve

niencia de que fueran conocidas de antemano por los presta

mistas, ahora se incluía abiertamente un mínimo en la ley, 

que sería aprovechado por éstos -no por los susoriptores de 

los bonos, sino por los contratistas de Buenos Aires- para 

obtener una ganancia de £ 120.000.

No dejó de señalarse otra ventaja expuesta por el Minis

tro de Hacienda en la sesión privada del 20 de setiembre con 

la Comisión de Hacienda: "el empréstito no ha de negociarse 

sino progresivamente, y según lo exija la necesidad de los 

objetos a que está destinado por la ley". Como veremos fue el 

mismo ministro quien tras dejar girar sobre ese eje las dis

cusiones propuso, al cerrarlas, la eliminación del artículo 

que lo obligaría al cumplimiento de su palabra* La Comisión, 

en la creencia de que la negociación sería progresiva, había 

sugerido la modificación del artículo 5 del proyecto y la 

adición de un sexto artículo por el cual el Ministro de Ha

cienda debía expresar "en el presupuesto general de gastos 

de cada año la renta, y capital amortizante que corresponda 

a la parto del empréstito que haya de negociarse en el año 

próximo". Con habilidad García dejó que hasta último momento 

se supusiera su apoyo a tal propuesta, para eliminarla en su



Intervención final.

La discusión del proyecto de ley comenzó con la exposi

ción de Juan José Paso, quien si señaló que al tratarse la 

ley sancionada en agosto se había suspendido la discusión so

bre los objetos de la misma para cuando el gobierno presenta

ra las bases, lo hizo sólo para solicitar se variara su pre- 

lación, puesto que consideraba la seguridad de la línea de 

frontera como lo más urgente. Tampoco estaba convencido de 

las ventajas de negociar el empréstito al ?0 ^ en el extranje

ro, debido a que los 3useriptoree preferirían retener los tí

tulos a enajenarlos, para gozar de una renta segura. No obje

taba, en definitiva, la contratación del empréstito sobre las 

bases propuestas, pero creía necesario establecer un orden de 

precedencia de les objetivos según la productividad de la in

versión. Alejo Gastex profundizó el reparo formulado por Paso: 

‘'cuando por la ley se autorizó al gobierno para negociar un 

empréstito de tres a cuatro millones, se trató de allanar la 

repugnancia de la Sala con decir que el gobierno presentaría 

las bases del contrato, y entonces habría lugar a admitirlas 

o no... hoy se reconvenía con aquella sanción, y por ella se 

quería que la Sala aprobase las bases”. Propuso en cambio que 

la provincia aplicara los sobrantes que resul taban del presu

puesto de gastos a la realización de las obras, sin necesidad 

de aumentar la contribución directa.

Agüero cerró la sesión con un largo discurso en el que 

rechazó la objeción de Gastex apuntando que la Comisión sólo 

había dicho que no discutiría la utilidad del empréstito, por

que eso lo teníe declarado la Sala desde el momento que había 

sancionado el proyecto: "si la Sala no consideró por algún 

respecto conveniente el empréstito ¿cómo pudo prestarse al 

proyecto?" fsta era la ocasión -manifestó- anunciada en los 

debates de agosto, de pesar las ventajas y desventajas de las 

bases propuestas, pero la conveniencia de la operación ya no 

podía ser motivo de controversia porque,aparte de estar ya



sancionada, “cada día se hace roas sensible la falta de nume

rario. Y no es interesante aumentar el capital circulante, 

y que vengan fondos que circulen en la provincial" decuso 

también la otra objeción le Castex fundándose en cue -debido 

a la escasa confiabilidad ¿e los presupuestos- era improbable 

que quedara algún sobrante si se sacaban bien las cuentas; 

rechazó los cargos acerca de lo gravoso de la deuda para la 

provincia, puesto que el interés del 8.5 i^ que resultaba de 

las bases era bajo comparado con el 4 % mensual que había co

rrido entre particulares y con el 12 % anual que entonces car

gaba el Banco; y recalcó la productividad de los objetos a 

que se había de aplicar el capital, contestando a laso que no • 

podría asegurarse la frontera sin obtener fondos mediante un 

empréstito. Insistió en que éste no habría de negociarse de 

una vez sino, como García y la Comisión habían acordado, según 

lo demandasen los objetos; el artículo 6 agregado al proyecto 

original aseguraba que en caso de haber algún sobrante el go

bierno no negociaría el empréstito, ya que expresándose en el 

presupuesto de cada abo la renta y capital amortizante corres

pondiente a la parte del empréstito por negociarse en el ah o 

siguiente, la Junta tendría oportunidad de votar favorablemen

te o no la solicitud del Ministerio»

Üeta dilatada exposición, que parecía destinada a conven

cer a los diputados remisos de las buenas intenciones del go

bierno, sería contradicha la noche siguiente por el sismo ex

positor cuando al tratarse el artículo 6 -la garantía que ten

dría la 3ala del buen uso de la autorización que concedía al 

gobierno- no fuera aprobado, por iniciativa del mismo García, 

hl proyecto fue aprobado en general -sin que los opositores 

reafirmaran sus puntos de vista- y en la sesión siguiente, 

el 28 de noviembre, fue considerado en particular.

En esta ocasión Agüero manifestó la imposibilidad de 

agregar nada sobre el artículo 1 a lo expuesto por la Comisión 

Cn su informe, pero hizo referencia a una observación de Cas-



tex en cuanto al plazo excesivamente largo de la amortización 

del capital, asignando para ello 25 mil pesos por afio. Sacan

do las cuentas, dijo, se vería que el plazo real era de cua

renta y cuatro años, no de doscientos como suponía aquél* Pa

ra Castex, si el artículo adicional se limitaba a franquear 

al Ministerio la parte del capital que fuera necesaria, no te

nía sentido calcular 500 mil pesos de renta y 25 mil para a- 

mortización, como tampoco la cuenta de los cuarenta y cuatro 

afios. La respuesta de García se centró en una cuestión de pro

cedimiento, explicando cómo operaría el fondo de amortización 

y reiterando que no sería contratado de una sola vez el monto 

autorizado: ”toda vez que el Ministerio realizase una parte 

del empréstito, tomaría también no sólo la cantidad necesaria 

para pagar las rentas, sino la proporcional para su amortiza

ción"» Contratar un empréstito para invertir sus fondos en 

objetos productivos tenía sus ventajas por largo que fuese 

el período en que hubiera de amortizarse; "él produciría nue

vas riquezas, él crearía nuevas rentas”j no debía tenerse que 

"su peso abrumase, ni consumiese a la provincia toda vez que 

se administrase bien, y se destinase religiosamente a sus ob

jetos"» Era necesario que los representantes se persuadiesen 

de la imposibilidad de hallar un arbitrio más fácil o más 

ventajoso de obtener recursos para las obras públicas que el 

del empréstito propuesto»

Lezica quiso ser más explícito aún cuando señaló que 

las cantidades mencionadas en el artículo 1 para intereses y 

amortización correspondían a la totalidad del monto solicita- 

do, pero que como debía quedar claro que sólo se tomarían 

las cantidades necesarias para la realización de las obras 

se obligaba al ministerio a expresar "la renta y capital amor

tizante que correspondiese a la parte del empréstito, que hu

biese de ne ociar en el año"»

Ni el Ministro, ni los miembros de la Comisión, ni re

presentante alguno había mencionado hasta ese momento la po-



sibil idad de que el empréstito no fuera contratado sino se— 

} ún las necesidades* Tampoco había dejado entrever García la 

menor oposición al artículo adicional sino» por el contrario» 

había destacado su importancia, como control de la Junta de 

Representantes* Paso planteó la cuestión al preguntar qué se 

haría en caso de tener la oportunidad de contratarlo con ven

tajas en una sola vez: "¿habíamos de dejar de tomar todo con 

aquella grande ventaja» sólo por suscribirnos a lo que en el 

año se necesitase?" Como no era el momento de descubrir el 

juego lezica contestó que la Comisión no había considerado 

sino la posibilidad de que se tomara la cantidad que pudiera 

emplearse; y Agüero» que llegado el caso el gobierno consul

taría a la Sala» la que pesaría "las ventajas con los incon

venientes de tomar i dinero[prestado^que no se necesitaba"*

Gazcón» ausente en la sesión anterior» trató de obtener 

una respuesta que había quedado pendiente en agosto sobre las 

condiciones en que estaba la provincia de contraer deudas* y 

la observación» según Agüero» no era oportuna, "ella pudo te

ner lugar cuando se discutió el proyecto en general» y muy 

especialmente, cuando se sancionó la ley en el mes de agosto 

facultando al gobierno para negociar el empréstito; no ahora 

que se trataba de ver, si las bases eran o no ventajosas pa

ra sanedonarlas"• De todos modos aseguró "que las rentas eran 

suficientes; que habría para el año siguiente un sobrante de 

seiscientos mil pesos"* Además "era preciso advertir que este 

empréstito no iba a negociarse de un golpe, sino con respecto 

a lo que se necesitase; que como por el artículo adicional el 

Ministerio en el presupuesto de gastos había de presentar la 

parte que se trataba de negociar, la Sala se hallaba en esta

do de examinar si las rentas eran bastantes, y vería si era 

o no ventajoso el empréstito, y si era o no necesario"* Gaz

cón reconoció que la observación era adecuada al proyecto en 

general» pero señaló que la había hecho en agosto y no la ha

bía podido reiterar en la sesión anterior por su ausencia.

/
V



Nuevamente puso en duda la existencia del sobrante de 600 mil 

pesos que arrojaba el presupuesto de 1823, basándose en decla

raciones anteriores del Ministro. Éste se vio obligado a reco

nocer que debería haber un sobrante semejante, pero era sabi

do que "las rentas eran casi eventuales", habiendo ya remar

cado la necesidad de establecer cuanto antes otras más fijas 

que hiciesen menos falible el cálculo de los recursos. En 

oportunidad de haberse discutido la supresión de las canon

jías en la catedral, repuso Gazcón, el Ministro había asegu

rado que "esos cálculos eran puro lujo", y que por consiguien

te "no había sobrantes, ni con qué hacer frente al emprésti

to". No obstante esta contradicción el artículo 1 fue aproba

do tal como se proponía en el pro yecto.

Paso, cuando comenzó la discusión del artículo siguiente, 

puso en evidencia otro truco de los ministeriales al pedir la 

sustitución de la palabra extranjeros por fuera de la provin

cia para no impedir, decía, la circulación de los fondos en 

el continente. García,Gómez y Agüero argumentaron en un mis

mo sentido que Lima o Chile estaban fuera de la provincia y 

eran, por lo tanto, extranjeros. La confusión de Paso venía 

porque en otra ocasión se le había respondido que "siempre ha

bía diferencia entre extranjeros y continentales", pero -como 

se ha visto- ni los representantes ni el Ministro solían man

tener el mismo criterio demasiado tiempo si no era convenien

te. También este artículo fue aprobado de acuerdo con el tex

to del proyecto.

Tras haber informado Agüero las razones consideradas pa

ra la modificación del artículo 3 del proyecto, se aprobó la 

redacción propuesta por la Comisión, que estaba destinada a 

asegurar la negociación parcial de los fondos, aunque la efec- 

tividad de la cláusula agregada estaría dada por el artículo 6.

El artículo 4 fijaba el mínimo a que podía negociarse el 

empréstito, ocultado en agosto con el pretexto de no alertar 

a los prestamistas. Este nuevo cambio de opinión fue excusado



por Agüero: la Comisión nunca hubiera solicitado la fijación 

del mínimum al ¡Ministerio porque de esta manera los fondos 

no podrían venderse a más» pero habiéndose hecho público no 

había más alternativa que aprobar el artículo, "porque tam

bién se quería remover todo recelo, y que todos conociesen 

las ventajas’’»

Al tratarse el artículo siguiente laso reiteró su opinión 

de otorgar prioridad a la seguridad de la frontera. García le 

contestó que debía dejarse a la discreción de la autoridad 

encargada de ejecutar la consideración de la precedencia de 

los objetivos, "que no había que recelar que se agotase el 

empréstito, sin que se concluyese la obra que el señor dipu

tado Juzgaba de preferencia'*• Palabras optimistas que el mis

mo Ministro desvirtuaría con hechos.

Aprobado ese art?*culo se trató el adicional propuesto 

por la Comisión de Hacienda, que obligaba al Ministro a expre

sar en el prosupuesto de cada año la renta y capital amorti

zante correspondientes a la parte del empréstito que se nego

ciaría en el año siguiente. Agüero, tras una débil defensa, 

reconoció que podía traer inconvenientes, preparando así la 

ofensiva de García, que retractándose de sus palabras -tanto 

las citadas por el informe de la Comisión como las pronuncia

das en sus intervenciones anteriores en este debate- llevó 

la carga final, una colección de frases sutiles y sugerentes 

-ante las cuales aparentemente nadie reaccionó—, cuyo resulta
do fue la exclusión del artículo adicional.*^?

El Ministro de Hacienda y los miembros de la Comisión 

habían hecho suponer la aprobación de este artículo, sin el 

cual el artículo 5 -aun con la cláusula afiadida— se transfor

maba en un amable consejo. No hace falta adherir a ninguna 

tesis conspirativa para advertir esta brusca maniobra de los 

ministeriales, que alcanzaron sus objetivos enarbolando una 

bandera luego escamoteada para obtener la libertad de movi

mientos requerida por sus intenciones. /



En restañen, dentro del sector oficialista, liderado por 

Agüero y García, puede notarse la adecuación de las argumen- 

taoiones a objetivos no totalmente explícitos, adornados con 

algunos cebos que debían atraer a los representantes indeci

sos, tales como las alusiones a la escasez de numerario o las 

más cautivantes al respaldo de los fondos circulantes de la 

provincia* En la oposición se destacó Gazcón por la claridad 

de sus reparos, aunque quizá haya cedido al percatarse de la 

inutilidad de su minoritaria resistencia* En tanto Paso y Cas- 

tex pusieron en evidencia los criterios cambiantes del bando 

ministerial, Moreno -teóricamente opositor- sólo intervino 

para defender con ingenuidad el proyecto ante las primeras 

objeciones de Gazcón*

Aunque pueda ser condenable, no puede dejar de admirar 

la brillantez de la maniobra ejecutada, en sus dos partes: 

a) cuando en agosto se logró posponer la discusión de la uti

lidad del proyecto para cuando se presentaran las bases de la 

negociación, y presentadas éstas, eludiéndola en razón de la 

anterior autorización; b) cuando en los debates de noviembre 

se hizo irar la discusión sobre el control que ejercería la 

Sala mediante el artículo 6 que —una vez aprobados los que 

interesaban al Ejecutivo— fue desestimado por quienes lo habían 

propuesto*



2.2 Lee debates en la Junta de Representantes, diciembre de 

1825.

La primera propuesta considerada por el Ministro de Ha

cienda provino de una sociedad de comerciantes de Buenos Ai

res, integrada por Félix Castro, Braulio Costa, Miguel Rigiós, 

Juan y Guillermo I’arish Robertson, y Juan Pablo Sáenz Valien

te, con la que llegó a un acuerdo a principios de diciembre 

de 1825. Por él se comprometían los socios a negociar en Lon

dres la suma de cinco millones de pesos al 70 %» lo cual pro

duciría £ 700.000 que serían pagadas al gobierno provincial 

en el plazo de un año o año y medio; asimismo harían un ade

lanto de 250 mil pesos, que les sería reembolsado con los in

tereses convenidos cuando se realizara el empréstito, o des

pués de cierto plazo en caso contrario.

21 ministro aprobó el convenio correspondiente, según el 

informe elevado el 7 de diciembre, donde exponía los moti

vos que lo habían llevado a concluir la negociación, los mis

mos enumerados por el artículo 5 de la ley de 19 de agosto de 

1822, con un agregado necesario para reforzar un punto contro

vertible del acuerdo: la negociación global de la cantidad 

autorizada; "siendo sino imposible muy difícil y de cierto 

más costoso, el ir negociando por pequeñas cuotas el emprés

tito. •• todo se concillaba negociando la totalidad del emprés

tito, o cuando menos la suma de 200 mil libras esterlinas, al 

precio ventajoso del 70 % y empleándola desde luego en los 

fondos circulantes del país".

tste empleo de los fondos no era legal, pero se creía 

que su conveniencia eliminaba el escollo, debido a que la di

ferencia entre el 43 7 a que corrían entonces los fondos y el 

70 % a que se colocaría el empréstito proporcionaría conside

rables utilidades y rentas sobradas para satisfacer los inte

reses de la deuda extranjera sin necesidad de nuevas cargas; 

"la operación aumentaría por otra parte el valor de los fon

dos circulantes con utilidad del país, asegurando al gobierno



el vender fácilmente con ganancias las cuotas que sucesiva-* 

mente fuese necesitando para los objetos de su destino»• • Ade

más esta operación podría considerarse como una nueva garan

tía para los fondos circulantes de la Provincia, porque en el 

evento de que circunstancias imprevistas hiciesen desistir 

del empleo a que eran consagrados por la ley, podrían amorti- 

zarse los billetes depositados”»

2*0 sólo se iba a disponer de los fondos para objetos dis

tintos da su destino legal -pero más cercanos seguramente a 

las motivaciones reales que impulsaron la negociación-, sino 

cue ya se consideraba posible que “circunstancias imprevistas" 

impidieran la realización de las obras para que se contrataría 

el empréstito*

;,uizá con la intención de poner freno a la negociación 

Juan José Cristóbal Anchorena propuso e la Junta de Represen

tantes el agregado de un artículo adicional a la ley de 28 de 

noviembre de 1822, cuyo texto era idéntico al impugnado un
* 20 *afío atras. La Comisión de Hacienda de la Junta expreso su 

opinión sobre la propuesta en un dictamen al que se prestará 

especial atención»

Comenzaba éste con la recapitulación del tratamiento del 

mismo asunto en noviembre de 1822, las posiciones de la Comi

sión y del Ministro, que se había opuesto al artículo porque 

"él ponía a la negociación una traba tal que iba a imposibi

litar la realización del empréstito". Continuaba con el aná

lisis de los motivos que podrían llevar a la Sala a modificar 

su negativa, para lo cual se habían exigido explicaciones del 

Ministro, quien remitió copia de los documentos relativos a 

la negociación: la autorización a la sociedad y el poder en 

favor de Félix Castro y Juan P» Robertson para colocar el 

empréstito; el compromiso de anticipar 250 mil pesos y el 

convenio con la sociedad»

Reconocía la Comisión que "no parece al tenor de la ley 

de 28 de noviembre" negociar el empréstito de una vez, pero



el ministerio había tratado de "evitar este inconveniente y 

salvar el espíritu de la ley, adoptando aquellos arbitrios 

que le ha sugerido su prudencia", es decir, empléatelos fon

dos circulantes del país las cantidades que por el empréstito 

se fueran recibiendo y que no fueran "de pronto necesarias 

para los objetos a que aruél está destinado”. De esta manera 

a más de otras ventajas que el ministerio esperaba de la 

operación "calcula obtener más de lo que necesita para el pa

go de rentas y capital amortizante correspondiente a dichas 

cantidades", Lstas esperanzas no se realizaron, como veremos 
21 

luego. Aunque la operación era considerada provechosa, la Co

misión no desconocía sus riesgos: "se temerá acaso que el em

pleo de una cantidad considerable en nuestros fondos circulan

tes hará subir su valor extraordinariamente y que ellos baja

rán de un modo también extraordinario cuando el gobierno hajB 

de venderlos pera emplear su producto en los objetos a que 

el empréstito está destinado". Pero este temor a juicio de la 

Comisión era vano; que los fondos subieran era una ventaja que 

afianzaría el establecimiento del Crédito Público y proporcio

naría por ese medio grandes recursos en cualquier conflicto.

La contratación del empréstito y la aplicación de parte 

de sus fondos a la compra de bonos elevó, como vimos, su coti

zación, pero el gobierno no pudo desprenderse de ellos antes 

de que comenzaran a bajar nuevamente, ni pudo contener la ba- 

ja. Quizá ya no interesara; si se había buscado solamente 

provocar el alza, el objetivo había sido alcanzado.

La Comisión confiaba en que, empleados los fondos del em

préstito en bonos del Crédito Público, éstos se enajenarían 

con prudencia cuando el gobierno necesitara atender las obli

gaciones que habían motivado el endeudamiento externo para 

que la operación no influyera en su valor; desde el momento 

en que éste se pusiera al nivel del interés que ganaba en el 

mercado del dinero no debería sufrir alteración alguna "sino 

es por la concurrencia de causas políticas, las únicas que



que influyen de un modo directo en el valor de los bonos”# 

Además de no acertar en cuanto al mantenimiento de la cotiza

ción! no era tan estable la situación política de Buenos Ai

res a fines de 1823 como para suponer que no habrían do pro

ducirse hechos que alterarían el valor de los fondos# itero la 

Comisión no perdía de vista que, pese a sus consideraciones! 

los fondos pudieran igualmente bajar, en cuyo caso podría 

adoptarse el arbitrio de amortizar los fondos que el gobierno 

hubiera comprado, reduciendo por ese medio la deuda internai 

"esta operación no sólo será ventajosa en el caso supuesto, 

sino también en el de que la provincia considera por algún 

motivo no ser de grande utilidad emplear el caudal obtenido 

por el empréstito en los objetos a que los destinaba”#

Ya no se trataba de circunstancias imprevistas# come en 

el informe de ? de diciembre, sino -solo dos semanas después- 

de algún motivos resulta evidente que el motivo central de la » 

operación era respaldar los fondos públicos, no ya la concre- • 

ción de las obras públicas mencionadas por la ley# No es nece

sario llegar al final del dictamen para advertir lo inoportuno 

de la propuosta de Anchorena para los comerciantes tenedores 

de bonos#

La Comisión se consideraba obligada a despejar aun más 

el camino de la negociación analizando las objeciones a la 

contratación del empréstito en su totalidad; si una vez colo

cado se transportaba lentamente se pagarían intereses por un 

caudal que no estaría en acción; si se transportaba de una 

vez -”no pudiendo hacer esto naturalmente sino por el giro de 

letras”- podría producirse una alteración extraordinaria en 

el cambio, cuya consecuencia sería una baja en el valor de 

los frutos del país y una disminución de la exportación. Itero 

esta dificultad tenía para la Comisión más de especioso que de 

real puesto que "el exceso de valores que hay en lo que se im

porta respecto de lo que se exporta deja lo bastante para qte 

puedan negociarse lar letras necesarias sin otro gravamen que



el que pueden producir otras causas*1. Se trataba de remover 

todo lo que pudiera impedir la rápida conclusión de la negocia

ción. La urgencia con que el gobierno quería disponer de los 

fondos después de contratado el empréstito revela que ellos 

eran necesarios en Buenos Aires por algún motivo.

Anchorena pretendía evitar que el empréstito se contra

tara por el monto total autorizado y el artículo adicional 

podía impedirlo. Supeditar el convenio a la decisión de la 

Sala era, en opinión de la Comisión, comprometer el honor y 
24 el crédito del gobierno.

Cuando su propuesta fue tratada por la Junta de Represen

tantes, el 24 de diciembre, Anchorena manifestó que el contra

to celebrado era contrario a la ley, "que por ella se mandó 

que el empréstito de cinco millones.•• se negociase por par

tes; el ministerio ofreció presentar en los presupuestos la 

parte del empeño anual que hubiera de negociarse; y se tuvo 

presente que no debía establecerse casa on Londres para esta 

negociación; pero que hoy aparecía un contrato negociándose 

en él la total cantidad de los cinco millones, que solo vendría 

a producir dos millones y algunos cientos de miles de pesos, 

por los cuales la provincia tendría que pagur anualmente de 

renta trescientos veinte y cinco mil pesos y más, y se esta- 

bleoíatcasa en Londres para la negociación”; concluyo conci

tando la adopción del artículo por ser ilegal ol contrato, 

perjudicial a los frutos del país porque no había exportación 

y perjudicial a la provincia por la corta suma que recibiría.

Para el miembro informante de la Comisión de hacienda 

(probablemente Agüero) Anchorena no probaba que el contrato 

fuera ilegal. El Ministro se refirió una vez más a las venta

jas de la contratación del empréstito, pero lo más notable de 

su exposición fueron las contradicciones en que incurrió; "no 

era lo mismo contraer una deuda por una guerra, que contraer

ías para adelantar; que lo ¡rimero era un mal aunque preciso, 

lo segundo nunca perjudicaba.•• cuando por todas partes asoma—



ban riesgos» y cuando las rentas de la aduana eran tan even

tuales» la provincia de Buenos Aires no debía mantenerse en el 

estado estacionario que hasta aquí» sino valerse de esa arma 

del crédito de nue se habían valido los estados poderosos»•♦ 

si esto no se hacía sería preciso recurrir a empréstitos for— 

sosos y contribuciones» para aplastar con ellas al país'*» 

Dejando de lado la velada amenaza final, cabía preguntar» co

mo lo había hecho oportunamente Gazcón, cómo se pensaba pagar 

el empréstito si las rentas de aduana eran tan eventuales y 

por todas partes asomaban riesgos»

La discusión de este artículo continuó en la sesión del 

51 de diciembre, ocasión en que Anchorena respondió al miem

bro de la Comisión de Hacienda que lo había desafiado a probar 

la ilegalidad del contrato, que el artículo 5 de la ley de 28 

de noviembre de 1822 ordenaba al Ministro de Hacienda negociar 

los fondos en la proporción necesaria para llenar los objetos 

a que se destinaban ; y el artículo 5 decía que las cantida

des negociadas se emplearían exclusivamente en los objetos de 

la ley de 19 de agosto; “estos artículos estaban en oposición 

con la negociación, la cual se contraía a la total cantidad 

del empréstito; y el señor Ministro de Hacienda había expresa

do en la bala que las cantidades del empréstito se inverti

rían en comprar fondos del Crédito lúblicc, lo cual era distraer

los de sus objetos"» Por ello se oponía a que el empréstito se 

realizara en tales condiciones»

Nuevamente argüyó el miembro informante de la Comisión 

que el contrato no era contrario a la ley, contestando a la 

impugnación por incumplimiento del artículo 5 que el objeto 

"fue no gravar a la provincia con intereses de un capital 

ocioso: y oue si por la negociación se salvaba que la provin

cia no pagase esos intereses, estaba salvada la ley", lo cual 

no deja de ser una torcida interpretación del texto legal. 

Con respecto a lo objetado en virtud del artículo 5 dijo oue 

las cantidades a negociarse se emplearían en determinados ob-



jetos, cono aquél mandaba, pero que las bases de la negocia

ción no se oponían a ésto, ya que el empleo de dichas canti

dades en fondos públicos no era separar el empréstito de sus 

objetos, sino “antes bien el hacerlo producir era consultar 

aquellos mismos objetos’’» Si la inversión en fondos del Cré

dito Público no era la más segura, sí era la más conveniente 

para los tenedores de bonos, que verían aumentar el valor de 

sus títulos# Estos intereses fueron los que impidieron la 

aprobación del artículo propuesto»

El debate fue cerrado por García que, si bien no agregó 

ningún nuevo argumento, a través de algunas precisiones puso 

enteramente en claro sus designios: ”la provincia trataba de 

esta negociación no por necesidad, sino por hacer un negocio**» 

Se desdecía así todo cuanto se había afirmado desde agosto de 

'1822, sin que loa representantes creyeran oportuno pedir expli

cación alguna. Como en la provincia los fondos públicos co

rrían al 40 > o menos, era poco ventajoso lanzar un emprésti

to en ellaj en cambio en países extranjeros -en Inglaterra 

podría haber dicho el ministro- “había cierta manía sobre és- 

to, y era necesario aprovecharla porque sería poco duradera*'» 

Ln efecto, la crisis de 1825 habría de poner fin al optimismo 

de los pequeños ahorristas que suscribían bonos de emprésti

tos a países americanos cuya estabilidad política y posibili

dades económicas eran inciertas, y acciones de empresas que 

se formaron para la explotación de minas frecuentemente impro
ductivas o inexistentes»^

El artículo adicional fue rechazado por la Sala y el Mi

nistro tuvo el camino despejado para firmar el contrato defi

nitivo con la sociedad, de la que tres de sus seis miembros 

eran representantes# La Junta, perdió así toda posibilidad de 

controlar efectivamente la negociación y el gobierno quedó en 

libertad pura disponer de los fondos del empréstito, cuyo ob

jetivo, tras estos debates, podía advertirse oue había varia

do considerablemente»



2.3
Como conclusión de estos debates casi queda la certidum

bre de que a través de la contratación del empréstito se bus

có el ajuste de las cuentas del Estado con sus acreedores y 

dar respaldo a la especulación sobre fondos públicos. La mayor 

parte de los bonos había ido a manos de militares que por sus 

urgencias económicas les dieron rápido curso. El dudoso crédi

to del gobierno y la abundante oferta de bonos hicieron que 

éstos perdieran en la circulación más del 60 % de su valor 

nominal. Los comerciantes que los compraban no lo hacían por 

patriotismo ni para presentarlos a la aduana por sus deudas, 

como se podía hacer antes de la creación del sistema de Cré

dito Público con los títulos de la deuda pública: los compra

ban para especular, con la esperanza de obtener buena ganan

cia si de alguna manera su valor subía. El empréstito, como 

tantas veces se repitió durante los debates en la Junta, ser

viría de respaldo para los fondos circulantes, de modo tal 

que lo que se había comprado a menos del 40 % podría vender- 

se al doble o más. Aunque la única compra de fondos públicos 

que hizo el gobierno con fondos provenientes del empréstito 

no fue un éxito para el comprador, sí lo fue para los comer

ciantes, que ya no vieron bajar más la cotización de los bo

nos -pese a su lenta caída desde mayo de 1825— al nivel ante
rior a la contratación del empréstito.^^

Los miembros del gobierno y de la Junta de Representan

tes, en buena parte comerciantes que estaban sintiendo el pe

so de la progresiva captación del mercado interno por los bri

tánicos, encontraron en la colocación del empréstito la posi

bilidad de hacer un muy buen negocio. La consolidación de la 

deuda se había debido menos a la congoja producida por el es

tado de los ex-combatlentes, sus viudos y huérfanos, que a la 

necesidad de ampliar la capacidad de consumo del mercado por

teño ante las dificultades presentadas por el comercio con el 

interior convulsionado. Los bonos entregados por viejas deu-



das o por premios y retiros militares comenzaron a circular 

como medio de pago inmediatamente después de su emisión, has

ta por lo menos un silo después, cuando fue croado el Banco de 
Descuentos*^ Estos bonos no eran atractivos para los hombres 

de armas que habían nuedado excluidos de las listas de pagoj 

más que esperar el cobro de los intereses que devengaban pre

ferían negociarlos con pérdida* Pero los comerciantes sí es

taban en condiciones de retenerlos, no ya con la esperanza de 

cobrar los réditos, sino porque podían especular sobre ellos* 

Sólo faltaba entonces el elemento que permitiera vigorizar el 

crédito del Estado en la plaza y, por ende, levantar la coti

zación de les bonos* Fue cuando se contrató el empréstito ex

terno que efectivamente dio a quienes habían conservado loa 

bonos la posibilidad de venderlos con una ganancia de 100 a 

150 £ sobre el valor de compra* El empleo de los fondos del 

empréstito con otrs fines hizo que el pico alcanzado en no- 

viembre de 1824 no se mantuviera, pero si habían cumplido una 

misión con éxito ya se podía disponer de ellos para otra, aje

na también a los objetos legales*

Quienes atendieron solamente al aspecto externo de la 

contratación del empréstito no advirtieron las motivaciones 

internas, que no eran las de una sociedad de seis comercian

tes, sino las de toda una clase dirigente que buscaba escapar 

a su destine, o al menos aprovechar las últimas oportunidades* 

Por eso no debe sorprender que haya sido Anchorena, un hombre 

de los grupos emergentes, que había trasladado el eje de sus 

negocios de la actividad mercantil a la pecuaria, el último 

escollo que debieron eludir los promotores de la operación*



5» Contratación del empréstito»

5.1 El convenio con la sociedad, y las instrucciones»

El rechazo de la propuesta de Anchorena fue una ratifi

cación de la confianza de la Junta de Representantes en las 

negociaciones del ministro García» quien quedó en libertad

para continuarlas»

la oferta de la sociedad» aceptada por el gobierno en di

ciembre de 1825| consistía en "negociar el empréstito de cin

co millones de pesos en la ciudad de Londres al 70 % ¿que pro

duciría^ la suma de setecientas mil £ esterlinas pagaderas a 

plazos en el término de un año o de diez y ocho meses"» La 

sociedad» por otra parte» haría un anticipo al gobierno por 

nueve meses de 250 mil pesos al premio del 8/ % en caso de rea

lizarse el empréstito y de 10^ £ en caso contrario» por más 

largo plazo»

El contrato entre el gobierno y la sociedad» que el mi

nistro había demorado hasta que la Gala resolviera acerca del 

artículo adicional» fue registrado el 16 de enero de 1824» En 

la escritura respectiva se transcribía el texto de la ley 

de 28 de noviembre de 1322 y se otorgaba a .Félix Castro, Juan 

y Guillermo Parish Robertson» Braulio Costa» Miguel Siglos 

y Juan Pablo Saenz Valiente la realización, a nombre del go

bierno» del empréstito en la plaza de Londres» por el mínimum 

expresado en ella» Los contratistas entregarían la cantidad

de 700 mil libras correspondientes al 70 >» en la ciudad de 

Londres a la casa o banco señalado por el gobierno, que no 

sería'teargado con gasto alguno, ni premio, interés o comi

sión por la entrega de dicha suma a la casa o banco donde se

deposite» ni por su depósito» ni tampoco por al pago de los 

libramientos que sobre dicha suma se girasen". Después de de

positada la cantidad referida se pagaría a los contratistas 
el 1 >> de ella por todo gasto o comisión.^ Estos podrían rea

lizar el empréstito por su valor total o por menos, siempre 

que no bagase de 200 mil libras; además, entregarían de conta'



do 7 por adelantado en la ^sorería, bajo candió iones que se 

estipulaban separadamente, 250 mil pesos* Se autorizaría a Fé

lix Castro y Juan P» Robertson con plenos poderes para nego

ciar el empréstito, aunque si no hubiesen podido realizarlo 

pasados cuatro meses de su arribo a Inglaterra, el gobierno 

quedaría liberado de su compromiso con la sociedad* De esta 

manera no cabe duda de que la obligación de los contratistas 

era por el setenta por ciento del millón de libras, "enten

diéndose que cualcuiera sea el precio a que puedan venderlos 

para nosotros, sólo sonos responsables hacia él ^sl gobierno/ 

por setenta y que si fuesen a reunir un millón de libras es

terlinas de capital, deben serles pagadas al gobierno 700 mil 

libras, deduciendo además la comisión de agentes"»

El mismo día en que se registró el contrato el Ministro 

otorgó el poder necesario para que Castro y Robertson pudie

ran llevar a cabo la negociación, facultándolos para arreglar 

las proporciones y períodos en que los prestamistas deberían 

entregar la totalidad del empréstito, así como para firmar y 

emitir las obligaciones especiales correspondientes a las cuo

tas que en cada período entregasen los prestamistas» En virtud 

de tales obligaciones los prestamistas adquirirían "acción ex

pedita a los fondos creados por la Ley ya citada /Te 28 de no

viembre de 1822^, y al percibo de los intereses que les co

rresponde desde la fecha de su otorgamiento, y a cuyo pago, 

así como a la extinción del capital, se halla empelado el Es

tado de Buenos Aires, e hipotecados sus bienes y rentas según 
expresamente consta del tenor de la ley que va transcripta".  ̂

Ha dado lugar a confusiones la mención en este poder de la hi

poteca de los bienes y rentas de la provincia, hecho que no 

surgiría directamente del texto de la ley mencionada» Más ade
lante será tratada esta cuestión.?

Antes de partir para Inglaterra Félix Castro recibió del 

ministro García, el 5 de marzo de 1824, las instrucciones co

rrespondientes» En ellas se indicaba la retención de las su-



mus necesarias para el pago de intereses y amortización du

rante los dos primeros afiosj se recomendaba a la casa Bering 

para correr con el pago de los intereses; se aconsejaba em

plear en Exchequer Bills las sumas que se retuvieran para 

amortización y réditos hasta tanto llegara el momento de ha

cerlos efectivos; se ordenaba la remisión de los fondos en 

onzas de oro sellado o en letras, "dejando por ahora a la dis

creción de la mencionada casa» el preferir, de acuerdo con 

Uds. Rastro y Robertaon^ como agentes de este gobierno, el 
medio más ventajoso».»"® La responsabilidad de la decisión 

de retener las sumas para el pago de intereses y amortización 

del capital durante los dos primeros aHos -adjudicada a la 

casa Baring- fue, como vemos, de García.

Aparentemente, antes de que Castro llegara a Inglaterra 

-Robertson estaba allí desde tiempo atrás-, entre el 30 de 

marzo y el 6 de abril de 1824, se cubrió la totalidad de la 

suscripción en la casa Baring. Según Fitte, los compradores 

de los bonos eran, en gran parte, "modestos rentistas que vi
lo vían en las vecindades de Bedford Square".

El 19 de abril de 1824 Juan Parish Robertson escribió a 

Baring Brothers confirmando las condiciones en que adminis

trarían los fondos del empréstito, aunque supeditaba la deoi- 

sion final a la llegada de Castro desde Buenos Aires. Cuan

do ésta se produjo, una nueva carta, firmada por ambos agen

tes, fue enviada para expresar la conformidad con el arreglo 

alcanzado. Hace notar Fitte que en el dorso de dicha carta, 

Castro y Robertson debieron reiterar que garantizaban la apro

bación por el gobierno de Buenos Aires del crédito por £ 

120.000 que quedaría abierto a su favor, por la diferencia 

entre el 85 y el 70 %, deducida la comisión del 3 % -£ 30.000- 

que de ella quedaba para Baring. Este agregado se debería a 
la sorpresa por la elevada suma que ganaba la sociedad.^

Pocos días más tarde, el 1o de julio de 1824, se firmó 

el llamado Bono General, en el cual se establecía el compro-



migo ¿Leí gobierno de Buenos Aires con los suscriptores del

empréstito»

3*2 £1 Bono General y los resultados de la colocación*
El Bono General,^ firmado en la escribanía de Benjamín 

y william Newton en Londres, reconocía la deuda de un millón 

de libras por el Estado de Buenos Aires que empegaba "todos 

sus efectos, bienes y rentas, hipotecándolos según el tenor 

de la ley”, emitiéndose con ese motivo dos mil obligaciones 

especiales de 500 libras cada una, que devengarían un interés 

del 6 %, hasta tanto se redimiera el principal» El gobierno 

de Buenos Aires enviaría las cantidades necesarias para el pa

go de los dividendos seis meses antes de que se debieran en 

Londres, lo que ocurriría los días 12 de enero y 12 de julio 

de cada año, hasta la redención de la totalidad de los bonos* 

A este fin se remitirían anualmente £ 5*000 para el fondo de 

amortización*

Cada una de las obligaciones especiales estaba acompaña

da de setenta y dos coupons o cédulas de dividendo, para el 

pago de los intereses correspondientes hasta el 12 de julio 

de 1860, en el caso de que el bono no hubiera sido redimido* 

Cada obligación o bond de £ 500 fue negociada por ^aring al 

tipo del 85, obteniendo en consecuencia £ 425, de las cuales 

£ 550 se acreditarían a favor del gobierno de Buenos Aires 

y £ 60 a favor de Castro y Robertson; las restantes £ 15 se

rían su comisión*

De esta manera quedaron depositadas £ 700.000 a disposi

ción del gobierno provincial, aunque de acuerdo oon las ins

trucciones de García debían retenerse las cantidades corres

pondientes a los intereses y fondo de amortización de los 

dos primeros años, £ 150.000. Asimismo debían restarse las 

£ 7*000 correspondientes a la comisión del 1 x- de la sociedad, 

tal como había quedado convenido en el contrato respectivo el 
16 de enero de 1824.^



Barin¿ Brothers y Castro y .robertson comunicaron separa

damente al gobierno porteño la realización del empréstito, en 

cartas fechadas el 20 de julio* La primera de ellas ha sido 

citada con px*ofuaión a partir de su publicación por Scalabri- 

ni Ortiz, no sucediendo lo mismo con la segunda» igualmente 

interesante* Esta carta daba cuenta de la colocación del 

empréstito» de los plazos de integración del capital» de que 

-por razones de conveniencia que se explicaban— los fondos 

no serían empleados en Exchequer Bills sino que quedarían de

positados en la misma casa Baring» con mayor premio* Asimis

mo se comunicaba la remisión de letras por £ 62*000 y onzas 

de oro por poco más de £ 2,000» Se remitían letras» no onzas 

de oro, porque, al precio a que éstas corrían en Londres re

sultaba perjudicial para el gobierno de Buenos Aires» según 

el criterio de Castro y Robertson» quienes por las instruccio

nes del 5 de marzo estaban autorizados para decidir -de acuer

do con Baring- al respecto*

Scalabrini Ortiz atribuye a Baring Brothers la decisión, 

hacienda notar además que ésta intentaba librarse de "respon

sabilidades al dar por emisores a los señores Castro y Robert- 

son y al colocarse ella en calidad de simple depositaría", ' 

Pero la verdad era ésa: Baring sólo se ocupó de negociar los 

títulos emitidos por los agentes, constituyéndose luego en 

depositaría de los fondos -por decisión de ellos—, siendo tam

bién encargada» como vimos, de la relación con los suscripto— 

res, pagando el dividendo y amortizando el capital* Muchos 

autores coinciden con Scalabrini en condenar la decisión 

-sea quien fuere el responsable- de traslada!' los fondos 

mediante el ^iro de letras de cambio, en lugar de remitir on

zas de oro, pero nadie se ha preguntado qué hubiera sucedido 

de haberse optado por la segunda alternativa* 7 Este problema 

se trata en otra parte, pero vale la pena señalar que de las 

onzas de oro recibidas —por un valor de 123*876 pesos 7 rea— 

les-, el 92*8 % ^ue comprado por el Banco al gobierno.



Temblón supone este autor -y otros con él- que las letras gi- 

radas no fueron pagadas, o lo fueron "con tardanza y pérdida", 

uliver -en su acertada crítica a Scalabrini- plantea la cues

tión en sus Justos términos:"tampoco hay pruebas fehacientes

para afirmar que el importe de las 560,000 £ no fuera abona

do £.1 gobierno. Lo que sucedió es que éste resolvió entrete

ner productivamente el importe de dichas letras destinándolas 
al descuento comercial''.^ A continuación veremos qué sucedió

en realidad, con el giro de las mencionadas letras.

3,5 El traspaso de los fondos.

La casa Baring había tomado en depósito los fondos co

rrespondientes al empréstito, por decisión de Castro y Robert

son, porque así rendirían más que invertidos de la manera re

comendada por García en sus instrucciones, Pero ésto se limi

taba a las cantidades reservadas para el pago de intereses y 

amortizaciones de los dos primeros afros, el resto debía ser 

trasladado a Buenos Aires, El modo de llevarlo a cabo también 

había quedado al arbitrio de los agentes*

De tres maneras ingresaron a la Tesorería de la Provincia 

los fondos del empréstito; en onzas de oro enviadas desde Lon

dres ¡ por letras de cambio giradas en Londres en favor del Te

sorero contra c ranero lentes de Buenos Aires} y por letras de 

cambio giradas por el Tesorero contra los fondos depositados 

en Londres, negociadas en Buenos Aires,

3*5.1 Remesas en metálico.

En sus cartas del 20 de julio de 1824 tanto Castro y 

Robertson como Baring demostraban la ventaja de girar letras 

de cambio, porque la compra y remisión de onzas de oro sería, 

a su entender, una operación desventajosa para el gobierno 

de Buenos Aires, que pagaría por cada una de ellas más de lo 

que era corriente en Buenos Aires, sin contar que el flete 

las encarecería aun ras.



rio obstante, después del primer envío se £27 % onzas de 

oro, se hicieron otros des, totalizando una suma que represen

tó el 4.4 / de los fondos que -tras las retenciones- habían 

quedado a disposición del gobierno» La mayor parte de esas 

onzas fueron traspasadas al Banco de Descuentos, con un pre- 

mió total de £.488 pesos 2 reales» 7

5.5 .2 Letras £ ir ¿a das en Londres y en Buenos Aires»

Las letras de cambio deben ser divididas entre las li

bradas en Londres y las libradas en Buenos Aires» puesto que 

el procedimiento varió de un caso a otro» 

a) letras libradas en Londres; Castro y Robertson libraron 

en aquella plaza once letras de cambio por £ %000 cada una 

y una letra por i 2»000 contra la casa John jarish Robertson 

y Ca., de Buenos Aires, a favor del Tesorero de la Provincia» 

Llegadas a Buenos Aires en el paquete llover el 7 de octubre 

de '1824, fueron aceptadas por los librados a su presentación, 

y a su vencimiento -a los 60 días, el 8 de diciembre-, cance

ladas mediante el pago de 297*391 pesos % real, suma que mon- 
24 taban las £ 57*000 al cambio de 46 peniques por peso, 

b) letras libradas en Buenos Aires» el Tesorero libró 104 le

tras por triplicado y la correspondiente carta de aviso a la 

casa Baring, contra quienes estaban giradas, por un monto de 

£ 100,000, que al cambio de 48 peniques por peso en que fue

ron contratadas, hacían la suma de 500.000 pesos, por los 

cuales Guillermo P. Robertson y Braulio Costa aceptaron 20 le

tras -que totalizaban esa suma- pagaderas por mitad a tres y 
seis ceses de su focha.2^

El total de las letras giradas en Londres sumó 520.574 

pesos IX real, lo que equivale al 18.5 % de la cantidad que 

estaba a disposición dol gobierno. A su vez las letras gira

das en Buenos Aires por el Tesorero sumaron 2.176.508 pesos 

5| reales, el 77»1 $ de esa cantidad. De esta manera por las 

£ 565»000 que quedaron tras las retenciones indicadas por



García ingresaron a la .Tesorería de la *'rovincia 2»820»75'í 

pesos 5^ reales, suma bastante aproximada a los 2»31%000 

posos que se hubieran obtenido a un cambio constante de 48 

peniques por peso o, lo que os lo mismo* de cinco pesos por 

libra»

bi a la suma real ingresada se agregan los premios ob

tenidos por el traspaso de oro al Banco -2,486 pesos 2 rea- 

Ios— y por la negociación de las letras giradas por el Teso

rero contra los fondos depositados en Londres —5'i»>0u pesos-* 
s 26se alcanza un total de 2,054*545 pesos 5/» reales»

El total de lo ingresado a la Tesorería debiera incluir 

los intereses ganados por los fondos depositados en la casa 
Baring**^ como quizá también algunos libramientos -como uno 

de 1 '¡00 a favor de barrates- ' cuyos comprobantes no se en- 

cuentran Junto a los otros»

Be ha visto que el oro recibido por la Tesorería fue 

traspasado al Banco* que probablemente lo haya pagado con 

sus billetes o huya entregado letras a 90 días que* si no 

eran renovadas* serían pagadas con los mismos billetes» De 

igual manera las letras provenientes de Londres* luef o de 

ser aceptadas por el yirado en Buenos Aires, a su vencimien

to podían ser canceladas con billetes del banco, metálico, 

o negociadas por otras letras. Asimismo los comerciantes que 

aceptaban letras en favor del Tesorero* en pago de las que 

éste gii-abe contra los fondos depositados en Inglaterra en 

favor de ellos, podían pagarlas al vencer de idéntico modo» 

Parece demasiado difícil que, no siendo obligatorio, se efec

tuaran cancelaciones con moneda teniendo en cuenta* como he

mos apuntado, que era necesaria para los pagos externos» Ies 

posibiliaades quedan entonces inducidas a la entrega de nue

vas letras al vencimiento oe las primeras* o a la cancelación 

con billetes del Banco* todavía cqVertibles a la par»^

El ingreso de la primera i'eaesa se produjo el 7 ¿e octu

bre de ¡824, cuando arribaron letras de cambio por i 62.000



y 627 % onzas de oro; y con la negociación de las letras si- 

radas por el Tesorero el 27 de febrero de 1825 finalizó el 

traslado de les 563.00 (sólo faltaría Computer los réditos 

de los fondos retenidos).

Cuando el gobierno comenzó a obtener los fondos por las 

□añeras indicadas, en lu-ar de invertirlos en los objetos le

gales resolvió darles -tal como se había dicho durante los 

debates de agosto y noviembre de 1822, y de diciembre del 

año siguiente-, hasta tanto llegara el momento oportuno, otro 

destino. Como se verá el momento oportuno no llegó y el nuevo 

destino fue definitivo.



4, Utilización de los fondos del empréstito»

Los fondos del estréstito no estuvieron a disposición 

del gobierno de Buenos Aires inmediatamente después de la fir

ma del Bono General, sino de acuerdo con los plazos en que de

bía enterarse el total de £ 7OO»OOO, el último de los cuales 

vencía el 15 de diciembre de 1824, La casa Baring, en la que 

quedarían depositados, abonaría un 3 % anual "por todo el di

nero que entre en sus manos en proporción al tiempo que lo 

retenga, entre tanto que el gobierno no disponga o libre sus 
2 órdenes".

En octubre de 1824 llegó a Buenos Aires la primera reme

sa en onzas de oro y letras de cambio, y a continuación fueron 

ingresando los fondos de las maneras ya reseñadas» El gobier

no se encontraba con los dos tercios del capital en la Tesore

ría de la Provincia cuando el 2 de enero de 1825 "meditó su 

amovilidad que lo hiciera producir, entretanto se ponían en 

ejercició los objetos de la ley de 19 de agosto de 1822» Con 

ese fin ae estableció una Junta de Inspección y Economía "que 

meditase, y propusiese al gobierno los medios de dar a los 

fondos del empréstito un entretenimiento ventajoso; celase^ 

sobre su conservación, y los administrase en fin"»

Antes de la creación de esta Junta ya se había empleado 

parte de los fondos en la compra de fondos públicos, como 

tanto se había insistido durante los debates de 1822 y 1825» 

El fracaso de esta operación, al no lograr que los bonos del 

6 % llegaran a la par, y más aun ni no poder impedir que co- 

menaaran un lento pero firme descenso, contribuyo seguramen

te para que se buscara otro medio de hacer producir a los 

fondos del empréstito; pero otra circunstancia que oportuna

mente trataremos -la confrontación entre el ^anco de descuen

tos y el urdido banco nacional- también coadyuvó en la deci

sión» Las obras públicas para cuya construcción se había con

traido la deuda -tan urgentes cuando se trató de conseguir 

la aprobación de los proyectos del Ejecutivo por la 3ala-



iteren postergadas» El capital producido por el empréstito 

fue aplicado al descuento de letras, para suplir* las necesi

dades que no podía cubrir el Banco de Descuentos, como lo di
ría un aho más tarde García,^

Veremos entonces la utilización de los landos, en primer 

término, entre el arribo de la primera remesa y la creación 

de la Comisión del Empréstito, en abril de "(825; y en segun

do término, las operaciones de ésta hasta febrero de 1826, 

cuando de acuerdo con la ley de creación del ‘"anco Nacional 

pasaron a integrar su capital»

4«I Desde octubre de 1824 hasta abril de 1825« 

4.1*1 Compra de fondos públicos»

Cuando Braulio Costa presentó una propuesta para vender 

a la Tesorería fondos públicos que le serían pagados con le

tras correspondientes a los fcndcs del empréstito, lo hizo 

en conocimiento de las intenciones del Ministerio de Hacien

da» la propuesta, presentada el 18 de setiembre de 1824, con

sistía en la entrega de "400 a 500»000 pesos en clasificacio

nes y fondos" que so abonarían al 92^ %• Aceptada, los fondos 

fueron depositados por Costa el 6 de octubre, y el 18 de no

viembre García ordenó se les diera "la correspendiente entra

da como negocio realizado, con los valores del empréstito", 

y se liquidara por la Contaduría General ”el haber que corres

ponda al mencionado Costa, lo cual verificado se procederá 

por el Tesorero General a satisfacer la cantidad líquida que 

resulte, procurando verificarlo con las acciones y letras 

que existan pertenecientes al mencionado empréstito y que 

venzan más próximamente como lo reclama el ahorre de intere- 
ses".^

1er 442,121 pesos 1| real en fondos públicos al 92/ % 

-407.856 pesos 5 reales valor real- la Tesorería entregó 

letras giradas en Londres, que ya habían sido aceptadas por 

los librados on Buenos Afros (números 465, 466, 467, 560 y



W)» y letras que le habían sido entregadas por la negocia

ción de fondos depositados en Londres (números 2, 3» ^t 5# 
6» 11, 12, 15, y 15).7

En esta operación la Tesorería perdió de Jos maneras: 

1) compró los fondos públicos al 92% ¡t, siendo su valor en 

plaza del 81% %.ü Esto quiere Leo ir pue pagó 46*422 pesos 

5/ reales más de lo necesario, que es la diferencia entre 

los fondos al92/; > -407.856 pesos 5 reales- y al 81% % -561*455 

pesos 7% reales-i 

2) entregó letras por un valor de 418.927 pesos 4 reales que 

sufrieron un descuento de 10.199 pesos 7i reales, por los 

días que faltaban para el vencimiento de cada una de ellas* 

El descuento aplicado del ^ por ciento mensual era el del 

Banco por entonces, pero lo inexplicable es la urgencia por 

negociarlas con perdida, en lugar de esperar los fechas de 

vencimiento.

Así la pérdida total en la negociación fue de 56*622 pe

sos 5^ reales, sin tomar en cuenta la pérdida en valor real 

que se produciría por la baja de los fondos públicos, que pa

sado el momento de auge causado por esta compra, llegaría al 
65 % a fines de 1825 y al 52 % a fines de 1826,^ Al pasar los 

fondos del empréstito a integrar el capital del Banco Nacio

nal, sus autoridades objetaron el valor real -407.856 pesos 
» 105 reales- asignado a los fondos públicos por el balance.

Por otra paite, si bien esta operación parece haber he

cho subir los fondos públicos no logró mantenerlos en la po

sición alcanzada en noviembre de 1824 -que estaba por debajo 

del pico máximo de julio de ese afio, y que sería sobrepasada 

fugazmente en mayo del siguiente-, pero evitó la caída a ni

veles anteriores -entre 51 y 45 £— reteniéndolos entre 45 y 

65 %• Puede apuntarse entonces un relativo éxito en ese aspec

to, que no se extiende a toda la operación puesto que no pudo 

repetirse otra ni esos fondos pudieron ser enajenados. El 

mismo Ministro de hacienda debió reconocer el fracaso cuando



j ue interrogado al respecto por la Comisión de Cuentas de la 

Junta de Representantes; "había fallado el cálculo de hacer 

subir los fondos al grado que vueltos a enajenar los compra

dos, produjesen la utilidad de los intereses devengados en 

tres trimestres, por lo que no correspondiendo el suceso, 

cambié de dirección consultando a los fondos del empréstito 

medios productivos que reparasen, como en efecto habían repa- 

rado, el déficit de su cálculo anterior”• 

Analizando los debates de 1822 y 1823 no puede tomarse 

a la ligera este pretendido error de cálculo, teniendo en 

cuenta todo lo dicho acerca de la inversión de los fondos del 

empréstito en bonos del Crédito Público, y lo mucho que se ha

bían destacado las supuestas ventajas de tal empleo* Debe re

cordarse asimismo la oposición de Ancho re na en diciembre de 

1823, quien expresamente impugnó la negociación en tales con- 

diciones* Ante el fiasco se intentó una nueva vía, pero 

ello no implicó la inversión de los fondos del empréstito en 

los objetos legales: el Ministro seguía pensando en hacer bue

nos negocios*

4*1*2 Crédito al Banco de Descuentos*

La escasez de metálico, que padecía de manera especial 

el gobierno, también afectaba al Banco de Descuentos, cuya po

lítica monetaria y crediticia no era la más adecuada* Las re

servas metálicas alcanzaban a cubrir sólo el 12*2 % del papel 
circulante en setiembre de 1824,^5 i0 que movió al directorio 

del Banco a solicitar un préstamo del gobierno para la compra 

de moneda, sobre los fondos del empréstito, que fue concedido 

a fines de dicho mes* Las letras entregadas por el Banco por 

esta deuda fueron canceladas antes de que la Comisión del Em
préstito recibiera los fondos, a fines de abril de 1825»^

La institución recibió, entre noviembre de 1824 y noviem

bre de 1823, cinco remesas procedentes de Rio de Janeiro, cua

tro de ellas enviadas por Henrique Mi 11er y Ca*, y siete envia'



das por Barinc Brothers, procedentes de Oibraltar e Inglate

rra, con 26.778 Ronzas de oro, por un valor -a “17 pesos la 

onza- de 455.255 pesos 44 reales. Quiza como parte también 

del empleo de este crédito el Banco Nacional recibió entre

mayo y setiembre de *1826 siete remesas de onzas de oro de

Bering Brothers, con 8.0*1*1 %, , llevadas a balance por *154.407
। *17pesos 2/; reales, a un promedio de *19 pesos 2 reales la onza.

4.1. J Crédito al Ministerio de Hacienda.

El riinisterio de Hacienda tomó en préstamo de los fondos 

del empréstito la cantidad de 6'18.405 pesos 7X reales, antes 

del 5 de marzo de *1825. El 24 de abril la suma ya había as
cendido a 864.645 pesos 7 reales»^ por esta deuda la Comisión 

recibió doce letras el 51 de mayo por 916.54*1 pesos 7 reales, 

que correspondían al principal mencionado más el premio co

rrespondiente a los plazos de las letras, quo en conjunto su- 
20 maba 51«898 pesos. Las cancelaciones o renovaciones de di- 

chas letras pueden verse en el Apéndice.'

4.*1.4 La Junta de Inspección y Economía.

El 2 de enero de 1825 se creó una Junta de Inspección y 

Economía -integrada, por decreto del 25 de febrero, por Manuel 

Pinto, Juan ledro Aguirre, Francisco del Sar, Mariano Sarra- 

tea y Faustino Lezica- para determinar el empleo de los fon

dos hasta tanto llegara el momento de utilizarlos en las obras 

correspondientes. No obstante, la colocación de los fondos 

a interés a través del descuento de letras comenzó el 9 de fe

brero, antes del nombramiento de los miembros de la Junta.

Los créditos concedidos durante el mes de febrero suma

ron 115.000 pesos, por el descuento de 24 letras. Es poco 

probable que se haya continuado con estas operaciones puesto 

que un estado del 21 de abril sólo incluía las letras 11 a 

24 -las letras 1 a 10 ya habían sido canceladas—, sin dar no- 

ticias de nuevos descuentos después del 5 de marzo. ^ Estas



operaciones prosiguieron a partir del 24 de abril, pero ya a 

cargo de la Comisión del Empréstito»

En otro estado fechado el 3 de marzo se daba cuenta de 
la composición de los fondos del empréstito»^ Las letras 

allí detalladas eran las que había recibido la Tesorería por 

la negociación de los fondos depositados en Londres o de las 

letras giradas en esa plaza sobre Buenos Aires» Latas letras 

se diferencian de las incluidas en el cuadro 4»2 en que son 

instrumentos de una operación de cambio, en tanto aquéllas 

lo son sólo de una operación de crédito, sin cambio de mone
da, por haber sido giradas sobre la misma plaza»^^



4.2 Desde abril de 1825 hasta febrero de 1826: la Comisión, 

para el entretenimiento de los fondos del empréstito#

El 11 de abril de 1825 se dictó el decreto que establecía 

"una comisión de cinco individuos••• para la dirección y mane

jo de los fondos del empréstito levantado en Londres por la 
Provineia"»^ Los oinco miembros, nombrados al día siguiente, 

fueron Juan Pedro Aguirre, José liaría Roxas, Manuel Arroyo, 

Francisco del Sar y Romualdo Seguróla, luego sustituido por 

Faustino Lez1ca.

La Comisión tenía por objeto poner los fondos Mal interés 

del tres cuartos por ciento mensual, bajo la garantía de dos 

personas al menos” de las inscriptas en un registro que debía 

incluir a todos los capitalistas residentes en la provincia, 

cuya formación se intentó a partir de los cuadernos del colec

tor de la Contribución Directa, pero que debió ser abandonada 

por su complejidad# ' La exigencia de dos firmas -una de 

ellas podía ser reemplazada por el depósito de fondos públi

cos o acciones del Banco endosadas a favor de la Comisión- 

está en relación con el desarrollo de la letra de cambio como 

instrumento de crédito, separada ya del contrato de cambio# 7 

Por otros artículos del decreto se limitaba el plazo máximo 

de los créditos a seis meses; se prohibía dar a las operacio

nes mayor extensión que lo que permitiera el capital efect’vo 

de la Comisión; se mantenía en la Tesorería la caja de los 
fondos#^0

Autorizada por el gobierno y habiendo sido elegido Juan 

Pedro Aguirre para presidirla, la Comisión inició sus opera

ciones con fondos compuestos en 1/5 por letras de cambio y en 

poco más de 1/6 por dinero, que por ser aun convertibles los 

billetes del Banco no interesa determinar si se trataba de és

tos o de metálico, aunque no creemos equivocamos afirmando 

que la moneda formaba una proporción escasa de esa cantidadi 

buena parte de las onzas recibidas había sido traspasada al 

Banco, y no era obligatorio cancelar las letras con metálico#



las letras redhibios del balance de apertura correspondían 

a los créditos otorgados por la Tesorería durante el mes de 
febrero;^ y las letras de cambio, a las letras giradas en 

Buenos Aires y en Londres, que suponían cambio de moneda» 

Los fondos públicos provenían de la negociación llevada a ca

bo con Braulio Costa, y los suplementos a la hacienda oran 

los préstamos tomados por ese Ministerio entre febrero y mar

zo de 1825* Junto al balance del 21 de abril la Comisión re

cibió de la tesorería -para que al vencimiento procediera a 

su cobro- un detalle de los créditos pendientes, que algunos 

autores confundieron con la totalidad de las operaciones de 
la Comisión, cuando en realidad son anteriores a su creación»^ 

La Comisión del Empréstito -que desarrolló sus activida

des hasta la instalación del Banco Nacional, el 11 de febre

ro de 1826- otorgó créditos al Tesorero General y al Tesorero 
de la Receptoría, pero sobre todo a comerciantes de la plaza,^ 

La colocación de los fondos en el descuento de letras favore

ció más a éstos que al gobierno, que si algún beneficio obtu

vo -aparte del 3/4- por ciento de interés mensual sobre los 

préstamos-, habré estado en la competencia con el Banco de 

Descuentos, suponiendo que haya tenido la intención de alen

tarla» En efecto, el Banco se encontró con una institución 

que operaba con un capital tres veces superior al suyo y que, 

además de competir en el mercado financiero, utilizaba sus bi
lletes»^ Exceptuando enero de 1826 en que se invirtieron los 

términos, la Comisión descontó el 40 > aproximadamente del to

tal de letras durante el lapso en que funcionaron ambas insti

tuciones simultáneamente» Los descuentos conjuntos (cuadro 

4,8) muestran una grao extensión de las operaciones de crédi

to respecto de los años anteriores, aunque ya las de 1824 ha

bían presentado un crecimiento notable sobre las de 1823» 

El 24 de abril se abrió el establecimiento con una exis

tencia en oaja de 304*577 pesos 1| reales} sucesivamente se 

completó el capital de 1«804,552 pesos 5/ reales con letras



pagaderas a distintos plazos* "resultando que en 30 de junio 

tenía ja percibidos sobre los descuentos hechos, 78*060 pesos 

1^ reales". Las rentas de los fondee públicos comprados por 

el gobierno alcanzaron en los dos primeros trimestres del afio 

a 15.263 posos 4X ideales. De esta manera los resultados del 

giro al 30 de Junio de 1625 "marcan el consiguiente de 91.323 

pesos 3 reales", que pera la Comisión de Cuentas de la Junta 

de Representantes demostraban "que el entretenimiento de los 

fondos del empréstito compensará más allá del gravamen del 

pago de rentas 7 de la parte amortizante, pues que sin consi

derarse la progresión del interés compuesto sino aproximada

mente, no podrán los descuentos producir en cada uno de los 

años siguientes menos de 350 a 400.000 pesos, estando el cál
culo a favor del más".^

Durante los casi diez meses de operaciones se desconta- 
3 

ron 1483 letras, por un valor nominal de 8.080,159 pernos 7/^ 

reales. £1 balance de cierre mostró una nutrida cartera, una 

caja no demasiado voluminosa y unas ganancias que -al cambio 
de 48 peniques por peso- hubieran representado £ 43*515»^^ 

Calculando a partir de esta cantidad un beneficio anual de 

£ 49.884, y sumando las £ 5*305 correspondientes al producto 

anual de los fondos públicos del 6 % comprados a Costa, se 

tendría un total de £ 55*189. Si se considera que para inte

reses y amortización de los dos primeros afios habían quedado 

depositadas en Londres £ 130.000, se puede advertir que la 

cantidad obtenida por el giro de los fondos del empréstito en 

Buenos Aires hubiera sido insuficiente para cubrir la deuda, 
'ni 

sin tener en cuenta que a partir de febrero de 1826 yaAse pu

dieron coiiseguir onzas de oro a 17 pesos, ni letras de cam
bio sobre Londres a 48 peniques por peso.^ La alta tasa in

flacionaria haría que la suma producida por el mismo capital 

-a pesar del interés compuesto- fuera cada vez más insuficien 

te.



4.2.1 Análisis de las operaciones de la Comisión.

Los créditos concedidos a los comerciantes por la Comi

sión del Empréstito es uno de los pocos indicadores disponi

bles para aproximarse a la mensuración e individualización 

de la burguesía comercial porteña en la primera mitad del si

glo XIX. En este sentido, las operaciones individuales regis
tradas en la Lista Alfabética^ han permitido elaborar diver

sos cuadros, sobre distintos supuestos, para tratar de obte

ner información sobre los beneficiarios de los créditos tan

to individual como colectivamente.

El análisis global de las operaciones, tomando en consi

deración las propone iones acumulativas de los valores corres

pondientes a proporciones acumulativas de población (el total 

de libradores en un caso y de aceptantes en el otro), muestra 

un alto grado de concentración de descuentos y aceptaciones. 

Descartando a los organismos oficiales -Tesorería de la Recep

toría, Comisión de Emigración, Comisión del Empréstito (para 

sus gastos), y principalmente la Tesorería General, a las que 

en conjunto les fueron descontadas letras por el )5*^ % de la 

suma total de los descuentos, y que aceptaron por el 29.8 % 

del total de las aceptaciones- se tiene, en un extremo, que 

al 10 x de los libradores correspondió aproximadamente el 57 

% de los descuentos, y al 10 % de los aceptantes el 60 % de 

las aceptaciones; y en el otro, al 70 % de los libradores, 

con menos del 20 % de los descuentos, y al 80 ^ de los aceptan- 

tes con algo más del 20 £ de las aceptaciones. Se evidencia 

de esta manera la falta de una política distributiva del cré

dito por parte de la Comisión; simplemente los mayores comer
ciantes obtuvieron créditos por las mayores cantidades,^ co

mo se ve en los cuadros 4.14 y 4.15, que incluyen los nombres 

de los comerciantes que descontaron y aceptaron letras por 

mas de 50 mil pesos respectivamente. Si se acepta que tanto 

descuentos como aceptaciones son un índice de la capacidad 

operativa de los comerciantes se tiene, en el cuadro 4.16, la



liíjta de cuienes sumaron en sus operaciones más de *100 mil pe

sos* Ahora bien, si consideramos a los descuentos como crédi

tos y a las aceptaciones como deudas, restando éstas de aqué

llos se obtiene el saldo de las operaciones de los individuos 

en el período, que es lo mostrado por el cuadro 4.17*

A fin de profundizar en cuanto a la distribución de los 

créditos se ha confrontado la información proporcionada por 

la Lista Alfabética con la proveniente de fuentes que suminis

tran datos sobre pagos por contribución directa y por derechos 

de entrada y salida marítima, sobre ocupación, nacionalidad 

y cargos electivos*

4.2.1. '! Contribución directa*

la contribución directa había sido impuesta por la ley 

de 19 de diciembre de '182'1, dentro del plan general de refor

mas financieras encara do por el gobierno provincial con el 

fin de diversificar las fuentes de recursos fiscales* Los 

comerciantes y mercaderes pegaban, en moneda corriente, el 

8 por mil de su capital en giro; loe fabricantes, el 6 por 

mil del capital empleado en sus establecimientos} los hacen

dados, 4 por mil} y los labradores y otros capitalistas, 2 

por mil* Los capitales se regulaban por la declaración que 

del suyo hacía cada capitalista, pudiendo recurrir el gobier

no una Junta de peritos en caso de que se sospechara no estu

viera de acuerde con la realidad* Los resultados, no obstan

te, nunca fueron demasiado significativos para el fisco*

Entre las personas registradas en la Lista Alfabética, 

266 debíanpasar este impuesto, por cantidades que variaban en
tre 2 y más de 500 pesos.^ Los veinte principales contribu

yentes descontaron letras por el 15*1 % del total de descuen

tos, y aceptaron por el 15*4^ del total de aceptaciones, sien

do sólo el 4,7 % del total de personas y sociedades de la 
Lista.48

La contribución directa, sin embargo^ no es un indicador



demasiado confiable del capital en giro de los contribuyentes 

puesto que, como dijimos, se recaudaba sobre la base de sus 

propias declaraciones de modo que lo pagado no puede conside

rarse más que lo inocultable de sus negocios; y algunos deben 

de haber sido más hábiles que otros para el disimulo»

4.2.1»2 trechos de entrada y salida marítima»

Estos derechos eran más difíciles de evadir que la con

tribución directa, ya que se cobraban de acuerdo con las de- 

olaraciones de los comerciantes, verificadas en la aduana con 

los bultos a la vista» Las liquidaciones de los derechos de 

entrada marítima se efectuaban sobre la base de la ley san

cionada en diciembre de 1821, con algunas modificaciones in- 

troduciaas en los afros siguientes»'Los principales artículos 

pagaban los siguientes derechos del valor aforado: herramien

tas, libros, 5 >; sedas, arroz, 10 %; telas, loza, cristalería, 

15 %; comestibles, aceites, 20 1; bebidas alcohólicas, tabaco, 

25 %• Los sombreros pagaban tres pesos por unidad, y la hari

na y la sal una cantidad fija por barrica y por fanega respec

tivamente» lor salida marítima se cargaba un real por cuero 

vacuno; medio real por cuero de caballo; el 1 ^ del valor del 

oro y plata, en pastas o amonedados; y sobre el resto de los 

artículos, el 4 de su valor aforado, excepto la lana de car

nero y los cueros de carnero, cuya exportación era libre, al 

igual que la del tasajo, siempre que fuera embarcado en barcos 
de bandera nacional»^

Como los derechos no eran altos era poco rentable embar

car o desembarcar las mercaderías lejos de la ciudad, adonde 

tardarían en llegar, por las dificultades del transporte te

rrestre, corriendo el riesgo de estropearse en el cruce de 

los muchos arroyes y cafados que debían atravesarse para lle

gar a Buenos Aires desde cualquier punto de la campaña» Quizá 

el mayor atractivo residiera en el contrabando de monedas y 

pastas metálicas, poro aún éste se debe haber visto afectado



por los bajos derechos»

Los veinte importadores -que representaban el 3,3 jt del 

total- incluidos en el cuadro 4*19 pagaron el 48.8 de los 

derechos de entrada marítima recaudados en 1825» pero las le

tras descontadas y aceptadas por ellos alcanzaron sólo al 

17*5 X y 11 > respectivamente. Llama la atención principal

mente que de las doce casas inglesas ocho no registren des

cuentos, y de las restantes sólo dos hayan girado por una can
tidad significativa, entre éstas la de Juan P. Robertson.^ 

A su vez, los veinte exportadores incluidos en el cuadro 

4.20 -que representaban el 10.1 % del total- pagaron el 68.1 

% de los derechos de salida marítima, descontaron por el 9.1 % 
y aceptaron por 9.7 ^ de los totales respectivos.^

4.2.1.3 Ocupaciones.

Se ha podido identificar la ocupación de 149 personas 

registradas en la Lista, de diversas profesiones y oficios, 
las que han sido agrupadas en el cuadro 4.21.^ Esta distri

bución quiza pueda parecer no demasiado indicativa de las ten

dencias de las operaciones de la Comisión, porque sólo se han 

reconocido las ocupaciones de la tercera parte del total de 

las personas incluidas en la Lista, pero forman entre éstas 

el 63.5 ^ de los negociantes; el 22.7 % de los propietarios 

de tiendas; el 17.4 % de los propietarios de almacenes; y só

lo el 1.6 >7 de los propietarios de pulperías.

4.2.1.4 nacionalidad.

Han sido agrupados en una misma categoría -por la difi

cultad de distinguir con precisión su nacionalidad- todos 

los apellidos de origen anglo-sajón, incluyendo a ingleses, 

norteamericanos, escoceses e irlandeses, pese a que el pro

venir de una misma tierra o hablar una misma lengua no impli

ca necesariamente comunidad de intereses. Tampoco se ha posi

do diferenciar claramente a portugueses, franceses, italianos



y españoles*

Podría ser de utilidad discriminar entre extranjeros y 

nacionales si de ello siguiera alguna diferencia en cuanto 

a sus inversiones* Pero en Buenos Aires, en 1825 como durante 

mucho tiempo, las posibilidades de inversión estaban limita

das a la tierra y a casas y solares urbanos* Un sector cre

ciente de los gastos particulares derivaría de manera paulati 

na hacia objetos de consumo ostentoso} y no había en ésto di

ferencias entre extranjeros y criollos* Puchos extranjeros 

compraron tierras y no retornaron a sus países de ¿rigen» 

wright, Wilde, Sheridan, Gibscn, Gowland, entre otros, se es
tablecieron de modo permanente «^ Pero a fin de obtener una 

imagen más adecuada de sus intereses sería necesario conside

rar las condiciones y el momento de su llegada al país -algu

nos llegaron exilados, o escapando de crisis económica o gue

rras europeas-; también su actividad» los dedicados al comer

cio exterior forzosamente mantenían relaciones mas estrechas 

con sus países que aquellos que con otras ocupaciones podían 
arraigar con mayor facilidad.^

«uy probablemente las cifras del cuadro 4,24- no reflejen 

exactamente el poso de la comunidad anglo-sajona en el comer

cio portefio# Sus intereses estaban ligados al naneo de Des

cuentos, atacado por entonces por la prensa oficialista, por 

lo que es posible que no se sintieran demasiado dispuestos 

a llevar a cabo operaciones que, aunque individualmente los 
favorecieran, indirectamente podrían perjudicarlos*^6

4»2»1.5. Cargos electivos*

De los 143 representantes que integraron la Junta en el 

período 1820-1826 -entre su instalación y su transitoria de

saparición-, 40 registran operaciones en la Lista, como asi

mismo 5 de los 52 diputados al Congreso Nacional -excluidos 

quienes también fueron diputados provinciales—; y 12 de las 

56 personas que formaron parte de la Sala de Representantes



en el período 1827-4830 -sin contar las que habían cumplido 

mandatos anteriormente-.

No se ha tratado de comparar las operaciones realizadas 

por los miembros de los tres grupos, dada su desigual consti

tución y la eliminación de los casos repetidos, sino presen

tar la proporción correspondiente a quienes fueron represen

tantes durante una década, y mostrar en particular las canti

dades de quienes lo fueron en el primero de los lapsos seña

lados, que tuvo ciertamente mayor continuidad política.

En el primero grupo de 40 representantes figuran Juan 

Pedro Aguirre, Félix Alzaga, Juan José y Nicolás Anchorena, 

Manuel Arroyo y Pinedo, Pedro Capdevila, Félix Castro, Brau

lio Costa, Pedro José Echegaray, Félix Ignacio Frías, Sebas

tián Lezica, Manuel Guillermo Pintos, José María Roxas, Juan 

Pablo Sésnz Valiente, entre los más destacados por sus activi

dades mercantiles y por el monto de sus descuentos y ¡ceptacio 

nes. Y en el tercero, Manuel José Haedo, Pedro Lezica, Miguel 
Marín, Ladislao Martínez y Agustín Francisco «right.^

4.2.1.6 Descuentos y aceptaciones de los miembros de la socie

dad contotlata del empréstito.

Los seis miembros de la sociedad contratista del emprés

tito registran en conjunto, el 14.3 ^ de los descuentos y el 

18.0 54 de las aceptaciones. La alta proporción que estos cré

ditos representan sobre el total puede sex* explicada por el 

volumen de los negocios de los miembros de la sociedad, pero 

mejor aun, por el enfrentamiento entre los grupos sostenedo

res del Janeo de Descuentos y del proyectado banco nacional, 

en el que participaron en favor de éste.



4*2.2

En el cuadro 4*25 pueden observarse los porcentajes in

dividuales comparados de descuentos y aceptaciones de los com

ponentes de algunas categorías, y su relación con los prome
dios individuales generales.^8 Este ordenamiento podría dar 

lugar a suponer que la participación de los anglosajones -es

casamente superior al promedio- indicaría una tendencia con

traria a hacer descontar sus letras por la Comisión del Em

préstito* Si bien en los cuadros 4*14 y 4.^5 se encuentra a 

Guillermo P. Robertson, Campbell McDougall y Juan P. Robert

son en los tres primeros puestos del primero) y a Costa, Rob

ertson y Ca*, Guillermo F* Ford y Carlos Hartón, entre los 

diez primeros del segundo, debe notarse que Ford era nortea

mericano y los Robertson formaron parte de la sociedad promo

tora del banco nacional, en '1824* Como apuntamos más arriba, 

también la comparación de las cantidades pagadas por derechos 

de entrada marítima muestra que las principales casas comercia

les inglesas no tuvieron la participación en las operaciones 

que cabía esperar* De este modo, o los anglosajones tendieron 

a hacer descontar sus letras por el Banco de descuentos, o a 

la inversa, el Banco puede haber favorecido en la concesión 

de sus créditos a ciertos anglosajones*

Avalan esta presunción los porcentajes individuales pro

medio de las categorías 5 en adelante que muestran un grado 

creciente de concentración de los créditos en manos de pocos 

comerciantes, en buena parte anglosajones* Ya hemos visto que 

entre los principales importadores sólo hay tres criollos y 

un portuglás Junto a dieciseis anglosajones (incluyendo dos 

alemanes y dos norteamericanos)* Si bien el porcentaje indi

vidual de los exportadores es más bajo, contribuye a disminuir

lo el hecho de que tres de los más importantes -Ruperto de la 

Concha, Fracisco Agell y Francisco Lavadle- no registren ope

raciones, quizá por ser empleados, dependientes o socios de 

otras firmas, que no han podido ser identificadas* Que casas



de grao envergadura como Heyworths, Carliale y Ca»; Broun, 

Buchanan y Ca»; Hiller, Robinson y Ca.; Dana y Carman; y Me 

Crackan, Jamieson y Ca., que se encuentran entre los mayores 

importadores y exportadores no registren operaciones de des

cuento podría deberse a las mejores condiciones ofrecidas 

por el Banco de Descuentos para la renovación de las letras 

si, tal como se lo acusaba, favorecía realmente a los britá

nicos en detrimento de los comerciantes nacionales.

El más alto porcentaje individual corresponde a los miem

bros de la sociedad contratista del empréstito, pero si es un 

indicio de su importancia en el comercio de la plaza, también 

lo es de cierta preferencia -no personal, sino política- en 

el otorgamiento de los créditos, teniendo en cuenta que algu

nos de ellos formaron parte de la sociedad promotora del ban

co nacional, en 1824, por lo que muy probablemente no gozaran 

de mayor tolerancia por parte de las autoridades del Banco de 

Descuentos.

Este alto porcentaje individual de los contratistas y que 

algunas firmas anglosajonas de las principales de la plaza no 

hayan operado con la Comisión parece estar marcando la línea 

divisoria entre los diferentes grupos de interés que trataban 

de influir en la política porteña. Se trataba de enfrentamien

tos políticos, pero no entre federales y unitarios aun: Costa 

y Riglos fueron federales -si aquél debió exilarse luego en 

Montevideo, éste fue diputado entre 1853 y 1851 (ya lo había 

sido entre 1822 y 1830)-. 3i el banco nacional fue un proyec

to unitario, dos futuros ministros de Rosas lo respaldaban: 

¿Manuel José García y José María Roxas, su sucesor en 1832, 

fiel corresponsal del ex-gobernador durante el largo exilio. 

Así, del análisis de las operaciones de la Comisión del Em

préstito -como también de las circunstancias de su creación- 

surgen los síntomas indicativos del papel que ésta Jugó en 

el enfrentamiento de los grupos que trataban de imponer sus 

proyectos políticos y económicos. Antes de pasar al estudio



de esos problemas nos detendremos en las interpretaciones con

flictivas que distintos aspectos del negocio han motivado, 

para ver luego, tras la consideración de ciertos tenas rela

tivos a la letra de cambio, toda la cuestión del empréstito 

en el marco de la economía portefia*



5. Interpretaciones del empréstito ?aring.

hl empréstito Baring ha dado lugar a interpretaciones 

contrapuestas: mientras por un lado se trató de poner en re

lieve la utilización patriótica de sus fondosj por el otro se 

ha señalado a la casa Baring, a los contratistas y a miembros 

del gobierno como a los cómplices de una estafa* Los puntos 

centrales de la controversia han sido la hipoteca de la tie

rra pública, la remisión de los fondos mediante el giro de le

tras de cambio y su supuesta utilización en la financiación 

de la guerra con el Brasil.

5.1 La hipoteca de la tierra pública.

A partir de Scalabrini Ortiz se ha condenado el hecho de 

que -presuntamente sin autorización legal- Castro y Robertson 

crearan una hipoteca sobre la tierra pública al firmar el Bo- 

no General. Itero los contratistas no actuaron por su cuenta 

sino en virtud del poder otorgado por el ministro que los fa

cultaba para firmar y emitir las obligaciones especiales, por 

las que los prestamistas podrían percibir los intereses co

rrespondientes, "a cuyo pago, así como a la extinción del ca

pital, se halla empeñado el ^stado de Buenos Ayres, e hipote

cados sus bienes y rentas, según expresamente consta del te

nor de la ley que va transcripta ¿Ta del 28 de noviembre de 

1822/"/ Esta ley reconocía "el capital de cinco millones por 

fondo público, bajo las garantías del libro de fondos y rentas 

publicas", el cual garantizaba los capitales asentados con 

"todas las rentas directas e indirectas y todas las propieda

des, muebles e inmuebles de la Provincia, bajo especial hipo
teca"/

La inclusión en el Bono General de la cláusula que hipo

tecaba la tierra pública era, entonces, completamente legal. 

Aunque no se la hubiera mencionado expresamente, por el solo 

hecho de estar asentado el capital de cinco millones en el 

libro de fondos y rentas públicas -como disponía la ley de 28



de noviembre de '1822—, había quedado hipotecada la tierra pú

blica y todos los demás bienes y rentas de la Provincia»

La controversia en torno a este punto no pasó del plano 

legal, pero es necesario considerar cuál fue el valer efecti

vo de dicha obligación, es decir, cuántos tenedores de bonos 

pudieron ejecutar al estado provincial por la deuda impaga» 

Nadie, hasta hoy, ha encontrado el menor indicio de que los 

inversores ingleses obtuvieran porción alguna de tierra. Por 

el contrario, no obstante el envío de varias misiones con el 

fin de llegar a un acuerdo que permitiera reiniciar el pago 

de los intereses y la amortización de la deuda, no sólo no 

obtuvieron tierra sino siquiera una solución para sus reclama- 

clones hasta la renegociacion de 1857«

Había otros interesados en la tierra pública -la hipote

ca cubría tanto la deuda externa como la interna- que vivían 

más cerca y alcanzaron mayor éxito que los acreedores londi- 

neneses. Los fundamentos de la política sobre la materia tuvie

ron menos relación con el empréstito externo que con los in
tereses de los grupos de poder provinciales.^

5.2 El problema del oro y las letras de cambio»

Otro punto de la discusión ha sido la remisión de los 

fondos del empréstito en letras de cambio, no en metálico, 

que Scalabrini Ortiz fue el primero en objetar» Para aclarar 

el tema es necesario dilucidar en primer término cuál fue la 

participación de Baring en el negocio.

Antes de que recayeran las acusaciones sobre la casa 

inglesa, ya ésta había sido objeto de elogios -unas y otros 

injustificados-. Para Guillermo Leguizamón el nombre de Alex- 

ander baring "es digno de figurar entre los buenos servidores 

de nuestro país, como el de tantos otros extranjeros que se 

enrolaron en nuestros ejércitos o prestaron la contribución 

de su saber a la cultura nacional”, en razón de que por su 

intermedio se negociaron los empréstitos de 1824 y 1865» "fac-



tores coadyuvantes de gran importancia en las dos guerras in

ternacionales que ha tenido la República Argentina: la del 
Brasil en 1827 y del Paraguay en 1865”• ? Pero si Seaver o 

Brandsen murieron luchando por este país, Baring —por dos ra

zones- no perdió su dinero por él: porque no era de ellos si

no de los suscriptores de los bonos, y porque los fondos no 

se destinaron -en 1826 al menos— para salvar al país sino a

los comerciantes porteños.

El empréstito fue contratado al 70 % por la sociedad de 

seis comerciantes que, sin correr ningún riesgo, debían colo

carlo en Londres, siempre que las condiciones fueran favora

bles; si en cuatro meses no lograban hacerlo caducaba el po

der que se les había otorgado y les sería devuelto el adelan
to de 250 mil pesos, con el premio de 10% % anual.® Por el 

contrario, si lograban colocar el empréstito en aquella plaza 

a un tipo mayor que el 70, la ganancia les correspondería, 

sin haber sufrido otra contingencia que el viaje por mar de 

Félix Castro, puesto que Juan F. Robertson ya estaba en Ingla

terra. En Londres, de acuerdo con las instrucciones de García,

colocaron el empréstito por medio de la casa Baring, cuyos ser

vicios se redujeron al principio a tomar las suscripciones y

recibir el dinero en los plazos en que debían integrarse las 
9

cuotas. De las £ 850 mil que les fueron entregadas -el em

préstito se había colocado al 85-, por indicación de Castro y

Robertson pusieron a disposición del gobierno de Buenos Aires

£ 700 mil, quedándose con £ 50 mil por comisión y acreditando 

£ 120 mil en la cuenta de los agentes, que correspondía a su 

ganancia por la diferencia entre el 70 a que habían contrata

do el empréstito y el 85 a que lo habían colocado, menos la 

comisión indicada. Según las instrucciones de García -aunque

debía ser exigencia en aquella plaza tratándose de empréstitos

a naciones 10 retuvieron las cantidades co- 1atincamerloanas—,
rrespendientes a intereses y amortización de cuatro semestres,

y acreditaron otras £ 7 mil en la cuenta de Castro y Robertson,



por el 1 X de comisión que por el contrato correspondía a la 

sociedad, y que ésta por acuerdo particular había decidido 

ceder a sus representantes en Inglaterra* K1 resto, £ 56? 

mil, quedó entonces a disposición del gobierno porteHo, a me

dida que fueron enterándose las cuotas, entre julio y diciem

bre de 1824,

Los agentes, de acuerdo con las instrucciones, debían em

plear las cantidades que se fueran obteniendo en Exchequer 

Bills, pero como Baring ofrecía un interés superior al que re

dituaban dichos títulos, decidieron dejar los fondos deposita

dos en esa casa, que oportunamente fue acreditando los inte

reses correspondientes. De esta manera Baring se encargó de 

la colocación de los bonos (no de su emisión, que corrió por 

cuenta de los agentes); la recepción de las cuotas integradas 

por los sucriptcres; la recepción en depósito de los fondos 

del empréstito; y el pago de los intereses y la amortización 

de la deuda por cuenta de la provincia,

Baring ganó en el negocio £ JO mil, aparte de lo que pu

do haber hecho jugando al alza o a la baja de los títulos en 
la bolsa, ^ Cuando el gobierno de Buenos Aires dejó de remi

tir los fondos para pago de intereses y amortización,-el pri

mer vencimiento de 1828 ya no fue pagado-, se convirtió en 

intermediaria entre los tenedores de bonos y la deudora, a 

fin de que ésta pagara y no fuera lesionado el prestigio de 

la casa ante los inversores bx’itánicos.

Si la casa Baring nada arriesgó por Buenos Aires tampoco 

su negocio puede considerarse una estafa, Desde el punto de 

vista político el planteo no es tan simple como se ha preten

dido; si la política latinoamericana de Canning favorecía la 

colocación de empréstitos y las inversiones mineras, difí

cilmente el gobierno inglés promoviera de manera abierta ne

gocios de tan dudoso beneficio, cuyo fracaso podría afectar 

la situación interna. La promoción estuvo dada seguramente 

por las casas comerciales y bancos que podían aprovechar la



sutoria inversionista haciendo fáciles utilidades a costa de

muchos pequemos ahorristas. Tampoco debe ignorarse el punto 

de vista inverso: los insolventes gobiernos americanos no es

taban en condiciones de perder la oportunidad que ofrecía el 

mercado financiero inglés antes de la crisis de *1825. y

Ahora sí veremos el problema suscitado por el traslado

de los fondos de Londres a Buenos Aires. Scalabrini Ortiz ca

racterizó como uno de los aspectos de la estafa a la remisión 

de letras de cambio en lugar de metálico. Pero esta afirma

ción pasa por alto seis siglos de desarrollo de dicho efecto.

। una de cuyas principales funciones fue casualmente evitar los

¡riesgosos traslados de moneda. Aunque con el tiempo adquirió

otras características, transformándose de instrumento ejecuto

rio del contrato de cambio en instrumento de crédito, aquélla

' no fue anulada.

Si se giraron letras de Londres a Buenos Aires fue por

que había deudas en sentido inverso, por lo que daba igual 

cancelarlas mediante la remisión de fondos a aquella plaza 

que hacerlo pagándolas en ésta a quienes los acreedores lon

dinenses que las habían librado designaran como beneficiarios 

de sus letras -el Tesorero de la Provincia, en este caso-. De 

la misna manera si éste podía negociar las letras que giraba 

contra Baring era por la misma causa, y de no haberlas compra

do los comerciantes hubieran debido enviar moneda. Entonces, 

si la plaza sufría escasez de metálico, éstas eran formas de 

retenerlo, por algún tiempo al menos, porque la balanza comer

cial desfavorable seguiría produciendo su salida. La escasez 

no implicaba inexistencia: había particulares que desbataban 

letras en metálico -al margen del Banco de Buenos Aires-, y 

durante *1824, en compensación por el desequilibrio de la ba- 

lanza comercial, se remitieron 1.800.000 pesos al exterior. ' 

La suma hubiera sido suficiente para cubrir el 64 de los 

fondos del empréstito.

El Tesorero podría haber reclamado el pago de las letras



-tanto cié las giradas sobre Buenos Aires como sobre Londres— 

en metálico» pero aun así ello no hubiera revertido el proce

so: si no se hubiera invertido inmediatamente en los objetos 

a que estaba destinado —las letras no lo impedían—» su camino 

hubiera ido ele manos del Tesorero al Banco de Descuentos» o 

a particulares acreedores del Estado» para llegar por fin a 

quienes lo necesitaban para sus pagos externos, los comercian

tes importadores*

til problema central no reside en la no remisión de oro 

-en Buenos?había, pero no en poder del gobierno- sino, por 

un lado, en lo que hacía posible su acumulación por los co

merciantes para su extracción en pago de manufacturas y ali- 

mentosi y por otro, en el desvío de los fondos de su destino 

al emplearlos en el descuento de letras* Aunque hubiese lle

gado oro, si éste se hubiera empleado de la misma manera no 

hubiesen sido otras las consecuencias al producirse la incon- 

versión.

Scalabrini Crtiz» asimismo, supuso que las letras no fue

ron canceladas y confundió las letras de cambio por medio de 

las cuales se trasladaron los fondos con las letras desconta- 

das por la Comisión que pasaron al Banco Nacional. Oliver 

señaló que no había pruebas para afirmar que el importe de las 

letras no fuera abonado —como lo hemos mostrado se cance
laron en su totalidad a su vencimiento-,^^ sino que lo que su

cedió fue que el gobierno "resolvió entretener productivamen

te el importe de dichas letras destinándolo al descuento co

mercial". También indicó, con razón, respondiendo a la obje

ción al envío de letras de cambio que éstas eran la forma co- 

miente de las operaciones internacionales. Asimismo aclara 

Oliver la confusión entre las letras de cambio giradas en 

Londres (no conoce las giradas en sentido inverso) y lo que 

denomina las innovaciones locales (que en realidad son las le

tras descontadas por la Comisión)} a ellas se refiere Agote, 

dice, y no a las letras primitivas de Baring cuando expresa:



"no encuentro al menos documento alguno que acredite el pago 

al gobierno y es seguro que el reembolso de las letras se ha— 

ya verificado con tardanza y pérdida". Que no fue así lo 

demuestra la Lista Alfabética incluida en el Apéndice, donde 

se registran las operaciones de crédito realizadas por la Co

misión con los fondos del empréstito. Las letras que por sus 

plazos no fueron canceladas en la Comisión, lo deben haber si

do en el Banco Nacional, su continuador, y no hay motivos pa

ra suponer que no se pagaron, si antes todas habían sido re

novadas o pagadas regularmente.

Nicolás Anchorena fue el primero en quejarse, en 1828, 

por la no remisión de los fondos en metálico: ".qué tenemos, 

pues, que agradecer a las administraciones anteriores que no 

tuvieron ni aun el sentido de hacer traer en metálico los tres 

millones únicos que podían haberse recibido de cinco que es

taba pagando la provincia? Yo no sé sobre qué bases se ha gi

rado en todos los puntos de América. Siempre se podrá discu

rrir que en México tuvo más pulso y tacto el gobierno porque 

hizo llevar los fondos que tomaba en monedas de oro y plata 

en una fragata de guerra. Si aquí se hubiera hecho lo mismo 
se podría haber hecho útil el Banco y sostenido su crédito".^ 

Anchorena no debía de ignorar no obstante por qué salía el me

tálico de Buenos Aires ni, por lo tanto, la imposibilidad de 

retenerlo en caso de haber llegado. Su propuesta no era radi

calmente diferente de la salida que en su oportunidad se había 

dado: el oro hubiera servido, a su entender, para sostener el 

crédito del Banco; sus adversarios, como veremos, hicieron uso 

de los fondos del empréstito justamente para lo contrario. En 

realidad parecería que estuviera criticando la falta de apoyo 

al Banco. Por otra parte si México llevó monedas de oro y pla

ta por los empréstitos que colocó en Inglaterra, tampoco las 

invirtió en su totalidad productivamente.

La explicación de Scalabrini Ortiz omite lo sucedido du

rante 1825, pasando directamente de la contratación del em-



prestito en 1824 a la integración de sus fondos al capital 

del Banco Nacional en 1826. Pero las letras de 1824 no eran 

las mismas de 1826: aquéllas habían sido cobradas por la Teso

rería, que con los fondos obtenidos concedió créditos a los 

comerciantes de Buenos Aires. Esa decisión fue la que deter

minó el destino de los fondos, al desviarlos definitivamente 

de los fines legales de su contratación.

En la misma confusión que Scalabrini Ortiz cae, a pesar 

de haber manejado otra documentación, Chiapella, quien no ad

vierte que el problema central no residió en la no remisión 

de oro, ni en la renegociación de las letras sino en la uti

lización de los fondos durante 1825 en la concesión de cré

ditos mediante el descuento de letras y el efecto que ésto tu
vo sobre la economía de Buenos Aires.^^

Hay otra cuestión aun referida al giro de las letras de 

cambio planteada por Vedoya, que no hace ya hincapié en la 

ausencia de metálico, sino en el negocio que para los contra

tistas representó la remisión de los fondos mediante letras 

libradas en Londres contra comerciantes de Buenos Aires. Bien 

señala que “pagando en letras nada ganaba la casa Baring”, y 

que por otra parte no habían existido compromisos de remitir 

metálico sino, al contrario, se había dejado librado a su cri

terio, de acuerdo con los agentes, la elección del medio más 

adecuado para hacer las remesas. Pero toda la discusión so

bre este punto pierde casi su significación si se tiene en 

cuenta que de los fondos remanentes a disposición del gobier

no de Buenos Aires —£ 565*000, alrededor de 2.815*000 pesos- 

el 77*1 % ingresó a la Tesorería no del modo indicado por Ve

doya -que supuestamente hubiera beneficiado a los contratis

tas- sino mediante la negociación de letras giradas por el 

Tesorero contra la casa Baring a favor de comerciantes de Bue

nos Aires, que en pago entregaban a su vez letras a determina

do plazo.

Vedoya describe el mecanismo del giro de las letras de



cambio de Londres sobre Buenos Aires por el cual, a su crite

rio, la sociedad contratista se vio favorecida, pero no consi

dera que sólo el *18.5 % de los fondos del empréstito se remi
tió de tal manera.^ También afirma que esas letras de cambio 

pasaron de la Tesorería a la Junta de Inspección y Economía 

(no menciona a la Comisión del empréstito) y de ella al Ban

co Nacional, reiterando lo dicho por Agote en cuanto a la fal

ta de constancias de su cancelación. Ya se ha mostrado cuál 

fue el verdadero mecanismo del giro de los fondos, de qué ma

nera se cancelaron las letras de cambio, cómo se las distin

guía de las giradas sobre la plaza, y cómo la Comisión del 

Empréstito giró con los fondos desde abril de 1825» Las ope

raciones realizadas en este año nc entran en su explicación, 

como tampoco antes en la de Bcalabrini Crtiz, Adjudica a Rob

ertson la supuesta maniobra del giro de las letras, pero sólo 

se giraron contra él letras por £ 65,855, más otra por 461 pe- 

sos^óX reales, poco más del 11 > de los fondos depositados en 

Baring de que podía disponer el gobierno, 7 Para aclarar mas 

aún el presunto negociado de Robertson consideraremos nueva

mente el mecanismo del giro de las letras de cambio de Londres 

sobre Buenos Aires, y de Buenos Aires sobre Londres,

1) Letras giradas en Londres sobre Buenos Aires: como la 

casa Baring no tenía deudores o corresponsales en Buenos Ai

res entonces, debió comprar letras giradas contra comercian

tes de esta plaza a quien los tuviera. La letra,comprada a un 

determinado tipo de cambio, era remitida al Tesorero de la 

Provincia, quien la presentaba a la persona o firma contra la 

que había sido librada para su aceptación, tras la cual podía 

esperar el plazo a cuyo término vencía la letra, o bien podía 

transferirla por endoso, o descontarla. El negocio que pueda 

haber hecho quien vendió la letra en Londres a Baring y quien 

se la pagó al Tesorero es similar al que hoy hacen las casas 

de cambio que venden moneda extranjera a un precio mayor que 

el que pagan por ella, siendo la diferencia su ganancia. Los



cambistas, desde que comenzó a practicarse el cambio de mone

da no hicieron cosas muy diferentes de éstas# Si bien Roover 

mantiene que en el curso del cambio estaba incluido el inte

rés correspondiente a la diferencia de tiempo que corría en

tre la compra en un lugar y la venta en otro, a lo cual deno

mina teoría del interés en el cambio, también señala que los 

doctores, tan vigilantes de la usura, debieron admitir este 

procedimiento -del cual no podía prescindir el comercio-, a 

pesar de implicar interés por el tiempo de uso del dinero. 

Podía suceder que la persona que giraba desde Londres contra 

la de Buenos Aires no fuera acreedora de ésta; entonces acre

ditaría en cuenta de su corresponsal la cantidad que éste pa

gara por su orden. El comerciante de Buenos Aires tenía así 

un crédito abierto en Londres, pero lo pagaba en Buenos Aires 

con billetes convertibles a la par; su ganancia procedía del 

cambio de moneda y de las altercaciones normales del curso, 

no de la depreciación del medio circulante. El tesorero a su 

vez perdía en el cambio de moneda y podría haber perdido por 

una abrupta alteración del curso# Pero como lo señalaron 

Baring y Castro y Robertson en sus cartas de 20 de julio de 

*1824, también habría perdido comprando oro en Londres a mayor 

precio del que tenía en Buenos Aires -al cual debía sumársele 

el seguro y el flete-# A esto llama Scalabrini "una sutil ra- 

zón de cambio", que prefiere no analizar.

2) Letras giradas en Buenos Aires sobre Londres: el Teso

rero de la Provincia no esperó la remisión de letras desde 

Londres para disponer de los fondos del empréstito# Comenzó a 

librar letras contra su deudor, la casa Baring, que vendía a 

comerciantes de Buenos Aires necesitados de fondos en Ingla

terra. Lo que en el giro de Londres a Buenos Aires ganaban los 

libradores y aceptantes de las letras en este caso lo ganaba 

el Tesorero# Los comerciantes que compraban esas letras contra 

Baring podían remitirlas a esa misma casa que, tras aceptar

las, abriríaun crédito a nombre del tomador a su vencimiento,



o podían remitírselas a sus acreedores londinenses que las pre

sentarían a Baring para su aceptación y posterior pago al ven

cimiento. Pero ésto no era ya asunto del Tesorero» que por la 

negociación de las letras giradas contra Baring recibía letras 

a determinado plazo contra otros comerciantes de la plaza» o 

aceptadas por el mismo comerciante que compraba las letras gi

radas sobre Londres» a cuyo término fueron pagadas o renovadas. 

Estas letras entregadas al Tesorero bien podían quedar en sus 

manos hasta el vencimiento o podía hacerlas descontar, al in

terés corriente. En esta operación hubiera perdido» pero en la 

anterior había ganado» no sólo por el tipo de cambio» sino por 

el interés que se cargaba sobre el principal -o lo que es lo 

mismo» el descuento que se les hacía- de las letras entregadas 

por los comerciantes. En este caso el riesgo de las alteracio

nes del cambio era corrido por quienes compraban las letras al 

Tesorero.

Si algún éxito pudo anotarse el gobierno en este negocio 

fue la negociación de las letras. El giro no produjo altera

ción en el cambio quizá porque -según lo explicó un miembro 

de la Comisión de Hacienda de la Junta de Hepresentantes, en 

diciembre de 182$, cuando se trató el artículo adicional pro

puesto por Anchorena- ”el exceso de valores que hay en lo que 

se importa respecto de lo que se exporta deja lo bastante pa

ra que puedan negociarse las letras necesarias sin otro grava- 

men que el que puedan producir otras causas”. Esa vez no hu

bieron otras causas, y el giro pudo efectuarse a un tipo cons

tante de 46-48 peniques por peso, que no sufrió alteraciones 

posteriores de manera inmediata. En este sentido parece correc

to que se haya elegido esta vía y no la inversa para el tras

lado de los fondos. Girando letras sobre Londres y negociándo

las en la plaza el Tesorero corría menos riesgos y ganaba en 

el cambio. Al vencimiento de las letras que le entregaban los 

comerciantes recibía no metálico sino, más probablemente, bi

lletes de banco convertibles a la par. Las consecuencias que 

V este hecho pueda haber tenido sobre el Banco es otro problema,



distinto del giro de las letras de cambio.

La negociación de las letras giradas sobre Londres* en 

tanto fue realizada al tipo de cambio corriente* no implicó 

ninguna clase de preferencia en cuanto a los posibles compra

dores. Por supuesto que sólo los que tenían deudas o necesita

ban fondos en Londres compraron las letras giradas sobre esa 

plaza. Respecto del cobro de las letras entregadas por esos 

comerciantes en pago de las giradas sobre Londres* tampoco 

se puede decir que hayan gozado de mayor tolerancia que la 

normal en ese tipo de negociosas! se les acordaron renovacio

nes debieron pagar los intereses correspondientes*los corrien

tes en la plaza. Además* todas las letras fueron pagadas* y 

aquéllas cuyos vencimientos cayeron después de la creación de 

la Comisión del Empréstito fueron canceladas en esta. Que 

algunos comerciantes fueran más poderosos que otros) que algu

nos compraran mercaderías en Inglaterra y por lo tanto necesi

taran letras sobre aquélla; que para obtenerlas ofrecieran un 

mejor tipo de cambio o mejores garantías* son hechos que no 

pueden sorprender en una economía capitalista incipiente don
de la libertad de comercio reconocía escasísimas trabas.^ 

Otros aspectos de este efecto de comercio se verán en el ca

pítulo próximo* después de tratar otro tema conflictivo: el 

destino de loa fondos del empréstito.

5*3 La financiación de la guerra con el Brasil.

Para explicar el desvío de los fondos del empréstito de 

los objetos legales de su contratación el argumento más habi

tual ha sido su presunta utilización en la financiación de la 

guerra con el Brasil. Paro no fue éso lo que dijo García ante 

el Congreso Nacional el 7 de febrero de *1826: con los fondos / 

del empréstito se habían concedido créditos para aliviar la 
situación del comercio.^ Los gastos de guerra no fueron men

cionados; podría habérselos atendido con fondos obtenidos en 

préstamo mediante el descuento de letras que* aceptadas por él



mismo, el Tesorero hubiera presentado a la Comisión del Em

préstito. No obstante, las sumas logradas en tal concepto só— 

lo alcanzaron al 24.6 % de las aceptaciones de la Comisión. 

El resto eran créditos anteriores a la creación de la Comi

sión -anteriores también a la expedición de los Treinta y 

Tres Orientales y a la agudización del conflicto con el Impe

rio por 1a Banda Oriental- y sus renovaciones, por lo que pa

rece difícil que se hayan utilizado con fines bélicos.

A partir del 1° de julio de *1826 el Banco Nacional se 

hizo cargo de las funciones de la tesorería provincial -supri
mida por decreto de 20 de mayo de ese año-^ y por ello finan

ció la guerra con el Brasil, pero no con recursos genuinos si

no por vía inflacionaria. El metálico que ingresó al Banco 

Nacional proveniente del Banco de descuentos y de la Comisión 

sumaba 274.829 pesos 3 reales, magra cantidad para la aten

ción de los gastos de guerra, de la cual sólo 19.829 pesos 3 

reales correspondían a lo aportado por ésta. Desde febrero de 

1826 el papel circulante comenzó a depreciarse, por lo que di

fícilmente los deudores hayan cancelado las letras a su ven

cimiento con moneda, que además de escasa circulaba ya con pre

mio. Desde abril de 1826 los billetes emitidos por el Banco 
tuvieron curso forzoso,^ tras lo cual fue ya imposible inten

tar el reclamo de que se cancelara en metálico: debía aceptar 

obligatoriamente sus billetes depreciados por los créditos 

otorgados cuando aun corrían a la par. La financiación de la 

guerra con el Brasil se llevó a cabo sobre la base del crédi
to del Estado, emitiendo y lanzando empréstitos internos.^ 

le explicación de Vicente Fidel López tampoco ligaba al 

empréstito con esta guerra. Ante los problemas desatados por 

la situación de la ^anda Oriental "el banco se vio obligado 

a restringir repentinamente el descuento para proteger su en- 
41 caj#| pero produjo con esto una crisis desesperante, hacien

do imposible por la misma razón la realización de su cartera. 

Para salvar este conflicto, el gobierno nombró una comisión



de capitalistasj puso bajo su dirección los tres millones de 

duros del empréstitoTlevantado en Londres para las obras del 

puerto, y ordenó que mientras estas obras no se emprendieran, 

se destinasen esos fondos al descuento de plaza, con la espe

ranza de que así pudieran detenerse los progresos de la cri

sis, y darse al comercio medios y tiempo para saldar sus cuen

tas con el Banco. Pero como el gobierno tenía también enormes 

urgencias, echaba mano de esos mismos fondos por medio de le

tras de tesorería, resultando que el descuento mercantil no 

podía acordarse con aquella amplitud que se habría requerido 

para conjurar el desquiciamiento, y que los fondos de ese em

préstito, siempre desgraciado, se convirtieran al fin en cré

ditos del gobierno otorgados a la comisión, y en letras de 
partió ulares{que estaban cada día en mayor imposibilidad de 

cancelar sus deudas"• De acuerdo con esto la crisis tendría 

que haberse producido en marzo o abril de 1825, para que fue

ra cierto que el gobierno designó una comisión para manejar 

los fondos del empréstito y salvar de ese modo el conflicto. 

Pero ninguno 'de los indicadores lo seEalai el aumento de los 

precios no era relevante, el Banco mantenía aun la conversión, 
los billetes corrían a la par»^ También el hecho de que con 

anterioridad a la creación de la Ccmisión ya se hubiera dado 

a los fondos del empréstito otro destino -compra de fondos 

públicos, crédito al Banco de Descuentos, suplementos a la 

Hacienda, descuentos de letras de febrero de 1825- muestra 

que el desvío de su destino legal no fue causado por la cri

sis, aun cuando se hubiera producido en el momento indicado 

por López. For lo demás, como bien apunta Lamas en su análisis 

del Banco de Descuentos, la solución no era ampliar aun más 

el crédito sino restringirlo: fue su pronunciada expansión la 

que marcó el camino de la crisis. López, pese a sus impreci

siones, pone en evidencia que si fue el conflicto en la Banda 

Oriental lo que provocó las dificultades del comercio los 

fondos del empréstito no fueron utilizados para atacar las cau-



sas del mal —financiando la guerra— sino una de sus manifesta

ciones -descontando letras para que los comerciantes sobrelle— 

varan la incipiente crisis financiera-»

El primer sostenedor de la tesis del empleo de los fon

dos del empréstito en la financiación de la guerra con el Im

perio fue -hasta donde sabemos- Woodbine Parish: "en tanto 

que el Gobierno deliberaba, entre los varios proyectos que te

nía entre manos, de qué manera emplear aquel dinero para sacar 

la mayor ventaja posible, suscitóse la guerra con el emperador 

del Brasil a causa de la posesión de la Banda Oriental, que 

pronto hizo relegar aquellos proyectos, absorbiendo todo el 

empréstito en preparativos para la ruinosa guerra que siguió". 

Ahora bien, los fondos del empréstito ingresaron a la tesore

ría entre el 7 de octubre de 1824 y el 27 de febrero de 1825; 

la Junta de Inspección y Economía fue creada el 2 de enero de 

1825, y la Comisión del Empréstito el 11 de abril; el deseuh 

barco de Lavalleja en la playa de la Agraciada se produjo el 

19 de abril; el Ejército de Observación se formó por las le

yes de 11 y 51 de mayo; y el Imperio declaró la guerra el 10 

de diciembre, es decir que cuando el gobierno decidió desviar 

los fondos de su destino original aun no había estallado el 

conflicto. Y si era previsible, la mejor manera de prepararse 

no hubiera sido disponiendo de los fondos para el otorgamien

to de créditos a los comerciantes de Buenos Aires, sino com

prando pertrechos. Es probable que a causa de la guerra no se 

construyeran ni el puerto, ni las poblaciones, ni el sistema 

de aguas corrientes, pero con los fondos del empréstito no se X 

financió la guerra sino al comercio porteño, nacional y extran

jero. Por ello, aun sin conflicto, no hubiera sido posible cum

plir con los objetos de la ley con los fondos empleados en el 

descuento de letras, ya que ello alentaba la crisis que los 

paralizaría.

Mitre y Alberdi continuaron esta línea interpretativa, 

el primero en un discurso del 11 de agosto de 1879 dijo que



"el dinero del empréstito se gastó en su casi totalidad en la 
46 más gloriosa guerra nacional: en la guerra con el Brasil"| 

el segundo, en sus postumos Estudios económicos, señaló que 

todos los empréstitos "han sido levantados para obras públi

cas y aplicados casi todos a obras de guerreros, a comenzar 

por el de 1824, que se contrajo en Londres para hacer el puer- 
47 to de Buenos Aires y se gastó en la guerra del Brasil"•

Para Guillermo Leguizamón, quien escribió el primer tra

bajo dedicado al empréstito de 1824, el cambio de destino de 

los fondos se operó al pasar a integrar el capital del Banco 

Nacional, No afirma que el empréstito fuera utilizado para 

financiar la guerra con el Brasil, pero lo sugiere elíptica

mente al referirse a los merecimientos de Alexander Baring 

como intermediario en la colocación de empréstitos nacionales, 7 

El segundo trabajo dedicado enteramente a este tema fue 

escrito por Jorge Filiado, quien mantuvo la misma interpreta

ción: "los tres millones y medio de pesos fuertes que sumaban 

el total de los valores a su cargo ¿Te la Comisión/’, serían 

transferidos al Banco Nacional, y antes de un año las últimas 

partidas del empréstito Baring, en oro metálico y por valor 

considerable, irían a parar al lejano campamento del General 
Alvear en Arroyo Grande".^ a su entender, los 290 mil pesos 

en metálico cuyo recibo acusaba Alvear a García en diciembre 

de *1826 correspondían a los últimos fondos del empréstito. De

jando de lado la imposibilidad de demostrar tal afirmación, 

se ha visto ya que el total de metálico arribado por el emprés

tito fue de 125, 8?6 pesos y algunos reales; que el metálico 

que la Comisión transfirió al Banco Nacional alcanzaba apenas 

a 19,829 pesos 3 reales; y que -al depreciarse el papel y ha

cerse su curso forzoso- difícilmente se hayan cancelado los 

créditos pendientes en metálico. Para remitir metálico el Ban

co hubiera debido comprarlo en plaza a un valor aproximado de 

50 pesos por onza, a fines de 1826.

fitte, último expositor de esta corriente, al tratar la



financiación de la guerra no advierte la contradicción en que 

cae al afirmar, por un lado, que para lograr la victoria el 

país contó "con los billetes inconvertibles emitidos por el 

Banco Nacional, porque todos aquellos enormes desembolsos»•• 

se abonaron con las sumas fabulosas, impresas en los papeles 

que salieron de sus prensas y de sus cofres desprovistos de 

oro"i y, por otro, que ”tal milagro financiero ¿Tue/ posibili
tado por la contribución de los fondos del empréstito”»^ ca

be entonces preguntarse cuál fue el papel del empréstito en 

este milagro financiero si los pagos se hacían en papel mone

da carente de respaldo metálico» Ciertamente la cartera era 

realizable, pero esas letras eran pagadas a su vencimiento con 

billetes de curso forzoso, depreciados, con los que el -Estado 

podía suplir cada vez menos las necesiades de los ejércitos 

en campaña, que requerían metálico o provisiones que como 

éste tenían un precio ascendente en Buenos Aires»

La guerra con el Brasil,en resumen, no se financió con 

los fondos del empréstito Baring, pero no a causa de la remi

sión de letras de cambio -en lugar de metálico- sino porque 

fueron utilizados en el descuento de letras durante 1825. Aun 

estas operaciones no hubieran sido un ostáculo hasta que la 

crisis -que contribuyeron a desatar- impidió la recuperación 

del valor real de esos fondos» Los créditos fueron cancela

dos, pero con papel moneda desvalorizado cuya emisión crecía 

a un ritmo de casi 6 % mensual promedio en tanto duró el con

flicto» Si bien es cierto que la guerra fue financiada a tra

vés del Banco Nacional -cuyo capital estaba integrado mayori- 

tariamente por los fondos del empréstito-, éste no lo hizo 

con recursos genuinos sino generando mayor inflación» La pau

ta está dada por el crecimiento de la emisión que pasó de 

2.062.670 pesos en febrero de 1826 a 1'1.51'1»718 pesos en agos

to de 1828, al final de la guerra, lo cual representó un au
mento del 558 ¡t.^



6» Cambio y crédito.

Las letras descontadas por la Comisión del Empréstito, 

como las descontadas por el Banco, por no tener tras de sí 

ninguna operación de cambio, eran solamente instrumentos de 

crédito. Había sido necesaria una larga serie de modificacio

nes para arribar a un efecto de tales características a par

tir de la letra de cambio originaria, elemento ejecutorio 

del contrato de cambio.

En capítulos anteriores hemos tocado algunos aspectos del 

giro de letras de Londres sobre Buenos Aires y viceversa, las 

cuales cumplieron funciones acordes con su origen, puesto que 

se trataba de convertir libras en pesos, de un lugar a otro. 

No obstante, nos queda por ver, hasta la transformación de la 

letra en instrumento exclusivamente de crédito, la aparición 

del endoso y el descuento, la desaparición de la cláusula de 

la distantia loei. y la mudanza del carácter de algunas de las 

personas intervinientes, proceso -que llevó varios siglos- es

tudiado por Roover en su clásica obra sobre la evolución his

tórica de la letra de cambio. A partir de esa base analizare

mos las letras descontadas por el Banco y por la Comisión, 

que eran el componente central del crédito en la época consi

derada. En primer lugar resumiremos algunos de los elementos 

constitutivos de la letra de cambio; luego, las innovaciones 

que facilitaron su negociabilidad; y por último veremos su 

introducción en el comercio de Buenos Aires y las particulari

dades de las letras descontadas por las instituciones de cré

dito de la plaza.

6.1 La letra de cambio.

El cambio de moneda fue uno de los elementos esenciales 

en el resurgimiento del comercio en el Mediterráneo medieval, 

pero como las monedas, acubadas por diversos soberanos, no 

tenían el mismo título ni la misma ley, la operación requería 

conocimientos especializados acerca de los metales, sus alea

ciones, su batido y sus equivalencias. A esas complicaciones



debe agregarse la de los transportes, cuya inseguridad y len

titud no hubiera permitido una rápida resolución de los ne

gocios si todo hubiese dependido del traslado de metálico pa

ra efectuar los pagos.

Desde mediados del siglo XII, por lo menos, aparecen 

asentados en los registros notariales g^oveses contratos re

lativos a operaciones de cambio, mediante los cuales una per

sona se comprometía a entregar a otra una determinada canti

dad de moneda, en otro lugar, a cierto plazo, por otra can

tidad cue había recibido en distinta moneda. Estos contratos 

fueron descriptor al comienzo como préstamos concluidos a tí

tulo de cambio (mutuo nomine cambii) pero, para eludir las 

condenas a la usura, esa fórmula fue reemplazada gradualmen

te per otras cue llamaban menos la atención de les teólogos. 

La cue con el tiempo se impuso llevó el nombre técnico de 

inatrumentum ex causa cambii. que contenía ya casi todos los 

elementos constitutivos de la letra de cambio.

El contrate de cambio implicaba dos pagos; un adelanto 

de fondos sobre una plaza y un reembolso en otra. Requería 

la intervención de cuatro partes, dos de las cuales partici

paban en la conclución y otras dos en la ejecución del contra

to. El dador suministraba el valor a reembolsar en otra plaza} 

el tomador o librador, tomaba a cambio el dinero suministrado 

por el dador; el beneficiario cobraba el monto especificado 

en la promesa notarial o en la letra de cambio; y el pagador 

-luc¿o el librado- se encargaba del pago. Estas cuatro inter

venciones eran necesarias siempre, pero a veces dos de ellas 

se encontraban fundidas en una, sin que esta fusión afectara 

la esencia del contrato. Era frecuente que el dador y el to

mador, o el pagador y el beneficiario, fuesen la misma perso

na. Se daba la primera combinación cuando un mercader tenía 

una deuda a pagar y un crédito u cobrar sobre la misma plaza 

extranjera; la segunda, cada vez que el dador y el tomador 

tenían el mismo corresponsal en otra plaza.



la decadencia de las ferias y del comercio caravanero 

trajo aparejado el establecimiento de agentes permanentes y 

filiales en las principales plazas por parte de los más {gran

des mercaderes» Tal transformación de los métodos comerciales 

repercutió en el contrato de cambio, de modo que una carta 

misiva reemplazó a las actas notariales como instrumento eje

cutorio, dando origen, hacia mediados del siglo XIII en las 

ciudades toscanas, a la letra de cambio»

El marco de la aparición de este instrumento estuvo dado 

por la comí leJidad creciente de los negocios que, por esa épo

ca, impuso a los mercaderes el asiento de la correspondencia 

y de la contabilidad» El desarrollo dé la letra de cambio es

tuvo ligado a la difusión de la instrucción que permitió a 

los mercaderes omitir la presencia del notario, con el consi

guiente ahorro del tiempo que llevaba un acta» Aunque hubiera 

quien pudiera efectuar todo rápidamente, el acta tenía otro 

inconveniente; era difícil de re e rapizar en caso de pérdida o 

destrucción» Jor esto los mercaderes buscaron un método más 

expeditivo eliminando las formalidades sustituyendo al acta 

notarial por una simple cédula» Por lo demás, las firmas de 

los agentes de las sociedades bañoarias que tenían crédito so
bre todas las plazas, valían tanto como la del notario»^

Si bien hemos hecho referencia a las personas intervinien- 

tes en la letra de cambio no han sido mencionados los otros 

elementos que la constituían» rara nuestros fines no es nece

sario remontarse más allá del siglo XVIII, cuando en las Orde

nanzas de Bilbao -"nuestro hasta ahora código mercantil", co
mo decía El Nacional en 1tí2>^ se daba la siguiente definición: 

"débense formar con fecha del día en que se dan, el nombre del 

lugar donde se libran, la cantidad, el término a que se hayan 

de pagar, el nombre de la persona a cuyo favor se tiran, de 

quién es el valor, cómo se recibió, si en dinero, efectos, o 

quedar cargado en cuenta, eInombre de la persona contra quien 

se libran, su domicilio, y la plaza donde deben ser pagadas"»



El contrato de cambio, en tanto era una convención por 

la cual el dador suministraba una suma de dinero al tomador 

y recibía en cambio un compromiso pagadero a término, pero en 

otro lugar y en otra moneda, engendraba una operación de cam

bio y una operación de crédito, íntimamente ligadas* Por lo 

tanto, la letra de cambio, o antes de ella el instrumentum ex 

causa cacbli, era a la vez un instrumento de transferencia y 

de crédito* Su uso no permitía acordar créditos sin transferir 

fondos o transferir fondos sin acordar créditos* Siempre se 

podía anular una transferencia por una contratransferencia, 

como en el caso del cambio y el recambio, pero cada uno daba 
origen a una operación ds crédito*? Así, por su doble natura

leza, la letra de cambio era "1) un medio de pago- a larga dis

tancia, necesario para el gran comercio” y ”2} un instrumento 

disimulado de crédito con interés” <;ue finalmente se convirtió 

"en la forma corriente, nomal de prestar, operación de usura 

evidentemente, pero permitida dados los riesgos que implicaba 

el viaje entro las dos plazas que unía". Pero, como veremos 
a 

ese viaje no siempre se realizaba, o se realizaba un falso*

El contrato de cambio, que se prestaba a todos los abu

sos, dio abundante material de discusión a Juristas y teólo
go *gos* Uno de los mas distinguidos, Azpilciieta, el doctor Na

varro, en su Comentario rosoluterio de catabica* aistinguia 

siete géneros de cambio, entre los cuales el tercero era el 

cambio por letras: "un traspaso virtual de dinero, por el 

cual quien quiere para otra tierra, dalo en ésta, o hace cosa 

que lo valga, o en otra parte hace, y en parte da al cambia

dor, o a algún otro que allá tiene dineros o crédito, para 

que le dé letras por las cuales allá se le dé tanta suma, 

cuanto vale lo quo él da, o hace aquí, y más le da un tonto 

de ganancia, por se los hacer dar allá por aquellas letras"*

El beneficio o la pérdida resultante de un contrato de 

cambio comprendía diversos elementos: un interés de tasa va

riable y una ganancia o pérdida realizada sobre el cambio



propiamente dicho. Así, el dador de fondos que compraba una 

letra de cambio, sacaba una ganancia real cuando un benefi

cio neto sobre el caubio so agriaba al interos, o éste sobre

pasaba la pérdida registrada sobre el cambio. Cuando ella com

pensaba el interés, el dador recuperaba sus fondos sin pérdi

da ni beneficio. 1ero sufría una pérdida cuando el cambio so

brepasaba al interés. La presencia del interés favorecía en

tonces al dador de fondos, pero no lo protegía contra todos 

los riesgos especulativos.

El contrato de cambio presuponía la diversidad de luga

res y la de especies. Esta no era una regla absoluta, y ad

mitía excepciones cuando la misma moneda tenía curso sobre 

dos plazas que trataban entre sí. ¿tro la primera, por el con

trario, era considerada por los doctores como una condición 

sine qua non de la legitimidad del contrato. Los banqueros, no 

pudiendo permitirse atropellar las leyes de la Iglesia, obser

vaban generalmente, o parecían observar, como en el cambio se
co o ficticio, la cláusula de la diversidad de lugar .^

"Cambios son los trueques de unas cosas por otras.•• y 

cuanto a mi propósito son las permutaciones de unas monedas 

por otras". Entre ellos Hevia Bolaños distinguía tres modos: 

1) minute, "en que se trueca la moneda menuda por la gruesa, 

o al contrario estando entrambas presentes"} 2) por letras, 

"que es cuando se trueca la moneda que esté presente,por la 

ausente, que está en otro lugar, dando letras para que en él 

se dé"} y 3) seco, "que es cuando se trueca la moneda que es

tá presente, por la que está ausente, no en otro lugar, porque 

se ha de dar en tiempo diferente, que es cambio fingido y aje- 

no de el real, y verdadero". La distinción entre el cambio 

menudo -o manual- y por letras es clara, pero no entre éste 

y el cambio seco, que también se hacía por letras, giradas so

bre la misma plaza, m^bo muestra la sutileza con que fue abor

dado el problema a fin de no entorpecer el comercio mientras 

se perseguía la usura: a efectos de condenar el cambio seco



se lo separaba del cambio por letras, del cual sólo era una 

variante•

En la evolución de la letra de cambio Roover diferencia 

cinco períodos: 1) cuando se fue elaborando una nueva especie 

de contrato desconocido en el derecho romano, cuya existencia 

era atestiguada por acta notarial (1275-1550)» 2) cuando el 

acta notarial cedió su lu. ar a una carta misiva que conservó 

el carácter de documento probatorio y ejecutorio del contrato 

de cambio; 5) desde fines del siglo XVI, cuando se generalizó 

el endoso, que transformaría a la letra de cambio en un ele

mento negociable y descontable, en vísperas del siglo XIX; 4) 

cuando la letra de cambio se convirtió en un instrumento de 

crédito de gran manejabilidad, multiplicándose en todos los 

países los bancos de depósito y de descuento; y 5) correspon

diente a nuestra época, cuando la letra de cambio pierde terre

no, limitándose al comercio exterior, mientras los bancos -en 

lugar de descontar los documentos de sus clientes- hacen anti
cipos en cuenta corriente»^

En nuestro caso interesa de manera particular el cuarto 

período, cuando se extendió el giro de letras de cambio en el 

comercio porteño, cuando el Banco de Buenos Aires y la Comi

sión del Empréstito otorgaron créditos mediante el descuento 

de letras* í'ara entonces, las personas intervinientes habían 

sufrido modificaciones, aunque no su número: el tomador, re- 

mittans; el librador, trahans; el portador, praesentana; y 

el pagador, solvans* o cuando ya la había aceptado, acceptans* 

De esta manera la persona designada antes como dador, ahora 

era el tomador, y el que antes había sido tomador o librador, 

había quedado sólo con la segunda designación* Aunque su pre

sencia no era imprescindible, también había aparecido el en

dosado, aquél a quien el portador había cedido sus derechos* 

Un conocido diccionario jurídico del siglo XIX daba las si

guientes definiciones: 1) librador: el que giraba la letra 

mandando a un tercero domiciliado en otra plaza que pagara su



su importe» 2) tomador: el que recibía la letra dando su valor 

al libradori y 5) aceptante: acuel a cuyo cargo se giraba la 

letra y que* mediante la aceptación* se comprometía a pagarla» 

Si había negociación* según el mismo texto* intervenían otras 

dos especies de personas: 4) endosante: el tomador que trans

mitía todos sus derechos a un tercero por vía del endosoj 5) 

portador: el tercero a quien el endosante había transmitido 
sus derechos»'!? También se admitía el giro sobre la misma pla

za: la letra de cambio pagadera en el mismo lugar de su fecha 

debía ser considerada como un simple pagaré de parte del li

brador en favor del tomador* y la aceptación que en ella se 

hubiera puesto equivaldría a un afianzamiento ordinario sin 

otro efecto que el de garantir la responsabilidad del libra

dor» La aceptación* en este caso* se transformaba en aval* ac

to por cuyo medio una persona distinta del girante* de los en

dosantes y del girado* respondía del pago de una letra a su 

vencimiento.

Basta aquí hemos visto sólo algunos aspectos relativos 

a ciertos elementos que constituían la letra de cambio» Sobre 

la base de estas definiciones ccnsideraremos las letras des

contadas por la Comisión, pero antes es necesario ver otros 

aspectos referidos a la negociabilidad de dichos efectos» Pa

ra que ésta fuera posible también debió pasar mucho tiempo* 

el preciso para que fuera aceptada la cesión de créditos y ad

mitido el interés por el tiempo de uso del dinero»

6.2 Endoso* descuento y usura»

El endoso fue un nuevo medio ideado por los mercaderes 

con el fin de monetizar sus créditos o* en otras palabras* 

sustituir con papel a las especies contantes y sonantes» Su 

generalización no se operó hasta el siglo XVII* seguramente 

por el largo proceso que fue separando a la letra del contra

to de cambio: ni el derecho romano ni el germánico habían ad- 

mltido la cesión de los créditos» '



£1 endoso era una simple orden escrita al dorso o al pie 

del documento por la cual se cedía el derecho a recuperar el 

monto de la letra» El uso de ponerla al dorso prevaleció, de 

donde proviene el nombre que designa a esta clase de transfe

rencia» Sin embargo no era suficiente que el endoso operara 

una cesión, era necesario, además, que confiriera al cesiona

rio un derecho de recurso contra el cadente y todos los endo

santes precedentes» Una tercera condición exigía que las excep

ciones que el deudor pudiera oponer al acreedor inicial o a 

uno de los endosantes, no fueran oponibles al portador de hie

na fe que se presentaba en último lugar a reclamar el pago» 

La negociabilidad de los efectos de comercio, que no se conce

bía sin una garantía solidaria de todos los signatarios en cuan

to al buen fin de la operación, no provocó inmediatamente cam

bios profundos en la estructura del sistema de crédito banca- 

rio de Europa continental» Si bien preparó el camino a la prác

tica del descuento, éste no pudo echar raíz en tanto era tra

bado por la interdicción del préstamo a interés y la doctrina 

de la Iglesia en materia de usura»

Mientras las reglas canónicas contra el préstamo a inte

rés mantuvieron su vigencia fue ilícito descontar documentos 

de comercio, pero om el siglo XVII ya la Iglesia no podía im

poner su ley a toda Europa» Así comenzó a difundirse esta 

operación en Inglaterra, donde el ^anco de Inglaterra, funda

do en 169^» la tuvo como una de sus principales fuentes de lu- 

cro; pero en el continente europeo no se remonta más allá del 

último cuarto del siglo XVIII» Hasta entonces descuento se ha

bía utilizado para designar la rebaja acordada por un acree

dor por el pago de una deuda antes del vencimiento» Se trata

ba siempre de primas acordadas por un vendedor para incitar 

al deudor a pagar rápidamente las entregas de mercaderías» El 

término casi no fue empleado en los libros contables de los 

mercaderes-banqueros de la edad media ni en los tratados de 

contabilidad de los siglos XVI y XVII para hacer referencia



al negocio de las letras de cambio. Aun en el siglo XVIII al

gunos tratados mantenían la misma concepción del descuento 

-rebaja por pago anticiradc-, aunque había ya quienes lo con

sideraban en su acepción modernai intereses deducidos por ade

lantado del valor nominal de un efecto, por el tiempo que aun 

había de correr hasta el cumplimiento de su plazo.

lor esta operación los bancos ponían en circulación sus 

billetes, y llegado el momento de la cobranza de la letra re

cuperaban las sumas adelantadas, incluido el beneficio que re

presentaba el interés. £1 banquero que adelantaba al comer

ciante sus propios billetes -no oro o plata-, cuando hacía el 

descuento de la letra, tenía la ventaja de poder descontar 

una suma mayor por ol valor total de sus billetes, pues sabía 

por experiencia cuántos se encontraban en circulación, y ésto 

le permitía percibir más intereses sobre una cantidad mucho 

mayor. 3e consideraba que un banco bien manejado no podía 

adelantar a un comerciante o empresario, cualquiera que fuese 

su condición, una suma equivalente a todo su capital o a una 

buena parto del mismo, sino una cantidad poco más o menos 

igual la cifra que en otro caso se vería obligado a mante

ner ociosa, y en moneda efectiva, para responder a los pagos 

quo se le fueran reclamando. Si los billetes emitidos por el 

banco nunca sobrepasaban este valor jamás excederían del im

porte del oro y de la plata que necesariamente habría de cir

cular en ol país, en el caso de que no existiese moneda fidu

ciaria, como tampoco superarían la cantidad que la circulación 
del país podía absorber y emplear fácilmente.^

Quizá siguiendo las enseñanzas de Smith, cuando se deci

dió colocar loe fondos del empréstito en el descuento de letras 

se resolvió, por un lado, que sus operaciones estuvieran limi

tadas por el efectivo da que dispusieraj y por otro, que el 

"crédito que pueda tenar cualquier individuo como aceptante y 

librador" no pasase de cincuenta mil pesos. Lo primero signi

ficaba que la Comisión no pondría en circulación ninguna clase



de billetes, descontando letras hasta donde lo permitieran 

sus existencias en caja, tanto metálicas como en billetes 

(por entonces, siendo éstos convertibles, los balances no es

tablecían la diferencia )j de esta manera, el %ico mantenía 

en circulación billetes sobre los cuales no ejercía ningún 

control, hecho cuyas consecuencias desarrollaremos más adelan

te. le segunda era una medida transitoria, luego definitiva y 

frecuentemente transgredidas aparentemente se trató de cono

cer el capital en jiro de los comerciantes -de acuerdo con el 

cual quizá se limitara la extensión de sus créditos-, para lo 

cual se requirió de Manuel José Galup, recaudador de la contri 

buoión directa, copia de los cuadernos en los que estaban asen 

tados los nombres de los contribuyentes} pero tal era la can

tidad de personas inscriptas -eran 61 cuadernos- que se optó 

por abandonar la idea, quedando en pie el límite de los cin- 

cuenta mil pesos. Itero no ha sido sino una digresión} nos 

interesaba puntualizar las características salientes de los 

factores que permitieron la negociabilidad de los efectos de 

comercio, restándonos los obstáculos que debieron ser vencidos 

para alcanzarla, el principal de los cuales fue la condena a 

la usura.

El derecho consuetudinario comercial se formó durante el 

largo período en que las leyes do la Iglesia, adoptadas en es

ta materia por la legislación de todos los países católicos, 

prohibía absolutamente el préstamo a interés. Éste no había 

sido prohibido por los griegos ni por los romanos; fue, por 

el contrario, lo forma corriente y fundamental del crédito, 
el único medio de explotar los capitales.^

¿-ata prohibición es la clave de muchas convenciones cuya 

singular complicación no podía ser sino el fruto del desarro

llo de les relaciones comerciales, y que no tenían más fin 

que disimular I03 préstamos usurarios. Ahora bien, no todo 

interés era considerado usurariot la doctrina escolástica, en 

ciertas ocasiones, lo estimaba legítimo, pero esas excepciones



fueron minando todo el edificio doctrinario» "Intereses son 

los que el acreedor de la deuda, mediante ella, pierde de su 

hacienda, o ganancia que deja de ganar.• • y lo que se lleva 

por el riesgo y peligro"» así Hevia Bolaños aceptaba el 

damnum emergens y el lucrum cessans como únicos casos que da

ban lugar a interés y no a usura, "ganancia estimable a dine- 

ro, que se toma por razón de empréstito mutuo ' de cosas que 
28 consisten en número, peso, o medida, claro o encubierto..." 

Entre los muchos casos de usura enumerados se encontraba el 

descuento: "También es usura, a lo menos paliada, o encubier

ta, llevar algo por pagar la deuda, adelantado, antes de ser 

cumplido su plazo, o por alargarle, o hacer espera de ella 

por alguno, o porque sólo se lleva por el tiempo..." Con mayor 

razón la condena alcanzaba a la segunda acepción del descuen

to: "De que se sigue ser usura el comprar adelantada la paga 

de las deudas que se deben de plazo por cumplir, por menos 

cantidad de la que montan, porque esta vale en todo tiempo. Y 

aunque parezca compra, no lo os, sino virtualmente empréstito, 

sino es que probablemente so esperan gastos, trabajos, o peli

gros en la espera, y cobranza de ellas, que entonces, habida 
su consideración, y de su estimación se puede hacer..."^

Una ley recopilada de 1554 establecía que no se podía 

"llevar interés por cambio, y contratación lícita más de diez 

por ciento, y que las justicias castiguen conforme a las le
yes al que lo contrario hiciere".^^ Hevia Bolaños no la con

sideraba dirigida a "las partes, sino a las Justicias", pero 

de su texto se puede inferir que se refería a operaciones en

tre particulares, de manera tal que -si bien restringido a 

las operaciones lícitas- se estaba fijando un precio máximo 
al dinero.^

El giro de letras de cambio, como hemos señalado, com

prendía una operación de crédito, por lo cual -en razón de 

la reprobación del préstamo a interés— buena parte de las ope

raciones de crédito se realizaba por este medio. Quienes ven-



lían letras de cambio, lo hacían frecuentemente para procu

rarse fondos sobre una plaza y no por disponer de créditos en 

el extranjero» A menudo las letras eran emitidas sin que hu

biera provisión en manos del librado, quien liquidaba la le
tra vendiendo una resaca pagadera por el librador inicial»^ 

Azpilcueta condenaba una operación fraudulenta que en su épo

ca se debe haber tornado común: "son malos».• los cambios, 

que cada día vemos hacer con reyes, caballeros, tratantes y 

otros, que toman de los cambiadores dineros, y las dan cédu

las para Roma, Lisboa, F1andes, Venecia u otras partes, para 

que allí se los paguen en tal tiempo o feria, sabiendo entram

bos que ol que los toma no tiene alió dineros, ni crédito, ni 

factor alguno, ni intención de pagar allá, sino acá, do las 

toma al precio que valiere allá en la feria para que los toma» 

Y son peores si el que toma el dinero aquí, promete pagar el 

cambio para allá, y el recambio para acá, si las cédulas no 

se las cumplieran allá y después el cambiador envía sus cé

dulas allá, y notificadas a quien van, con su respuesta de 

que no conocen al que envía les cédulas, o que no las quieren 

cumplir, vuélvenlas acá recambiadas: porque en el primero de 

los dos cambios, no se paga sino una usura, en el segundo dos" 

De acuerdo con otra ley de la ^copilación no se podía practi

car el cambio por letras de un lugar a otro, ni de una feria 

para otra, dentro de los reinos de Castilla y de León, bajo 

pena de usura, pero sí para fuera de ellos. La razón estaba 

en que dentro del reino no había "justa causa de peligros, de 

guerras, ladrones, y pérdidas de navios, que hay para fuera 
de ér1,^ Así, no estaba prohibido dar a cambio, por letras, 

con el interés lícito, de Espaha a las Indias y viceversa, ni 

en las Indias, de un lugar a otro, habiendo navegación de por 
medio.^

Sólo la lenta agonía de la doctrina escolástica del prés

tamo a interés permitió el libre ejercicio del descuento» Se

gún los doctores la usura consistía en estipular intereses en
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virtud de un préstamo, pero no en demandar compensación en 

base a otros títulos, extrínsecos a ese contrato» De los prin

cipales, el daño emergente y el lucro cesante, el más peligro

so para la doctrina era el segundo: confería al acreedor el 

derecho de exigir resarcimiento por una simple falta de ganan

cia* Los teólogos no aceptaron pasivamente la generalización 

del lucruia oessana* pero el deseo de abolir toda traba a la 

libertad de los contratos era demasiado fuerte: en el siglo 

XVIII, sobre todo, florecieron escritos laicos atacando abier

tamente a la doctrina escolástica, o abordándola oblicuamente 

oponiendo el interés legítimo a la usura* Por interés legíti

mo se entendía una compensación por el daño sufrido por un 

particular que & causa de un préstamo debía renunciar a otras 

ocasiones de colocar con beneficio su dinero»

•usté principio sirvió de base a la ordenanza de 4 de oc

tubre de 1540, promulgada por Carlos V como soberano de los 

Países Bajos, que con la excusa de ve pirro ir los abusos era 

excesivamente favorable al gran comercio* Distinguía entre el 

interés legítimo y la usura, para poner fin a la cual fijaba 

una tasa del 12 >J como máximo, pero con la sedición de que no 

sobrepasara la ganancia que los mercaderes pudieran hacer em

pleando su dinero en el comercio» El principio del lucrum 

oessana se inscribió así en la ley, puesto que la tasa de 

interés estaba determinada por el rendimiento del dinero en 

otras colocaciones* La ordenanza imperial no reconocía los 

mismos derechos a los no comerciantes, prohibiéndoles la 

práctica de los depósitos y comanditar a un mercader para 

una ganancia cierta; por el contrario, no vedaba las socieda

des donde los particulares se asociaran a ganancia y pérdida 
con un mercader*5®

En las 1rovinolas Unidas la tasa de interés fue dejada 

a la apreciación de los contratantes en 1656, y durante los 

siglos XVII y XVIII fue más baja en el mercado monetario de 

Amsterdam que en cualquier otra parte, llegando a descender



hasta el 5 %• En Inglaterra el interés fue fijado en el "10 % 

por Enrique VIII en 15^5» Revocada esta disposición por Eduar

do VI» fue nuevamente puesta en vigor por Isabel en 1571» a 

pesar de la oposición del clero anglicano* La tasa legal del 

10 £ fue bajada al S > en 1624, a 6 % en 1661, y a 5 % en 

1714* En Francia recién el Código Napoleón legalizó el prés
tamo a interés*^

La práctica del descuento se estableció con dificultad 

en los países católicos a causa del disfavor de los teólogos 

y de las leyes* Por eso no se generalizó hasta fines del siglo 

XVIII en el continente europeo, quedando algunos vestigios -en 

la legisleción si no en la práctica- de la influencia escolás

tica que no se borraron hasta muy entrado el siglo XIX* Entre 

éstos se encuentra la cláusula de la diferencia de lugar, que 

desapareció mucho después de haber perido su objeto* Impuesta 

para asegurar que el precio del arabio correspondía efectiva

mente a una operación de cambio de monedas, una vez liberado 

el préstamo a interés careció de sentido continuar impidiendo 

el giro sobre la misma plaza, y en efecto, durante el siglo 

XIX no hubo obstáculos para hacerlo.

El préstamo a interés siguió legadmente prohibido en Amé

rica espatela hasta la separación de la metrópoli* Cu legiti

mación implicó una secularización de la sociedad y un rompi

miento de la legalidad colonial; un cambio de mentalidad -pro

motor de la Revolución más que su consecuencia- que definía 
la asunción del proyecto de una nueva sociedad*^ En Buenos 

Aires, si este proceso reconocía antecedentes prerrevoluclo- 

narios, culminó on la década de 1820 con la institución del 

sistema el Crédito Público y la creación del Banco de Bes- 

cuentos* Entonces ya no era necesario que el préstamo a inte

rés fuera Justificado por el dahe emergente o el lucro cesan

te, ni otros tipos de encubrimientos, pero la letra de cambio, 

liberado el comercio exterior, era un instrumento imprescin

dible para su desarrollo*



6«5 Le letra de cambio en el comercio porteño»

La prohibición del préstamo a interés» lo hemos señala

do» dio lugar a operaciones que lo encubrían» Boover ha demos

trado de qué manera en el tipo de cambio estaba encerrado el 

interés» lo que denomina teoría del interés en el cambio» cu

ya validez extiende de 1200 a 1789» lapso durante el cual fue 
preciso disimularlo»^ Pero dentro de las formas legales —o 

de las que aparentaban serlo— que lo autorizaban» las que pre

valecieron requerían su registro por acta notarial» tanto pa— 
42 ra dejar constancia de la obligación como de la cancelación»

Si el giro de letras de cambio hubiese sido-frecuente enn 

el comercio colonial de la región hubiera dejado una huella 

mas marcada en los protocolos notariales» ya que el protesto 

por falta de aceptación o de pago se hacía también por escri- 

turapública, En los registros notariales anteriores a 1810 se 

encuentran pocos protestos de letras» y pareciera que recién 

la creación del Banco de Descuentos dio cierto impulso a ese 

instrumento» puesto que tras ella se acrecienta sensiblemente 

el número de los protestos» no sólo por parte de los represen

tantes del Banco -letras descontadas por el Banco que no ha

bían sido ;at adas a su vencimiento-» sino también los de le

tras giradas entre particulares que habían sido conservadas 

por sus beneficiarios o endosados» o circulado por endoso has- 

ta su vencimiento» siendo protestadas por su ultimo tenedor»

No debe descartarse la posibilidad de que se hayan gira

do letras de Buenos Aires sobre plazas del interior» u otras 

de las Indias» pero sólo podría probarse a través de los pro

testos que pudieran encontrarse en los registros de sus es

cribanías» Be la misma manera podría estudiarse en los de Cá

diz la extensión del giro de estos efectos entre esa plaza y 

Buenos Aires» Pero, en principio» de los registros de las es

cribanías de Buenos Aires no surge que fuera éste un procedi

miento habitual: las actas levantadas por obligaciones y can

celaciones son muchísimo más frecuentes» hasta la década de



1820* que las de protestos de letras.

Aunque la generalización del uso de la letra de cambio 

haya sido en el Río de la Flota posterior a la Evolución, no 

debe suponerse que no se haya utilizado en el comercio colo— 
nial*4$ Mercado señalaba que el cambio entre ¿apaña y el res

to de los países europeos era desfavorable a aquélla, pero 

que por el contrario con las Indias la favorecía» Por eso, 

en la medida en que la letra servía tanto para la transferen

cia como para el adelanto de fondos, y en tanto la balanza de 

pagos era favorable a ¿apaña, los comerciantes americanos pue

den haber girado sobre Sevilla para procurarse fondos en ella, 

o los comerciantes sevillanos sobre alguna plaza americana pa

ra tranferir fondos, Pero el giro hubiera estado limitado por 

el mismo desequilibrio de la balanza que debía saldarse siem

pre en metálico.

En el siglo XVI, afirma Roover, la letra de cambio "no 

circuló más allá de los estrechos límites de la cristiandad 

latina: no había plazas cambistas en Moscovia, en los países 

del Islam o en las tierras de ultramar recien descubiertas". ' 

En el tráfico entre España e Indias sobrevivió el instrumentum 

ex causa cambii, cuya preferencia se debía probablemente a que 

en un comercio todavía mal organizado con países primitivos, 

la autenticidad del acta notarial era lo único capaz de dar 
garantías suficientes a los acreedores.^ Pero quizá no haya 

sido tan asiduo el giro de letras de cambio entre las plazas 

americanas y Sevilla porque el interés principal de sus tra

tos residía en el transporte de metálico del nuevo al viejo 

mundo. Sin embargo, puede suponerse el caso de comerciantes 

españoles que requirieran a sus corresponsales o agentes en 

Fortobelo, México o Lima el pago de determinada cantidad a 

cierto plazo a un tercero, por mercaderías que les habían si

do entregadas o por deudas que debían pagar, o por metálico 

que se les hubiese adelantado en España. También puede supo

nerse que en el comercio indiano -en el mismo siglo XVI-, al



no existir sino muy poca moneda "con los indígenas se hace 

trueque (rescate), y entre mercaderes europeos se establecen 

compensaciones 'como en las ferias de Castilla', es decir, 

equilibrando el debe y el haber en libros de cuenta o por le- 

tras de cambio". tero la letra quiza haya sido un instru
mento demasiado sofisticado para el comercio indiano.^ 

respecto de Buenos Aires, bien es cierto que hubo un pe

ríodo de auge desde la fundación hasta la creación de la adua

na seca en Córdoba en "1622: "se nota... en estrecha relación 

con la expansión de la zona de influencia del puerto, un desa

rrollo del sistema de crédito, con libros do registro y contra

tos de venta como práctica corriente en el círculo de negocian
tes contrabandistas"#^ Tero la existencia de un sistema de 

crédito no implicaba necesariamente el giro de letras de cam

bio sino, como sucedió hasta comienzos del siglo XIX, el re

gistro de las obligaciones ante escribano#

A finos del siglo XVIII -y seguramente antes también- es

tos créditos estaban íntimamente ligados a operaciones comer

ciales y revestían la forma de adelantos en mercaderías o en 

dinero pera su compra, que los comerciantes de Buenos Aires 

otorgaban a los del interior y recibían a su vez de comercian
tes españoles#^ Del análisis de los libros contables de Juan 

Esteban de Anchorena y de Gaspar de Santa Coloma, dos fuertes 

comerciantes de la época, parece concluirse que "hasta prin

cipios del siglo XIX, el uso de la letra de cambio en el Río 

de la Mate era muy escaso, aun cuando constan asientos de 

cartas que registran un número abundante de libranzas y car
tas de pago"#^

El carácter preponderan teniente ilegal del comercio porte- 

fío era con seguridad un obstáculo para el desarrollo de un 

efecto que necesitaba confianza en las firmas y el esbozo al 

menos de un mercado monetario. Ademas,teniendo en cuenta que 

el protesto por falta de aceptación o de pago requería una es

critura pública,.cómo efectuarle si el librador residía en una



plaza con la que estaba prohibido comerciar? Quizá en algún 

momento -algunas de las guerras en cue se vio envuelta Espa- 

Ha- hasta éso hubiera sido posible* pero los contrabandistas 

seguramente preferían descargar sus mercaderías y embarcar 

metálico con rapidez antea que pleitear*

En opinión de Guillamondegui "la carencia de relaciones 

y de intercambio comercial con otros países hicieron que en 

este parte de América no se supiera de la infinita variedad 

de loa sistemas monetarios extranjeros* ni de los muchos pro
blemas que su equiparación y cambio planteaban”»^ Pero esa 

carencia, a finos del siglo XVIII* era mucho más legal que 

real: no era despreciable el tráfico* permitido o no* con el 

Brasil, que suministraba negros y productos tropicales por 
pista y frutos del país»^ Además* no pueden haberse descono

cido otros sistemas monetarios teniendo en cuenta que durante 

más de un siglo -con interrupciones- la Colonia del Seairamen- 

to fue un centro de contrabando anglo—lusitano. Pero» como 

dijimos* este tipo de comercio difícilmente permitiera la di

fusión de la letra de cambio.

Fue* entonces, el carácter mismo del comercio en el Río 

de la Plata el impedimento para al use extendido de la letra 

como instrumento de cambio; y por otro lado* la impracticabi

lidad del descuento no le otorgaba toda la fluidez necesaria 

pare convertirse en instrumento de crédito. La usura debe de 

haber tenido otros medios de encubrimiento: las obligaciones 
a plazo o a riesgo* por ejemplo.^

Aun después de la Evolución la generalización de la le

tra de cambio no debe de haber sido inmediata; Bel tirano -en 

sus artículo sobre economía en el Correo de Comercio- debió 

detenerse en explicaciones relativas al cambio, al crédito, 
y a la circulación de las obligaciones»^ El carácter didác

tico de sus escritos mostraba, al insistir en la ventaje del 

descuento de las letras de cambio, que ni estos efectos ni su 

negociación eran comunes en Buenos Aires.



Tara 1825» la negociación e letras de cambio sobre otras pla

zas era ya materia conocida -por lo menos desde enero del año 

anterior La Gaceta Mercantil publicaba semanalmente el precio 

del cambio sobre Rio de Janeiro y sobre Inglaterra-* pero no 

sucedía lo mismo con su giro dentro de la plaza: “las compras 

no se acostumbran hacer aquí con aquella exactitud que se ob

serva generalmente en las plazas de Europa* porque los corre

dores de número son raramente los que concluyen los contratos} 

su ministerio parece limitarse a la negociación de billetes 

públicos y letras de cambio* y a la venta de oro o plata en 

pasta: los negocios se arreglan pues por un convenio verbal 

entre los interesados, y las condiciones del trato son gene

ralmente cumplidas con la mayor puntualidad* a pesar de no es- 

tar revestidas de todas las formalidades requeridas”, la in

troducción del sistema de crédito en el comercio porteño* a 

más de dos años de la creación del ¿anco de Descuentos* no 

se había completado aún. La venta de cueros* el principal ra

mo de los frutos del país* era casi siempre al contado. Pero 

en cuanto a los géneros de importación aun sobrevivían moda-
W sito

1idade8 prebañearias, sino correspondientes a un comercio res- 

tringido basado en la confianza personal: "las ventas de los 

géneros de importación se hacen sin servirse de corredores: 

no se determina la época fija para los pagos* porque los com

pradores no quieren admitir este método* al que nunca han es

tado acostumbrados: ellos han adoptado el de empezar a pagar 

un mes después de la venta* antes de cuyo tiempo no puede en

viárseles la cuenta porque se incomodarían* y luego van entre

gando buenas cuentas todos los sábados hasta concluir el pago. 

Con todo algunos empiezan ya a decidirse a firmar por el valor 

de las compras, letras cuyo plazo Jamás es menor de tres meses* 

casi siempre de seis y más meses: se puede* a pesar de ésto* 
asegurar que tal no es la costumbre de la plaza" .^

Pero frente a esta desqipción de los usos&l comercio de 

la plaza están las cantidades crecientes que el Banco de Des-



cuantos y la Comisión del Empréstito luego otorgaban en prés
tamo a leu comerciantes mediante el descuento de sus letras»^ 

El crédito, por extenso que haya sido, no alcanzaba seguramen

te a todos los comerciantes -en especíala los minoristas y re- 

distribuidores-, sea por falta de costumbre do su parte, sea 

por restricciones en la política crediticia de las institucio

nes bancarias, pero los importadores, el sector dinámico del 

comercio porteño, no sólo hacían descontar sus letras por el 

Banco sino que lo conducían* Por ésto El Nacional denunciaba 

que los préstamos del Banco sólo habían servido pura finan

ciar las compras extemas y no al comercio de la plaza: "el 

país paga hoy las introducciones que se le hacen antes do ha
berlas puesto al consumo»»»"® la responsabilidad era adjudi

cada a la influencia extranjera que imperaba sobre el Banco, 

punto que consideraremos en el capítulo próximo» Basta ahora 

señalar los diferentes niveles de circulación de los instru

mentos de crédito, indicado tanto por lo descripción de Blondel 

como por alanálisia del capítulo anterior; "la moneda y el cré

dito no son sino un lujo del que al común de los hombres sólo 

llegan algunas migajas"»

Entonces, cuando la letra de cambio empezó a ser emplea

da en el comercio porteño, después de la Revolución, era un 

instrumento que había sufrido muchas variaciones desde su apa

rición; el endoso, el descuento, la desaparición de la obliga

toriedad del giro sobre distinta plaza, que los Ordenanzas de 

Bilbao aun mantenían» Esta transformación era muy reciente 

cuando se extendió el uso de la letra en Buenos Aires, puesto 

que en Europa continental no estuvo permitida hasta comienzos 

del siglo XIX, continuando la prohibición legal, no en la 

práctica, hasta bien entrado el siglo en la mayoría de los 
países»^5 has letras descontadas por el Banco y por la Comi

sión no parecen haber sido sino letras giradas sobre la misma 

plaza, muchas de ellas ficticias, es decir, no originadas en 

una operación real, no ya de cambio sino meramente comercial»



6.4- Las letras descontadas por la Comisión del Empréstito.

En 1825, cuando El Nacional atacaba al Banco de Descuen

tos en la campaba por el establecimiento de un banco nacional, 

demostró la manera fraudulenta como se habla integrado el ca

pital del Banco mediante el descuento^ letras ficticias o de 
acomodamiento.0^ Designaba así, siguiendo a Smith, a las le

tras que no se ¿traban por deudas contraidas en la compra y 

venta de mercaderías, sino las libradas por un comerciante 

contra otro, quien recíprocamente libraba oontra el primero, 

con el exclusivo fin de presentarlas al descuento. En este 

caso, decía el escocés, "no hay más acreedor real que el ban

co descontante, ni más deudor efectivo que el proyectista que 
usa ese dinero bancario".^ Esta práctica de levantar dinero 

por circulación, basada en la renovación constante de las le

tras que los partícipes del negocio giraban unos contra otros 

era considerada por Smith muy peligrosa para la salud del bra

co, que se veía compelido a emitir cada vez en mayor cantidad. 

A su criterio un banoo sólo debía descontar letras de un co

merciante por una cantidad limitada a la que éste necesitara 

mantener en efectivo para hacer sus pagos, porque pasando de 

esa suma se hacía muy difícil obtener la restitución del cré

dito, ya que si el banco efectuaba descuentos por todo el ca

pital, el comerciante debería esperar los beneficios de este 

capital para restituir el crédito, viéndose así afectadas las 

reservas por el mantenimiento de una cantidad de billetes en 

circulación más allá del límite por el cual podía responder.00 

Mili, pera quien una de las principales funciones de la Istia 

de cambio era servir'"de^íTdéuda de una persona podía ser uti

lizada para obtener crédito de otra, estimaba que la convenien

cia de este expediente había conducido a la frecuente 

creación de letras de cambio "que no tienen como base la exis

tencia previa de una deuda entre la persona que extiende la 

letra y la que la acepta", les cuales eran llamadas de favor, 

"y algunas veces, con cierto matiz de desaprobación, letras



fictic ias"•6$

Thornton -a quien Kill seguía en este punto- establecía 

las siguientes ceincidencias y diferencias entre las letras 

reales y las ficticias:

1) concordaban: tanto la una como la otra eran documentos que 

podían descontarse^ ambas se habían hecho precisamente con 

ese fin, y ambas se descontaban» tal vez, de hecho. Por con

siguiente, ambas servían como medio de especulación para el 

comerciante» Y en tanto las letras constituyeran el medio cir

culante o papel moneda del país y evitaran el uso de monedas 

de oro, las letras reales o ficticias se hallarían en una mis

mas paridad) si el precio de las mercancías había de subir en 

proporción a la cantidad de papel moneda en circulación, lo 

mismo contribuía una que otra a esta subida|

2) ae suponían diferentes pero no siempre lo eran: las letras 

efectivas representaban bienes efectivos, reales, se docía» 

Existían géneros que eran la contrapartida de toda letra efec

tiva» las letras que no se giraban como consecuencia de una 

venta de géneros eran una especie de falsa riqueza, y con 

ellas se defraudaba a la nación» El capital que suministraban 

era imaginario) las otras representaban un capital real» Poro 

no ara seguro que las letras entregadas como consecuencia de 

una venta efectiva representaran bienes cuya existencia fuera 
real (en el caso desuna mercadería fuera vendida varias veces 

en el transcurso de pocos meses y a cada venta se librara una 

letra, se tendría que sólo una de éstas representaría bienes 

reales)» Ni la persona que tenía en su poder la letra, ni la 

que la descontaba, tenían ningún derecho de propiedad sobre 

los géneros que la habían originado: tenían que confiar en 

la capacidad de pago del que la había extendido, en igual gra

do que si se tratara de una letra ficticia» Seta en muchos ca

sos, podía librarla una persona a la que se le reconocía un 

gran capital, parte del cual representaba la letra en cues

tión» Por consiguiente la suposición da que la letra efectiva



representaba bienes y la ficticia no, favorecía a la primera 

y perjudicaba a la segunda;

3) diferían; a) era menoa probable que se pagara con puntuali

dad la letra ficticia que la real* Por lo general, se creía 

que la persona que acostumbraba librar letras ficticias era 

un especulador más temerario que el que se abstenía de librar

las; b) además de ser menos seguras, era más difícil con

trolar su cantidad* En el caso de un comerciante, el importe 

de sus ventas constituía el límite máximo de sus giros reales, 

y si se deseaba distribuir los créditos de acuerdo con cierta 

proporción, ningún índice mejor que las ventas efectivas, que 

era fácil de comprobar con sus facturas*

Era evidente, entonces, decía Thornton, que una letra 

ficticia o de favor no era en sustancia otra cosa que un paga

ré común, pero con la ventaja de que en lugar de una sola ga
rantía tenía la de dos personas.^

Este giro de letras recíprocas por operaciones inexisten

tes con el objeto de levantar dinero por circulación producía 

dos efectos:

1) obligaba al banco a una mayor emisión para responder por 

las sucesivas letras por montos crecientes que iban siendo 

descontadas, llegando a un punto en que se veía en la necesi

dad de comprar metálico para respaldar sus billetes o correr 

el riesgo de que comenzaran a depreciarse}

2) aumentaba el volumen de la circulación fiduciaria; y si 

bien las letras verdaderas también la aumentaban, lo hacían 

no más allá del límite considerado prudente por Adam Smith*

Un tercer efecto de esta operación era que el banco per

día el control sobre su propio dinero, ya que los reiterados 

descuentos encadenados de los especuladores mantenía una gran 

masa de dinero en sus manos, impidiendo que el banco lo apli

cara a otras operaciones de crédito* Paradojsímente también 

los intentos de cortar con los encadenamientos podían hacer 
tambalear al banco*^



Fácilmente pudo haberse dado este caso en los descuentos del 

Banco y de la Comisión, poro a la difícil tarea de descubrir 

los encadenamientos se apresa la imposibilidad de seguir su 
rastro en la documentación del ^anco de Descuentos»^

El problema de las letras verdaderas y ficticias está 

inserto en un marco más general que comprende el proceso de 

desprendimiento de ciertas funciones de la letra de cambio 

y su especialización en el cumplimiento de otras» libero dis

tinguía -en su tesis doctoral- dos doctrinas relativas a la 

letra de cambio durante el siglo pasado: la francesa, que la 

concebía aun como instrumento ejecutorio del contrato de cam

bio; y la alemana, que consideraba que su destino y caracte— 

res propios eran suplir y reemplazar al papel moneda»'^ En 

oposición a 3mith, y aun a Thornton, esta segunda doctrina, 

desarrollada a partir de 18J9» sostenía que "la letra es inde

pendiente de su causa»•• en todos los casos expresa el compro

miso contraido por el girante hacia el público de hacer pagar 

su importe o de retirarla de la circulación, y no necesita qs 

el giro se haga de un lugar a otro". No admitía ninguna re

lación entre la letra y el contrato de cambio, y al refirmar 

su independencia la reconocía como instrumento de crédito: 

"la letra es un acto independiente, un medio de pago, una es
pecie de moneda y de moneda universal, una forma del crédito"»^

Respecto de la doctrina seguida por nuestro código mer

cantil afirmaba ribero que la respuesta había sido dada por 

los mismos codificadores, Acevedo y Vélez Gársfield, en la 

nota de presentación del proyecto al Poder Ejecutivo: "en la 

legislación.»• de las letras de cambio, el código francés te

nía por fundamento la jurisprudencia entonces recibida, que 

esos papeles de crédito se formaban y se transmitían por los 

contratos conocidos en el Derecho Romano. Los Códigos subsi

guientes, Eunquo hicieron grandes novedades on la legislación 

de cambio, dejaron, sin embargo, la esencia de las cosas ba

jo la antigua jurisprudencia» Pero en los últimos años apare—



cieron nuevas doctrinas propagadas por los sabios jurisconsul

tos Einert, wildner y Mittermaier, variando absolutamente los 

principios del derecho de cambio» Esas doctrinas eran preci

samente les usos de la Inglaterra y de Buenos Aires: y el ca

rácter que ellos daban a la letra de cambio estaba también 

confirmado per los usos y por las leyes de los Estados Uni

dos. •• Concluimos esa materia valiéndonos en mucha parte de 
la ley general de la Alemania de 1848.»."7$ Es interesante 

subrayar en este párrafo, como lo hemos hecho, la referencia 

de los codifleaderes a los uses de Buenos Aires, donde, antes 

que en la doctrina, las letras fueron instrumento de crédito, 

ya desligadas de sus funciones cambiarlas* Pero olio no impli

ca necesariamente su carácter ficticio, como veremos.

Les letras descontadas por la Comisión del Empréstito 

-como las descontados por el Banco-, debían contener dos fir

mas, residiendo el problema en el papel cumplido por ceda una 

de ellas* be acuerdo con los libros ds caja de la Comisión 

en el 96.4 a de los casos la misma persona cuyo nombre fue 

asentado en el registro de aceptaciones (XA), lo fu© en el 
registro de cancelaciones (RG)*^ Esto haría suponer que ése 

era entonces el aceptante real (pero podía ser el aceptante 

de una le re ficticia librada contra él por otro, que la ha

cía descontar, quedando su nombre inscripto en el RG sólo por 

costumbre )«

üi quien figura en el XA hubiera sido sólo aval, on el 

RC hubiera debido aparecer el nombre riel librador -o de quien

quiera la enviase al descuento-, que hubiera sido el verdade

ro deudor. Pero ésto no puede tomarse demasiado rígidamente: 

puede haberse anotado la cancelación bajo la firma del aceptan

te, aunque él no fuese el deudor ni, por lo tanto, quien can

celara la letra a su vencimiento* Interesa distinguir uno y 

otro caso a fin de determinar la naturaleza de los créditos, 

y por ende de las letras, esto es, si eran créditos persona

les, en el caso de las letras ficticias, o créditos respalda-



dos por operaciones comerciales -letras verdaderas—*

Itr el estudio de la legislación -por lo que ella omite- 

a partir del momento en que se creó en Buenos Aires un banco 

puede verse que nunca se reparó en la diferencia entre las 
letras verdaderas y ficticias*^ Tanto es así que, a pesar 

de las objeciones de los redactores de El Nacional* ni enton

ces ni después, cuando se creó el Banco Nacional, se tomó me

dida alguna discriminatoria contra las letras no provenien

tes de operaoiones comerciales* Por otra parte ¿cómo tomar

las? Smith no daba fórmulas para ello* La no renovación de 

las letras no hubiera incidido sobre su naturaleza, hecho an

terior al descuento, y en ese caso -cómo reconocer los encade- c 
namientoa? Evidentemente los críticos no ofrecían ninguna 

solución* Todo dependía de los comerciantes, a quienes se in

vitaba a no especular*

Esto mueve a suponer que las letras descontadas por la 

Comisión eran de ambos tipos, en cuyo caso la diferenciación 

se torna poco menos que imposible*

Puede haber sucedido también que el nombre asentado en 

lo que denominamos registro de descuentos (RD) no hoya sido 

el del librador o endosado, sino el del aval, y que el regis

trado en el RA haya sido el del beneficiario, a la postre, el 

pagador*

Por el momento no ha sido posible determinar cuál fue 

la vía seguida en los asientos de los libros de caja de la 

Comisión, que podrían no haberse atenido a un criterio uni

forme* Por eso hemos incluido en la Lista alfabética los da

tos de los RD y RA, en la creencia de que ambos constituyen 

un indicador del poderío de los comerciantes porteaos*

A través de algunos casos particulares trataremos de 

aclarar el problema general* El Tesorero de la Receptoría 

envió al descuento letras aceptadas por los introductores 

por los derechos de importación que adeudaban*'7 En estos 

casos aquél figura en el HDj y los aceptantes en el RA, y



luego, como pagadores, en el RG. El aceptante mantenía una 

deuda real con el librador, por lo que aceptaba la letra gi

rada por tiste, la cual era presentada al descuento por el 

misao librador o un endosado* Al vencimiento era pagada por 

el aceptante a la institución que hubiera efectuado el des

cuento* El papel del aceptante era en este caso activo, pero 

puede haber tenido también un papel pasivo* Escriche definía 

las letras giradas sobre la misma plaza como simples pagarés* 

y a la segunda firma puesta en ellas como aval* El aceptante 

no era tal ya que no debía efectuar el pago, a menos que no 

lo hiciera el librador* Entonces en los libros de caja de la 

Comisión la primera firma sería la del librador-pagador 

(asentada en el RA), y la segunda la del beneficiario (asen

tada en el RD), que a su vez endosaba la letra a la Comisión, 

cediéndole sus derechos para cobrarla, obteniendo el antici

po de su monto, menos el descuento por los días que habrían 

de correr hasta su vencimiento* C también la firma del su

puesto endosado podría ser solamente el aval, y el librador—- 

pagador quien obtuviera el adelanto por la letra descontada*

También puede contribuir a adrar el problema el texto 

de una de las letras descontadas por la Comisión, que debió 

ser protestada por falta de pago;

Buenoa/Aires. Hayo 7 de 1825* Son dos mil pesos* A tres 
meses de la fecha fijos se servirán ustedes mandar pa
gar a:*** la cantidad de dos mil pesos valor recibido 
a su atento servidor* José Haría Aohával* A los sebo
ros don Juan Gibson, hijos y Compañía* Aceptamos. Juan 
Gibson, hijos y Compañía*

*sta letra fue protestada por el tesorero principal de la 

Provincia, Juan Manuel Lúea, a Juan Gibson e hijos y compa

ñía el 5 de agosto de *1825, quienes se negaron a pagar por 

no haberse cumplido el plazo* En la Lista alfabética puede 

encontrarse esta letra por Gibson, con el número 156 en el 

RA¡ y por Acíával, con el número 157 en el RD* Gibson aceptó 

una letra que Achával giró contra él e hizo descontar por la 

Comisión, a quien la pagó el primero el 5 de agosto (RC)*



¿ata letra, como las giradas por el Tesorero de la Re

ceptoría, coincide con el esquema del cuadro 6*1; en estos 

casos la aceptación era real y las letras -en el primer caso 

al menos- verdaderas* Pero .era éste también el caso de las e 
letras ficticias? ^uien figura en el RD podría haber sido 

sólo avalista, y quien figura en el RA el verdadero deudor 

y beneficiario del crédito (receptor del dinero adelantado 

por la Comisión oobre la letra)* También podría haber sido 

a la inversa, esto es, que el asentado en el 'T recibiera el 

adelanto y el asentado en el RA fuera el aval, a pesar de fi

gurar también en el RC, quizá -es suposición, como todo lo 

demás- por la costumbre de registrar los nombres de los acep

tantes o de quienes pasaban por serlo* En el cuadro 6*3 se he 

tratado de resumir estas complicaciones*

Si se pudiera distinguir la letra ficticia de lo que no 

lo ora, podría llegarse a definir con mayor precisión el pa

pel de cada una de las personas asentadas en los libros de 

caja de la Comisión del Empréstito, pero esta tarea no está 

per ahora a nuestro alcance* De todas maneras, si lo que se 

busca es incrementar el conocimiento acerca de la burguesía 

comercial a través del crédito, creemos que tanto importa 

un caso como el otro* En el capítulo 4- se ha prestado aten

ción a los descuentos y a las aceptaciones, pero en las expli

caciones allí incluidas -como en las del Apéndice- se ha su

puesto la variante 1 del cuadro 6*3, a fin de no complicar

las excesivamente*

6.5

ruede decirse, a modo de conclusión, que la generaliza

ción de la letra de cambio fue uno de los elementos necesarios 

para el desarrollo mercantil posrevolucionario, y que la desa

parición de las trabas que dificultaban su negociabilidad la 

convirtieron en un instrumento apto para el crédito personal*

Las letras han requerido nuestra consideración porque el



traslado de los fondos del empréstito se operó por su interme

dio» y por el descuento de letras giradas sobre la misma pla

za llevado a cabo per la Comisión del Empréstito* Del estudio 

de éstas no puede arribarse sino a resultados precarios que* 

pese a todo* muestran interesantes perspectivas* particular

mente en torno a la distribución de los créditos* sorprenden

temente los ingleses -los principales importadores- no fueron 

favorecidos en /roporción a su envergadura comercial» Del aná

lisis histórico de la letras de cambio puede advertirse la 

escasa plausibilidad de las explicaciones forjadas para de

mostrar que el gobierno porteño se había dejado estafar! seis 

siglos de evolución del efecto lo muestran ciertamente como 

el medio más apropiado de los pagos internacionales* Esas 

letras hubieran podido cumplir -si se hubiera intentado la 

construcción de las obras- el mismo papel que el metálico) 

y puede afirmarse -si el destino de éste hubiera si1o el des

cuento de letras- que cumplieron el mismo papel* Eran otros* 

como veremos a continuación* los problemas suscitados* menos 

relacionados con el carácter de los medios de pago que con la 

estructura económica de Buenos Aires*



7. El proceso inflacionario*

La inflación, definida corrientemente como el ausento 

sostenido en el nivel general de los precios, debe ser con

siderada isanifestación más que causa de una distorsión en el 

funcionamiento de una economía* Da los países poco desarro

llados -o en economías corno la de Buenos Aires en la primera 

mitad del siglo XIX- sus fuentes subyacentes se "encuentran 

en loe problemas básicos del desarrollo económico, en las ca

racterísticas estructurales que presenta el sistema producti- 

vo de dichos países". Así, según Sunkel, partiendo del prin

cipio de la interdependencia entre el proceso de crecimien

to y el fenómeno inflacionario es posible desarrollar "un es

quema analítico que permite organizar coherente y jerárquica

mente los factores fundamentales y secundarios de la infla

ción, como también sus mecanismos característicos, todo ello 

dentro del marco de las condiciones económicas estructurales 

del ¿ais"* Distingue entonces cuatro tipos de elementos y ca

tegorías en el proceso inflacionario: las presiones inflacio

narias tánicas, las circunstanciales, las acumulativas y los 

mecanismos de propagación, señalando como principal generado* 

de los desequilibrios inflacionarios estructurales a "la In

capacidad de determinados sectores productivos para atender 

las modificaciones da la demanda -o sea, en definitiva, la 

escasa movilidad de los recursos productivos y el deficiente
X 

funcionamiento del sistema de precios-"*

il exceso de demanda y la presión de costos, elementos



considerados comúnmente criben de los procesos inflacionarios, 

catarían incluidos según este esquema entre lag presiones cir

cunstanciales, ya que no siempre son motivados por causas di

rectamente relacionadas con lo estructura productiva» La in

flación por exceso de demanda no se refiere necesariamente a 

un desequilibrio entre la oferta y Ia demanda del sector pú

blico, sino entre la oferta y la demanda agregadas, lo cual 

significa que "en principio es tan posible generar inflación 

por exceso do demanda a través del sector público (acn aumen

tos de la cantidad de dinero vía la tesorería), como a tra

vés del sector privado (con aumentos en la cantidad de dine
ro a través del sistema bancario)"/

11 p ocaso inflacionario desaísle en 1626 reconoce como 

presión estructural más notoria al desequilibrio en la balan

za comercial de Buenos Aires -reflejo de lo incapacidad de 

ampliar el poder de compra de las exportaciones a través de 

su diversificación y de una deficiente tasa de formación de 

capital-, apoyada por una deficiente conformación del siste

ma tributario»; Las presiones circunstanciales estuvieron de

terminadas tanto por los conflictos políticos, las luchas 

entre diversos sectores socioeconómicos por el poder, como 

también -cuando se llegaba al desenlace- por la guerra exter

na; hubo un exceso de demanda promovido tanto a través del 

sector público (mediante los créditos concedidos por la Comi

sión del Empréstito) como del sector privado (mediante las 

emisiones de billetes por el Banco y el crecido giro de le

tras sobre la plaza). El resultado de este proceso fue un



reordeneiaiento de los sectores prodominantes de las olases di— 

rigentes, cuya exprésiÓn cás visible fue el ascenso de los fe— 

derales porteños, aunque considerablemente más importante fue 

la consolidación del poder de los ganaderos, beneficiarios en 

última instancia Junte con los más grandes Importadores extra» 

Joros de una inflación que también a ellos perjudicaría en el 

más largo plazo*



7.1 Presiones estructurales.

La guerra con el Brasil ha sido considerada generalmente 

la causa de la crisis que comenzó en enero de "1826 cuando el 

Banco de Descuentos se vio obligado a solicitar del gobierno 

el relevo del compromiso de convertir sus notas en metálico, 

pero el conflicto fue más bien el detonante de una crisis 

gestada desde largo tiempo atrás que quizá haya impedido la 

concreción do otra aun mayor* Los contemporáneos vieron sus 

efectos unidos a los de la guerra pero no advirtieron su re

lación con los desatinos políticos y económicos que se fueron 

sucediendo con mayor o menor grado de conciencia desde la Re

volución, ni con al establecimiento de nuevas formas de rela

ciones externes.

La Revolución había barrido las escasas barreras que el 

comercio colonial aun imponía a los extranjeros, y si todas 

las trabas no cayeron do una vez, si se mantuvieron diversos 

aranceles que gravaban tanto artículos de importación como 

de exportación, se debió a la dependencia fiscal de tales in

gresos* De esta mnera, la apertura comercial descompensó un 

precario equilibrio que se mantenía merced a las restricciones 

del antiguo régimen$ se fueron cumulando Ion sucesivos défi

cit de la balanza comercial en la medida en que las guerras, 

la disminución de la producción minera altoperuana y la reo

rientación del comercio intemo -todas partes de un mismo 

proceso-, cortaron la comunicación fluida entre las fuentes 

de metálico y sua antiguos abastecedores* Cuando esto sucedió



probablemente haya ¿oclin&do el interés en el interior cono 

aeread o । sólo el hallazgo de un nuevo retomo -por la desan

da de cueros y ocasionalmente de tejidos y productos agríco

las- permitió su subsistencia como tal, aunque seguramente en 

un nivel inferior al antes conocido*

hn la primera década revolucionaria los circuitos de co

mercialización pasaron & nanos de los extranjeros, cuya pre

sencia acompasó a los productos manufacturados que si no pro

dujeron el desplazamiento inmediato de las artesanías texti

les locales tuvieron una consecuencia de mayor importancia: 

“la aceleración y la agravación de un desequilibrio en la ba

lanza de comercio que ya la desaparición del principal rubro 
de las exportaciones de la etapa virreinal debía provocar”.? 

la causa de los desequilibrios estaba en la transformación 

de la composición de las exportaciones portetas. los produc

tos pecuarios que contribuían sólo con un 20> antes de 18*10 

después fueron los únicos que contaron, podiendo completarse 

lo que ellos no cubrían con metales preciosos “recurriendo 

a la mesa del circulante, ya insuficiente en tiempos colonia

les, puesto que el control de los centros productores está do— 

Unitivamente perdido para Buenos Aires".

di durante toda esa primera década puede imaginarse 

una economía de precios establea -al menos en comparación 

con la vertiginosa inflación desencadenada en 1826-, se tie

ne la contrapartida de dicha estabilidad en la circulación 

de títulos do la deuda pública que, más aun a partir del mo

mento en que se permitió su fraccionamiento en valores meno-



res fijos, al correr e un 40? como máximo estaban mostrando 

una desvalorización del circulante respecto de los bienes. 

3b cierto rué los títulos no tenían una circulación muy am

plia, pero ol hecho de cue con algunos de ellos se pagaran 

asignaciones y aprovisionamientos al ejército, séllala su pe

netración en estratos más bajos que el de los grandes comer

ciantes, beneficiarlos de ese proceso inflacionario encubier

to puesto que recibían esos títulos por endoso al 401 pudien- 

do entrecríes en la aduana por el lOOq de au valor» Si los 

títulos no tenían une. circulación demasiado extensa debe re

cordarse que tampoco la tuvieron ni las monedas de plata ni 

los billetes del Banco de Descuentos (no en la misma medida), 

¿n este período coexistían en Buenos Aires dos economías, un® 

monetaria y otra "natural", o mejor una economía con diferen

tes niveles, donde los fenómenos que afectaban a uno no deja

ban de incidir sobro los otros.

la explicación del desequilibrio de la balanza comercial 

fue buscada a ccaientos de la primera década revolucionaria 

por los comerciantes consulares "en el carácter monopólico 

del nuevo grupo exportador, cue le permitiría pagar precios 

demasiado bajos per los frutos del país, y en ciertos aspec

tos 'le la política monetaria, inadecuados a la relación real 

de loa metales preciosos". Itero la realidad no concurría 

en su apoyos la devaluación de la plata respecto del oro no 

frenó la saca; y los precios de los frutos del país no eran 

determinados exclusivamente por los exportadores, sino más



bien por las alternativas del mercado al que enviaban sus fru

tos, donde encontraban -al normalizarse el comercio anglo-ru- 

so- la competencia del principal proveedor de productos po- 

Guarios de la Gran Bretaña.

Una explicación más adecuada fue proporcionada por un 

observador en la década siguiente} "un país de donde por de

fecto de su industria y fuerza productiva, se ha extraido, 

como de éste, casi todo el metálico para pagar la industria 

extranjera..." Los comerciantes consulares preferían no 

advertir la razón de los desequilibrios, a la que estaba uni

da su suerte; en realidad sólo buscaban recuperar su anterior 

posición de dominadores del mercado, no eliminar las nuevas 

formas de dominación, "pero la realidad misma les proporcio

naba excelentes excusas para no advertirla; el desequilibrio 

estructural estaba enmascarado por desequilibrios de coyuntu- 

ra particularmente violentos", cuya fuente estaba en las ca

racterísticas del mercado porteño, donde los volúmenes de la 

oferta y la demanda no se ajustaban fácilmente a los movimien
tos de los precios,^

La transformación de la composición de las exportacio

nes después de la Revolución no estuvo acompañada por otra 

de la estructura productiva. Xa escasa diversificación de las 

expertasiones, la unilateralidad de la producción pecuaria, 

tras la retracción del metálico, ligó la suerte de la economía 

provincial a factores incontrolables.

Pese a la escasez de elementos para determinar la magni-



tud del déficit de la balanza comercial de Buenos Aires des

pués de la Revolución, pueden establecerse algunas cifras 

que lo ponen en evidencia: el comercio anglo porteño entre 

18*16 y 1818 arrojó saldos negativos pora Buenos Aires, que 

se repitieron en la década siguiente -al menos en los años 

con que se cuenten datos-, de la misma manera que también 

fue desfavorable el intercambio con el ir a sil, que se manifes

taba en 1? corriente do moneda que fluía en pago de las im
portaciones de yerba, azúcar, café y tabaco, principalmente»^^

El poder de compra de los exportaciones dependía casi 

enteramente de las condiciones del mercado inglés, dependen

cia que su escasa variedad hacía aun más estrecha» Si bien se htv 

hecho hincapié hasta aquí en la incapacidad o imposibilidad 

de diversificar las exportaciones reflejada en la balanza co

mercial deficitaria, otros factores inflacionarios básicos 

estaban operando en la economía porteíía: las deficiencias es

tructurales en el alaterna tributario y una deficiente tasa 

de formación de capital»

El sistema tributario descansaba casi por completo en los 

ingresos provenientes de los derechos sobre los artículos im

portados, por lo cue la estabilidad de las finanzas provin

ciales estaba sujeta a un factor altamente aleatorio» Mien

tras la mayor parte de los ingresos del fisco provinieron de 

esta fuente se produjo la paradoja de que una alta recauda

ción sólo era permitida por une alta importación, lo cual 

implicaba una mayor salida de metálico, ya que no había otro



retorno que cerrara.la brecha» A su vez la escasea de metáli

co ai©ataba las finanzas del Astado que se veía obligado a 

estrenar sus recursos para obtenerlo cuando debía hacer fron

te a pagos externos exigidos por las guerras» Era entonces la 

misma estructura tributaria la que consolidaba el desequili

brio apuntado» en tanto el gobierno no lograra independizar 
sus ingresos de la aduana no podría revertirse el proceso»1^ 

Los intentos protecolocistas» mientras fueron canalizados por 

aranceles elevados» estuvieron condenados al fracaso porque 

el límite estaba dado por las mismas necesidades de recauda

ción fiscal» que tarifas prohibitivas no satisfarían por la 

disminución de las entrados» También las urgencias monetarias 

-provocadas por las guerras» la inestabilidad política y la 

incompetencia de los gobernantes- al ser resueltas mediante 

empréstitos forzosos -hasta la creación del sistema de Crédi

to Público- disminuyeron la recaudación puesto que los títu

los emitidos por ellos no tenían otro destino mejor que la 

aduana* lene a Ion intentos reforBiaite de 1821 harían falta 

muchos ahos todavía para lograr desligar el presupuesto fiscal 

del comercio de importación a través de la modificación de la 

estructura tributaria»

Aunque no sea posible determinar la tasa de formación de 

capital no pueden desconocerse sus limitadas dimensiones» en 

tanto que la acumulación permitida por el comercio
-principalmente a partir de la última década del siglo XVIII-19 

derivó» desde la década de 1820» hacia la tierra» cuya puesta



en producción requería inversiones muy Bodestac, de las cua

les la parte principal era llevada por la compra de cabezas 

de ganado, ya que la tierra y las instalaciones casi no con- 

taban. Si bien las exportaciones de productos pecuarios 

crecieron de manera sostenida, otros ciclos, no el del cuero, 

permitirán una transformación cualitativa de la economía por» 
teña.21

En estos fenómenos -estrecho poder de compra de las ex

portaciones, deficiente tasa de formación de capital, y de- 

í< ciencia* estructurales en el sistema tributarlo- residirían 

las "causas últimas* de la inflación» la respuesta en parte 

se había comenzado a elaborar antes de su estallido pero sus 

efectos no se dejaron sentir hasta mucho tiempo después, de 

manera desigual. Las exportaciones crecieron de manera cons

tante en las décadas siguientes, aunque su poder de compra 
no siempre meJorój^J ja imposición de la contribución directa 

no alcanzó a resolver los problemas fiscales. La superación 

de la crisis y algunos años de relativa estabilidad moneta

ria no implicaron una solución definitiva, en tanto las causas 

últimas continuaron operando. H



7*2 Presiones ooyuntureles.

hn tanto lo estructura productiva no alcanzó la defini
os

clon propiciada por los federales porteaos, " los saldos ne

gativos de la balanza de comercio, al no encontrar en la dé

cada de 1820 posibilidades de reversión, ejercieron una pre

sión inflacionaria apoyada por una coyuntura caracterizada 

por conflictos expresivos de distintos proyectos políticos 

que implicaban también diferentes formas de relación con el 

nuevo orden internacional•

^stos enfitnta&iontos que en buena parte ¿oraban en tor 

no a las dificultades financieras provinciales -ligadas como 

hemos visto al desequilibrio del sector externo- generaron 

presiones adicionales que favorecieron las expectativas in

flacionarias* Se han tocado antes algunos aspectos de las 

finanzas de los gobiernos de Buenos Aires pero sin entrar 

en el terreno político, considerando las diversas formas asu 

sidas por Ion títulos de la deuda pública y los intentos de 

encontrar nuevas fuentes de financiación, primero a través 

de la Caja nacional de Fondos de Sud bórica y luego del sis1 

team de Crédito Público, loro no solamente el astado ce 

veía necesitado de crédito ágil y barato sino también loa 

particulares en la medida en qu© crecía el comercio exterior 

la generalización de uso le la letra de cambio, endosable y 

descontable, y de los billetes de banco, fueron exigidas por 

la necesidad de acehrar las transacciones cc&ex’ciales, Ya 

no bastaba la palabra ni la escritura pública como comprobar*



tes del crédito no tonto por una disminución de la confianza 

cono por la necesidad de ¡sonetizar los créditos»

Surgió de este nodo el Banco de Deacuentos, algunos de 

suyos aspectos también henos considerado} pero ahora se verán 

las derivaciones políticas de los conflictos acónósleos, o las 

derivaciones económicas de los conflictos políticos, puesto 

que forzosamente se estaba imponiendo a la enancáis provincial 

una dirección que, buscados o no, alcanzaría ciertos objeti

vos»

7*2,1 ül ¿anco da Descuenten»

La instalación del heneo de Descuentos, autorizado para 

el descuento de efectos coaeroialos,parece haber producido 

un choque entre el modelo sobre cuya base se erigió y las 

costumbres de la plaza, con sus largos plazos para la compra

venta de mercaderías» Así el plazo máximo de JO días para el 

descuento de letras se transformó -por las sucesivas renova

ciones- en plaso mínimo, convirtiéndose en préstamos de len

to reembolso» Beto no hubiera sido un problema -el Banco hu

biera tenido un medio ¿le restringir el crédito cuando la con

ducta o la situación del deudor lo aconsejase, mejor que ai 

hubiera concedido pr^taEOB a largo plazo- de no haber sufri

do presiones que impidieron mantener la ¡niama política do la 

cual el directorio se había mostrado orgulloso al cabo del 

primer aho de funcionamiento: "las emisiones de billetes han 

sido proporcionadas a lea fondas del banco y su circulación



medida por el metálico existente“.27 pcro en e| segundo año»

"las alucinaciones que suele producir la prosperidad» 
máxime cuando se procede sin ciencia ni experiencia» 
indujeron al banco a ensanchar las operaciones que tan 
provechosas le hablan sido» sin haberse dado cuenta de 
la parte que en los buenos resultados obtenidos le co
rrespondiera a la modicidad y subdivisión de los prés
tamos y a la proporción que había guardado la emisión 

28 con las necesidades y condiciones del mercado”*

Bato no señala Lamas que en ese ano de 1824 se presentó el 

proyecto do creación de un banco nacional» y por única ves 

en dos décadas ae superó el millón de libras de importacio

nes británicas.

La reducción de los créditos hubiera allanado las difi

cultades a los empresarios del banco nacional que hacían hin

capié en el escaso capital del de Descuentos» per eso el di

rectorio se vio obligado a ampliar los descuentos pese a las 

circunstancias adversas» pero al proceder

"sin regla alguna aumentó las cantidades de los présta
mos sin relacionarlos con el número de personas o fir
man sociales a quienes se hacían; sin distinguir la na
turaleza de los negocios para que se concedían» y en
sanchando su circulación» cuando el desequilibrio del 
comercio internacional» que se hacía cada vez mayor» 
debía disminuir» y ya disminuía de hecho» el encaje 
metálico”*^

La balanza comercial deficitaria exigía al Banco grandes es

fuerzos para mantener la conversión de sus billetes» y así 

como los miembros del Consulado en la década anterior habían 

atribuido la escasez de metálico ”por una parte & la perversa



inclinación a importarlo de los coiaerciante^brltánicoa y* por 

otra parte* a una relación legal oro/plata que valora dama* 
alado poco al primero"*^ sin atreverse a atacar las verdade

ras causas por temor de afectar sus propios intereses* ahora 

el directorio del Banco -compuesto por comerciantes ligados 

& la importación- atribuía la insuficiencia de los recursos 

para atender a las exigencias de conversión a lo limitado 

del capital realizado del Banco "cuando la verdad era que 

ella provenía de la situación del país agravada por las pro
pias operaciones del Banco*.$^ Be acuerdo con su equivocada 

apreciación propuso que el capital del Banco fuese elevado 

al máximum permitido por los estatutos* incurriendo además 

en el error de conceder descuentos pera el pago de las cuo

tas: "facilitada la colocación por ese medio* y haciéndose 

el pago de las acciones con el dinero prestado por ol Banco* 

mediante el descuento de letras de renovación* el aumento del 
capital fue nominal”.^ ^^3 indicó con claridad los funda

mentos de la crisis* independientes de la guerra con el Bra

sil:

”ítta operación ¿Ta integración del capital del Banco 
mediante ol pago de acciones con billetes obtenidos 
per el descuento de letras/, que acrecía los descuen
tos do lento reembolso y que coincidió con el aumento 
de las emisiones de los billetes al portador y a la 
vista* se verificó cuando las importaciones llegaban 

a a exceder en 25? el valor total de los frutos ex
portados* colocando al Banco* ya en el mismo año de 
1824* en cuy serios conflictos, porque la diferencia



que resultaba entre los valores de la importación y de 
la exportación debía saldarse en metálico, y el comer
cio lo buscaba, oorno era natural, en las cajas del mis
mo establecimiento”»^

¿1 completamiento del capital consentido por los estatu

tee no produjo loe efectos buscados por el directorio, conti

nuando las dificultades» El Banco, en lugar do restringir 

sus descuentos, optó por tratar de conseguir metálico para 

mantener la conversión, siendo así que solicitó el préstamo 

de %)O mil pesos del gobierno sobre los fondos del empréstito 
para su compra en el exterior»^ Xa solución, sin embargo, 

no podía cor sino transitoria no sólo por el desequilibrio 

del aoKercio internastonal sino también porque se mantenía 

la "conversión de emisiones fiduciarias contra una cartera 
de lenta realisación”»^

A este problema, reflejo de los desajustes estructura

les, se agregó entonces otro factor de presión: el proyecto 

de un banco nacional»



7.2.2 El proyecto del banco nacional.

finca de junio le 1324 se dio a conocer el proyecto de 

creación da un banco nacional entre cuyos promotores estaban 

Braulio Costa, Juan Fernández Molina, Manuel Arroyo y Pinedo, 

José liaría ?.oxas, Marcelino Carranza -por sí y a nombre da 

Félix dantro, que estaba en Inglaterra para la colocación del 

empréstito-, Juan labio 3áenz Valiente, Ruperto Albarellos y 
Guillermo Parish Robertson.^ Los empresarios, que invocaban 

el mensaje del oler Ejecutivo a la Sala de ^presentantes 

en la inauguración de sus sesiones como origen de nu propues
ta,^ procuraban el establecimiento de un banco con diez mi

llones de pesos de capital, que absorbería al Banco de Des

cuentos. El gobierno aceptó la proposición y nombró una comi

sión integrada por Juan ?edm Aguirre, Julián Segundo de Agüe

ro y Vicente López para redactar el estatuto, el cual fue pre- 

sentado en noviembre de 1824. Este proyecto produjo desave

nencias en el sene dol Banco de Descuentos, del que eran accio 

nistas y aun directores varíen de los promotores de la nueva 

empresa, domo consecuencia de ellas Juan ledro Aguirrc debió 

abandonar en diciembre de ese aüo la presidencia del ^mco, 

y José ? eríe Rozas cu cargo le director (concurrió por últi

ma vez el 19 de noviembre, fecha en que entró la nota de los 

empresarios proponiendo ni directorio la incorporación do la 

institución al heneo nacional). También se separaron del Ban

co a fines del mismo aho Juan Pablo üáenz Valiente, socio de 

la empresa promotora, y Miguel Rigiós y Mariano Sama te a, apa-



rente me ntr también libados a ella,^ ^en?, Valiente, que en 

setiembre había sido elegido director, fundé fu no aceptación 

del cargo en la "perniciosa influencia” cue los británicos 

ejercían sobre la institución* Como la presencia de loo 

ingleses no era un secreto par?, nadie no puede dejar de ex

trañar la súbita toma do conciencia.

También El Nacional, algunos meses más tarde, al señalar 

el modo a su entender fraudulento como se hatía integrado ol 

capital del Banco, mediante el descuento de letras para el 

pago de lar acetónos con los billetes obtenidos, deoía que 

"por esc medio escandalosamente ilegal se ha introducido la 

influencia extranjera sobre este establecimiento, poniendo 
da^ehiente? de ellajin fortuna y el crédito de los ciudadanos 

del país”. itara el cónsul Sorbes, cuya anglofobia os tan 

notoria, la influencie británica alcanzaba el grado de la de- 

pendencia colonial y ol Banco ere uno de sua instrumentos, 

^ro quizá más sorprendente -y rada revelado^- nuc estos ata

ques sea la defmaa del pírico por El Argentino, periódico de 

oposición redactado por federales: borrego, Vavia, Ugarteche 
y Baldomero Carcía.^ También El Argos, "devoto del gobierno 

y de los ingleses", mostraba cierta inclinación hacia la po
sición del -banco de descuentos;^ en, sus páginas se publica

ron, desde fines de noviembre de 14:24, diversos artículos y 

remitidos sobre el proyecto do banco nacional, cuyo tono, 

menos combativo que el de 11 nacional, le permitía servir de 

medio de conciliación entre loa sectores en pugna. '



Las diferencias entro loe grupos que alentaban la crea

ción del banco nacional y los ministeriales, por un lado, y 

sus opositores por otro, estaban relacionadas con los distin

tos intereses expresados por las facciones, no ajenes a los 

problemas croados por la creaciente participación de los bri

tánicos en el comercio portero*

En noviembre do 1024, con el voto en su mayor parte de 

los integrantes de la lista antiministerisl que había triun- 

fado en les elecciones de abril da ese silo, la Junta de re

presentantes -por un voto de diferencia- había aprobado una 

ley prohibiendo la introducción d© harinas extranjeras, que 

eran importadas por comerciantes norteamericanos en barcón 
de la aisaa nacionalidad.^^ Fortes atribuía el hecho a la 

inferencia de los comerciantes ingleses y del cónsul Parish. 

La votación de esta ley, como lo cédala el misma ¿'orbes, pro

dujo un reacosodamicnto dentro de los sectoree do la legis

latura portera, cuyas consecuencias no alcanza a advertiri 

loe ilustradost rué co oponían a la ley desfavorable a los 

intereses norteamericanos; y la fracción opositora -donde mi

litaban políticos fedéralos (borrego), •anadoros (Anchorena, 

Terrero), y un martiliero amigo de los ingleses (Arriola)- 
que en opinión do Porbes estaba favoreciendo a los ingloseu.^ 

Itero en las elecciones de representantes da marzo de 1825 se 

afirmó el sector oficialista, cue ;udo recuperar el control 

de la Junta: la aitei no los miembros do la lista triunfante, 

por lo menos, tuvo participación en la contratación del ge-



prestito, el proyecto del banco nacional o en la Comisión 
del Empréstito.$° El ^anco de Descuentos ya no podría contar 

con el apoyo de la Junta de Representantes; sólo le quedaba 

algún miembro dol gobierno, como Manuel José Jarcia, que pe

se a todo, trataría de encontrar una solución que afectara 

lo menos posible sus intereses*

A principios de 1825 se había publicado un folleto sobre 

el proyecto del banco nacional -Cuestión del día, atribuido 

a Manuel Moreno- donde se apoyaba la posición de los accio

nistas del Sanco de Descuentos en razón de la situación eco

nómica del país, que el establecimiento de una nueva institu
ción crediticia no mejoraría.^ Su autor criticaba las inten

ciones de los empresarios del banco nacional de ampliar las 

emisiones de billetes, que suponían tendría una base más fir

me que las del Banco da Descuentos puesto que el importe de 

las acciones suscriptas debería ser pagado en metálico; ésto 

no pasaba de ser una ilusión, decía, ya que "no pueden igno

rarlo los mismos autores del proyecto, que en el país no hay, 

ni la mitad del metálico necesario para llenar sus subscrip

ciones". La circulación del metálico se había reducido porque 

como lo mostraba el ejemplo de Espedía "nada puede contener la 

corriente irresistible, que lleva el dinero de un país sin 
industria al que la tiene".^

El 22 de enero de 1825 Sélix ¿Izaga, Braulio Costa y 

Manuel Arroyo enviaron una nota al ministro García haciéndo
se eco de los ataques que el proyecto venía sufriendo.^ Los



empresarios, por el bien del país, ofrecían la renuncia de 

"todo interés personal1* en la parte de la suscripción reser

vada a loa empresarios en el estatuto redactado por Aguirre, 
Agüero y López.^ Después de la presentación de este proyecto 

ge había invitado -el 19 de noviembre de 1824- al Banco de 

Descuentos a incorporarse a la nueve institución, nK8B de es

te parte se tan suscitado obstáculos que han retardado le eje

cución de tx establecimiento que el superior Gobierno y la 

misma honorable Representación de esta Peovineia han califi
cado de benéfico e importante a la nación",^ Dcr CyyQ causa 

se hacía renuncia de la suma reservada a los empresarios, que 

seguramente a juicio de los directores del Banco de Descuen

tos de bis de ser excesiva: ellos aportarían una institución 

en funcionamiento y los empresarios un capitel de cuya inte

gración podía dudarse*

El Banco logró detener, a comienzos de 1825, loa embates 

de sus enemigos, "pero aunque la posición de derecho del Ban

co era sólida y resistente por sí misma y por los recursos 

legales que le permitía emplear, ella estaba, de hecho, perju

dicada y comprometida por el exceso de emisión, que sobrepa

saba las necesidades del merendó, por las condiciones de su 

cartera, que no la permitían retirar con prontitud de la cir

culación aquel exceso, y por la persistencia del desequili
brio del comercio exterior"*^

¿1 Nacional, que desde su primer número abogaba -no en 

abstracto sino atacando al Banco de descuentos- por la ins

talación del banco nacional, se tomó un respiro durante marzo



de 1825» volviendo a la carga en abril, para llamarse a si

lencio luego hasta noviembre* loro si por un lado los ataques 

de la prensa al Banco estuvieron suspendidos durante eso lap

so» en loe hechos ee habían tomado medidas que lo afectaron 

más cue las impotentes páginas de los periódicos* Esos meses 

fueron empleados en llevar al Banco a una situación en que 

la única alternativa fuera la ofrecida en noviembre de '1824» 

la incorporación al Banco Nacional que se proyectaba crear*



7*2*2 ¿a Comisión dol ^préutito.

La -olccaciÓn de los fondos del empréstito en el des

cuente ¿e lotice se produjo ouenio los empresarios del banco 

nocional so dieron cuente de lo imposibilidad de llevar a ca

be su intento sin la anuencia del directorio del -Banco de 

descuentos. La erección de la. Colisión del Eirrástito -que 

coincidió con el sileiiciuaifcnto de El Racional en tomo al 

controvertidc tema- implicó un cambio táctico en la campaba 

contra el Banco; Ice ataques de la prensa fueron sustituidos 

por el establecimiento do una institución crediticia con un 

capital tres veces mayor que al suyo*

Come expresión elern de las divergencias uno de loa ar

tículos del decrete de creación impedía ser miembros de la 

Comisión -aunque como ora notorio no existía otro en muchos 

cientos de kilómetros e la redonda- a "los individúes que 

tengan ¿catino en algún renco de la Provincia". ' Efectiva

mente sus integrantes fueron Juan Pedro Aguirre, que había 

debido renunciar a la presidencia del Banco; Fíanuel Arroye 

y Francisco del dar» que no habían sido hasta entonces direc
tores del ^nnco pese a ser accionistas^® e importantes comer

ciantes Je la plazaj José Marín Rozas, ex-director del Banco; 

y Romualdo egurda, r„emplezcdo casi inmediatamente por 

Faustino Léxica que aparentemente no tenía contacto alguno 

con lu institución* Los elegidos no sólo no estaban relacio— 

nades con el Banco sino que casualmente tres de ellos -Agui- 

rre, Arroyo y Rozas- habían formado parte de la empresa pro-



motora del banco nacional»

Cuando los ionios del s^réstito comenzaron a arribar a 

Buenos Aires 1c hicieron en forma de letras de cambio giradas 

en Ingle-torra centra comerciantes de la plaza, o por el teso

rero contra Ion fondos depositados en la case Bering, por cu— 

ya negociación obtuve otras aceptadas por quienes tomaban las 

letras sobra londreo. De esta manera el tesorero tenía su ca

pital en letras a cuyo vencimiento recibiría on pago metálico 

c billetes del laceo, que podían ser obtenidos por los toma- 

dore 2 o acertantes de las letras mediante la venta de sus mer

caderías o el descuento de "letras en el Banco» Esta segunda 

vía probablemente haya sido la seguida puesto que así se pro

longaba el plazo original del crédito.

Ion billetes del ^anco obtenidos por el tesorero por la 

cancelación de las letras quedaban fuera del control del Ban

co. El tesorero podía retenerlos o convertirlos a la par, pe

ro ninguna de las opciones favorecía al "anco debido a que 

el capital del empréstito excedía el total del circulante emi
tido en un 67,%t^si eran retenidos, se vería obligado a au- 

mentar la emisión para atender los descuentos normales que se 

lo fueran requiriendo o, de lo contrario, a restringir sus 

créditos; si eran convertidos, perdería su base metálica pues

to que no podía afrontar la conversión de una gran cantidad 

de billetes al mismo tiempo. Si bien las letras en favor del 

tesorero no vencieron todas en los mismos plazos, sino en di- 

verass fechas entre diciembre do 1824 y noviembre del año si-



guíente (por las renovaciones), esta presión ejercida sobre 

el Banco no dejó, cene várenos, de manifestar fue efectos, 

acentuador luego por lúa operaciones de la Comisión.

Iioc cc riere tantos que habían tomado las letras sobre Lon
dres,^ llegado el momento del pago de las ovo habían entre— 

gado por ellas al tesorero, probablemente descontaran letras 

en el Bencc rara cancelar con esos billetes las que habían 

aceptado en favor de ucuól. Al vencer las letras que el Ban

co les había descontado aun no podían haber realizado -debido 

al corto plazo de los créditos- el valor de las mercaderías 

que supuestamente podrían haber comprado con el crédito abier

to en Inglaterra ouo había tomado del tesorero. Quizó pudie

ran hacer frente a esas obligaciones con sus existencias de 

caja, si su capital en giro era tan grande coso para permi

tírselos, pero casi hay que desechar la posibilidad de que 

-salvo excepciones- cancelaran en metálico, ya cue éste era 

requerido para los pagos externos, que no podían compensarse 

por el piro de letras de cambio en razón del déficit del co

mercio exterior. Por lo tonto loa comerciantes no tenían me

jor opción que continuar tomando créditos hasta realizar el 

valor de las mercaderías compradas, lo cual insumía siempre 

mayor tiempo que el corto niazo de los descuentos. Si bien 

el "anco tuvo alguna oportunidad de controlar este procedimien 

to la perdió cuando la Comisión comenzó a descontar letras 

con el capital del empréstito, lo que permitía a los comer

ciantes recuperar los billetes cue para pagar al tesorero



las letras vencidas habían tomado del Banco, ahora para pagar 

las deudas con éste*

El Banco obtenía así el retomo de los billetes que ha

bía dado al descontar las letras menos el margen que corres

pondía a los intereses de la Comisión* Una cantidad crecien

te de billetes quedaría en manos de ésta, y más aun si hubie

ra decidido no descontar más letras y comenzado a acumular 

los billetes que se le fueran entregando por las cancelacio

nes» En ese caso la única alternativa posible hubiera sido 

gastar los fondos para no provocar la quiebra del Banco, que 

hubiera sido exigido mucho más allá de las posibilidades de 

emisión que su cartera y sus reservas metálicas permitían*

lata el Banco hubiera sido más conveniente que el gobier

no tomara este camino desde el principio» ya que ello hubie

ra producido una circulación más fluida de sus billetes» sin 

la mediación de la Comisión» con la ventaja de tener el con

trol de todo el circulante* Xa Comisión» por no emitir» cons

tituía una presión emisión!ata para el Banco* De esta manera 

quienes pensaron poner los fondos del empréstito en el des

cuento de letras (si bien se cuidaron de permitir a la Comi

sión poner en circulación sus propios billetes» porque ése 

había sido uno de los puntos de la controversia con el Banco 

a raíz del proyecto del banco nacional) pusieron al Banco de 

Descuentos en la alternativa de emitir para responder a la 

presión de los comerciantes que solicitaban oréditos o de 

restringir los créditos para salvarse» pero dejando entonces



la política crediticia bajo control de la Comisión» quedando 

sólo como institución emisora, iero, como bien lo apuntó La

mas, el ¿'anco de Descuentos -que sufría la presión de los co- 

terciantes cuyas compras en Inglaterra habían aumentado- 

en lugar de afrontar la situación restringiendo los créditos 

no pudo hacer oosa que ampliarlos para no perder su posición 

en el mercado financiero a manos de su competidora» La amplia

ción del crédito y de la emisión do fue un error involuntario 

de los directores del Banco sino una obligación impuesta por 

la circunstancia de tener que enfrentar a la Comisión para 
subsistir»62

Le cantidad de letras descontadas por la Comisión del 

Empréstito estaba limitada por el efectivo que poseyera» 

puesto que no podía dar a sus operaciones mayor extensión que 
"lo que permita su capital efectivo".6^ Esto significa que la 

Comisión no estaba autorizada a efectuar descuentos librando 

sus propios billetes como lo hacía el Banco» El capital efec

tivo podía estar conatituidopor especies metálicas y billetes 

del Banco» y ambos podían obtenerse por el descuento de letras 

Ahora bien» si lo que ésta hacía era poner en circulación bi

lletes del ^anco, el vencer el término de la letra el pago se 

haría con billetes (suponiendo que el metálico por ser esca

so no fuera entregado al vencimiento de los créditos), lo 

cual implicaba que había una masa de billetes que no iban al 

Banco sino que eran mantenidos en circulación por los Descuen

tos de la Comisión» Siendo que ésta tenía un capital que tri-



pilcaba el del ¿anco, y era mayor que todo el papel circulan

te* llegaría un momento en que ai el "anco no emitía nuevos 

billetes no podría mantener sus operaciones puesto que los 

ya emitidos estarían siendo manejados por la Comisión, ¡m 

otras palabras* el descuento de letras por la Comisión era 

un factor de demanda de billetes de banco* pero un factor 

tan poderoso que el ¿anao ce vio en la opción de seguir emi

tiendo o perder el control de sus notas* Evidentemente esta 

situación, en una época dominada por el metalismo teórico y 

practico* no podía dejar de consternar a los directores del 

■banco, que ansiosamente buscaron aumentar el encaje metálico 

de la institución* hasta que su fracaso loe llevó a solicitar 

la inconversión.

El aumento de la masa dol circulante por la apertura de 

nuevos canales de crédito dobla repercutir sobre loa precios 

en un mercado cuya capacidad de consumo no encontraba respues

ta en una oferta más elástica (un pedido de mercaderías a In

glaterra difícilmente tardara menos de seis meses), ni incre

mento del número de los descuentos por el Banco y por la Comi

sión también está indicando* además de un aumento del circu

lante* un aumento de la velocidad de circulación del dinero 
(moneda + billetes de banco + letras).^ Quedó así configura

do el proceso inflacionario cuyo punto de partida puede fija

se en agosto de 1825, y que por supuesto fue acentuado remar

cablemente por el bloqueo que congeló las existencias en el 

mercado portero.



lio debe de beber sido fácil en su momento justificar 

el empleo de los fondos del empréstito en el descuento de 

letras* por más que no se advirtiera que así se allanaba el 

camino a la crisis* ¿1 hecho de que el gobierno se viera obli

gado a aceptar una investigación de la Junta de Representan

tes indica que no todos estaban de acuerdo con el mar»Jo de 

los fondos* Asimismo la defensa del negocio por El Piloto 

deja ver que las críticas apuntaban a la contratación del em

préstito en 1824 y a la colocación de sus fondos durante 1825* 

sin pasar por alto las consecuencias de esta decisión: "el 

establecimiento del Banco de Descuentos se arruinará con un 

concurrente a su mismo negocio tan poderoso, y... en todo 

caso valdría más cus se incorporase a él como accionista**

Si los fondos se hubieran empleado en las obras públi

cas para cuya construcción se había contratado el emprésti

to se hubiera producido un incremento de la demanda de mano 

de obra y de cierto tipo de bienes* La concesión de créditos 

incontrolada, aunque discriminada, amplió la demanda de otro 

tipo de mercaderías distinto del que hubiera requerido ol 

gobierno, y la hizo más sostenida* Si las importaciones ya es

taban siendo financiadas en la plaza estos generosos créditos 

no hicieron sino alentarlas, profundizando el desequilibrio 

estructural*

Esa expansión del crédito, considerando que es la masa 

de dinero la que se adapta al volumen de las transecciones 

y no a la inversa, debe ser atribuida a la exagerada oferta



lie

de productos manufacturados, que generó a suvez una expansión 

tal del crédito que parmitiara ampliar a su vez la demanda a 

un nivel acorde con esa oferta» Ese exceso de oferta de 

bienes produjo un exceso de demanda de crédito para obtener 

los fondos necesarios para el pago de las mercaderías# ¡usa 

capacidad da consumo que el Estado puso en nanos de particu

lares favoreció aun más la importación de bienes no sienpre 

necesarios# Los fondos del empréstito se utilizaron así en 

la financiación del comercio exterior, que era la función 

que venía cumpliendo el Banco de descuentos, en la que los 

empresarios del banco nacional habían intentado suplantarlo* 

Aunque igualmente ilegal hubiera sido más apropiado que el 

astado utilizara esos fondos pora autofinanciarse, que no

para financiar operaciones que constituyeron un acelerador 

coyuntural de la inflación# 31 le balanza comercial era defi

citaria esta decisión no estaba dirigida a corregirla; mée 

bien se hubiera impuesto una reducción de los facilidades 

importadoras antes que una ampliación del crédito, como lo 

expresó Lamas en su análisis del ^anco de Descuentos#

Las causas de la situación eran conocidas por seotorce 

del gobierno pero más que contrarrestarlas esperaban lograr 

por ese medio la claudicación del Banco de Descuentos y la 

creación del Lenco Daciónel, más acorde con sus proyectos po

líticos# xie lucha abierta, que había comenzado por lo menos 

e mediador le 1824 cuando se presentó el primer proyecto de 

banco nacional -entorpecido por los privilegios del de Des

cuentos- y continuado cuando se decidió utilizar los fondos 

del empréstito para competir con el Banco, dio sus resulta-



tados un onaro de 1S26»

7*2*4 ¿1 Banco Sacian al.

Cuando el diraotorio del Banco de Descuentos solicitó 

al ministro García so le permitiera dejar de convertir sus 

notas en metálico, la respuesta fue la px-c se nt ación al Gen

érese nacional del proyecto de creación de un banco nacional 

que era» con leves codificaciones, al diseñado por Aguirre, 

Afuero y López a fines de 1b24. Las mas notorias se refe

rían a la participación reservada a los empresarios» de la 

que éstos habían hecho renuncia en enero de 182$, ante la 

Imposibilidad de imponer el proyecto contra la voluntad le 

los ¿Lirec toros del •‘•‘anco de ^esciaatos, con cuya estructura 

contaban para levantar su institución crediticia. Otras mo

dificaciones introducidas estaban destinadas a remover las 

cláusulas que limitaban los derechos do los extranjeros y 

a hacer pesar de manara más decisiva la participación guber- 

numentul

na discusión del proyecto por el Congreso sirvió para 

mostrar la decadencia de la estrella de García y el ascenso 

de la de Agüero* Do obstante, aquél se mantenía en el poder 

y podía tomar decisiones no del todo acordes con loa de la 

representación nacional* ~n la sesión donde se trató la soli

citud dal Banco do descuentos aarcía propuso que se lo auto

rizara pura no convertir por ocho meses, posición derrotada 

por la de Agüero de limitarse & garantir los billetes del



Basco y fincar un compromiso de no conversión entre los con— 
cronistas»7$ A pesar de qu« el Congreso aprobó solamente la 

garantía de los billetes ¿el ^anco por la nación hasta el es

tablecimiento ¿el banco nacional, por la suma que había en
tonces en circulación,?^ García -al día siguiente de tal reso

lución- pudo evitar que el ^ancc de Descuentos se viera obli

gado a mantener la conversión poniendo, mediante un decreto, 

sus fondos metálicos a disposición del gobierno» Según Agüe

ro la garantí3 bastaría para evitar la corrida, pero a partir 

del 9 de enero de 1826 el metálico comenzó a correr con premio, 

y de no haber mediado el decreto ¿el Ejecutivo hubiera desa
parecido rápidamente del -^nco»^

Durante el debate del proyecto de banco nacional, a par

tir del ^9 de enero, aun no se cabía si el Danoo de Descuen

tos se incorporaría o no a la institución proyectada, pero 

era notable la presión ejercida por el sector liderado por 

Agüero que no aceptaba otra posibilidad que la incorporación 

y que lamentaba oue fuera a darse por negociaciones antes 
que por la fuerza.^ Dentro del Daño o hubo también una frac

ción intransigente -en sentido contrario- dirigida por Ma

nuel Hermenegildo de Aguirre, sucesor en la presidencia de 

Juan Pedro Aguirre, enfrentada a otra» al cabo mayoritaria, 

encabezada por Guillermo P» Robertson, que proponía la acep

tación do las condiciones impuestas por el gobierno, no tan 
duras cuizá como hubiera esperado Agüero*?? No puede ser ca

sual que Uobbrtson, que había formado parte de la sociedad



promotora del banco nacional en 1824» estuviera en la frac

ción conciliadora# Tampoco lo era que García» tan amigo do los 

ingleses» buscara desde el gobierno solucionar la situación 

de los accionistas del Banco de descuentos» entre los cuales 

los extranjeros» mayoritarios entonces» se habían mostrado 

al principio intransigentes#r

La solución fue considerablemente conveniente pora los 

accionistas cus recibieron un premio del 40? sobre el valor 

nominal por la conversión de sus acciones. Pero esto nepoclo

ción quizá haya pido el motivo del desplazamiento da rWa el 

José García del nuevo gobierno presidido por Rivadavia, don

de fue reemplazado justamente por Agüero. La posición de 

García era coherente con la que había sustentado un afro atrás 

ti Argos» donde se suponía había tenido alguna participación, 

buscando la conciliación, pu^pto que el Banco dependía del 

Congreso para no quebrar y el Congreso del Banco pare poder 

instalar el ’*ael en al.

Tras estas discusiones estafes lo pugna entre los secto

res que estaban siendo despistados del poder y los que se 

afirmaban en él. "Entre éstos las aparentes cabezas de Ice 

fracciones eran Rivadavia y Alvear, en peco tiempo presidente 

de la República uno y jefe del ejército el otro. Por otro 

lado tanto los ganaderos como los grandes comerciantes extran

jeros perdían terreno, poro la victoria de sus rivales sir

vió para cue el desgasto producido por la guerra externa 

y el proceso inflacionario recayera sobre el grupo unitario.



Los años siguientes fueren de caabio en las lealtades 

partidarias* Los comienzos de la expansión ganadera habían 

dado ya suficiente empuje a los productores pecuarios y cada 

vez más comerciantes urbanos invertían en el sector rural* 

Ese cambio se vio reflejado también en un cambio de intere

ses que afectaría a los actores de esta hora: García logró 

reacomodarse mejor que Agüero; habiendo sido el mediador en

tre las facciones en 1825 quedó en buena situación con el 

bando transitoriamente derrotado, que al acceder al gobier

no le permitió restablecer, a través de Manuel Moreno, su 

influencia; mas tarde aun pudo ser ministro de Hacienda de 

liosas, antes de su eclipse definitivo en 1854 tras serlo de 

Viamonte* Agüero, con peor suerte, Jugó en una posición ex

trema que García había sabido evitar; murió exiliado en Mon

tevideo, adonde había llegado tras el fracaso de La valle, po

cos meses antes de la caída de Somas*

La decisión del gobierno de poner a su disposición los 

fondos metálicos del Banco de Descuentos significó de hecho 

la inconversión* Tras la aprobación per el Congreso de la 

ley del Banco Racional, el 28 de enero de 1826, y a partir 

de su instalación el 11 de febrero sobre la base del Banco 

de Descuentos y de la Comisión del Empréstito, fue reanuda

da la conversión hasta el 12 de abril cuando se declaró el 

curso forzoso de los billetes; en mayo se dispuso la conver

tibilidad de los billetes a ciertos plazos, luego modifica
dos y diferidos*^



La creación del Banco Nacional contribuiría a transfor

mar la imagen de Ilvadavia para los ingleses» 11 Annual 

Begister» que en *1824 había elogiado la moderación y la sensa

tez de las autoridades provinciales, enjuiciaba severamente 

las condiciones impuestas a la convertibilidad: "es una nueva 

experiencia en finanzasi fue la primera vez que el mundo vio 

el establecimiento de un banco nacional, seguido casi inme

diatamente por una declaración de su incapacidad para cum

plir sus compromisos, y por una suspensión de los pagos en 
metálico”»°$

11 Banco Nacional, a través del cual se financió la gue

rra, no pudo aportar más que papel moneda inconvertible -cuya 

exagerada emisión favorecía el proceso inflacionario- sólo 

respaldada por el casi inexistente codito del gobierno y 

por una cartera ds cuya idealización no podía esperarse más 

que esos cismo* billetes depreciado»» liivadavia "ha sostenido 

le guerra recurriendo a un sistema de papel moneda de la 

peor naturaleza (que ya amenaza deshacerse en sus manos;•»•“ 

decía Lord Bonsonby, que también censuraba el cambio en el 

manejo de los negocios monetarios de la provincia de Baring 

por Eullett "de quienes no puede recibir ayuda alguna en su 

mayor necesidad"»

di a partir de 1621 se habían intentado algunas refor

mas financieras que dieran ¡nayor solidez a las pretensiones 

de la provincia, desde 1824 se había conspirado activamente 

centra su futuro económico y político» "Ho es bastante razón 

el que por la guerra les haya faltado metálico" al Banco de



descuentos, señaló lucio ¡^risilla en el Congreso a mediados 

de enero de 1826. ¿fectivausente, habían sido los conflictos 

internos por el control del poder, la imposibilidad de arri

bar a una conciliación que otorgara legitimidad al gobierno 

provincial, la estrechez de miras de los bandos que sólo aten 

dían a sus intereses sectoriales, los elementos que habían 

destruido la capacidad combativa de Buenos Aires aun antes 

de comenzar la guerra» Cuando ella sobrevino las finanzas 

provinciales se hallaban al borde de la crisis. £1 bloqueo 

del puerto fue sólo el factor desencadenante y el conflicto 

sirvió, lue^o, para justificarla.



7*5 £1 desenlace de la crisis*

31 so considera exclusivamente la escasez de metálico 

podría pensarse que los precios deberían haber bajado en lu- 

gar de subir: si hay menor cantidad de moneda para una misma 

(o mayor) cantidad de bienes debiera darse menos moneda por 

más bienes* Pero el precio de los productos industriales no 

está determinado solamente por su demanda o por la oferta de 

moneda» tienen un límite del cual no pueden bajar porque de 

lo contrario buscarían otros mercados* Además» si bien la 

cantidad de moneda metálica disminuía» no disminuía la can

tidad de medios de pago considerados en conjunto* Entonces 

el aumento de la cantidad de billetes, de letras sobre la 

plaza, de créditos, operaba hacia la ampliación de la deman

da*

Así se generó inflación por exceso de demanda durante 

•1824 y *1825» a través del crecimiento do las emisiones del 

Banco de Descuentos, la ampliación de sus créditos, y la 

puesta de los fondos del empréstito en el descuento de le

tras* Ji la inflación ¡ic se manifestó antes fue porque el 

Banco de alguna manera pudo mantener hasta enero de 1826 la 

conversión, pero las mismas exigencias del comercio exterior, 

que requería metálico para los pagos externos, puso un tope 

c la capacidad do respuesta del Banco* Cuando este debió 

apelar al respaldo del ¡-otierno quedó en evidencia que era 

incapaz de proporcionárselo* £1 crecimiento de-1 volumen de 

la moneda fiduciaria circulante, ante la imposibilidad de



incrementar rápidamente on forma paralela la oferta de bienes 

-y en la imposibilidad de inorementarla en absoluto tras la 

imposición del bloqueo-, produjo la desvalorización del bille 

te frente a los bienes y fronte a la moneda metálica o las le 

tras de cambio con que se lo3 pagaba.

11 índice muestra que el alza de los precies de los 

productos importados comenzó aproximadamente en agosto de 

1825, y con sucho mayor intensidad en novie^>re del ademo año 

pero también muestra una baja de los precios de les de expor

tación. La perspectiva de la guerra puede habar dado lugar a 

expectativas inflacionarias, pero en nodo alguno puede ser 

considerada la única causa de la crisis. La expansión del 

circulante tenía que producir su depreciación en un mercado 

donde la oferta y la demanda no se caracterizaban por su sen

sibilidad ante los precios. Pero la inflación no fue produci

da por la sayón emisión} el mayor volumen de billetes de ban

co y otres formas monetarias en circulación era la manifesta

ción de un factor inflacionario estructural: la incapacidad 

del sistema productivo para hacer frente a la invasión de ma

nufacturas.

Los artículos de exportación no aumentaron en la mistan 

medida probablemente porque al estar su demanda completamen

te determinada por el sector externo -no tenían prácticamente 

ningún consumo en la provincia- la expansión del crédito no 

afectaba sus precios. Por más que los comerciantes británicos 

hubieran previsto el desencadenamiento de la guerra no había



activos para que creciera la demanda de cueros porque no tenía 

sentido acopiarlos* ya que el eventual cierre del puerto im

pediría extraerlosj y por la dificultad de aumentar los en

víos por el largo tiempo que tomaba el transporte y por la 

limitación impuesta por la capacidad do las bodegas de los 

barcos arribados a Buenos Aires» Recién a partir de abril de 

1826 los precios de los productos exportables coseasaron a re

cuperarse de la baja que había sucedido al pico de setiembre 

del año anterior, subiendo por encina de su nivel normal sólo 

en agosto, quisó arrastrados por el proceso inflacionario.

El precio ascendente de la onza de oro pudo haber sido 

determinado por factores no siempre semejantes a los que de

terminaban los precios de los productos de importación y ex
portación, por lo que no debe tomarse de manera rígida la re

lación del papel con ol metílico. Es necesario ligarla a la 

curva descripta por los precios, puesto que la demanda de pa

pel pudo haberse visto alterada por las mayores o menores po- 

sibilid.ad.es de conversión que advirtieran los comerciantes, r 

como también la demanda de metílico por ser el medio de los 

pa^os externos, una vez reabierto ol comercio exterior a la 

finalización de la guerra.

En el mediano plazo se produjo una brecha entre loe nive

les de les precios de los productos de exportación e importa

ción, que si cese de la guerra legró atenuar pero no hacer 

desaparecer: quedó una so ¿«ración entre ambas curvas que re

presenta un deterioro de los términos del intercambio, expre

sión del desequilibrio en las relaciones comerciales entre

sibilid.ad.es
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economías con diferentes estructuras productivas. Al termi

nar la guerra la exportación de cueros y de tasajo pasó a ni

veles superiores a loa conocíaos» pero difícilmente seto se 

haya uraduoido en un mayor beneficio para la economía provin
cial teniendo en cuenta la brecas señalada.'^

di bien el cierre de las importaciones llevó a la ciudad, 

a los comerciantes y al gobierno, a una situación extremada

mente penosa que para unos y otros significaba la paraliza

ción de sus ingresos, sirvió para dar salida a la presión 

acumulada durante tantos años de saldos negativos en el co

mercio exterior y para compensar -por las malas- dicho dese

quilibrio. be puso fin al desajuste mediante la drástica in

terrupción de las importaciones y a costa do muchos comercian

tes cue pagaron con au quiebra -a lo largo do los anos de le 

guerra y aún después- el precio do la solución*

rara los habitantes de Buenos Aires parecía ser la guerra 

la que provocaba todas las dificultades* boruti, al mostrar 

la triplicación de los precios a fines de 1826, dejaba ver el 

estado de ánimo de los porteaos: "ya no se puede vivir en es

ta ciudad, todo originado por la guerra con el Brasil, y la 

desunión, y anarquía en que se hallan nuestras provincias* 

Dios lo remedie todo, y nos ponga en paz, puea do lo contra— 

rio pereceaos''. Un lio más tarde él üíísw daba cuenta de 

la quintuplicación de los precios acompasada por la reducción 

de las medidas; "la carne la arroba vale seis realesi pero 

ni es arroba Justa, sino 18 ó 19 libras*•*” Be otro lado los



salarios del servicio domestico y de los jornaleros sólo bahías 

subido entre un 100 y 1f>0 >, ai entras los estipendios de la ca

pa profesional había logrado acompañar mejor el alea general: 

médicos, boticarios, parteras y sacerdotes pedían cuatro veces 
más por sus servicios*^

leño no fueron estos sectores ciertamente los beneficia

rios del proceso* Si desde el punto de vista político puede 

considerarse que favoreció a los grupos que desde el poder 

forzaron la posición del ^anco de Descuentos para llevarlo a 

solicitar un arreglo que un año antes había rechazado, no es 

tan seguro que esos miamos grupos u otros se hayan beneficia

do económicasente*

Jara Juan Alvares -que consideraba a la inflación causa

da por la guerra- la desvalorización de los billetes "agravó 

el viejo problema del reparto de las ganancias entre los due

ños de las estancias o saladeros, y sus peones; aquéllos se

guían pagando a papel la mano de obra con salarlos nominales 

de antes", siendo el consiguiente abaratamiento del costo de 

producción el motive por el cual la industria ganadera rio- 
platense pudo competir ventajosamente en el mercado mundial*^ 

Pero esta hipótesis no puede ser aceptada sin determinar en 

qué medida el salario formaba parte del total de los ingre

sos de los trabajadores rurales} en qué proporción incidían 

los salarios sobre el precio final de los productos pecuarios) 

y cuáles eran laa diferencias entre la industria ganadera rio- 

platease y otras que hacían posible afirmar que aquélla podía 

competir ventajosamente en base a los bajos salarios* Tampoco
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se puede pasar por alto el hecho de que el papel circuló du

rante mucho tiempo exclusivamente en la ciudad, siendo lenta 

y trabajosa su introducción en la campaba»

gegún ierren ganaderos y comerciantes prefirieron una 

política de expansión monetaria antea que la colocación de 

empréstitos internos; la emisión los eximía de la obligación 

de tomarlos, ya que eran los únicos grupos con recursos sufi

cientes para hacerlo» "la inflación intorna desencadenada 

por la emisión" favorecía también a los ganaderos y comercian

tes porque "mientras los precios de los productos que esos 

grupos vendían aumentaban al compás de la devaluación de la 

moneda nacional, los salarios y otros costos pagados crecían 

en menor proporción y con posterioridad a la depreciación del 
peso»»»"^ faro valen las mismas observaciones que se hicieron 

antes» Ln qué medida so produjo el traslado del peso de la 

financiación a los sectores de ingresos reducidos de la po

blación z 31 bien los asalariados urbanos (además, «cuál era c 
la extensión de este sector:) vieron reemplazar las monedas 

por el papel, no es tan seguro que lo misino haya sucedido en 

las áreas rurales; casi diez años después aun se seguían re

gistrando frecuentes embarques de plata sellada hacia están— 

cías del interior de la provincia o de Entre ilíos.7^ Es funda

mental distinguir entre loa distintos tipos de comerciantes 

y los ganaderos, cuyos intereses no eran coincidentes; dife

renciar a los comerciantes apegados a los antiguos circuitos 

de comercialización de los importadores, a quienes la políti-



ca rivadaviana acercaba a los ganaderos» En la medida en que 

la inflación abarató los productos pecuarios su exportación 

se vio favorecida, desplazando de manera cada vez más acentua

da al metálico, cuya escasez y alto precio lo hacían un retor

no poco conveniente.

A mediados de la década de 1820, cuando la expansión 

productiva no se había producido, estaban enfrentados en 

Buenos Aires dos proyectos antagónicos: el unitario, cuya con

cepción del desarrollo económico adjudicaba el papel preponde

rante al comercio -por lo que al interés principal residía 

en extender los mercados internos y conectarlos con Buenos 

Aires-; y el federal, que postulaba la expansión territorial 

hacia el sur, la incorporación de nuevas tierras a la economía 

de la provincia, la defensa contra les indios mediante la co

lonización en la frontera, y prometía la expansión del comer

cio exterior y la retención de los beneficios para la provin- 
da. 95

Si en el más corto plazo la crisis dio como resultado 

la imposición del proyecto unitario, los errores de sus eje

cutores y las mismas consecuencias económicas del proceso in

flacionario que habían colaborado en desatar, dieron paso a 

nuevos beneficiarios que capitalizaron el descontento» La po

lítica rivadaviana se basaba en la recuperación para determi

nados sectores mercantiles de los antiguos mercados del inte

rior, que no era posible sin pasar por encima de las sobera

nías provinciales» El fracaso de esos sectores cuyo triunfo



^cpendía de un Interior que les era esquivo» cedió paso a 

quienes vrí&n el futuro de Buenos Aires ligado a la frontera 

del sur: el incremento de la producción pecuaria y la inclu

sión de lo provincia en el sistema económico internacional 

no necesitaban sino del orden, del fin de la guerra externa, 

de un equilibrio político que mantuviera Ico conflictos del 

otro lado del Arroyo del Hedió* las provincias se vieron be

neficiadas durante la crisis porque los precios de los vinos, 

aceites, y aun tejidos, volvieron a ser competitivos en el 

desf^ijyisto mercado porteSo, pero el levantamiento del blo
queo debe de haber puesto fin a la bonanza»^

in el largo plazo sólo los ganaderos y los importadores 

(principalmente británicos, con sayones reservas metálicas 

o más amplio crédito externo) pudieron salir indemnes» lloro 

la inflación no favorecía a eses grupos, por eso la conten

ción de la emisión fiduciaria y la restricción del crédito, 

con las alternativos propias de los cambios de la posguerra, 

parecen haber estado entre los objetives nás claros de les 

ministres de Hacienda tras el intento unitario»
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Conclusión.

Pescu's de 1820 los concretantes de Buenos Aires cuya 

fortuna había estado unida al oosercio con el interior advir

tieron que a causa do las dificultades en bus relaciones con 

las provincias, debidas por un lado a los disturbios políti

cos y por otro a la imparable fuerza competitiva de loo in

gleses, su destino era poco promisorio» El artificio para in

crementar la demanda en un marcado ciertamente no demasiado 

extenso fue la consolidación de la deuda, por la cual se pu

sieron en circulación bonos que llegaron a sus manos, como 

quizó estuviera previsto, con una considerable pérdida de su 

valor nominal»

La necesidad de levantar el crédito del Astado, y por 

lo tonto la perspectiva de obtener una ganancia considerable 

especulando sobre los bonos del Crédito Público, quizá haya 

sido uno de los motores que impulsó la contratación del em

préstito externo. No se pensaba favorecer con ello a loa in

gleses, ni de Inglaterra ni de Buenos Airee, como lo dejaron 

traslucir las elocuentes palabras de Manuel José García. Por 

el contrario, a la larga, sería perjudicial para los intere

ses de aquéllos: los que habían prestado el dinero pasaron 

muchos años sin cobrar los intereses; a su turno, los ingle

ses de Buenos Aires que obtenían en el Banco de Descuentos 

la financiación de sus compras externas vieron utilizar los 

fondos del empréstito casualmente para cortar su poder finan

ciero»



El empréstito, contratado para la realización de obras 

públicas, no sólo no fue empleado en sus fines legales sino 

que muy probablemente nunca se pensó hacerlo» El grupo gober

nante quizá pretendiera utilizar sus fondos para financiar 

los gastos públicos, o aplicarlos a una cierta conversión de 

la deuda; si el gobierno compraba todos los bonos del Crédi

to Público se hubiera transformado la deuda interna en exter- 

na, elevándose seguramente su crédito en la plaza, y lo que 

era más interesante, los comerciantes ganarían la diferencia 

entre el valor a que habían comprado los bonos cuando los 

acreedores originarios buscaban desprenderse de ellos y el 

valor a que pudrían vendérselos al gobierno» Bien es cierto 

que algunos proyectos de puerto rondaron por entonces, aun

que sin i-ayor éxito, ya que nada se hizo al respecto»

Tero si la intención del gobierno había sido la conver

sión de la deuda, las circunstancias hicieron variar loa ob

jetivos. Lientras en Londres se ultimaban los preparativos 

para la firma del Bono General, en buenos Aires era presenta

da al Poder Ejecutivo una propuesta para la creación de un 

banco nacional» Hacia fines de 1824, cuando ya parte de loa 

fondos del empréstito habí ti ingresado a la Tesorería provin

cial, el proyecto chocó con la resistencia del Banco de Des

cuentos» No se tardó mucho en encontrar un buen destino para 

los fondos; el descuento de letras, en competencia con el 

Banco» Beta decisión se insertaba en una política no despro

vista de objetivos de largo plazo que representaba la última



posibilidad de supervivencia de los grupos que habían contro

lado el poder prácticamente desde la Revolución. Ahora, tal 

como se habían visto reemplazados en los circuitos de comer

cialización por los extranjeros, se veían amenazados en su 

último reducto: el gobierno. Desde 1820 no estaban sólos en 

éli los ganaderos, heterogéneo grupo que incluía a comercian

tes nacionales y extranjeros que habían invertido en tierras, 

los acompañaban; lentamente comenzaba a advertirse la posibi

lidad de nuevas combinaciones que producirían el desplazamien

to definitivo de los viejos comerciantes y de los núcleos in

telectuales, una alianza de los sectores que controlaban el 

comercio exterior y de los que predominaban en el sector pro— 

ductivo.

la supervivencia de la clase dirigente necesitaba la crea 

ción de un banco nacional para desarmar a sus rivales en el 

campo mercantil y también para imponer bus proyectos hegemóni— 

eos en el campo político. los ingleses en uno y les jefes pro

vinciales en otro eran los enemigos que debían ser vencidos 

para frenar un proceso cuya irreversibilidad notaron quienes 

antes que luchar prefirieron buscar los nuevos horizontes que 

ofrecía la actividad pecuaria. Hemos mencionado varias veces 

el ejemplo de los Anchorena, el más representativo de la mi

gración del capital comercial. Ese a la larga sería el camino 

no solamente de la prosperidad económica sino del éxito polí

tico. Pero los varios grupos que conformaban la clase dirigen

te no estaban dispuestos a reconocer sus limitadas perspecti-
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vas* Los fondos del empréstito fueron utilizados para debili

tar al Banco de Descuentos, a costa del ahondamiento da las 

deficiencias estructurales de la economía porteña. La amplia

ción del crédito y el exceso de emisión trajeron cono conse

cuencia La desaparición de los muelles que podían amortiguar 

una crisis cuyo origen estaba en la debilidad de la estructu

ra productiva*

La expansión del crédito producida por el descuento de 

letras por la Comisión del i ciprés tito acentuó la importación 

de manufacturas británicas, que habían sido el motor de dicha 

expansión* £1 Banco de Descuentos, creado precisamente para 

ofrecer financiación a los grandes comerciantes -y entre és

tos preferentemente a los importadores, en su mayoría britá

nicos- sobrepasó los límites que debiera haber respetado pa

ra mantener la convertibilidad de los billetes, por la presión 

de la Comisión del Empréstito cuyas actividades planteaban la 

difícil disyuntiva al directorio del Banco de restringir los 

oréditos, a fin do esperar los vencimientos para le recupera

ción de los billetes entregados contra el descuento de letras, 

en cuyo caso la Comisión terminaría por desplazarlo reducién

dolo al mero papel de emisor; o por el contrario, si decidía 

luchar pox’ mantener su papel he ge sónico en el mercado finan

ciero, ampliar sus emisiones para continuar con los descuen

to», ya que buena parte de los billetes circulantes escapaban 

a su regulación*

De esta macera el gobierno, al colocar loa fondos del



173

empréstito en el descuento de letras* impuso una dura elec

ción a los directores del Banco* que al optar por tratar de 

mantener su posición se vieron obligados a ampliar los cré
ditos y aumentar la emisión.^ El aumento del circulante -no 

sólo de billetes de banco sino también de letras* ya que el 

aumento de las importaciones implicaba también una mayor emi

sión de instrumentos de pago- fue uno de los factores coyun- 

turules del proceso inflacionario* considerando que la oferta 

de productos importados era en alto grado inelástica, Los 

precios comenzaron a aumentar en agosto de 1625» y muy proba

blemente la cercanía del conflicto con el Imperio provocó 

una mayor demanda de bienes* que unida a la mayor oferta de 

moneda configuraron el cuadro inflacionario* sustentado por 

la escasez ya endémica de metálico provocada* como se ha di* 

cho* por la reorientación del comercio interno* los saldos 

negativos de la balanza comercial y la lentitud con que la 

estructura productiva estaba respondiendo a la nueva situación 

interna -caracterizada por un aporte cada vez menor de las 

provincias- y externa -caracterizada por la constante afluen 

cia de productos manufacturados-.

El fin del intento de supervivencia del Banco de uesouen- 

tos llegó casi junto con la declaración del bloqueo del puer

to, pero las causas de la crisis no fueron solamente la gue

rra, o solamente la especulación facilitada por la expansión 

de los créditos* sino el apilaaiento de presiones coyuntUra

les entrelazadas sobre la base del desequilibrio estructural.



La crisis tuvo su contracara —en tanto no hubo salida 

política legítima- en las luchas por el poder de los distin

tos sectores socioeconómicos cuya fuerza les permitía aspirar 

a identificar sus intereses con los de la provincia. Pero así 

cobo algunos representaban intereses a los que el paso del 

tieopo -los cambios posrevolucionarios- había tornado inade

cuados a la cueva situación, otros grupos, particularmente 

los productores pecuarios y los importadores,se estaban con- 

virtiendo un los factores dinámicos del sector externo, y és

te lo era de la economía provincial, La alianza de comercian

tes e intelectuales necesitaba imponerse sobro el interior, 

que había sido el sustento del antiguo poder económico, en tan

to era el proveedor del metálico con cus se efectuaban los 

pagos externos; los nuevos sectores, por el contrario, podían 

prescindir de una relación dominante con el interior porque 

las bases de la nueva alianza estarían asentadas en el acre

centamiento de la producción pecuaria de Buenos Aires, y la 

relativa paz social que permitiera la consecución de los ob

jetivos mercantiles»

¿'ero este re ordenamiento del poder en Buenos Aires aun 

estaba en ciernes en el momento de la crisis» Los sectores 

emergentes aun no habían concretado su alianza, a pesar de 

que sus intereses venían convirgiendo desde tiempo atrás» 

Los viejos cactores gobernantes parecían consolidar su posi

ción con la derrota de la resistencia del Banco de Descuen

tos, seguida por la creación del Banco Nacional —cuyo primer



presidente fue, casualmente* Juan ladro Aguirre—* al que se 

veía coso un instrumento apto para concretar el tipo de rela

ción con el interior necesario para estos ¿grupos* loco después 

se intentaría tomar otra aedlda destinada a asegurar su hoge- 

sonía* la división de la provincia de Buenos Aires* resisti- 

da por los ganaderos*

Ya desde la represión de la revolución de Pagóla* en oc

tubre de 1820, la presencia del poder rural se había hecho 

sensible para los habitantes da la ciudad y para quienes ha

bían gobernado hasta entonces: en Buenos Aires* a diferencia 

del resto de Africa Latina* fue la burguesía comercial -y no 

los terratenientes- la beneficiarla inmediata de la ilovolu- 

clon* Pero los cambios producidos por las guerras y por la 

política liberal de loa gobiernos porteños fueron convirtien— 

do de manera cada vez más perceptible a los subproductos va

cunos -en Ge.pedal loa cueros- en el principal rubro de la ex

poliación* en reemplazo del metálico que ya no afluía con tan* 

ta facilida d hacia el puerto* 7 hasta 1824 perece haber habido 

un acuerdo entre los sectores comerciales* cuyo predominio 

no se había discutido* y ganaderosj fueron aSos de expansión 

de éstos que* con la fundación del inerte Independencia y la 

expedición a Bahía Blanca* lograron dar los pasos previos 

para el reconocimiento de una nueva frontera* más alió del 

□alado* concertado por Rosas* en Tandil* en 1825* foro por 

fuerza los intereses de los ganaderos tendrían que coincidir 

más con los importadores extranjeros que con los comercian—



tes nacionales que tras la pérdida del control del comercio 

interno -a excepción de Larrea y Lezica- no tenían sayón en

vergadura.

El proyecto de banco nacional de 1824 y el Banco Nacio

nal de 1826 fueron intentos de imponer un proyecto ya anacró

nico que dieron origen a la alianza anglo—ganadera. A su fra

caso anchoa de sus prosotoros pasaron al bando opuesto, no 

pudiéndose hablar de unitarios y federales* Costa y Siglos, 

Boxas y García, respaldaron al proyecto y al Banco Nacional, 

y fueron luego siembros de gobiernos federales* Otros conti

nuaron fieles al proyecto político de la vieja alianza y asu

mieron el nombre de unitarios que los unificó en su diversi

dad* A comienzos de 1826 las apariencias indicaban que la 

clase dirigente había triunfado: el ^enco de Descuentos se 

incorporó al Nacional, cuya creación permitiría, ee creía, 

la integración económica del país* Pero los límites de este 

proyecto eran tanto económicos (el Banco, como lo señalaba el 

autor de Cuestión del día* no crearía riqueza) como políti

cos (sólo por la fuerza podría someterse al interior y Bue

nos Aires carecía tanto de un ejército que pudiere encarar 

la tarea como de la cohesión social necesaria pare construir 

ese ejército).

¿1 gobierno de Rivadavia no sólo fracasó en la conduc

ción de la política exterior sino también en encontrar una 

solución adecuada a las nuevas re loe ion ee de fuerza existen

tes en Buenos Aires y en el interior* Su extremismo, eviden

ciado por la pretensión de imponer la constitución de 1826,



echó las bases de la alianza —de otro modo dificultosa- entre 

las cabezas de les provincias -amenazadas por el intento hegfr 

¡ndnico rivadaviano, expresivo de los sectores cue sustentaban 

y el federalismo porteño, cuyo proyecto era con

siderado más compatible con la supervivencia de los situacio

nes provinciales. Así, como consecuencia de esta política, 

los ganaderos porteños, los políticos federales, los caudi

llos del interior y los importadores ingleses se encontraron 

en un terreno común.

£1 proyecto aparentemente aislacionista del federalismo 

porteño era admisible no sólo para los ganaderos que busca

ban la expansión de la producción pecuaria mediante la incor

poración de nuevas tierras al proceso productivo, sino tam

bién para los federales del interior que no advertían que la 

reorientación del comercio interno después de la Revolución 

había transformado radicalmente el papel de las provincias 

de modo tal que un auténtico federalismo bubiera entrañado 

la miseria, y para los importadores necesitados de un merca

do expansivo con alta capacidad de consumo que sólo la paz y 

el orden podrían garantizar, la guerra había contribuido a 

ensombrecer las posibilidades de triunfo de la política riva- 

daviana, cuya ineficacia no le hubiera permitido perdurar si 

el ejército imperial hubiera demostrado una capacidad mili

tar menos escasa. A este hecho y a la mediación inglesa que 

la favoreció de manera ostensible debió Buenos Aires el ha

ber logrado dar fin a la guerra cuando su resistencia esta

ba agotada.



Con el triunfo federal Buenos Aires se integró al orden 

económico internacional co^c exhortadora de productos pecua

rios, sin que por ello se iniciara aun una etapa de inver

sión de capitales extranjeros ni de inmigración masiva; sí se 

cumplió una previa a la que generalmente no se concede tanta 

atención: la consolidación del dominio territorial y la apro

piación privada de la tierra del nuevo sur* Los principales 

beneficiarlos fueron los mismos ganaderos e importadores que 

sostenían al nuevo gobierno y formarían la base de la oligar

quía terrateniente*
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pendientes ante el gobierno, deducidas dentro del tiempo de 

la ley, y los que resulten de igual naturaleza con el preci

so carácter de justicia decretada por esta sala, serán reco

nocidos, y cubiertos en fondos del crédito público, luego que 

sean liquidados y presentados en le próxima legislatura”.

60 AHP, Junta de Representantes, 1825, Libro de Actas, fs. v 

558-560.

61 AHP, 48-4-551 Junta de Representantes, 1825, I, 50.

62 AHP, Junta de Representantes, 1825, Libro de Actas, f. J 

560.

65 La primera tiene mayor continuidad y la segunda más vero- J 

similitud porque refleja no el estado de la plaza sino lo 

realmente pagado por la Caja de Amortización. Los bonos desde 

el momento en que entraron en circulación corrieron con 

pérdida considerable, como lo mostraba un informe de la Comi- 

sión de ‘hacienda de la Sala de Representantes de abril de 

1822: "el precio de los fondos ha alcanzado siempre al 57 % 

a que se han comprado; y... su pérdida ha sido sólo del 65 %• 

La Comisión se permite observar aquí, que un igual valor de 

los fondos públicos, al ensayarse por la primera vez este sis

tema, no ha sido común, aun en aquellos países donde los cono

cimientos de esta especie eran más generales que entre nosotros, 

y en donde la estabilidad de las instituciones, y recursos de 

los gobiernos servían de garantes, muy de antemano, a la con

fianza o el crédito mismo que se iba a establecer..." (AHP, 

48-4-28, Junta de Representantes, 1822, II, 160).

64 V. cuadro 1.11.

65 V. infra cap. 2, donde se muestra la insistencia con que



representantes miembros del ¿obierno aludieron al respaldo 

que darían a los fondos circulantes los obtenidos por el em

préstito.

66 La Administración del Crédito Público llevó un registro» 7 

por orden alfabético, en el que cada tenedor de títulos te

nía su cuenta donde se asentaban las transferencias. Sólo se 

conserva el registro correspondiente a las letras F-I (ABP, 

014-4-2). En agosto de 1824 la /administración solicitó -sin 

éxito- a la Junta de Representantes la supresión del sistema 

de registro le las transferencias y la instauración de uno de 

cuentas corrientes (Cf. AHI, 48-4-35» Junta de Representantes, 

1824, I, 52).

67 rn el único libro conservado del registro de transieren- y 

cias se puede ver que Guillermo P. Robertson obtuvo, de di

versos titulares, fondos por 100.186 pesos; José ^aría Este- 

ves, por 54,274 pesos; Miguel Riglos, por 55*164; Braulio Cos

ta, por 25.659 pesos; Miller, Robinson y da», por 20.940 pe

sos; Guillermo 'Jartwright, por 20.15 pesos; Juan Gibson, por 

17.462 pesos; etc. Este último, u su vez, transfirió a Baring 

Brothers fondos por 50*196 pesos, como también, por cantida

des menores a inversionistas ingleses nc residentes en Buenos 

Aires (ABL, 014-4-2). Los comerciantes británicos Erancis 

Bertram y Themas Armstrong tenían poder do algunos connacio

nales no residentes en Buenos Aires para comprar, vender y 

cobrar intereses de fondos públicos de la Provincia. También 

ulward Gharabers y Erancie James iloequard los tenían de otras 

personas, naos poderes -cinco impresos y uno manuscrito— ha

bían sido otorgados en la isla de Jersey, aparentemente por 

las facilidades impositivas (ABP, 014-2-1).

68 “...la provincia necesitaba de establecimientos cuanto an

tes, pora ocurrir al socorro de los oficiales del ejército, a 

quienes era Justo no abandonar a la miseria, después de haber 

servido en la guerra de la independencia; y a quienes no era 

posible pagar sus sueldos íntegros, después de reducido el
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ejército a lo cue podía, y debía ser» Y si se hubiese aguar

dado a la liquidación de toda la lauda, como quieren muchos 

optimistas ¿qué habría sido de esta clase, y cuántos, y cuán 

fatales consecuencias no habríamos sentido?" (£1 Nacional.

3 de marzo de 1825, p. 194). Las leyes de premio y retiro mi

litar en , 1321, p. 115.

69 "La clase militar reformada está actualmente recibiendo t/ 

sus acciones en la administración de los fondos públicos, y 

parece que a la fecha se ha distribuido medio millón de bi

lletes, sin incluir los intereses que se han satisfecho el 

eísíiú tiempo que los capitales por lo perteneciente al primer 

trimestre de este abo. El valor de los fondos en la plaza pa

rece que está entre el 60 a 70 da pérdida, a causa de la con

currencia a la venta de las acciones pequeñas que se procura 

enajenar con precipitación. La administración está también 

amortizando con los fondos que la ley le consigna menaualmen- 

tey aun cuando na sabemos a cuanto lo hoce as natural, inferir 

que no se separe rancho del precio corriente de plaza" (El Argos 

de Buenos ^ires, 3 do abril de 1822, p. 92).

70 Vedoya, p. 120. \/

71 Ello coloraría la maniobra iniciada con la consolidación 

de la deuda a través de la cual si por un lado habían obteni

do una mejor perspectiva de realizar sus créditos, por otro 

consiguieren una extensión do la demanda de la plaza -a tra

vés de los bonos que los acreedores originarios hacían entrar 

en la circulación-, necesaria por las dificultades afrontadas 

por el comercio interno tras la disgregación de 1820.

72 "si negocio ¿el empréstito fue un nuevo aspecto del ne- 7 

¿ocio del agio" (Vcdoya, p. 121),

73 "Con el establecimiento de un banco emisor el gobierno es

peraba lograr dos objetivos. En primer lugar» creía que el 

hunco movilizaría una suma importante de dinero en metálico, 

suministrando una base firme a la expansión del dinero circu

lante, En segundo lugar, esperaba que la expansión del dinero



circulante acompasada por una política liberal de descuentos 

aliviaría considerablemente la situación del crédito ¿entro 

de la provincia" (Burgin, p. 91).

74 Los principales; Jarrinos, Lasas, Vedia, Libero, Casarino, / 

Cuse ore se, júiiucci*

75 aíl, 101-1-2, Oasa buenos Aires, libxv mayor J° 1, f, 15» J 

76 binacional, 6 de enero de 1825» P* 57» 7 

77 raid.. 1? de febrero de 1625, p. 152.

/ o mm as , p • ¡4 •
79 El artículo 15 ¿el Estatuto decía; "podrá ¿el Banco/ ha- 7 

cor emisiones L billetes pagaderos a la vista al portador 

quedando al arbitrio de la Junta de Directores la cantidad 

que hubiere de emitirse y el valor de ellos, con tal que no 

baje ¿e veinte pesos debiendo ser autorizados y revisados por 

lu mencionada Junta pora ser valederos" (Casarino, p. 262).

80 AHI', 56-5-25, Junta de ^egreseatantes, 1821, 56, fs. 6 v. 7 

y 8. ..especto de les límites de las emisiones de billetes por 

los bancos ¿os tendencias se enfrentaron en Inglaterra en la 

primera mitad del siglo XIX. una, sostenedora del bankins 

principie. afirmaba."1) que, dadas las condiciones y la prácti

ca barbaria inglesas u, particularmente, una dirección adecúa— 

aa del rauco de Inglaterra, bastaba la convertibilidad de los 

billetes para garantizar toda estabilidad monetaria de que es 

capaz un sistema captelicta; y 2) que, en cualquier caso, aun

que eso no fuera verdad, tampoco tendría utilidad el regular 

moramente la emisión de billetes, pues también los depósitos 

plantearían el mismo problema". La otra, sostenedora del 

currency principie, afirmaba ”1) que no es posible asegurar 

lu convertibilidad de les billetes sin restricciones especia

les puestas a su emisión^ y 2) que los billetes del ^anco de 

Inglaterra se trataban c deberían tratarse como meros certifi

cados ore, no como instrumentos de crédito de la naturaleza 

se los depósitos o efectos comerciales, sino como moneda últi

ma (de reserva), exactamente igual que la moneda acubada o el



metal acusable que representaban" (Schunpeter, p. 799)* Por 

encima de las diferencias puede advertirse un amplio acuerdo 

básico entre ambas escuelas : "los dos grupos constaban de 

partidarios del ia^Jjsez^f&i^^^^ ambos sostenían resueltamen

te el patrón oro y, en particular, la regulación de los inter

cambios internacionales por los libres movimientos del oro” 

(ibid., P* 798).
81 V. cuadro 1.12. 7

82 110, 1823, pp. 33-34.7

8) de Paula, pp. 11-1?. Los vales, '‘además de recibirse en 

las oficinas públicas por el valor metálico que expresan, 

llevan la obligación de cambiarse a la vista por onzas de 

oro sellado, por notas del Banco o por monedas de cobre. El 

decreto no ponía límite a la emisión, pero el gobierno se 

obligaba a publicar mensualmente la suma de lo emitido y a 

depositar en el Banco una garantía en metálico. Emitió el go

bierno* en febrero hasta 8?.000 pesos, en abril hasta 181.960 

pesos, en mayo hasta 194.155 pesos, simia compuesta de 74.155 

vales de 1 peso, 15*000 veles de 3 pesos, 15*000 vales de

5 pesos. El 23 de junio el gobierno facultó al Banco para sus

tituir a la Tesorería en la emisión de estos vales. Los 194.155 

emitidos por la Tesorería, el gobierno los retiró de la circu

lación y los quemó» En cuanto al Banco quedaba con dos emisio

nes a su cargo, una propia y otra garantida por el gobierno. 

Las dos eran convertibles y circulaban a la par"(Tillado, p.

10) . En el cuadro 1.12 puede verse el volumen de vales en 

circulación en fechas de balance.

84 Agote, p. 90» 7

85 Burgin, p. 92. 7

V. infra cap. ?•

8? “El primer objeto del Banco es el descuento de letras, ^ 

pagarés, obligaciones, etc. a plazos que no excederán de no

venta días y bajo la garantía de dos firmas, al menos que cla

sifique su suficiencia la Junta de Directores” (Casarino, p. 262)



88 Burgin, p* 93*

89 Los pocos ganaderos que suscribieron acciones del Sanco 

las vendieron antes de completar el pago de las cuotas (v. 

¿nexo documental, 20).
90 Schumpeter, p* 793* V, cuadros 4,7, 4*8 y 7*4. ^

91 Cf* especialmente Sosa, Rivadavia. p* 14? y ss*

92 “El imperialismo puede ser definido como una función po- 

lítica suficiente de este proceso de integración de nuevas re

giones dentro de 1© economía expansiva* Su carácter está am

pliamente condicionado por las variadas y cambiantes relacio

nes entre los elementos políticos y económicos de la expansión 

en una determinada época y región* Pos acotaciones deben ser 

hechas* Primero, que el imperialismo solo puede ser indirecta

mente conectado con la integración económica, en la medida en 

que a veces se extiende más allá de las áreas de explotación 

económica con el fin de asegurarlas protección estratégica* 

Segundo, aunque el imperialismo es un© función de la expansión 

económica, no es una función necesaria* Si los fenómenos impe

rialistas se manifiestan por sí mismos o no, ello está deter

minado no sólo por los factores de la expansión económica, si

no igualmente por la organización política y social de las re

giones introducidas en le órbita de la sociedad expansiva y 

también por la situación mundial general. Es sólo cuando las 

políticas de esas nuevas regiones dejan de proveer las condi

ciones favorables para la integración comercial o estratégica, 

y cuando su relativa debilidad lo admite, que el poder es usa

do en forma imperialista para ajustar tales condiciones" (Gal- 

llagher y Robinson, ob* cit*)•

93 V. Humphreys, British Consular Reporte, pp* J44-J51, para ^ 

las estadísticas de las importaciones británicas* El reconoci

miento de la independencia del Brasil por las potencias euro

peas -especialmente Austria y la Confederación Germánica-, en 

Kossok, Historia de la Santa Alianza, pp* 229—282. Pero el ma

yor arorte para la comprensión del sentido de los esfuerzos



de la mediación británica son los documentos editados por He

rrera en el segundo volumen de La misión Ppnsonby.

94 Bonilla, pp. 1>151.

95 SÍ¿m 151-152. v



Notas al capítulo 2

1 Kavignani, Documentos, v. 14, p. 111, apud fltte, pp.35-56* 

2 D3, 1822, I, *16 de agosto, pp. 118-119. V. ¿nexo documental, 1

5 Scalabrini Ortiz, p. 92.

4 DS, 1822, II, p. 688, informe de la Comisión de Hacienda; 

y p. 691» exposición de ¿güero.

5 Se refiere a los fondos del Crédito Público.

6 DS, 1822, I, 16 de agosto, pp. 119-125*

7 "U sehor diputado que se oponía al proyecto, lo conside- 7 

raba como si fuésemos a entrar en un contrato gravoso, y la 

mente del gobierno era hacer uno ventajoso... No resultaba 

perjuicio a la provincia, antes sí el bien de encontrarse con 

obras que le rindiesen ventajas, y las rentas suficientes a 

pagar el empréstito” (DS, 1822, I, p. 129)*

8 DS, 1822, I, 19 de agosto, pp. 126-151. /

9 V. ¿nexo documental, 2.

10 nLa Comisión sólo hará hoy una observación: cada día se * 

hace más sensible la falta de numerario en la circulación; 

introducir pues un nuevo capital que circule en el país y que 

proporcione los medios necesarios para emprender unas obras 

que deben aumentar nuestra población, que harán progresar 

rápidamente su civilización, y que por una consecuencia natu

ral darán a nuestras rentas un aumento, cuya necesidad se ha

ce cada día más sensible; es ciertamente un conjunto de venta

jas que está al alcance del hombre menos reflexivo” (DS, 1822, 

p. 688).

11 El artículo 5 del proyecto decía: "El ministro de hacien- / 

da queda encargado de negociarlos"; y la clásula que se propo

nía agregar: "...en la proporciónque sea necesario para llenar 

los objetos a que se destinan".

12 ”Ls curioso observar una táctica empleada en estos largos ^ 

debates. Guando se trató la primera ley que autorizó el emprés

tito, sin determinar condiciones... se dijo, para vencer re

sistencias, cue cuando llegara el caso de presentarse las ba—



ses del empréstito, la sala podría negar su aprobación, si lo 

creyera conveniente* Al presentarse las bases se arguía, como 

lo hizo el doctor Agüero, con que la legislatura había ya juz

gado de la bondad de la operación" (Vedia, p* 104, citado por 

Scalabrini Crtiz, p. 94-)*

15 Ya en el informe de la Comisión de Hacienda se había des— v 

lizado al pasar la cuestión de la falta de numerario, mostran

do intenciones no enteramente acordes con los objetivos enun

ciados en agosto*

14 DS, 1822, II, 27 de noviembre, pp. 687-694.

15 “...era preciso tener por delante la planilla de entradas 

y un conocimiento de los fondos libres que debían destinarse 

a esos objetos; pues desde el punto que la sala acordase el 

empréstito era necesario que estuviese segura, de que había 

con qué pagar; y en este caso no debía embarazarse, porque 

eran incuestionables su utilidad y ventajas: pero mientras 

no estuviese asegurada de los ingresos, no debía aventurar la 

resolución'1 (DS, 1822, p. 700).

16 V. el texto de la cláusula supra en n. 11.

17 DS, 1822, II, pp. 695-705*

18 AHP, 48-4-50, Junta de Representantes, 1825, I, 170.4; y 

AGN, X-15-1-7» El texto completo se transcribe en el Anexo 

documental, 5*

19 Ibid* Este acuerdo fue publicado por Piccirilli, p. 211, 

y por Fitte, pp. 57-38 y 44-47, quien lo comenta y transcribe 

parcialmente.

20 AHP, 48-4-50, Junta de Representantes, 1825, I, 170*

21 "La operación propuesta por el ministerio y adoptada por 7 

el Gobierno, consulta el espíritu de la ley de ¿.8 de Noviem

bre, y salva los inconvenientes que se propuso precaver el 

artículo de ella. La comisión considera que la operación es 

hábil y a todos respectos ventajosa. El empleo de esas canti

dades en los fondos circulantes del país nc sólo proporciona 

la ventaja de no tener ese caudal en inacción, y hacerlo pro-



ducir lo bastante para pagar el interés que él causa, sino 

oue también sostendrá el valor de nuestros fondos circulantes, 

especialmente en las circunstancias en que va a ponerse en 

circulación un millón y ochocientos mil pesos a más de los 

cinco millones creados por la ley del establecimiento del 

Crédito Público" (AHP, loe, cit.) Se refiere a las leyes de 

17 de diciembre de 1823 y de JO de octubre de 1821, respecti

vamente •

22 Que fue, con bastante aproximación, lo que sucedió. 

2j5 V. cuadro 1.11.

24 "La negociación está ya hecha a consecuencia de la auto

rización que acordó la ley al gobierno que éste ha consultado 

el espíritu del modo más ventajoso; y últimamente que el artí

culo adicional que se propone la cruza, deja burlados a los 

empresarios y comprometido el honor y el crédito del gobierno, 

es de opinión que la Sala no debe adoptarlo" (AHP, loe, cit.) 

2J AHP, Junta de Representantes, 1823, Libro de Actas, fs. 

154-155.

26 ^^ fs- "158-159.
27 Jenks, pp. 44-57* Tougan-Baranowski, pp. 44-64. /

28 "El empréstito de 5 millones de pesos para Buenos Aires 

se ha negociado en Londres por los contratantes con la gran 

casa de Baring Hermanos y C., al 85 por ciento. Esto al mis

mo tiempo que dejará una compensación pingüe a aquellos seño

res por sus trabajos personales y adelantamiento de fondos, 

consolidará nuestro crédito en las márgenes del moderno Pac- 

tolo. Es de creerse que influirá también, y cuanto antes, en 

el precio de los billetes del 6 y del 4 % en Buenos Aires que 

se volverán a ver, sin duda, al 90 y 60" (El Argos de Buenos 

Aires. 26 de agosto de 1824, N° 66).

29 V. cuadro 1.11, e infra pr. 4.1.1. ¿^ v

50 "Se vende una imprenta nueva en su clase, a dinero de con- z 

tado, o a cambio de villetes del fondo público..." (El Argos 

de Buenos Aires, 27 de abril de 1822, N° 29). "En las tardes



o 2

de los días 10, 11 y 12 del presente mes, se celebrarán nue

vas almonedas, a las puertas de la tesorería general, de la 

chacra de Santos Lugares, avaluada en 11.989 pesos 2| reales 

y quinta de Santa Lucía en 13.008 pesos 5i reales, por las 

quese admitirán posturas en dinero y papel de fondos públi

cos... ” (ibid.. 8 de junio de 1822, N° 41). "Se vende una 

quinta compuesta de tres cuartos de tierra completos.•• El 

que la quiera comprar véase con D. Estovan Bonoriño, que vive 

al lado de le barraca de Sotoea y ofrece tratarla en papal 

4^1 crédito público o en dinero** Q^id», 1$ de junio da 1822, 
' ü° 43).



otas al capítulo 3

1 AHP, 48-4-37, Junta de Representantes, 1825, III, 246.1; 

AGN, X-15-1-7, Acuerdo..., v. Anexo documental, 3.

2 Ibid. La suma del anticipo fue integrada en las siguientes

proporciones:
Guillermo P. Robertson 78 125
Félix Castro 62 500
Braulio Costa 46 875
Miguel Rigiós 31 250
Juan Pablo Sáenz Valiente 31 250

(AGN, Registro Notarial 2, 1824, f. 91, apud Galmarini, p. 147).

3 "Habiendo convenido en nombrar, como en efecto nombran, / 

a Don Félix Castro y Don Juan Parish Robertson, por sus agen

tes en Inglaterra para la realización del empréstito, les ce

den a éstos el uno por ciento de comisión, que el gobierno 

concede sobre el valor real del empréstito, siendo de la obli

gación de dichos agentes hacerse cargo de todos los gastos y 

demás cargos, que emanasen de este negocio" (AGN, loe» cit». 

apud Galmarini, p. 148).

4 AHP, 48-4-30, Junta de Representantes, 1823, 170.1; AHP, v 

48-4-37» Junta de Representantes, 1825, III, 246.3; también 

en Fitte, pp. 48-50.

5 Guillermo Parish Robertson a Baring Brothers, 8 de enero 

de 1824, apud Fitte, p. 52.

6 AHP, 48-4-37» Junta de Representantes, 1825, III, 246.2.

7 V. infra cap. 5»

8 AGN, X-1-3-5; v. Anexo documental, 6.

9 Fitte, p. 71, quien cita a Leguizamón, p. 19. v

10 Ibid., pp. 71-72, que seguramente lo ha tomado de Ferns, / 

p. 124.

11 Fitte, p. 61. v

12 "...Damos por entendido que ustedes pondrán en circula- 

ción el empréstito entre los suscriptores por cuenta nuestra, 

colocando las acciones al 85 por ciento, y que el total de

las entregas a medida que ingresen deben ser llevadas al eré-



dito del gobierno de Buenos Aires a razón del 70 por ciento, 

y al de Uds. y al nuestro en la proporción del 15 por ciento; 

de esta manera cuando todas las entregas se hallen pagas, de

ben aparecer en el crédito de: 

Gobierno de Buenos Aires £ 700 000
de vuestra Gasa 50 000
Y de Mr» Castro y mío 120 OOP

£ 850 000

Queda entendido que las £ 700*000 que Uds» deben poner a dis

posición del Gobierno de Buenos Aires, serán pagadas libres 

de cualquier descuento por comisión, y conforme con las ins

trucciones que les daremos a Uds,»»" (Fitte, p. 65)»

Ibid,» p. 69.

14 AHI5, 48-4-5 7» Junta de Representantes, 1825, III, 246.4, 

v. Anexo documental, 7» Publicado por Peña, p. 581 y ss., y 

otros después.

15 AHP, 48-4-50, Junta de Representantes, 1825, I, 170.1, v 

v. Anexo documental, 4.

16 Baring Brothers al Ministerio de Hacienda, Londres, 20 

de julio de 1824, en AGN, X-15-9-5, transcripta .por Scalabri

ni Ortiz, pp. 102-106, y otros. Oastro y Robertson al Minis

tro de Hacienda, Londres, 20 de julio de 1824, en AGN, X-15-9-5 

y en AHP, 48-4-57, Junta de Representantes, 1825, III» 246.5; 

ésta se transcribe en el Anexo documental, 8.

17 Scalabrini Ortiz, p. 107. Vedoya, por el contrario, respon

sabiliza a los contratistas, creyendo que ello les convenía 

(pp» 198-202). Se verá con mayor detalle infra cap. 5»

18 Oliver, en su respuesta a Scalabrini Ortiz, dice: "en ho

nor, pues, de la verdad histórica, no hay por qué cargar a 

la cuenta de los señores Baring, las malversaciones o favores 

documentados del Gobierno de Buenos Aires» Los hermanos Baring 

fueron unos perfectos prestamistas" (Oliver, ob. cit.). En 

realidad fueron intermediarios entre los verdaderos prestamis

tas -los suscriptores de los bonos- y el gobierno provincial. 

Rosa -que cita las instrucciones por el libro de Fitte- reco-



noce que "la culpa no fue de Baring sino de los socios del

•consorcio’ negociante, y del redactor de sus instrucciones” 

(Rivadavia. p. 78» n. 22)* Ortega Peña y Duhalde (Bering, p. 

$1) retoman sin mayor análisis la tesis de Scalabrini Ortiz 

sobre la estafa de Baring. V. infra cap. 5«

•19 V. infra caps. 5 y 7* •/

20 V. cuadro 5.2.4. ;

2*1 Scalabrini Ortiz omite el lapso en que el capital del 

empréstito se utilizó en la concesión de créditos; supone 

así que las letras recibidas por el Banco Nacional eran las 

letras giradas contra comerciantes ingleses remitidas por 

Baring. Agote no se refería a éstas sino a las descontadas 

a los comerciantes durante 1825 cuando decía» ”es seguro que 

el reembolso de las letras se haya verificado con tardanza 

y pérdida" (Scalabrini Ortiz, p. 112; Agote, p. 93).

22 Oliver, p. 26. V. también Ortega Peña y Duhalde, que refu- 7

tan a Oliver (Baring. p. 30)* V. infra cap. 5*

25 V. cuadro 3*2.1 y 3*2.4.

24 V. cuadro 5*2.2.

25 ABP, 025-2-5-13» documento 1253* V. cuadro 3*2.3» y Anexo > 

documental 10 y 12.

26 No es ésta por supuesto la única cifra que se puede obte- 7 

ner como resultado del negocio. La dificultad para distinguir 

claramente acuello que corresponde al capital o al premio por 

el cambio, o luego por el descuento de letras» hace casi im

posible establecer una definitiva. Pero las que se pueden en

contrar en otras fuentes no muestran diferencia demasiado 

grandes, y aun quizá puedan reducirse afinando los cálculos. 

Según la ^moria sobre el reconocimiento de las cuentas gene

rales de 1825 (v. Anexo documental, 19), fechada en noviembre 

de 1826, ingresaron a la Tesorería las siguientes cantidades:

1824 1 8J2 866 pesos
1825
1826

1 015 528. i 
50 000

total 
ganancias

2 898 i
20? 778.2

total 5 106 172*2|



Aüiraisíiio, en el balance de la Comisión del Empréstito del JO 

de junio de "1825, las existencias alcanzaban a 3.011.359 po

sos. Si a esa cantidad se le restan 158.730 pesos 1 real* que 

es la suma de las cuentas correspondientes a operaciones pos

teriores al ingreso de los fondos a la Tesorería, se obtiene 

la cantidad de 2.852.629 pesos 5)4 reales (AHP, 48-4-37» Jun

ta de Representantes, 1825, III, 246.8 y 10). De la misma ma

nera, aunque no se encuentra el comprobante correspondiente 

junto al resto (ABP, 023-2-3-15 y 14), se sabe que se ordenó 

a la casa Baring transferir a Hullett y Ca. £ 6.000, para 

que ésta corriera con la acusación de monedas de cobre por un 

valor de >0.000 pesos. No obstante no puede asegurarse —a me

nos que se considere exclusivamente lo indicado por el infor

me de la Comisión de Cuentas de 1825, ya citado- que esa ero

gación haya sido atendida con los fondos del empréstito, sin 

que la Tesorería los repusiera. Por otra parte ni en un esta

do del "Giro del empréstito de Londres hasta fin del primer 

semestre de 1825", ni en otro de HSS. Baring y Ca. de Londres, 

su cuenta corriente con la Provincia de Buenos Aires hasta fin 

del primer semestre de 1825" se menciona nada al respecto 

(AHP, 48-4-57, Junta de Representantes, 1825, III, 246.7). 

Por ésto, al no estar claro si se atendió o no a la amoneda

ción de cobre con los fondos del empréstito no hemos incluido 

la suma respectiva entre las correspondientes a este negocio. 

27 En el Libro Mayor de la Tesorería provincial (AGN, III, z 

40-1-5, I» 15) se acreditan con fecha 50 de setiembre de 1825 

£ 8.705, 19 s., 5 d., por réditos del empréstito de Londres, 

y en la misma fecha se debitan £ 7.000 por una libranza en 

favor de Hullett hermanos, y £ 2.700 por otra en favor de Sa- 

rratea, por sus actividades diplomáticas.

28 Baring Brothers al Ministro de Hacienda, Londres, 25 de 7 

mayo de 1826, AGN, X-1-J-5.

29 ABP, 025-2-1 a 5. -j

50 El Nacional desde su primer número remarcó la debilidad



2o?

del ^aate de Beaenentos por el modo como se había integrado 

au sagital (▼» loe números de 2? y JO de diciembre de 1824$ 

6» 15, 20 y 27 de enero de 1825» Cf» ?££££. «*#«.< 1, e Infice 

m^» 7X



Notas al capítulo 4

1 V» Castro y Robertson al Ministro de hacienda, en Anexo 7 

documental, 8.

2 Informe de la Comisión de Cuentas..., p. 6.

5 Ibid., pp* 6-7. y

4 V. cuadro 1.11.

5 Ravignani, Asambleas, p. 412,

6 ABP, 025-2-5-'!$.

7 V. supra pr. 5.5.2, donde se incluyen ejemplos de las le

tras giradas en Londres y en Buenos Aires. V. lámina 8.

8 ABP, 0'14-4-'!, Estados mensuales de la Administración del 

Crédito Público, 1822-1827. V. cuadro 1.11.

9 5ÁÍ‘
10 AGN, X-15-9-7; v. Anexo documental, 18.

11 AHP, 48-4-56, Junta de Representantes, 182$, II, 157í v. 

Anexo documental, 16. Vedoya cree erróneamente que los 407.856 

pesos en fondos públicos, valor real, correspondían a un valor 

nominal superior al millón de pesos; pero no se equivoca al se

ñalar que fue una inversión, no amortización (p. 116).

12 V, supra pr. 2.2.

15 V. cuadro 1,12.

14 V. cuadro 5.2.5» documento 1224.

15 V. cuadro 4.5.

16 Chiapella, El destino, p. 21.

17 Ibid.. p. 24.

18 V. cuadro 4.5.

19 V. cuadro 4.4.

20 V. Anexo documental, 15»

21 V. Apéndice: Lista Alfabética..,, N° 460, Tesorero General. 

22 El texto del decreto de 2 de enero de 1825, en Anexo docu

mental, 11. El decreto de 2$ de febrero de 1825» en RO, 1825» 

p. 56.

2$ V. cuadro 4,2.

24 V. cuadro 4,5.



25 V. infra cap. 6.

26 V. Anexo documental, 13»
/ 

27 ABP, 023-2-5-7, Manuel José Galup a Juan Pedro Aguirre, 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1825, informando que el padrón de 

los capitalistas constaba de 61 cuadernos.

28 Correspondientes a librador y aceptante. Este -en teoría v 

el deudor— debía cancelar la letra a su vencimiento, lo cual 

ocurrió regularmente, excepto los casos registrados en el 

cuadro 8.3 y las letras que no habían vencido al cesar las ac

tividades de la Comisión, que debieron cancelarse en el Banco 

Racional. Irobablemente hayan sido canceladas o bien renova

das*, el Banco no llevó un registro separado para estas opera

ciones -al menos no se ha conservado-, ni se anotaron en los 

libros usados por la Comisión.

29 Cf. infra cap. 6.

30 Otros aspectos de este mismo decreto se tratan infra cap. 7 

31 V. cuadro 4,2, letras 11 a 24.

32 V. cuadro 4.3, letras señaladas con asterisco. En un esta

do fechado el 21 de abril -posterior al incluido en el cuadro 

4.3- se detalla la composición de los 1.086.590 pesos 1 real 

en letras de cambio que muestra el cuadro 4.4. Allí estén to

das las letras que en el cuadro 4.3 han sido señaladas con as

terisco, más una letra por 50 mil pesos girada por Guillermo 

P. Robertson y aceptada por Tomas Fair, que vencía el 26 de 

abril. Posiblemente sea la renovación de alguna letra de las 

que incluye el cuadro 4.3. V. ABP, 023-2-3-5.

35 El detalle de los créditos en AGN, X—15—9—7 (se transcri

be en cuadro 4.5). La causa de la suposición puede ser la in

correcta datación de la lista en 1826, como está —corregido— 

a su pie. cuando del contexto de la nota de elevación surge 

claramente -más aun conociendo las operaciones de la Comisión 

durante 1825- que ella le fue entregada a la Comisión por la 

Tesorería en abril de 1825 -cuando empezó a funcionar, y no 

un afio después cuando ya había cesado— y por lo tanto sólo in-



cluye operaciones anteriores a su creación, que se pueden ob

servar en los cuadros 4.2 y 4,3 (Ilccirilli, v. 2, p, 217} 

Fitte, p, 122). Estos créditos fueron cancelados puntualmente, 

tal como se muestra en el cuadro 4,6, donde se agruparon los 

pagos tomados del registro de cancelaciones de los libros de 

caja de la Comisión» Chiapella transcribe un cuadro similar 

al que inexplicablemente titula "Poseedores de préstamos con

cedidos por la Comisión que no saldan sus deudas en los pla

zos establecidos": ni los préstamos fueron concedidos por la 

Comisión, ni se cancelaron fuera de sus plazos (Chiapella, 

El destino, p• 76)•

54 Cf. Apéndice, Lista Alfabética, donde se detallan las ope

raciones individuales.

55 Los totales mensuales de las letras descontadas por la 

Comisión y por el Banco en cuadro 4.7.

56 Informe de la Comisión de Cuentas,.,, pp. 8-9.

57 En el cuadro 4.11 puede verse una ganancia de 195.461 pe

sos 57h reales por descuentos y premios, y de 22,105 pesos 7X 

reales por réditos del capital en fondos públicos. La suma, 

217.567 pesos 5 reales, equivale al 7*4 % del capital con que 

la Comisión comenzó el giro, Pero allí se incluyen premios por 

negociaciones de letras anteriores a la creación de la Comi

sión.

58 El proceso inflacionario v. infra cap. 7, esp. cuadros 

7.5 y 7.4. La segunda remesa efectuada por el gobierno porteño 

para cubrir los réditos y amortización correspondientes a ju

lio de 1827 estuvo compuesta por 7.060 doblones de oro -com

prados a 54 pesos cada uno— y 12 letras de cambio por £ 11.495» 

12 s., 1 d. (Fitte, pp. 157-155; no especifica la composición 

de la primera remesa). Si las onzas de oro ya no se compraban 

a 17 pesos, el tipo de cambio sobre Inglaterra también se ha

bía deteriorado por la depreciación de los billetes; a prin

cipios de 182? sólo se cambiaban 18 peniques por peso, y 12 

desde mediados de agosto. Subía el precio del oro y también la



cotización de la libra, pero aun cabría verificar si el alza 

se produjo a un misino ritmo, lo que es probable teniendo en 

cuenta que ambos eran medios de pago externos.

59 V. Apéndice.

40 V. cuadros 4.12 y 4.15, donde la diagohal muestra cómo de

berían distribuirse los valores si todos los valores indivi

duales fueran iguales al valor promedio (si al 10 x de los 

libradores correspondiera el 10 ;¿ de los descuentos; al 20 %, 

el 20 u, etc.). Cuanto más apartada está la curva de la dia

conal mayor es la ooncetración que representa. "3n las distri- 

buciones acumulativas de valores se comienza por ordenar to

dos los individuos de acuerdo con sus razones de ventaja (va

lor individual dividido por el valor promedio). Las razones 

correspondientes a grupos de individuos pueden calcularse por 

medio de un procedimiento análogo ¿que fue el que seguimos, 

agrupando a los libradoras en 20 categorías, y en otras tan- 

tas a los aceptantes/, dividiendo el porcentaje de valores 

que les corresponden por el porcentaje de la población que re

presentan”. La curva de Lorenz permite, así, determinar la 

fracción de valores totales que les corresponden a distintas 

proporciones de la población (Alker, p. 57).

41 Todos los porcentajes dados a continuación se han calcula

do sin tomar en cuenta los descuentos y aceptaciones de los 

organismos oficiales, aunque ello no se aclare en cada caso 

en particular. También se han descartado para los cuadros 

4.12 y 4.15.

42 V, cuadros 4.12 y 4.13.

45 Aunque, como veremos más adelante, no todos los mayores 

comerciantes, debido © enfrentamientos políticos.

44 V. cap. 6 sobre aceptaciones y descuentos.

45 Los supuestos de estas construcciones se desarrollan en 

cap. 6.

46 RO, 1821, p. 191. Sobre la contribución directa cf. Lsté- 

vez. La contribución directa.



47 Cf. jeIup, ob. sit.

48 V. cuadro 4.18.

49 RA, pp. 77-80.

90 Tampoco se cargaban derechos sobre el sebo derretido -sí 

sobre el sebo en rama-, que era ¿unto al tasajo el principal * 

retorno no monetario hacia brasil.

51 í¡cCrackan, Jamieson y Ca.; Juan P. Robertson; Hardisty, 

itGregor, Wilson y Cu.; Brown, Buchanan y Ca.; Campbell, Me 

ñou&all y Ca.; Plowes, Moble y Ca.; Winter, Brittain y Ca.; 

Heyworths, Garlisle y Ca.; Dickson, Pisey y Ca.; íüller, Rob- 

inson y Ca.; y Creen, Hodgson y Ca. eran casas inglesas. Zim- 

mermann, /razien y Ca. y Guillermo 1. Ford y Ca., eran nortea

mericanas (un inglés, pp. 53-54 y 68). Larrea, Lezica y Ri

ólos eran criollos; Schmaling y Eschemburg, alemanes; y Manuel 

Azevedo Ramos, portugués.

52 Los datos incluidos en este parágrafo -elaborados sobre 

la base de documentación del AHP, Contaduría, c. M» libro 

2210, y del AGN, III-22-8-3 a 15- corresponden a un trabajo 

en curso, posibilitado por una beca del Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Técnicas.

53 Blondel, pp. 89—219.

54 Carretero, La llegada, pp. 98—115; La propiedad, pp. 60- 

160.

55 La única obra al respecto es la poco precisa pero muy ci

tada de Battolla, quien omite indicar sus fuentes.

56 Sobre los intereses británicos en el Banco de Descuentos 

cf, la poco imparcial opinión de Forbes,(p. 324), pero aun 

falta un estudio que demuestre su real dimensión, V. infra 

cap. 7.

57 Los nombres y los períodos de los representantes fueron 

tomados de Ebchegaray de Anón Suárez, ob. cit.

58 En los gráficos semilogarítmicos la diferencia de la al

tura de las barras o de las curvas expresa la diferencia por

centual.



Notas al capítulo 5

1 ••Monstruosas y vejatorias, tal es efectivamente la adje

tivación que merecen las garantías del empréstito de 1824, cu

yos términos no estaban autorizados ni por la ley de agosto 

de 1822, ni por la ley del 28 de noviembre del mismo aHo. EL 

poder otorgado a John Parish Robertson comienza a dar sus fru

tos. La provincia de Buenos Aires ha quedado hipotecada en su 

totalidad. Todos sus bienes, sus rentas, sus tierras quedan 

afectados, es decir hipotecados, es decir, sometidos en un to

do a la voluntad del acreedor. La condición intrínseca de la 

soberanía de un pueblo de disponer de su patrimonio, ha sido 

anulada de un plumazo. Desde ese momento Inglaterra tiene un 

derecho real para intervenir en la fijación de los aranceles 

aduaneros y en la administración de las tierras públicas. Las 

tierras públicas no podrán ser dispuestas sin consentimiento 

expreso de los acreedores. £ Inglaterra tiene medios suficien

tes para hacer valer sus derechos” (Scalabrini Ortiz, pp. 

99-100).

2 V. Anexo documental, 7 y 5»

5 V. supra cap. 2.

4 RO, 1821, p. 91.

5 Fitte, p. 179 y ss.; AHP, 50-3-8, Senado, 1857, 52.

6 Avellaneda relacionaba el decreto de 17 de abril de 1822

que inhibía la enajenación de la tierra pública con la soli

citud de autorización para contratar un empréstito externo, 

aprobada por la Junta de Representantes en agosto de 1822: "un 

mes después, el Gobierno solicitaba la autorización de la le

gislatura para negociar un empréstito en Londres, agregando que 

al prohibir la enajenación de las tierras se había tenido por 

objeto el ofrecimiento en garantía a los prestamistas" (Avella

neda, pp. 44-45). Pero era notorio que, desde la sanción de la 

ley de 30 de octubre de 1821, la tierra pública garantizaba la 

deuda pública interna, lo cual tuvo efectos más trascendentes 

que la garantía de la deuda externa, porque los acreedores lo-



cales del Estado sí llegaron a obtener tierras, si no por sus 

deudas, por vía indirecta, presionando sobre el gobierno para 

obtener ventajas. Coni (p. 28, n. 5) señaló el alcance preci

so de esta ley, contra las suposiciones de Avellaneda.

7 Leguizamón, p, 209.

8 V. supra pr. 5.1.

9 V. Anexo documental, 8.

10 Los dos empréstitos contratados por léxico en 1824 sufrie

ron similares retenciones para pago de intereses y amortiza

ción de la deuda (cf. Bazant, pp. 27 y 51).

^ V* supra cap. 5» a. 5.

12 "Las verdaderas ganancias del negocio de los empréstitos 

iban a los contratistas. Controlando todos los valores tenían 

una excelente oportunidad de jugar al alza en el mercado. Pe

ro su remuneración no dependía de tales maniobras. Había una 

comisión inmediata del 2 al 5 ^ sobre el monto nominal del em

préstito" (Jenks, p. 49).

15 "Vamos a demostrar fehacientemente que el primer emprésti

to argentino no fue más que un empréstito de desbloqueo, un 

modo de transportar en forma permanente las ganancias logra

das por los comerciantes ingleses en las orillas del Río de la 

Plata. Es decir, que ese primer empréstito representa una ri

queza que se llevó de la Argentina a Inglaterra, no una ri

queza inglesa que se trajo a la Argentina. Esta es la inter

pretación más favorable a Inglaterra que se puede enhebrar en

tre los hechos comprobables. La más desfavorable colinda con 

la brutal denominación de coacción y aun de estafa internacio

nal" (Scalabrini Ortiz, p. 85). Oliver, por el contrario, se

ñaló: "en honor, pues, de la verdad histórica, no hay por que 

cargar a la cuenta de los seEores Baring, las malversaciones 

o favores documentados del Gobierno de Buenos Aires. Los her

manos Baring fueron unos perfectos prestamistas" (Oliver, ob. 

cit. ).

14 "Los comerciantes británicos interesados en el comercio



con ¿ud América encontraron otras oportunidades de explotar

la amistad que la diplomacia de Ganning estaba estimulando».»" 

(Jenks, p. 55).

15 Gf. la exposición de García ante la Junta de Representan

tes del 51 de diciembre de 1823, supra cap. 2.

Ib Scalabrini Ortiz, p. ”107 y ss.

17 L1 Nacional, 17 de febrero de "1825.

"18 La estructura del comercio exterior, consecuencia de la 

estructura productiva, producía la fuga de moneda, no habien

do logrado las medidas tomadas para impedirla sino incentivar 

el contrabando, como se reconocía en el decreto de 14 de Ju

lio de 1810, por ejemplo (RA, p. 5)*

19 Scalabrini Ortiz, p. 112.

20 V. supra pr. 5.2,

21 La crítica de Cliver a Scalabrini Ortiz fue tardíamente 

respondida por Ortega lefia y Duhalde: "la objeción de Oliver 

en el sentido de que no era censurable la falta de envíos de 

oro por parte de la banca británica, por tratarse de una moda

lidad de los empréstitos de la época, carece de profundidad 

de análisis. Precisamente el sistema económico inglés, sur

gido por indicación de la propia Alta Banca, tendía a produ

cir el aumento del encaje de oro del banco de Inglaterra. 

Obligaba no sólo a no exportar oro, sino a importarlo. Hecho 

que conseguía gracias a las remesas de los comerciantes bri

tánicos en América, como también por intermedio de las socie

dades mineras y empréstitos'* (Baring. p. 50). Estos autores 

insisten, como Scalabrini, en ignorar varios siglos de evolu

ción de la letra de cambio y la situación del mercado moneta

rio porteilo. Además, la presencia de oro, si su destino hu

biera sido el descuento de letras, no hubiera mejorado en na

da el estado de la plaza, ni las penurias del gobierno, ni 

evitado la bancarrota del Banco, puesto que era debido a la 

estructura del comercio exterior que no paraba en Buenos Ai

res. La segunda parte del párrafo transcripto parece indicar



-dejando de lado la suposición de que el sistema económico in

glés haya surgido por indicación de la Alta Banca- que los au

tores consideran al oro como un bien en sí mismo y no como una 

mercancía con su propio valor de cambio. Be nada sirvió a la 

economía española la importación de oro y plata de las Indias 

durante los siglos XVI y XVII: si el oro iba a Inglaterra ora 

por causas no dependientes de ninguna voluntad en particular.

22 Agote, p, 95; Oliver, ob. cit.; v. supra cuadro 5*2.

25 Oliver, ob. cit.

24 El empleo de los dos empréstitos de 1824 fue el siguiente;

(Fuente: Bazant, pp. 57 y 39).

Goldschmidt Barclay
equipamiento militar 7*4 21.4
pago de préstamos anteriores 16.4 18.0
deuda interna 11.4
gastos de administración 47.8 55*3
compra de tabaco 17.0 5.2
otros 0.1
total 100.0 $ 100.0 %

25 '‘Naturalmente que la guerra con el Brasil deteriora las 

finanzas de Buenos Aires, pero muy distinta hubiera sido la 

suerte del banco ¿üacional^ si realmente hubiese contado con 

el aporte efectivo del empréstito contratado en Londres, y no 

con una masa de letras renegociadas que empapeló a esta nueva 

institución” (Chiapella, p. 77).

26 Vedoya, p. 198.

27 V. supra cap. 5*

28 V. supra cuadros 5-2; 4.1; 4.2; 4.5 y 4.5; y lámina 8.

29 V. supra cuadro 5*2.2.

50 Roovcr, p, 62.

51 Scalabrini Ortiz, p. 107; la carta de Oastro y Robertson 

al ministro García en Anexo documental, 8.

52 AHP, Junta de Representantes, 48-4-50, 1825, I, 170.

55 2n el cuadro 5*2.2 puede verse el giro de letras de Lon

dres sobre Buenos Aires, con los nombres de los respectivos 

aceptantes. Hemos omitido el nombre de los libradores, pero



aljunoa de ellos aparecen en el cuadro 4,1 y en la lámina 8.

En el cuadro 5.2.5 se registran las letras giradas sobre Lon

dres por el Tesorero, con los nombres de los respectivos com

pradores (excepto una letra por 8,300 pesos girada a favor 

de Rivadavia y Nuííez, por sueldos que les correspondían). En 

este caso no tenemos los nombres de los beneficiarios o endo

sados de las letras. En el cuadro 3,2,4 puede verse el premio 

obtenido por la negociación de estas letras giradas sobre Lon

dres por el Tesorero. En el cuadro 4«3 se registran las letras 

recibidas por el Tesorero por la negociación de las giradas 

sobre Londres que no habían vencido al 3 de marzo de ‘1825 

(todas, excepto dos letras del Banco de Descuentos, por el 

crédito que se le había concedido para la compra de metálico). 

V. cuadro 5*1»

34 V. supra cuadros 4.5 y 4.6,

35 Vedoya, en sus conclusiones cree haber dado con tres 'An

tecedentes o premisas indispensables" para la realización del 

empréstito: "i) la instauración de la circulación fiduciaria, 

que facilitó los billetes de papel para pagar las letras que 

se respaldaban en créditos londinenses pagaderos en libras;

2) la creación del Banco de Buenos Aires con la doble función 

de institución crediticia y emisora de papel moneda que faci

litó los capitales para levantar las letras en tanto se reali

zaba la circulación de las mercaderías importadas; 3) la crea

ción de los fondos del crédito público que permitió con el ce

bo del agio realizado con los títulos, asociar al grupo pudien

te, a los comerciantes y a los funcionarios a las ganancias que 

se suponía habría de producir la concertación del empréstito 

y transformarlos a todos ellos en clase sostenedora y propul- 

sora del negociado" (pp. 202-203). A este respecto debe seña

larse: 1) las letras fueron canceladas con billetes converti

bles a la par. Carece de sentido decir que las letras se res

paldaban en créditos londinenses; 2) el Panco puede haber fa

cilitado -mediante el descuento de letras- dinero a los acep-



tantos de las letras giradas sobre Buenos Aires para pagarlas 

a su vencimiento, pero ello no implica que la creación del 

Banco haya sido necesaria para la negociación de las letras» 

Antes de su creación el crédito no era desconocido en la pla

za: había capitalistas que adelantaban dinero a interés» Ade

más, y esto concierne también al punto anterior, circulaban 

diversos títulos de la deuda pública en sustitución de la 

moneda; 5) si bien la cotización de los fondos del Crédito 

Público puede haberse visto afectada por la contratación del 

empréstito, ello se debió a las expectativas de los tenedores 

de los bonos acerca del empleo de los fondos del empréstito 

en la compra de bonos o en la amortización de la deuda inter

na. Aparte de no ser evidente la imprescindibilidad de estas 

premisas, en la explicación que las sigue Vdoya no toma en 

cuenta que sólo el 11.5 % de los fondos del empréstito fue 

girado en letras contra la casa Juan P. Robertson, de Buenos 

Aires; tampoco las formas prebancarias del crédito, la conver

tibilidad de los billetes -hasta abril de 1826-, la circula

ción de títulos de la deuda pi'blica hasta la consolidación 

de 1821. Cree que el ^anco fue necesario para "sepultar un mi

llón de pesos en letras impagas", pero como puede verse por 

los cuadros de los capítulos 5 y 4-, y en la Lista Alfabética, 

no hubo tal cantidad impaga, ni mucho menos. Vedoye pergeña 

un negociado inexistente en torno al giro de letras, como si 

no bastara para configurarlo la ganancia del 12 ^ obtenida 

sin esfuerzo por la sociedad.

56 Ravignani, Asambleas, v. 2, p. 412.

57 Con asterisco en el cuadro 5»5»

58 Prado y Rojas, v. 5, pp» 167-169. La Tesorería fue resta

blecida por ley de 9 de agosto de 1828. ]'or decreto de 9 de 

junio del mismo ario se había dispuesto que la Colecturía re

cibiera en depósito las sumas que hasta entonces el gobierno 

depositaba en el Banco Racional (ibid., pp. 549 y 537, respec

tivamente ).



39 Irado y Rojas, v. J, p. 146.

40 “lia sostenido la guerra ¿ÍTivadavia/ recurriendo a un sis

tema de papel moneda de la peor naturaleza (que ya amenaza 

deshacerse en sus manos) habiendo previamente en Londres, en 

un acto de estupidez, sacado los negocios monetarios de este 

país de manos de Alexander Baring y poniéndolos en las de 

Hullett & Co., de quienes no puede recibir ayuda alguna en su 

mayor necesidad" (Lord Ponsonby a George Canning, Buenos Ai

res, 20 de octubre de 1826, en Webster, v. 1, p. 223» citado 

por Fitte, p. 164)*

41 Rara medir el alcance de esta afirmación obsérvense los 

cuadros 1.13, 4£ y 7.5.

42 López, v. 9, pp. 357-553.

4$ V. infra cuadros 7.3 y 7.4.

44 Bien es cierto que señala que por las urgencias del gobier

no no pudo extenderse más el crédito particular, pero aunque 

el gobierno haya hecho descontar letras por la Comisión para 

atender gastos de guerra ello no significa, como hemos visto, 

que todos los fondos se hayan utilizado con ese fin. tampoco 

López lo dice.

4$ Parish, p. 541.

46 Pillado, La Prensa, 9 de febrero de 1927. Este fragmento 

corresponde a un discurso en la cámara de Diputados de la Na

ción. Tentó en esa oportunidad como cuando Rufino de Llizalde 

se ocupó del tema en la de la Provincia, en octubre de 1857 

(of. Fitte, p. 501)» se intentaba demostrar que el empréstito 

era una deuda de carácter nacional. De ahí que se hiciera hin

capié en que había sido gastado en una guerra nacional.

47 Alberdi, Estudios, pp. 335. V* también p. 176.

48 Los fondos, según este autor, fueron destinados a la crea

ción del Banco Nacional que "vino a salvar de la bancarrota 

al primer banco creado en ol país" (Leguizamón, pp. 201-202). 

49 Ibid., p. 209; V. supra, p.

50 La Prensa, 7 de febrero de 1927, p. 8.
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51 M.ttef pp* 129-150.

52 T* cuadro 1*12$ y Casarinc» p» 55*



Notas al capítulo 6

1 Boover, pp* 26-30* El lautuua era un contrato de préstamo 

cue excluía el interés (saber» p. 231 i Declareuil, pp* 170- 

171 y 201)* Roover, sin aclarar la posible evolución de la 

palabra, la considera designación de préstase con interés* 

V» ^ n. 27.

2 Roover, pp. 43-44.

5 Ib id.. PP* 38-41#

4 Ibid*, p. 41. “A las letras de cambio, coso se previene

y manda también por el capítulo setenta y cuatro de las Orde

nanzas confirmadas por su Meg«stad el día siete del mes de 

agosto del afio pasado de mil seiscientos sesenta y cuatro, se 

ha de dar la misma fe y crédito que a las escrituras auténti

cas otorgadas ante escribanos públicos, entre los vecinos, 

moradores, extranjeros y demás personas que vinieren a pedir 

justicia en el Consulado de esta villa..." (Ordenanzas de Bil

bao. p. 106).

5 Vázquez de Prado, v. 1, p. 223» Scgovia, p. 87*

6 Roover, p. 83.

7 Ibid.. p. 43.

8 Emudel, pp. 376-577*

9 V. infra pr. 6.2.

10 Cf. la bibliografía comentada por Roover que incluye obras 

escolásticas y tratados Jurídicos sobre el contrato y la le

tra de cambio (pp. 170-216).

11 Azpilcueta, pp. 39-40.

12 Roover, pp. 52—53* 

ffi*» PP- 44-45.

14 Hevia Solados, p. 268.

15 Roover, pp. 17-18*

16 ITemery, p. 100, n. 2.

17 Escriche, p. 385*

18 boc- cit»
19 Roover, p. 115*



20 Mm PP* 84 y 'MB*

21 ftidM pp. 119*121.

22 Saith, p. 270.

25 Mm P* ^5.
24 V. Anexo documental»14.

25 Fremery, pp. 71 y 75i Declareuil, pp. 200-201.

26 Hevia Bnlafioe, p. 555*

27 ME1 mutuum, contrato también de préstamo de consumo» fus 

el más antiguo y el único contrato de derecho estricto de los 

que los romanos decían que se formaba re. es decir» por des

plazamiento de valor. Fue definido cono una transferencia de 

pi'opiedad por una persona, tradon# a otra accipiens, de cier

ta cantidad de cosas susceptibles de ser pesadas, contadas o 

medidas, a consecuencia de lo cual el adquirente venía obli

gado a devolver cosas de la misma naturaleza en igual canti

dad" (Declereuil, p. 170). "En el cumplimiento voluntario, 

el objeto del pago era el objeto misino de la obligación: da- 

tio, hecho, omisión. Durante mucho tiempo no pudo ser otra 

cosa; pero, a comienzos del Imperio, la dación en pago» libe

ración por cualquier otra cosa que la que era debida, si el 

acreedor lo aceptaba» fue admitida..." (ibid.. pp. 190-191). 

"En el gutuuffi la obligación del prestatario estaba exactamente 

calculada sobre el valor recibido por él. lío fue sino al final 

de la República cuando los romanos idearon equiparar el présta

seme con interés con un arrendamiento» Por lo demás el mecanis

mo Jurídico no fue modificado de ningún modo por esta concep

ción teórica. ¿1 convenio de intereses, excluido del autamn. 

contrato de derecho estricto en el que no podía incluirse un 

pacto que aumentase la obligación» siempre tuvo que ser una 

estipulación de intereses... A menudo una stipulatio nontis 

et usurarum. que abarcaba a la vez la restitución del capital 

y el pago ¿a loe intereses, disimulaba un tiro usurario" 

(ibid.. p. 201).

28 Hevia Lolaños, p. 546.



^ ¿kü*» p* 548*
50 Recopilación de las le ye a de Castilla» ley 9» título 18, 

libro 5» 1» P* 298»

J1 Hevia Bolaños, p* 55»8«

52 Roovsr, p* 63*

35 Azpilcueta, pp» 42-4?»

>4 Recopilación de las leyes de Castilla» ley 8, título 18, 

libro %

35 Hevia Bolados» p* 269»

56 Loo* cit*

57 ¡toover, pp* 122-124*

58 Hevia Bolados, p* 558*

39 Roover, pp* 124—125*

40 "En otros tiempos la propiedad era deseada y respetada, 

pues llevaba consigo las ventajas de la explotación y confe

ría el poder* El título acreedor era despreciado y sospecho

so ya que parecía abusivo exigir el precio de un servicio 

prestado y la moral cristiana condenaba la usura* El régimen 

capitalista ha transformado esta situación* Ha invitado a los 

propietarios a aportar sus bienes a sociedades que les dan 

acciones* fía legitimado y ensalzado el préstamo a interés y 

empleado en la producción el capital prestado por los obliga

cionistas* £1 Estado ha dado el ejemplo al solicitar de los 

buenos ciudadanos que le confíen sus ahorros y se conviertan 

en rentistas14 (Ripert, pp* 134—155)*

41 Roover, pp. 61-62* Otras formas de préstamo a interés fue

ron los censos, por los cuales instituciones eclesiásticas 

suministraron dinero a particulares, a largo plazo* Para Nue

va España cf* Chevalier, pp. 253—262; para nuestro país sólo 

conocemos Pozzi y Perrazzano, ob* cit*, que afirman: "las ór

denes religiosas son la poseedoras casi exclusivas del dinero 

disponible, durante el período estudiado*•• durante ese lapso 

el dinero está casi exclusivamente en manos de los conventos 

quienes son los únicos que disponen de él para sus transaccio-



le tápana a las Indias, porque aunque ellas son de la misma 

Corona Real de Castilla, y se gobiernan por sus leyes, milita 

la misma razón de peligros, que para las demás partes fuera 

del Rey no” (ISevia BolaEos, p. 269)» "Mas se sigue de lo diche, 

que se puede dar a cambio, por letras, con interés lícito, en 

las Indias, de un Reyno a otro remoto, y apartado, en que hay 

navegación de por medio, como el ¿e la Nueva España al del 

JPi’ú, o al contrario, y otros semejantes, por haber la misma 

razón, y justas causas que de Espedía a las Indias, y de ellas 

a olla, y de un Reyno a otro” (loe» cit. )• 

46 ilerosdo, pp» 3 54 y 3 99» 

47 Roover, p, 65*

48 IbiáM p« 42, tomado de André-E. dayous, "Los changos de 

l’Espagne sur l’Wriqua au XVIo aléele", en &evue d*économie 

politique» t. 41, 192?, pp» '14'17—1443 (cf» Vázquez de Prada, 

v. 1, p. 223).

49 Vilar, uro, p. 154.

50 "¿Aparece el cambio en ultramar durante el siglo XVII, co

mo el pacto de ricorsa en Italia? ¿Cuál es la importancia de 

la pérdida del cambio entre la metrópoli y la colonia, esta 

pérdida del cambio estudiada por Sayous respecto del princi

pio del siglo XVI? Sería interesante trazar sus coordenadas: 

las fluctuaciones revelarían las situaciones monetarias co

loniales. Fero en realidad no se ha hecho nada» La banoa debió 

existir poco en las colonias, pero los banqueros contaron 

allí con agentes. No sabemos nada de ellos. Por otra parte, 

si no grandes bancas debieron existir por lo menos agentes 

de cambio y agentes bañearios» Desconocemos datos de unos y 

otros" (Mauro, p. 21?).

51 Canabrava, p. 92.

52 Socolow, pp. 10 y 17*

53 "En las letras la provisión do fondos no se suponía hecha 

en el acto del libramiento, sino que se contraía la obliga

ción de hacerla: en las cartas o libranzas, por el contrario



las libranzas se hacían generalmente sobre fondos existentes» 

por lo que en el derecho y la práctica del giro no se consi— 

deraba a estos últimos como instrumentos de crédito (Ramón 

Partí y .>ixala, Instituciones de derecho mercantil» 7a. ed. 

Barcelona, Alvaro Verdaguer, 1875» P» 248). "Xas libranzas» 

simples mandatos de pago, eran los instrumentos más usados 

en la economía indiana, on especial durante el siglo XVIII. 

La diferencia fundamental radicaba en que no traían como su

cedía con las letras, aparejada su ejecución como instrumen

to público, pues eran sólo un mandato” (Miguel Gerónimo Suá— 

rez Mufles, Tratado legal, teórico y práctico ¿c letras de 

cambio» Madrid» Joseph Doblado, 1788)* Ambas citas fueron 

tomadas de Guilla mondegui, p» 31« ”£s entonces evidente que 

la libranza no era equivalente a la letra de cambio pues pre

cisaba ser exhibida unte los escribanos del lugar de destino 

para rus a su pie anotaran las chancelaciones, lo cual no 

ocurría con la letra de cambio que se hallaba exenta de tra

mitación notarial alguna salvo cuando era protestada. Por 

otro lado, la letra de cambio precisaba ser aceptada no ocu

rriendo así con la libranza. Rete desarrollo instrumental de 

la libranza a la letra de cambio obvió las ausencias de los 

destinatarios -verdadero tropiezo que dificultaba la circu

lación de la documentación crediticia— y permitió desperso

nalizar la vinculación creditoria. Como consecuencia docu

mental de la paulatina generalización de la letra de cambio 

fue progresivamente desapareciendo de los protocolos notaria

les la chancelación de las obligaciones a riesgo contraidas 

en Cádiz” (Saguier, p. 2J6)»

54 "Tampoco hubo necesidad de giros bancarioe ni de interme

diarios para la negociación de los mismos. Lo hubo, pues, po

sibilidades para crear un mercado monetario, para que se es

tablecieran las profesiones del cambista y el banquero, para 

cue se arraigaran y prosperasen los negocios de las finanzas. 

Lo hubo así casas de cambio» ni bancos, ni banqueros propia-



aente dichos» Ies únicas funciones crediticias fueron el prés

tamo y el pa^o a plazos” (Ernesto Lobato López» El crédito en 

réxico» léxico» rendo de Cultura Económica» 1945> P» 48» to

mado de Guillaucnaegui! p. El).

55 Guillemondegui» p. 29»

56 lío linar i, pp. 77-96»

57 Saguier, p. 2J2«

58 BeIgrano» p. 288 y ss.

59 ”£s pues de desear que el uso de los signos momentáneos 

del dinero se extiendan mucho» sea concediéndole todo el fa

vor que las leyes pueden darle» sea acaso constriñendo a los 

negociantes» que no paguen de contado con el dinero» a dar su 

billete o letra de cambio» on los lugares donde el dinero es 

senos abundante» este pequeño perjuicio sería preciso» que se 

prorrogase los días de gracia» pero tendría ventajas infini

tas poniendo a los vendedores en estado de ¿osar del precio 

de la venta antas del término. El mejor medio sin contradic

ción para establecer este uso» sin perjudicar la libertad» 

sería dar a estas obligaciones en las manufacturas principal

mente» le preferencia sobre las deudas escriturarias" (Bel- 

grano, p, 325)*

60 Blondo1» p. 83*

61 Sl¿*> PP» ^5»

62 V. cuadro 7.5.

63 El Nacional* 6 de enere de *1825» N° 3» p. 9325»

64 Brande1» p* 380*

65 Cámara, pp» 3'1-32.

66 El Nacional, N° 4 a 6, de 13» 20 y 2? de enero de 1825.

67 Smith, p. 283.

68 Ibid., p. 275*

69 mil, p. 450.

70 Ibld., pp. 450-452.

71 Smith, p. 284 y 3a,



72 Un ejemplo de libramientos mutuos puede ser el de Mariano 

escalada y José Julián Arrióla, que tenían negocios en común* 

De las doce letras descontadas por Escalada, siete habían si

do aceptadas por Arrióla} y cinco de las nueve descontadas 

por éste tuvieron por aceptante al primero» Igual caso podría 

haber sido el de José María Gallardo, que sobre 25 letras des

contadas, 17 tenían por aceptante a Roque del Sar* Otro pare

ce haber sido el de Sebastián Riera -que más bien parecería 

empleado o socio de Francisco del Sar, porque su nombre no 

figura ni en el Almanaque de Blondel ni en la lista de contri

buyentes de 1825 (Galup, ob* cit*)— que de las 26 letras que 

envió al descuento, 25 fueron aceptadas por Francisco del 

Sar y la restante por su padre, Roque* Un ejemplo notorio de 

encadenamiento de letras es el de Ruperto Albarellos, Pascual, 

Fernando y Braulio Costa. Albarellos aceptó cuatro letras -en

tre el 19 y 25 de abril- de 5*000 pesos cada una, que fueren 

descontadas por Braulio Costa* Estas letras fueron canceladas 

el 17 de Julio, pero el 14 de ese mes Albarellos había acep

tado cuatro letras de 5*000 pesos cada una, descontadas por 

Bernardo Benavides - cuáadÓ^Xsegún Gnlmarini, p. 45)-* Es

tas letras, a su vez, fueron canceladas entre el 12 y 15 de 

octubre* Ahora bien, entre el 10 y 14 de ese mes Pascual Cos

ta aceptó tres letras de 5.000 pesos cada una, que descontó 

Ruperto Albarellos, canceladas dos el 9 de diciembre y una el 

9 de enero. El 12 de diciembre Albarellos descontó una letra 

de 5*000 pesos aceptada por Fernando Costa. La cadena, segu

ramente, no se limitó a estas personas, sino que muy proba

blemente hayan intervenido otras descontando y renovando le

tras libradas mutuamente, tanto en el Banco cono en la Comi

sión (cf. Apéndice).

75 Niñero, p. 60*

74 ^°c* cit* "La letra de cambio nunca expresa la convención 

entre el girante y el girado, esa convención le es extrafia. 

De ahí se desprende que es un grave error tomar por base de



las relaciones que la letra ¿e cambio genera, una cesión he

cha por el girante al tomador de su crédito actual o futuro 

contra el ¿irado. Con frecuencia el primero nada tiene que 

reclamar del secundo, y si efectúa el giro es porque sabe que» 

por hallarse éste en cuenta corriente con él o por cualquier 

otro motivo, aceptará la letra y se la cargará en el débito” 

(ibid.. p. 6*1).

75 Sid*» P* 65.

76 Ibid.. p. ?1.

77 V. la introducción del Apéndice, esp. cuadro 8.$.

78 "Operando sobre la base del crédito personal, que es el 

verdadero crédito, y aceptando las letras que los tratadis

tas y banqueros europeos denominan simuladas, considerándolas 

peligrosas y ruinosas, el Banco de Buenos Aires se adaptaba 

al medio social en que funcionaba, dándole al país nuevo lo 

que reclamaba su desarrollo industrial, emancipándose, en es

ta parte, por el impulso inconsciente del mismo país, de las 

autoridades científicas y bancarias a que obedecían los auto

res de sus Estatutos” (Lamas, p. 10).

78 En las descripciones del cap. 4 y de la introducción del 

Apéndice, nomos spuesto que en el registro de descuentos fi

guran los libradores y en el de aceptaciones los aceptantes 

reales.

79 V. Apéndice, N° 459| y cap. 1, n. 18.

80 V. cuadro 6.1.

81 Por eso en la columna 9 de la Lista alfabética hemos pre

ferido poner descontante antes que librador, aunque no fuera 

estrictamente quien la descontaba, sino quien la presentaba 

para su descuento -siempre que no fuera aval-.

82 AGN, Registro Notarial 5, 1825, f. 115.



Notas al capítulo 7

1 de Pablo, p. ^. Los cuadros 7.3 y 7.4 muestran el au

mento de los precios. Las dificultades para determinar la 

generalidad del mismojestán planteadas en la nota al cuadro 

7.3: hay muchos artículos cuyas denominaciones y medidas no 

se mantuvieron uniformes y por lo tanto no hay datos continuos 

de sus precios.

2 Sunkel, p. 17.

3 "...se trataría básicamente a) del estancamiento de las

disponibilidades de alimentos frente al desarrollo de la de

manda; b) de la incapacidad de la economía para ampliar, di

versificándolas, el poder de compra de las exportaciones; c) 

una deficiente tasa de formación del capital; y d) deficien

cias estructurales en el sistema tributario" (ibid., p. 20). 

dentro del esquema analítico de Sunkel hemos pasado por alto 

las presiones acumulativas y los mecanismos de propagación. 

Las primeras son presiones "inducidas por la propia inflación, 

y que tienden a acentuar la intensidad del mismo fenómeno al 

que deben su existencia"; los segundos, en el caso estudiado 

por el autor, son "la capacidad de los diferentes sectores 

o grupos económicos para reajustar su ingreso o gasto real 

relativo: los asalariados vía los reajustes de sueldos, sala

rios y otros beneficios; los empresarios vía las alzas de 

precios; y el sector público vía el aumento del gasto fiscal 

nominal" (ibid., pp. 21-22).

4 de Labio, p. 262.



5 Si bien no puede aportarse mucho sobre la estructura del 

sistema tributario y menos aun sobre la tasa de formación de 

capital, v, infra pr. 7.1.

6 "Rivadavia se alejó de la Presidencia de la República en 

julio de 1827, mientras la guerra con el Imperio del Brasil 

dejaba al país sumido en una honda crisis económica" (Picci- 

rilli, v. 2, p. 219). La solicitud del Banco fue considerada 

por el Congreso Racional en las sesiones de 7 y 8 de enero de 

1826 (cf. Ravignani, Asambleas, v. 2).

7 "La economía virreinal, con sus lentitudes y deformaciones 

no injustamente subrayados por nuestros publicistas ilustra

dos, era una economía equilibrada; año a año, el flujo de me

tálico y cueros cubría con exceso las importaciones que la 

escasa demanda local hacía relativamente reducidas. Ahora, 

por el contrario, a la crisis de las exportaciones metálicas 

acompaña un aumento de las importaciones provocado por la pre

sión de los nuevos dominadores del mercado, que lleva a la rá

pida ampliación del consumo. El desequilibrio es permanente 

y acumulativo; año tras año, se importa más de lo que se ex

porta. Durante la primera década revolucionaria este desequi

librio no encuentra ningún mecanismo que lo contrarreste y 

sus consecuencias, negativas para la economía de la región, 

se revelan con particular claridad" (Halperin Donghi, Revo

lución y guerra, p. 114).

$ Ib id., p. 117»

9 supra cap. 1.



10 Halperín Donghi, .Revolución y guerra, p. 114.

^ Cuestión del día, en Estévez, Papeles, p. 104.

12 íialperin Donghi, oh. cit., p. 117»

1$ ”La oferta, derivada de la producción agropecuaria, que es 

escasamente sensible a los estímulos positivos y negativos que 

proporcionan los precios, tiene altibajos que repercuten a su 

vez escasamente sobre los precios mundiales de unos productos 

de los que el Río de la Plata es un proveedor secundario. Sin 

duda que el volumen de la oferta no deja de influir en la fi

jación del precio local de los productos exportables, pero en 

este punto influyen acaso más las oscilaciones aun menos regu

lares de la demanda. £sta está gobernada, en un mercado tan 

pequeño y todavía mal soldado con el resto del mundo como es 

el de Buenos Aires, por las alternativas de la plétora y es

casez de bodegas, de fletes prohibitivos y de fletes ínfimos 

que se suceden con ritmo deseperadamente irregular. El suce- 

derse de estas alternativas es sin duda el resultado de las 

expectativas de armadores y comerciantes sobre la situación 

de las exportaciones rioplatenses en el mercado metropolitano, 

pero no lo es menos el de las referidas al futuro de las impor

taciones metropolitanas en el mercado rioplatense” (ibid., pp. 

117-118).

14 V. cuadros 7.8 y 7.9»

15 "El intercambio entre Argentina y Brasil fue deficitario 

para el primer país hasta la década del 80 del siglo pasado, 

o sea hasta que el trigo y la harina de trigo ganaron impor

tancia en la pauta de las exportaciones de los argentinos.



fue por causa del déficit apuntado que el Plata debió echar 

mano de sus monedas (Muniz Barreto, p. 227), 

16 V. cuadro 7*1»

17 Este fue el sentido de la reforma de 1821. Cf. Burgin, 

pp. 75-82.

18 El fracaso de los intentos proteccionistas en la década 

de 1810 v. en riariluz Urquijo, ob. cit.

19 "La época actual es precedida de unos tiempos altamente 

desfavorables a la acumulación de capitales, cuales han sido 

los del régimen colonial, y los de la guerra de la revolu

ción" (Documentos relativos..., p. 18).

20 Halperin Donghi, La expansión ganadera, pp. 68-70.

21 "...el comercio de cueros no significó entonces la pues

ta en marcha del complejo mecanismo que más adelante integró 

a la economía argentina con el mercado mundial. La explota

ción ganadera supuso solamente, abiertas las posibilidades 

para exportar, una especialización acorde con los recursos 

disponibles. Escaso de capital y de mano de obra, con tierras 

abundantes, el Río de la Plata se orientó hacia la producción 

ganadera extensiva" (Cortés Conde, p, 15)» "...Básicamente 

se trató de la exportación de un recurso excedente. Por ello, 

el que la producción se orientara hacia los mercados exter

nos no resultó del hecho de que algunos de sus factores vi

nieran del exterior, sino del más importante de la falta de 

mercados para esa producción en los países donde se los ex

plotaba. Por falta de población en algunos casos, por muy 

bajos ingresos en la mayoría" (ibid., p. 17).



22 Sunkel, p. 20.

23 En el mercado de Londres, en 1852, se pagaba por los cue

ros rioplatenses casi la mitad de su precio de 1853 (cf. Hal- 

perin Donghi, La expansión ganadera, pp. 63 y 65)»

24 La desvalorización del papel moneda puede seguirse en 

Sáenz hasta 18>0 y en Espiheira hasta 1864, o en los cuadros 

de promedios mensuales construidos por Agote sobre los datos 

del segundo y por Broide sobre los del primero. Si bien los 

datos de base no se diferencian, los resultados son distin

tos por los métodos seguidos por Agote y Broide: mientras 

que aquél sólo consideró los datos consignados por Espiheira, 

éste repitió la última cotización todos los días en que Sáenz 

no registró operaciones. V. cuadro 7.4 (Sáenz, ob. cit»; Es- 

piñeira, ob. cit,; Agote, pp. 126-127; Broide, p.), 

25 V» infra pr. 7» 5- 

supra cap. 1.

27 Lamas, p. 11.

28 ^id*, PP* 11“12.

29 "Las facilidades de los descuentos para todos los negocios, 

para todas las especulaciones debían agravar la situación, de 

suyo ya peligrosa, creada por el desequilibrio a que acabo de 

referirme, porque, dando elementos al agio provocaban los con

sumos improductivos y distraía a los hombres y a los capita

les de las labores útiles, y dándoselos a los agentes de im

portaciones excesivas, fomentaban las que entonces se reali

zaban desde Inglaterra" (ibid., p. 12).

30 Halperin Donghi, devolución y guerra, p. 115*



51 Lamas, p. 14,

32 Loe . c it.

53 Loe . c it.

54 V. supra cap. 4.

35 Lamas, p. 15.

36 Documentos relativos...; en otro ejemplar de la propuesta 

figuran Juan Pedro Aguirre y Juan o osé y Nicolás Anchorena 

como miembros de la sociedad, y faltan Sáenz Valiente y Al- 

barellos (AGN, VII-4-4-2). Pélix Alzaga, que no aparece en 

aquéllas, firmó junto a otros socios una presentación al mi

nistro García en nombre de la empresa el 22 de enero de 1825 

(El Argos de Buenos Aires, 2 de febrero de 1825, N° 118).

37 RO, 1824, p. 87.

38 Documentos relativos»..; y AGN, X-13-6-2.

39 ABP, 001-1-1, Libro de Acuerdos para la Junta de Directo

res del -Danc0 de Buenos Ayres (1822-1826); y Sanucci, cap. 1, 

pr. 6.

40 Casarino, p. 17.

41 B1 Nacional, 6 de enero de 1825, N° 3, P* 57 (reimp. p. 

9325).

42 "El constante crecimiento de la influencia británica aquí, 

es cosa difícil de imaginar. Su origen político está en los 

ardientes deseos de esta gente en obtener el reconocimiento 

de su independencia por parte de los ingleses y su motivo co

mercial debe encontrarse no sólo en la riqueza individual de 

los comerciantes ingleses, sino en el hecho de que controlan 

prácticamente las instituciones públicas, y muy especialmente



un Banco gigantesco, que a través de los favores que concede 

a los comerciantes necesitados ejerce el más absoluto dominio 

de las opiniones de ese grupo. Su influencia se hace todavía 

más poderosa porque los ingleses adquieren a menudo grandes 

estancias en el campo. En síntesis, no es exagerado afirmar 

que Inglaterra deriva de este país y de Chile todos los bene

ficios de una dependencia colonial, sin tener que incurrir en 

los desembolsos ni asumir las responsabilidades de una admi

nistración civil y militar” (Forbes, p. 324, citado por Sanu- 

cci, cap. 1, pr. 6),

43 "Es un pretexto frívolo el que se ha dado para echar por 

tierra el actual Banco -el estar casi todo en poder de ex- 

trangeros; es verdad que han tenido la valentía de comprar 

muchas acciones, y esto a fuerza de oro, y nosotros la debi

lidad de venderlas, seducidos por el interés. He indicado el 

modo de hacerles la guerra -volverlas a comprar- poseedores 

de ellas estarán Vds. en aptitud de promover legalmente el 

aumento de su capital, y hacer su giro extensivo a las demás 

provincias, bajo el mismo o un nuevo título, que equivale al 

nuevo proyecto en cuestión" (El Argentino, 24 de diciembre 

de 1824, p. 11). V. Barba, Orígenes, p. 16; Forbes, p. 335; 

"Hemerografía 1801-1826", en Biblioteca de Hayo, Senado de 

la Nación, 1960, v. 10, pp. 1OOO3-1OOO9.

44 Forbes, p. 355* Cf. especialmente los artículos de Uno 

entre el 18 de diciembre de 1824 y 12 de enero de 1825, nú

meros 104 a 110. V. también "Hemerografía...", p. 9978.

45 El Argos de Buenos Aires, 5 de febrero de 1825, N° 119.



46 I^iÉ** ^ y 21 de abril de 1824, números 25 y 27.

47 Tbid., 1o de diciembre de 1824, N° 98,

48 "La cuerda más popular de la sensibilidad nacional, es 

nuestro comercio de harina. Éste es presentado, como tendien

te a paralizar la industria agrícola de este país, que solo 

existe en el nombre. Toda la influencia del ^anco se moviliza 

contra nosotros y a través de los comerciantes ingleses, que 

ocultan la verdad de sus propias transacciones, han hecho 

circular la palpable calumnia y el clamor de que el comercio 

norteamericano está despojando al país de todo su numerario" 

(Porbes, p. 525),

49 "Todas estas versiones falsas y maliciosas, difundidas 

a todos los vientos, llevaron su influencia venenosa al seno 

mismo de la Junta Provincial, donde una fracción, constituida 

por los elementos más heterogéneos y movida por motivos los 

más diversos (muchos por intereses personales y otros arras

trados por hostilidades hacia el ministro) presentó un pro

yecto de ley prohibiendo la importación de harina. Este pro

yecto fue debatido acaloradamente en cuatro sesiones, pero 

al fin sancionado, por la débil mayoría de un voto. Todos 

los elementos ilustrados y elocuentes de la Junta estaban en 

contra del proyecto y me complace decir que mi amigo, el Br, 

Moreno, a menudo en las filas de la oposición, pronunció, en 

esta oportunidad, un juicioso y elocuente discurso en contra 

de la medida" (l'orbes, p. 526).

50 La lista ministerial estaba compuesta por Faustino Lezica, 

Miguel Ligios, francisco Saguí, Bernardo Ocampo, Pedro Capde-



vila, Juan Alagón, Juan Ledro Aguirre, José María Escalada,

liarme 1 Insiarte, Braulio Costa, Vicente López, Mariano Sarra- 

tea; y la lista opositora, por ledro Medrano, Angel Pacheco, 

Manuel Benito Bolón, Mariano Lozano, Marcelo Gamboa, Mariano 

Sarratea, Tomás Anchorena, Luis Borrego, Rafael Pereira Luce- 

na, José Joaquín Ruiz, Vicente A. Echevarría, Domingo Achega 

(El Racional, 24 de marzo de 1825, N° 14, p. 252 -reimp. p. 

9451-).

51 El aviso de la publicación del folleto en El Argos, 12 de 

enero de 1825, K° 110, Cuestión del día fue reimpreso por 

Estévez, Papeles de Archivo,

52 Estévez, Papeles, p. 104,

55 °ublicada en El Argos, 2 de febrero de 1825» N° 118.

54 Siete millones de pesos, según el artículo 1? del proyec

to de banco nacional de 1824 (AGN, X-15-6-2).

55 El Argos, loe, cit.

56 Lamas, pp. 15-16.

57 V. Anexo documental, 11. También el proyecto de banco na

cional de 1824 incluía un artículo, el 29, con el mismo ob

jeto: "no podrán ser directores de este banco, los que lo 

sean de algún otro" (AGR, X-15-6-2).

58 V. Anexo documental, 18.

59 Cf. cuadro 1.12, circulante en setiembre de 1824, y cua

dro 5.2.

60 El 77.1^ de los fondos ingresaron a la Tesorería por la

negociación de letras giradas en Buenos Aires sobre Londres 

supra cap. 5)»



61 Las importaciones de 1824 y 1825, sólo de Gran Bretaña, 

sumaron casi 2 millones de libras (v. cuadro 7.2).

62 La restricción de los créditos era una alternativa impo

sible para los grandes importadores que controlaban el Banco.

63 Artículo 15 del decreto de 11 de abril de 1825 (V. Anexo 

documental, 11).

64 El metalismo teórico es la teoría según la cual "es lógi

camente esencial para el dinero el consistir en o estar 'cu- 

bierto' por alguna mercancía, de tal modo que la fuente lógi- 

ca del valor de cambio o, poder adquisitivo del dinero sea el 

valor de cambio o poder adquisitivo de dicha mercancía consi

derada con independencia de su función monetaria". El metalis

mo práctico era la adhesión a un principio de política mone

taria que postulaba la firme vinculación de la unidad moneta

ria con una cantidad dada de cierta mercancía, en condiciones 

de libre conversión. "El metalismo teórico, generalmente aso

ciado con el práctico, aunque no siempre, se mantuvo vigoroso 

a lo largo de los siglos XVII y XVIII y triunfó finalmente en 

la 'situación clásica' cristalizada en el último cuarto del 

siglo últimamente dicho. Adam Smith ratificó en lo sustancial 

el metalismo. Y durante más de un siglo fue casi universalmen

te aceptado -por Marx más implícitamente que por nadie-..." 

(Schumpeter, pp. 356-338).

65 V. cuadros 4.7, 4.8 y 7«5»

66 Cf. Informe de la Comisión de Cuentas sobre el emprésti

to de Cinco millones y su entretenimiento, ob cit.

67 El Piloto, 15 de junio de 1825, N° 2, p. 20.



68 cuadros 7.2 y 7.5-

69 jjOs fondos, de acuerdo con el artículo 3 de la ley de 28 

de enero de '1826, pasaron a integrar el capital del Banco Na

cional que por ella se creaba. El 31 de enero el gobierno so

licitó a la Junta provincial la autorización para disponer de 

los fondos según la ley citada (Prado y Rojas, leyes y decre

tos, v. 3^ pp. 119-128; AEP, 48-4-38, Junta de Representan

tes , 1826, 1).

70 En parte lo hizo, v. Apéndice, Lista alfabética, K° 460.

71 documentos relativos...; y AGN, X-13-6-2.

72 Artículo 28 del proyecto de 1824; y artículos 29 y 32 del 

de 1826.

73 Ravignani, Asambleas, v. 2, p. 421.

74 Ib id., p. 408.

75 Portes, p. 407.

76 "Es necesario que el Banco se rinda" (Ravignani, ob. cit» 

p. 416).

77 Gasarino, p. 35*

78 Ravignani, ob. cit., pp. 432-433, exposición de Lozano.

79 ¿1 Argos, 29 de enero de 1825, N° 116; Ravignani, ob. cit., 

p. 418.

80 Forbes, pp. 353 y 397»

3x1 IB id., pp. 473-474.

82 Por la ley de 5 de mayo de 1826 se prescribieron las for

mas y plazos en que el Banco Nacional debía pagar sus bille

tes, que desde el 12 de abril tenían curso forzoso. Esto en

trañaba una suspensión transitoria de la conversión que me-



didas posteriores prorrogaron (ley de 7 de diciembre de 1826), 

borrego -la Junta de Representantes durante su gobierno- dero

gó definitivamente la ley de 5 ¿e mayo, quedando firme la in

convertibilidad 00 de abril de 1828). El gobierno unitario 

se propuso restablecer la conversión dentro de determinados 

plazos, pero el 1? de octubre de 1829 el gobierno de Viamonte 

anuló la disposición de 22 de diciembre de 1828 en tal sentido. 

83 "Ko poco agrega a la singularidad de este negocio que es

ta forzada circulación de papel moneda haya ocurrido en la re

gión misma del oro y de la plata y en un estado cuyo mismo 

nombre, en alguna medida, se relaciona con la riqueza metáli

ca" (Annual degisten, 1826, pp. 322-523).

84 - Webster, p. 223»

85 Ravignani, Asambleas, p. 4-38.

86 V. cuadro 7*5»

87 supra n. 82.

88 El índice de precios de artículos de importación (cuadro 

7.3) no incluye productos manufacturados, pero su evolución 

-al menos en 1826 y 1827- no parece haber sido muy diferente, 

de acuerdo con el testimonio de Beruti: "los géneros de las 

tiendas, están, por ejemplo, una vara de paño que costaba an

tes 10 pesos, hoy vale 4-0 pesos; las medias de 8 reales, 4 

pesos..." (Beruti, p. 3999)»

89 V. cuadros 7»6 y 7»7; v. también supra n. 23. 

90 Beruti, p. 3991» 

91 Ibid.,pp. 3997-3999»

92 Alvarez, La evolución, p» 4-57
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93 Ferrer, p. 75.

94 AGN, III, 23-7-10 y ss.

95 Surgin, pp. 136, 147 y 150.

96 "La inflación sólo podría haber estimulado la diversifi

cación de la estructura productiva interna mediante una polí

tica paralela de restricción dé las importaciones que se que

rían sustituir; pero esto contradecía la política y los obje

tivos de largo plazo de los grupos dominantes del litoral" 

(Ferrer, p. 76)»



Notas a la Conclusión

1 V, supra pr. 2.3.

2 "América Latina... gozaba de mejor crédito en Londres que 

entre los capitalistas de los propios países..." (Bazant, p. 

35).

5 V* supra pr. 2.3 y cuadro 1.11.

4 V. cuadro 7.5.

5 Si eran ciertas las acusaciones que se hacían al Banco 

de descuentos de favorecer a los comerciantes ingleses en la 

concesión de créditos, se tenía la contrapartida en los des

cuentos efectuados por la Comisión del Empréstito ya que, 

como lo hemos apuntado oportunamente, buena parte de las prin

cipales casas importadoras -inglesas en su mayoría- casi no 

registran operaciones en sus libros (v. Apéndice, Lista al

fabética y cuadro 4.21). Si se tiene en cuenta que la mayor 

parte de los artículos importados pagaban el 15 % de derechos 

en 1825, el valor de los productos introducidos por 9 de las 

principales casas inglesas que no registran operaciones o 

bien registran por escasas cantidades sería de algo más de 

2.900.000 pesos, el 37.2 ^ de las importaciones de 1825, que 

según Parish (p. 526) alcanzaron a 7.825.000 pesos, de los 

cuales 4 millones correspondían a importaciones de Gran Bre

taña.

6 V. cuadros 1.12 y 4.7*

7 Un petitorio contra la división era encabezado por la 

firma de Sosas (Barba, Cómo llegó Sosas al poder, p. 13).

8 Halperin Bonghi, Revolución y guerra, ^sim; ibid., His-



toria contemporánea de América Latina, pp. 145-161. Kossok

sostiene lo contrario: "Tanto en lo económico como en lo po

lítico, el centro de gravedad dentro del estrato criollo supe

rior correspendía al sector terrateniente, que a partir de 

1776 se constituyó en factor predominante de la estructura 

económica y social del Virreinato" (p. 145)»

9 Vero el ciclo del cuero tenía sus límites, v. supra, cap. 

7, n. 21.

10 Halperin Donghi, La expansión de la frontera. Grau di

ferencia con acierto la frontera de las líneas de defensa 

ÍPP» 17, 55 y 46).
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Cuadro U

Contribuciones, empréstitos y emisiones, 1810-1821.*

12 saz* 'i2 i'Tiaera 3cnsrij';.ú¿ca e-itraordinaria 658-pOJO 
1815 mar 16 Una mención, peco sin tos

Jal 5 Empréstito forzoso J00 000
set 9 Empréstito forzoso 600 000
nov 24 Córdoba 20 000

‘1815 mar Lío se sabe el -orto
jun 14 Empréstito forzoso 200 000

1816 ene 16 Empréstito forzoso 200 000
abr 9 Tucumán. r- tizo forzoso 5 090
abr 20 Córdoba, "mpréstito forzoso 40 000
may 5 Tucumán 25 000

fue aman 5 000
¿un 13 La diosa. Empréstito forzoso 8 000
„ic Contribución e 400 esclavos 84 000

1318 fue amén, libr ..o sircan o (oa-
zalo ñor la Casa de .frenos Aires) JO 000

mar 2 Empréstito f rzoso 200 000
abr 24 se aumenta a 300 000
ule 1 / ^icpre s ti. lo y o rz os o ErO oüO oes os.

Ce acreditaran en su importe las cuo
tas paparas por el de abril. De esta
manera los tres representan 500 000

set fucumán. Eincún detalle
oct 2 Córdoba (objetos municipales) 1 000

1819 abr 16 rucumán. apetito forzoso (cubierto
con piros sobre "Asnos ..ires) 6 000

jun ouscrrpcio ve nurariu (iracaso) 
aro 8 .Cu res tito oso 300 000
a.so 26 Contribución ..e rederos 56 000
set 16 Emisión mensual 100 000

1320 may 27 Emisión mensual 40 000
1821 mar 23 Empréstito forzoso 150 000

* Lo «odos los empréstitos se cubrieron. íntegramente. Acuellos 
donas no se menciona lunar, se entiende cus éste es Buenos Air

Fuente; Hansen, pp. 255-258»



Cuadro 1.2

Providencias y billetes emitidos por la Tesorería 
(decreto del 29 de marzo de 1817)»

pesos reales
Total de los emitidos para su amortización 
en la Aduana i 14? 722.7

Amortizados y retirados de la circulación 

En circulación en la plaza

476 754

670 988.7

Fuente: Gazata, 6 de noviembre de 1817» apud Ouccorese»

Economía, p. 211.
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Cuadro 10

Caja Nacional de Fondos de Sud América: depósitos 
(mayo de 1821 ).

rédito cantidadclase

Billetes de amortización 8 77 122.5^
Certificados "dinero efectivo" 12 77 971.1X
Títulos empréstito dic. 1818 15 148 625
Suma cue el gobierno tomó en
metálico de la subasta de la
sumaca portuguesa Boa Fe 15 31 433
Ketálico 15 7 000

342 151.7

Fuente: AHr, 50-5-25, Junta de Representantes, 1821, 5'3.



Cuadro 1.4

Caja Nacional de fondos de Sud América: balance (diciembre da 
1820).

cargo data

Papel amortizadle a censo de 8% 77 122.5%
12/t) 77 971.1%
15% 181 658

total a censo 356 751.7

Remesas en caudal de la tesore
ría de la Aduana por el. 67a del 
pago de intereses 329 657.24 66 517.1%
Gastos de empleados y menores 
de oficina 3 51^.7^
Por id. de las piezas; formadas 
para oficina de la Caja 2 057.3%
Prestado a la Aduana en moneda 
a 5% de interés anual 214- 624.5

666 ■4-09.14 286 714.2

cargo 
data
existencia papel 556 751.7 

dinero 42 957. ?

666 409*14"
286 714.2

579 694.74

Fuente; AHP, 50-5-25, Junta de Representantes, 1821, 58.



Cuadro '1.5

Deuda xública; sonto total 16 de octubre de 1821).

en billetes de amortización
que giran en el público 88 164.6%
en papel billete 4$ 765. |
en papel moneda 61 009.2

192 957- %
Fondo Nacional

en papel al 8% 77 122,5%
en id al 12% 77 971.1%
en id al 15% 187 058 542 151-7

total en papel 555 088,7%

Empréstitos desde 1815 hasta 1821, que son 16 552 464.4%
Rescate de esclavos 28 922.5%
Acciones sueltas de contratas, suplementos, 
libranzas, etc. 5^9 696
Ajustes de individuos militares y empleados, 
reconocidos en particular 152 052.4%

total 1 598 224.4^

Rúente: RO, 1821, pp. 87-88.



Cuadro '1*6

Crédito Público: pagos (emisión de octubre de 1821).

Por premio militar 
sueldos id
gastos id
empréstitos

Sueldos políticos y civiles 
Gastos del Gobierno 
Pensiones

Sueldos eclesiásticos 
Capellanías 
Te mporalidades

Penda en general
Id de la munic ipalidad a más 
de las capellanías 
Id del Consulado a más del 
valor de dichas inclusas 
en la clasificación 
Acciones contra la extinguida 
Ca.ja Naciera-

Pertenencias estradas
urraa .levaluc-cr.es da embar— 
gos , etc» 
ti le m u - t a

«n fin io del 4*

f ^te aí* Representantes, 1823, II, 198»

2 060 188.6
591 609. i
524 786.5%
505 905.4%

216 695.1%
19 574.4

104 969.4%

16 529.1i
71 855.5
14 499.1%

60 497.5

258 159.1%

251 820.4

70 952.1%

72 089.4%

249 480.7% 
22 500

102 899.4%

21 682
5 569.2

5 480 488. |

541 527.24

102 685.6%

601 589.44

446 970» %
4 972 768.6

27 251^2
5 000 000

f ^ta Representantes, 1825, II, 198.



Cuadro 1.7

Crédito Público: fondos necesarios para el pago del resto de 
la deuda consolidada (diciembre de 1825).

sueldos militares 997 055.7%

acreencias particulares 4-50 073.6

créditos cuyos expedientes 
no habían concluido 72 872.2%

premio y retiro militar a 
los oficiales del ejérci
to de la Independencia 500 000

1 800 000

rúente: AHP, ^8-4-50, Junta de Representantes, 182$, I, lo?»



Cuadro 1,8

Crédito Público: deuda clasificada y la que aun restaba por 
clasificarse (noviembre de 1824).

En el registro que llevó la Comisión 
en expedientes y reforma militar 
en ajustes militares de regimientos

1 459 420.72
515 217.7^

En el registro que se lleva en el Ministerio
Por cuatro reformas militares concedidas 
por la H. Sala 47 608
En varios expedientes entre los cuales se 
halla el de los 40 mil pesos donados por 
el general Eelgrano en favor de escuelas 
para las provincias 75 017.1^

Suma total 2 095 264. 2

Fuente: AHP, 48-4-35. Junta de Representantes, 1824, I, 40.



Cuadro 1.9

Crédito Público: aplicación de las emisiones de fondos pú
blicos, 1821-1824.

a) Gastos militares
sueldos 1 550 ^0^
reforma militar 2 454 674
auxilio a ejércitos 558 956
rescate de esclavos 76 009 4 620 045 65.0

b ) Devoluciones 
pertenencias extraías 297 675
multas 55 571
empréstitos anteriores 523 7^5 879 987 12.4

c) Capellanías 82 525 1.2

d) Deudas del tiempo peninsular 898 055 12.6

e ) Gastos administrativos
sueldos 578 864
extinción de billetes 72 566
indeterminados 168 162 619 592 8.8

Total 7 100 000 100.0 %

Fuente: Vedoya, p. 114.



Cuadro 1.10

Crédito Público: amortizaciones, 1822-1826.

4%
capitales costó capitales costo

1822 65 544.6 16 200.6 2> 161 010 56 407*6 55
1825 54 902,7^ 15 477*64 28 114 226,6| 47 946.54 42
1824 60 652 26 406.45 44 146 969. % 97 592.2 ee

1825 57 640. 18 >94,6 49 115 552.2% 84 515*74 7:
1826 55 179.4% 19 482.14 57 439 755-5X 92 295.4 bf

Puente: ABP, 014-2-1.



Cuadro I.H

Crédito Público: evolución de los fondos del 6% 
(porcentaje del valor nominal)

Puente: La Gaceta Mercantil y ABP, 014—4—1.
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Cuadro 1.12

Banco de Descuentos: circulante y reserva metálica.

1822-1826.

a) circulante b) reserva, 
metálica

b/a. 1
billetes vales

1822 set 16 250.00U
182J mar 1 400.000

set 1 50c.000 50.000 270.957 51.
1824- mar 1 750.000 160.000 150.912 16.

set 1 1.425.000 255.121 204.629 12.
1825 mar 1 1.51 5 • 800 582.121 285.627 16.

SCL ! 1.454.255 500.021 255.055 '15.
1826 feo 4 2.062.670 578.136 255.000 9.

.Fuente: ABP, 101-1-1, riayor 1822-1826.



Cuadro 1.1J

Banco de Descuentos y Banco Nacional: descuentos de letras, 

1822-1336.

1822* 494 822

1823 4 374 881

1824 13 296 361

1825 13 722 633

1826** 27 910 061

1827 13 672 486

1828 9 857 580

1829 10 5^0 848

1830 6 329 708

1831 8 246 555

1832 6 329 708 /sic?

1833 6 975 704

1834 8 192 203

1835 9 227 ^5

1836*** 3 932 852

* setiembre a diciembre.
** enero, Banco de Buenos Aires; febrero a diciembre, Banco 

Nacional.
*** enero a mayo.

Fuentes: Banco de Descuentos, ABP, 101-1-1, Ilayor 1822-1826;
Banco Nacional: Casarino, p. 48.



2Go

Cuad.ro 5.1

Empréstito: fondos a disposición del gobierno de Buenos Aires 
(julio-diciembre de *1824)

Deuda de la 'dovincia 1 300 000 

colocación ±o al 700 000

3 0:26, cual 3 0 000

ccíisión del core oro lo
3 cobre 700 000 7 357 OOP

Gala o a disposición del abismo 305 000

Cuad.ro


Cuadro 3.2

Empréstito: ingreso de los fondos a la Tesorería (octubre de
1824-febrero de 182 >).

3.2.1 Envíos de oro desde Londres.
WO 
1, 

doc
fecha 

ingreso
onzas valor en 

libras
valor en 
pesosinglesas españolas

1164 50 oct 62 7.y? 2 044.11.10 10 665»5
1322 9 dic 4 890.% 5 op¿.A 95 752.4

2 7 ene 891 .Vío 17 459
subíota1 1: 123 876.7
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3.2,5 Letras giradas en buenos Aires sobre Londres,

nO 11 
doc

fecha c an—
tidad

valor en 
libras

valor en 
pesos

tomador

1164 30 oct 53 335.3 Dickson Montgomery
1165 50 oct 5 625 30 000 G. P. Robertson
1224 17 nov 98 958*10.08 500 000 Banco de Descuentos
1253 19 nov 104 100 000 500 000 G. P. Robertson y 

Braulio Costa
1303 7 dic 1 100 000 500 000 G. P, Robertson y 

Braulio Costa

1545 20 dic 450 2 547.6a- *Vda. de Monasterio 
y hermano

1578 23 dic 1 341.15.04 7 000 * Green Hodgson
59 19 ene 2 2 07.14.10 1 O85.7 3. Le z ic a
60 19 ene 28 10 763*18.06 56 159.5 S. Lezica
72 20 ene 20 000 104 347.6 3. Lezica

118 7 feo 8 28 456.10.01 50 000 M. Riglos
139 17 feb 100 000 lí. Riglos
163 22 feb 8 300 Rivadavia y NuBez 

(sueldos)
170 27 feb 50 000 263 736 G. L. Robertson y 

Braulio Costa
subtotal 5: 2 176 5O8»5i

* Todas las letras giradas sobre Londres por el Tesorero fue
ron negociadas por otras letras -sobre la plaza, algunas de 
las cuales, por sus fechas de vencimiento, fueron canceladas 
en la Comisión del Empréstito (v. cuadro 4.6)—, excepto las 
vendidas en los dos casos señalados, cuyos tomadores las pa
garon contra su entrega. En el primero, se entregaron 138 % 
onzas de oro; en el segundo, no está claro si el pago fue he
cho en billetes de banco o en metálico.



5.2.4 Ingresos por otros conceptos*

1 ) Premio por traspaso de oro al Banco de Descuentos.

N° 
doc

fecha 
ingreso

onzas 
españolas

valor en 
pesos

pre mió

1353 17 dic 5 000 89 000 1 912.4

25 11 ene 1 500 26 073.6 573.6
subtotal 4: 2 486.2

2) Premio por la negociación de letras sobre Londres.

N° doc. pre mió
1233 5 62 5
1305 20 000

72 1 304.3
159 1 753.2

70 2 657.5
subtotal 5: 31 300

3.2.5 Ingreso total.

subtotal 1 123 876.7

" 2 520 574.1%

" 3 2 176 308.34

4 2 ^86.2

5 31 300

total 2 854 5^5.5%

Fuente: ABPt 025-2-3-15 y 1^; y AHP, Contaduría, cpo. 3^» 
libro 2207.
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Cuadro 4.3

2P

empréstito: letras de cambio, fondos públicos, suplementos

a la hacienda y dinero (marzo de 1825).

N3
Le- 

üx HSi contra quienes valores
fecha del 

vencimiento

* 11 id Braulio Costa, Robertson y Ca. 253 750 may 2
1 Í d Banco de Descuentos 4-00 000 mar 28

* 12 id Braulio Costa, Robertson y Ca. 257 500 ago 2
15 d id 262 500 nov 2

1 id Banco de Descuentos 86 912.4- mar 17
1 id id 26 073«6 abr 12
1 id Juan P. Robertson 461.6/ mar 13
1 id Sebastián Lezica y hermanos 52 695.5 mar 20

id id 52 956.4 abr 20
3 id Miguel Ligios 15 000 abr 1
1 id id 2 354.4 abr 17

* 9 id id 42 915.5 abr 24
* 9 id id 41 463.1 may 8

1 id Braulio Costa y Ca. 87 912 abr 19
+ 1 id id 87 912 jun 18
* 1 id id 87 912 ago 17

1 id id 879.1 jun 14
* 1 id 1 758.2 ago 14

Letras 1 760 956.6/
Fondos Públicos 407 856.5

Suplementos a Hacienda 618 405.7/
Dinero 6 168. |

Total 2 793 387.3

Buenos Ayres 3 de marzo de 1825

* véase cuadro 4.5

Fuente: AB?, 025-2-5-5.



Cuadro 4.4

Comisión del Empréstito: balance de apertura (24 de abril

de 1825).

pesos rs.

en dinero 504 577.1i

en letras recibidles 65 000

de cambio i 086 590.i 1 149 590.1

fondos públicos valor real 407 856.5

suplementos a la hacienda 864 645•7

2 926 667.6?

Fuente: AGN, X-'15-9-7.



Cuadro 4.5

Comisión del Empréstito: razón de créditos recibida del

(tesorero General (24 de abril de 1825).

Buenos Aires, Abril 24 de 1825. Es copia. Aguirre.

Vencimientos Deudores Cantidades
abr 24 * Guillermo Robertson 42 915-5
abr 26 * Tomas Fair 50 000
may 2 * Costa y Robertson 255 750
may 8 * Guillermo Robertson 41 645.1
jun 14 Guillermo Robertson 879.1
i un 16 Julián Panelo 6 000
jun 18 * Guillermo Robertson 87 912
jun 26 Félix Frías 5 000
jun 26 Félix Frías 5 000
ago 2 * Costa y Robertson 257 500
8 ^ O "14 * Guillermo Robertson 1 758.2
ago 15 Pedro Trapani 5 000
ago 15 Miguel Rigiós 5 500
ago 15 Miguel Riglos 4 500
ago 1 ó Estevas y Niblet 5 000
ago 16 José J. Thwaites 5 000
ago 16 José J. Thwaites 5 000
ago 16 Julián Panelo 6 000
ago 16 José J. Thwaites 5 000
ago 17 * Guillermo Robertson 87 912
ago 26 Félix Frías 5 000
set 2 ¡Manuel Ramírez 1 000
nov 2 * Costa y Robertson 262 500

1 149 590.1
jun 1 Suplementos a la Hacienda 864 645.7

2 014 254 pesos

letras de cambio; las otras son letras recibidles.

Fu ente: A GH, X-15-9-7.



Cuadro 4.6

Comisión del Empréstito: cancelación de letras negociadas 
y descontadas con anterioridad a la creación de la Comisión 

(abril-noviembre de 1925)

abr 23 Letras contra Juan P. Robertson 
Letras contra Tomás Fair

42 915-5
50 OOO26

may 2 Letras contra Guillermo P. Robertson 255 750
2 Bertrán, Arnatrong 41 463.1

jun 14 Contra Juan P. Robertson 879-1
16 Contra Julián Panelo 6 OCO
17 Contra Juan P. Robertson 87 912
26 Félix Frías (hipoteca) 5 000

jul 27 Félix Frías 5 OOO
ago 2 Cna letra contra Juan P. Robertson 257 500

15 Juan P. Robertson 1 758.2
15 Miguel Rigios 5 500
15 Miguel Rigios 4 500
15 Pedro Trapani 5 OCO
15 Sstevss y Riblet 5 000
15 José Thwaites 5 000
16 José Thwaites 5 OOO
lo José Diwaitea 5 eco
16 Julián Panelo 6 OOO
17 Juan P. Robertson 8? 912.2
26 Félix Frías 2 765-4 1/2

set ? Manuel Ramírez 1 OOO
ao^ 2 Letra de Tesorería (contra Robertson) 262 500

Fuente: AHP, Contaduría, c. 54, libro 2208.



Cuadro 4.7

Comisión del Empréstito y Banco de descuentos: descuentos

de letras. Totales mensuales (abril de 1825-enero de 1826).

abr
Comisión Banco ¿e Descuentos /Ó

262 J20.4 18.1 81.9

si ay 557 584.4% 59.6 847 358.14 60 4
3 un 1 215 967.44 47.9 1 322 932.3% 52.1
jul 510 328.6% 33.4 1 016 081.6% 66.6
8.^0 890 534.5 45.3 1 073 596.54 54.7
set 976 255.64 48,1 1 049 875.4% 51.9
oct 935 05^.44 45.9 1 195 490. 4 56.1
nov 586 565.7 28.4 1 477 677.44 71.6
dic 620 021.3% 52.1 1 311 221.4 67.9
6 HQ 526 1^0.64 59.9 1 020 281.2 40. T

8 080 564.4% 41.2 11 500 639.1% 58.8

Fuente:
Comisión: AHP, Contaduría, c. 54, libros 2208 2211
Banco: ABP, 101-1-1, Kaycr, 1822-1826.



ousdro 4-»8

Comisión del Empréstito y Banco de Descuentos: descuentos

de letras. Totales anuales (setiembre de 1822-diciembre de

1826).

Total anual Promedio mensual
'1822 (set-dic) 494 822.2/ 123 705
i 823 4 374 881.4X 564 575
i 824 13 296 361,1 1 108 030
'182.5* 22 823 479.5/ 1 901 956
z¡ 2 6 * * 29 436 192. 2 453 016

* sumados los descuentos del Banco y de la Comisión.
’* el total de enero incluye los descuentos de letras del Banco y 
de la Comisión, ha sido calculado -como los totales de *1822 a 
''825- ñor nosotros. Los totales de febrero a diciembre de '1826 
corresponden a los descuentos del Banco Nacional, y han sido to
mados de Casarino.

Fuentes:
Banco de Descuentos: AB?, 101-1-1, Mayor, 1822-1826.
Comisión: AHP, Contaduría, c. 34, libros 2208 y 22'1'1.
Banco Nacional: Casarino, ob. cit., p. 47
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Cuadro 4.12

Comisión del Empréstito: concentración de los descuentos.

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...



Cuadro 4.15

Comisión del Empréstito ;■ concentración de las aceptaciones.

ücrceoldíe del fotesí ¿e acecínales

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética,..



Cuadro 4.14

Comisión del restiro: personas que descontaron por más 

¿e 5'0 uiil pesos.
D A

Robertson, Guillermo P. 284 857. X 5 000
Campbell ibBougall y Ca. 2 75 95 0.7% 16 269.5%
Robertson, Juan P. 180 425. i 54 558.7
lezica y hnos., Sebastián 146 941. % 51 519.1
Al zaga, Félix 142 154.4^ 2 675.2
Bsteves, «José Haría 128 519.2 191 724. i
Hiera, Sebastián 118 866.2
Larrea hnos. 118 474.54 85 755-5%
Castro, Félix 106 187.54 26 974.51
Costa, Braulio 105 255.7% 87 200
Casón, Laureano J. 98 875-74 2 000
Thwaites, Josué y José 96 661.4% 65 015.5%
Costa, Pascual 95 502.24 62 699
Ford, Guillermo P. 90 902 146 951.2
Aguirre, Juan Pedro 90 417.7 46 742.2%
Gallardo, José Haría 85 682.5% —

Almeida, José Joaquín 76 646.6% 5 521
x'íiiijO s ? i'isnus x '-j9 75 512.4 7 ooo
Achával, José ¿'¡aria 69 762.5% 14 480
rúLbarellos, Ruperto 67 556.6 90 000
ObSWsi'uj ricGall y Oh» 59 561.74 71 771.64

Larga, Juan García 56 1>9.4% 58 204.74
Fragueiro, Mariano 55 990 >5 158.6

Lezica, Redro 55 714.7% 59 522.5

Coronell, José Haría 52 955.2 10 045

Rodríguez Allende, ¡'¡arcos 51 819.1 45 050.2

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...



Cuadro 4.1 >

Comisión de i Empréstito: personas que ■.■.capearon por mas de 

r 0 m x i p esos.
D A

Costa, Robertson y Ga. 702 500
Es te ves, José liaría 128 319.2 191 724. 9
Ford, Guillermo P. 90 902 146 951.2
Gutiérrez, Miguel A. 51 721.2 158 694.49
Carr anz a, Marc e1i no 48 483.1 132 287.1
Sar, Francisco del 14 752.4 123 500
Ligios, riiguel 34 128.19 117 690.29
Benavides, Bernardo 41 67S7Í 115 000
Hartón, Carlos 28 424.6 113 505. i
Fe mánde z río lina, Ju an 42 603.1 95 485.4¡
Láñelo, Julián 40 807.7H 93 665.71
Albarellos, Ruperto 67 556.6 90 000
Costa, Braulio 105 235.7% 87 200
Larrea hnos. 118 474.39 83 755.5%
Sar, Roque de- 20 019.5% 85 395.4
uibson e mijos, Juan 26 018.2% 80 031.1
Pintos, i-ianue 6 847.6 78 079.19
Frías, Félix -gnacio 44 141.2% 76 723.5%
St ew art, Tic Cali y Ca. 59 361.7-1 71 771.69
Bertram, nrmsTrcng y Ca. 14 275.5% 69 989.5
Roquín, Fie ye r, llore 11 y Ca. 18 >38 • 6 64 076.1 £
Thwaites, Josué y José 96 661.4% 65 013.5%
Arrióla, José Julián 2p 464 62 891.3
Costa, Pascual 93 502.29 62 699
Haedo, Manuel José 47 237.3% 61 898.2%
Lezica, Pedro 55 714.7% 59 322.3
Gutiérrez y 1.olina 56 483»3
Robertson, Juan P. 180 423. i 54 358.7
Fragüeiro, Mariano 55 990 53 138.6
González y ¡Carchi 51 991.19

Lezica y hnos., Sebastián 146 941. % 51 519.1

Fuente; Apéndice: Lista Alfabética...



Cuadro 4.16

vüíision del ¿aprnstiro; Descuentos * aceptaciones por más 

de 100 sil pesos.

Costa, Robertson y Ca. 702 500
Es ¿aves, José Caria p20 04J
Campbell, PicDougall y Ca. 290 200
Robertson, Guillermo P. 289 837
Ford, Guillermo P. 237 833
Robertson, Juan P. 234 761
Larrea tinos. 202 230
Lezica y hnos., Sebastián 198 460
Costa, Braulio i92 435
Carranza, Marcelino 180 770
Gutiérrez, i'Üguel A. 170 415
Thwaites, Josué y José 159 675
Albarellos, Ruperto 157 556
Benavides, Bernardo 156 675
Costa, Pascual 156 201
Siglos, Miguel 151 818
¿Izaga, Félix 144 829
Hartón, Carlos 141 929
Sar, Francisco del 138 252
Fernández Molina, Juan 138 086
Aguirre, Juan Pedro 137 160
Panelo, Julián 134 473
Castro, Félix 133 162
Stewart, ríe Cali y Ca. 131 133
Frías, Félix Ignacio 120 865
Riera, Sebastián 118 866
Lezica, redro 113 037
Haedo, Manuel José 109 135
Fragueiro, Mariano 109 128
Gibson e hijos, Juan 106 049
Sar, Roque del 103 413
Gasón, Laureano J» 100 875

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...



Cuadro 4.17

Comisión del üapréstito: bese venios - aceptaciones por más 

de 10 mil pesos.

Robertson, Guillermo 279 857
Campbell, Mcbougall y Ca. 257 661
Robertson , Juan i. 126 084
Riera, Sebastián 118 866
Casón, Laureano 96 875
Lezica y hnos., Sebastián 95 4-22
Gallardo, José Haría 85 682
Castro, Félix 79 214
Almeida, José Joaquín 75 525
rintos, ñanuel G. 66 512
Acbával, José haría 55 282
Coronell, José Haría 42 890
Anchorena, Nicolás 59 588
Navarro, Felipe 55 151
Larrea hnos. 54 718
Thwaites, Josué y José 55 647
CoSo3^ i'SSCUSll 50 805
Vázquez, José ^aría 28 295
Espeleta, Mariano 26 565
Marmol Ibarrola, Miguel 26 266
Pudúic o mb, Esteban 25 965
Crr, Ricardo y Guillermo 24 595
Santa Colonia, Francisco 21 262

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...



Cuadro 4<,18

Comisión del Empréstito: descuentos y aceptaciones de los 
mayores contribuyentes.

3ontribuciói 
directa

i descuentos aceptaciones

Castro, Félix y 528 106 187.54 25 592.54
Carranza, Marcelino 48 485.1 151 595*1
Car, Francisco del 526.6^ 14 752.4 125 500
.'¡Ínter, Brittain y Ca» 464 14 665*6 55 000
Anchorena, cuan José j 445.14 18 096.5^ — — — —
Anchorena, Picolas 59 588.5 —
Costa, Braulio 579.1% 105 255.7% 87 200
Rooertson, Guillermo I4 550 284 857* % 5 000
Rigiós, Miguel 520 54 128.24 117 690
Frías, Félix 1« 516 44 141.2% 76 725.5%
Hackinlay, Daniel 280 9 775 20 000
Broun, Buchanan Ca. 280 ———— 17 281.2
Hae¿o, nanuel José 275.4% 47 257.5% 61 898*2%
Alzaga, Félix 260 142 154 2 675.2
Capdevila, ¿osé Antoni o 255 29 454 5& 982
Mil1er, Eyes y Ca. 240 19 621.2 14 659
Fernández Molina, Juari 240 42 605.1 95 485-44
Ruiz, Juan Bautista 240 1 956 4 540
Gutiérrez, Miguel A. 254 51 721.2 158 694.44
Gallino, Domingo 250 2 557
Fair, Tomás 220 22 157* i 40 000
Lezica y hnos. Sebasti.án 210 146 941. % 51 519.1

1 205 694.4% 1 086 569.44

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...; Galup, ob. cit.



Cuadro 4.i9

Comisión del Empréstito: descuentos y aceptaciones de los 
principales importadores*

derechos descuentos aceptaciones

McCrackan, Jamieson y Ca. 93 225 9 728
Robertson, Juan P. 88 130 180 423. i 51 885.7
Zimmermann, Frazier y Ca. 78 548 12 956.3 47 778
Schmaling, F. G. 69 840 1 951-3i 14 387
Larrea hnos. 62 493 118 474.3Í- 85 755
Hardisty, HcGregor, Wilson 55 7 56 9 925
Brown, Euchanan y Ca. 54 944 17 281.2
Campbell, ncDougall y Ca. 45 828 2 73 95 0.77c 16 269.3%
Gowland, Daniel 44 745 — — —
Eschenburg, Juan 4p 650 14 878.5A 3 079.2¿
Ford, Guillermo P. 42 995 90 902 143 471.2
Plowes, Noble Ca. 43 041 ———

linter, Brittain y Ca. 40 755 14 663.6 36 297
Heyworths, Carlisle y Ca. 40 225 ———— 5 398
Lezica y hnos, Sebastián 40 165 146 941. -X 51 519.1
Dickson, Pizey y Ca. 58 905 4 349
Hiller, Robinson y Ca. 
Azevedo Ramos, Manuel

34 557
52 020

4 970.3¿ 
866

Green, Hodgson y Ca. 31 270 — 1 758
Rigiós, Migue]. 29 539 34 128.2^-

899 175.1%

130 780.2^

622 202.7%

Fuente: Apéndice: .Lista Alfabética...; ¿HP, Contaduría, c. 5^) 
libro 2210.



Cuadro 4,20

Comisión del Empréstito: descuentos y aceptaciones de los 
principales exportadores.

derechos descuentos aceptaciones

Lezica y hnos., Sebastián 10 463 146 941. X 51 519.1
Zimmermann, Frazier y Ca. 7 488 12 956.3 47 778
Larrea hnos. 6 950 118 474.51 83 755
Nelson, Tomás 4 912 9 117
Age 11, Inane i se o 4 697 ——— —
Concha, Ruperto de la 4 109 —— — — —.
Fie Crac kan, Jamieson y Ca , 5 030 ——— 9 728
Ford, Guillermo P. 3 910 90 902 143 471.2
Heyworths, Carlisle y Ca. 3 880 3 598
Stewart, heCali y Ca. 3 860 59 361.7i 71 771.6i
Mi 11er, Eyes y Ca. 3 751 19 621.2 14 639
Millar, Lobinsón y Ca. 3 126 — 4 970.3¿
Downes Sillitoe 3 057 — ————
Gallino, domingo 3 025 2 557
Roquín, neyer, More11 Ca . 2 735 18 588.6 64 0'76.11
Lavadle, Francisco 2 356 ——— — ———

Appleyard, Juan 2 132 — ——

Schmaling, F.G. 2 075 1 951•5i 14 387
Brown, Buchanan y Ca. 2 055 — 17 281.2
Dana y Carman 1 860

468 797.2X

11 164.6

549 613.6i

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...; AGN, II1-22-8-8 a 13*



Cuadro 4.21

Comisión del fepréstito: descuentos aceptaciones po 

ocuoación .

Ocupación Cantidad descuentos Aceptaciones
% ind. í* ind

negociantes 47 42.7 0.908 46.6 0.991

Propietarios de tiendas 
y almacenes 65 18.7 0.287 19.4 0.298

otras 37 4.5 0.121 5»7 0.164

no identificadas 297 34.1 0.114 28.3 0.095

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...; Blondel, ob. cit.



Cuadro 4.22

Comisión del empréstito: descuentos aceptaciones por 

nacionalidad»

Nacionalidad Cantidad descuentos Aceptaciones
ind. /ó % ind.

Anglosajones 57 2 5.80 0.453 18.50 0.325

Franceses 5 0.78 0.157 1.25 0.250

Portugueses 5 0.25 0.050 0.61 0.125

Alemanes 3 0.57 0.124 0.36 0.120

rúente: Apéndice: Lista silabética..*



C
ua

dr
o 4

.2
3

C
om

is
ió

n ¿
el

 Em
pr

és
tit

o:
 des

cu
en

to
s y 

ac
ep

ta
ci

on
es

 de 
m

ie
m

br
os

 de 
la

 Ju
nt

a de
 ‘Re

pr
es

en
ta

nt
es

»

24
.8 1.
6

4.
5

30
.9

ac
ep

ta
ci

on
es

1 4'
10

 40
^.

6
92

 57
5.

1
25

3 5
40

.2
7

1 75
6 3

20
.7

/

20
.1 0.
4

2.
9

23
.4

de
sc

ue
nt

os

1 0J
2 8

87
.4

7h

22
 33

5-
3Í

14
7 9

05
.7

1 20
5 1

28
.7

7

27
.7 9.
6

20
.7

ca
n

tid
ad

40 5 12

1 )
 Re

pr
es

en
ta

nt
es

 182
0-

18
26

2)
 Di

pu
ta

do
s al

 Co
ng

re
so

 Na
ci

on
al

*
3)

 Re
pr

es
en

ta
nt

es
 182

7-
18

30
**

* 
N

o se
 tom

ar
on

 en 
cu

en
ta

 los
 inc

lu
id

os
 en 

1.
**

 No s
e to

m
ar

on
 en 

cu
en

ta
 los

 inc
lu

id
os

 en 
1 y 

2.

Eu
en

te
s:

 Ap
én

di
ce

: Li
st

a A
lfa

bé
tic

a.
.»

; Et
ch

eg
ar

ay
 de 

A
nó

n S
uá

re
z,

 ob,
 cit

.



2M

Cuadro 4.24

Occisión ¿el ¿aoréstito: descuentos aceptaciones de los 
miembros de la sociedad contratista del empréstito.

descuentos aceptaciones

lélix Castro 106 857.54 26 974.54

Braulio Costa 105 255.7X 87 200

Costa, Bobertson Ca. 702 500

Kiguel Piglos 54 128.2^ 120 249.24

Guillermo P. Pobertson 284 857» % 15 551

Juan Bobertson 180 915.64 51 885-7

Juan ¿ablo Saenz Valiente 19 682.4 17 500

751 655 1 021 840.7



Cuadro 4.25

Comisión del Empréstito: porcentaje individual promedio de 
descuentos y aceptaciones por categorías.



Cuadro ^425

1 Propietarios de tiendas y almacenes (65)

2 Anglosajones (57)

J Exportadores (20)

4 Representantes (40)

5 Importadores (20)

6 Negociantes (47)

7 Contribuyentes (20)

8 Contratistas (6)

D Promedio individual promedio de descuentos (0*380)

A Porcentaje individual promedio de aceptaciones (0.J11)

Descuento s

Aceptaciones
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Cuadro 5*5

Comisión del Empréstito: descuentos y aceptaciones del
Tesorero General.

descuentos aceptaciones

letras por créditos tomados 
antes de la creación de la 
Comisión 864 643*7 916 541.7 38.0

renovaciones de dichas 
letras 876 117*5i 898 560 37.3

créditos tomados de la 
Comisión 295 660. | 302 869.3 5.7*

renovaciones de dichas 
letras 134 481.5 137 576*7

descuentos de letras acep
tadas por particulares 444 671*7 5*7*

aceptaciones de letras des
contadas por particulares 151 494 6.3’

total 2 615 575*i 2 407 042.3i 100.0

Fuente: Apéndice: Lista Alfabética...



Cuadro 6*1

cetras descontadas por la Comisión del Empréstito (segunda 

firma como aceptante).



Cuadro 6.2

Letras descontadas por la Comisión del Empréstito (segunda 

firma como aval).



Cuadro 6.5

Comisión del Empréstito: letras verdaderas y ficticias.

letras

el nombre 
asentado 
en el

verdadera
1

ficticia
2

ficticia
5

RD recibía el 
adelanto

avalaba recibía el 
adelanto y 
pagaba

RA aceptaba y 
pagab a

recibía el 
adelanto y 
pagaba

avalaba

RC* ( RA ) ' (RA) (RA)

RD: registro de descuento
RA; registro de aceptaciones
RC: registro de cancelaciones

* En el 96.4;o de los casos la misma persona que figura en el 
RA aparece también en el RC (V. Cuadro 8.3)»



Cuadro 7«I

Renta aduanera, '■810-1830.

a*o entrada 
G'.arítica

entrada 
terreatre

salida 
te rcet tre

total
reo audado

total

18-10 800 701 197 713 205 811 1 099 028 2 750 199
18-11 921 581 80 575 991 37 953 1 103 080 9 3 3 0 54
1812 5177 1¿^ 112 117 65 995 6i 590 1 219 796 ■1 999
181} 778 699 168 356 125 989 30 903 1 103 997 r40 053

18U 1' 770 521 225 30 727 2 266 296 2 291 275
1815 989 359 291 150 33 820 381 013 1 527 ;25
1S1G 1 022 955 2 0 795 51-1 913 173

’¡ÓT/ ^¿'i 2üü 53 4'0 119

1818 1 370 215 296 072 <7^ 29 953 1 895 018

1819 1 120 1'93 190 359 19 916 1 90o 988 1 521 422

1820 755 850 160 097 665 10 69* 1 112 506 3'75 22?
1821 379 001 270 G05 7 553 2 09 8 779 2 939

1822 1 695 515 177 121 855 499 2 276

1823 1 571 391- Id1 52;; 1 761 761’ 2 588

1829 1 993 498 16? 7-25 2 126 299 2

1825 2 091 193 153 715 971 — 2 267 827 3 4^3

1526 910 90 00? 652 285 1 ó99 016

1827 599 900 516 99 516 — 1 691 952 5 515

1523* * 2 091 751' 11’7 933’ 26 — 2 235 341’

1329 6 099 165 *33 59 719 ó 572 090 8 62 6'19

1830 7 3^5 1 310 717 — 9 $6* 470 13 041 ÜCO

Fuente: Jone Varas: aduanera (1o10-1910)", en La Cae ion,

Buenos Aires, ?5 299»
* ¿ates corregidos el libro a ayer de la íiece^toría,

del ar'.o correspondiente (.-.CL, receptoría),

** Varas omite de 1C?8,
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Cuadro 7»3

Indice de precios por mayor
Enero 1824-setienibre 182? y enero-diciembre 18^0

Base 1824 = 'lOO

Fuente: elaborado a partir de los datos publicados por 
La Gaceta Mercantil.



Cuadro 7» 5

Para la construcción del índice de precios se tomaron 

los datos publicados por La Gaceta Mercantil entre enero de 

1824 y setiembre de 1827, y de febrero a diciembre de 1830. 

Entre octubre de 1827 y enero de 1830 no se publicaron pre

cios de artículos de exportación o importación. Durante ese 

período solo se consignaron, esporádicamente, los valores en 

plaza de los fondos públicos, monedas metálicas y efectos co

meré iales .

Como base para el cálculo (= 100) se tomo el promedio 

mensual de precios de 1824, sumados y divididos por 12, a 

fin de eliminar posibles variaciones estacionales. En el ín

dice de precios de artículos de importación se incluyeron los de 

aguardiente de España, vino de Málaga dulce, harina de Norte

américa y azúcar blanca del Brasil* Para el índice de precios 

de artículos de exportación se tomaron los de tasajo, cueros 

de novillo, cueros vacunos, cueros vacunos salados y lana. 

No se tomaren otros artículos por falta de datos continuados. 

Es sensible la ausencia entre los artículos de importación de 

los textiles británicos, pero su exclusión se funda en dos mo

tivos: escasez de datos y variedad de los productos (no se pue

de saber si la diferencia de precio es debida a una diferencia 

de calidad o a un aumento del precio en puerto de la mercadería, 

o a la inflación, en tanto la calidad de las telas no es posi-



ble de determinar claramente). Entre loa diversos comestibles 

se eligieron los mencionados tomando en consideración los há

bitos de consumo de la población porteña (V. Un Inglés, p. 

104).

Para el índice de precios de productos de exportación 

se tomaron los de aquellos que conforman la casi totalidad 

de las exportaciones da Buenos Aires.

Para construir índices más apropiados hubiera sido nece

sario contar con datos de las cantidades exportadas e impor

tadas por Buenos Aires de diferentes productos. Asimismo, 

mucho más cercano la realidad sería un índice ponderado 

de precios que incluyera datos sobre consumo. Pero también 

es mucho más difícil de obtener, si no imposible.

Fórmulas

1 ) Base 1824

P = precio mensual promedio de un artículo 
N - número de meses

2) Número índice por producto

3) Indice general de pree^ "’

N = número de productos
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Cuadro 7*4-

Los datos para la elaboración del gráfico fueron toma

dos de Espiñeira, y confrontados con los de Sáenz. Dice el 

primero en la advertencia a su libro:

1) Nuestros datos son exactos, en cuanto lo son los de la 

Bolsa de Comercio, de donde los hemos tomado, puesto que son 

reconocidos por tales por el Gobierno y el Público.

2) Los días que van en blanco, son los en que no hubo precios 

o cotizaciones mercantiles oficiales, o al menos no constan 

ser tales.

3) Cuando en un mismo días hubo dos, tres o más precios, sin 

designación de último al contado, conforme lo haría la misma 

Bolsa, lo hemos verificado nosotros, es decir, hemos puesto 

el término medio, v.gr. entre los precios de 20 a 21 pesos 

la onza, le hemos asignado el de 20 pesos 50 centavos m/c.

El gráfico fue construido tomando los promedios men

suales, para cuya obtención fueron sumadas todas las coti

zaciones del mes, dividiendo el total por la cantidad de 

días en que hubo cotización. Este procedimiento difiere 

del seguido por Broide, pero coincide con el de Agote. 

El precio base del índice es da 17 pesos la onza de oro, 

paridad que se había establecido por el decreto de 28 de 

setiembre de 1812.



Cuadro 7•5 

Expansión del crédito; toral censual de descuentos 
(base "1823 = 100)*

* La curva superior (abril 1825-enero "1826) corresponde a 
la suma de los descuentos del canco y de la Comisión del 
Empréstitoj la otra, sólo a los descuentos del Banco.



Cuadro 7.6

Exportaciones de tasajo, 1787-1862. 
(en quintales)

Fuentes: '1787-1806: Wedovoy, Burguesía comercial»..» pp. 62-66; 
1812-1825: Huaphreys, p. 61;
1825 y 1829: Parish, p. ^^í
1829-1855: U.S. National Archives» U.S.—Consular Rep
orta, Roll 5, Buenos Aires, 1852-1855;
1856-1859: RO, 1856-1840;
1848-1862; Maxwell, pp. 1 y 17.



Cuadro 7«7

Exportaciones de cueros vacunos (secos y salados), 1810-1862. 
(en unidades)

Fuentes: Humphreys, p.61 (1810-182)); Parish, p. )11 (1825); 
U.S. National Archives, U.S. Consular Reporta, Roll 5, Sueños 
Aires (1829-18)3); RO, 18)6-1840 (1836-1839); estimaciones de 
Alejandro Senderowicz sobre datos de Merchant's Magazine (1841 
y 184)); Great Britain, Hóuse oí Commons, Sessional Papera, 
1847 Í7811 T.XTV. 2 Í1842 1 Maxwell, no. 1 v 17 (1848-1862).



Cuadro 7-7

Fierediz transcribe datos de los años 1815-1820 diferentes 

de los de Humpñreys, tomados de AGN, Capitanía del Puerto, 

Aduana, Solicitudes marítimas (1815-1820). Hemos preferido 

considerar las cifras de Humphreys para no quebrar la unidad 

de la serie» Las diferencias entre ambos autores es la siguien

te :

a) Humphreys b ) Merediz c ) a - b % de di
ferencia 

c/a

1815 324 947 850 242 -2 5 295 5.0

1816 .584 185 691 521 -107 156 18.5

181? 801 554 798 599 2 955 -0.4

1818 594 256 728 559 -154 505 22.6

1819 464 535 519 991 -55 458 11.9

1820 442 557 469 138 —26 781 6.0

Fuentes: Merediz, p. 150; Humphreys, loe, cit.



Cuadro 7.8

Buenos Aires: comercio con Gran Bretaña, 1816-1818»

importaciones exportaciones saldo

1816 558 417 £ 294 825 £ 45 594 £

181? 665 155 101 060 5&4 075

1818 679 901 272 580 407 521

Fuente: Great Britain, loase of Gommons, Sessional Papera, 
"1819 WO), XVI, 2J5 (estos latos fueron obtenidos gracias 
a Alejandro Senderowicz).

Nota: La columna de las exportaciones de Gran Bretaña in
cluye las exportaciones de manufacturas británicas y de 
productos extranjeros y coloniales. En ambas columnas los 
valores corresponden a official rates, que eran "cálculos 
basados en viejas y obsoletas valuaciones" (Humphreys, p. 
548). Los problemas de las valuaciones oficiales y reales 
en el comercio exterior británico han sido tratados por 
Imlah y Platt, obs. cits.



Cuadro 7*9

Buenos Aires: comercio con Gran Bretaña, 1822, 182> y 1829»

exportaciones importaciones saldo

1822 6 699 000 7 458 045 759 043 pesos

1825 5 550 000 7 825 000 2 275 000

1829 5 200 000 7 384 857 2 184 857

Lata: Los cálculos de 1822 fueron tomados del informe de los 
comerciantes británicos (Humphreys, p. 43), donde se sumaba 
a las exportaciones un 25% en que era estimado el contraban
do y se restaba de las importaciones la cantidad correspon
diente a reembarcos y un 25% correspondiente a derechos 
otros rubros. Las cifras de 1825 fueron tomadas de Parish, 
pp. 511 y 526; la de exportaciones de 1829, también de 
Parish, p. 511; y la cifra de las importaciones de ese año 
fue calculada sumando al valor real de las importaciones 
portenas de manufacturas británicas (£ 753*540) el 97*5% de 
las exportaciones británicas de productos extranjeros y co
loniales al Río de la Plata (£ 16,870), que es el cálculo 
de lo que correspondióaa Buenos Aires basado en otros años 
en que se discriminaba entre ésta y Montevideo (Humphreys, 
pp. 549 y 551)» La suma, al cambio de 5 pesos por libra, es 
de 3.877«O5O pesos, que equivalía -suponiendo que se mantu
viera la misma proporción que en 1825- al 52.5% del total de 
las importaciones porterías.
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Cuadro 7»10

Gran Bretaña: comercio con América Latina, 1824»

importación en 
en América

importación 
en Inglaterra

México 569 776 £ 221 825 &

Colombia 505 621 45 275

Perú 408 872 15 516

Chile 489 601 9 719

Buenos Ayres 805 257 588 558

Fuente: El Argos de Buenos Aires, 16 ele noviembre de 1825.
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Cuadro 7.'i1

Exportaciones de moneda Buenos Aires-Brasil y Brasil- 
Río de la Plata, 1810, 1815-1815 y 1818-1821.

* promedio anual

exportac ione s 
Buenos Aires- 

Brasil
1810 7 550

exportaciones saldo a favor
Brasil-Río da de Brasil

la Plata (en pesos)
14 668 -7 518

1815 2?8 551 59 160 219 171

1814 498 5&8 29 555 967 015

1815 152 108 1 288 150 820

1818/21 * 20 051 6 052 15 999

Fuente: Fiuniz Barreto, pp* 225-224.



ILUSTRACIONES



Lámina 1: Billete del decreto de 29 de marzo de 1817»



Lámina 2; Título del empréstito de 22 de diciembre de 1818.



Lámina 5: Papel moneda (ley de 27 de mayo de "1820).
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Lámina 4: Papel billete o amortizable (ley de 27 de mayo 
de 1820).



Lámina 5: Bono del 6 % del Crédito Público,



Lámina 6: Billete del Banco de Descuentos (1822).



Lámina 7: Vale del Banco de Descuentos (1825).



Lámina 8: Libro de la Tesorería General de letras de cambio 

correspondientes al empréstito ('1824).



Lámina 9: Libro de caja de la Comisión del Empréstito, 

1825 (portada).
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Lámina 10: Libro de caja de la Comisión del Empréstito,
1825 (registro de cancelaciones)»



Lámina '1'1: Libro de caja de la Comisión del Empréstito, 
1825 (registro de descuentos).



Lámina 12: Libro de caja de la Comisión del Empréstito,
1825 (registro de aceptaciones).



A PKB D I CK

Lista alfabítloa 
da las personas registradas en los libros de saja de la 

Cmíbí^q pare al entreteníale ata de los fondos del 
Eaprletito Baring 

(1825-1826)



8.1

Las operaciones de descuento de letras llevadas a cabo 

por la Comisión del Empréstito se encuentran registradas en 

dos libros de caja -uno correspondiente a los meses de abril 

a diciembre de 1825 y el otro a los de enero y febrero de 

1826-, de los cuales se extrajeron los datos volcados en 

la Lista y en los cuadros 8.1 a 8.4.

Dichos libros están divididos en tres secciones princi

pales en las que se incluyen los siguientes datos:

1) fecha de cancelación y número de la letra, nombre de la 

persona que la canceló y monto pagado;

2) fecha de descuento y número de la letra, nombre de quien 

la descontó y monto real de la operación;

3) fecha de aceptación y número de la letra, nombre del acep

tante y monto nominal de la operación.

Esta información -clasificada cronológicamente en los 

libros de caja- ha sido reordenada alfabéticamente en nues

tra Lista, de manera que se pueden observar en conjunto los 

descuentos^ aceptaciones y cancelaciones de una misma perso

na, como asimismo identificar los aceptantes de las letras 

descontadas y los libradores de las letras aceptadas por ca

da una de ellas.

8.1,1

Las diferentes columnas de la Lista recogen así los da

tos:



1. Número de orden de las personas incluidas en la Lista.

Se utiliza en las columnas 5 y 10.

2. Nombres de las personas registradas en los libros de caja 

de la Comisión.

Registro de letras descontadas

3. Número de asiento de la letra descontada.

4. Fecha del descuento. En esta columna, como en las 9 y 13» 

los meses de abril a diciembre corresponden al año 1825 

y los de enero y febrero a 1826.

5. Número del aceptante de la letra, tomado del que le fue 

asignado en la columna 1.

6. Valor real de la letra descontada.

7. Total de las letras descontadas por persona.

Registro de aceptaciones de las letras descontadas.

8. Número de asiento de la letra en el registro de acepta

ciones. Hay una alteración entre este número y el que 

corresponde al asiento de ]a misma letra en la columna 

3, que explicaremos más ab jo,

9. Fecha de aceptación de la letra.

10. Número del librador, tomado del que le fue asignado en 

la columna 1.

11. Valor nominal de la letra.

12. Total de las letras aceptadas por persona.

Registro de cancelaciones

13. Fecha de cancelación de la letra. Las que no fueron cance

ladas hasta el momento en que cesó la Comisión se indican



con la abreviatura n.c, En cuanto al mes, vale lo dicho 

para la columna 4.

Observaciones

14, Las observaciones corresponden siempre -excepto dos ca

sos- a las letras incluidas en el registro de aceptacio

nes. El número que se indica en esta columna pertenece a 

letras de Receptoría descontadas por su Tesorero, y los 

asteriscos remiten a

* cuadro 8.3

* * cuadro 8.4

* ** cuadro 8.2

Los datos registrados en las columnas 8 a 12 son el re

verso de los registrados en las columnas 3 a 7, ya que todas 

las letras -excepto 25 que producen la alteración entre las 

columnas 5 y 8- tenían un librador y un aceptante que -fuera 

de los casos registrados en el cuadro 8.3- fue quien cance

ló la letra a su vencimiento.

8.1.2

La alteración en la numeración entre las columnas 3 y 8 

se debe a que en el registro de letras descontadas se inclu

yeron las sumas retiradas por Manuel Terry para atender los 

gastos de funcionamiento de la Comisión; por Riego Brittain, 

para la Comisión de Emigración; como así también tres opera

ciones de devolución de sumas mal cobradas. Dicha alteración 

se produce porque estos asientos no corresponden a letras des

contadas sino a libranzas contra los fondos del empréstito,



carentes por lo tanto de aceptante. En el cuadro 8.1 pueden 

verse las letras que provocan la alteración, correspondien

do los números de las letras allí incluidas al que tienen en 

la columna 3.

Cuadro 8.1

8,1.5 Ejemplos de la correspondencia entre las columnas 5 y 8» 

1 ) La letra que en la columna 3 lleva el número 992, tie

ne en la columna- 8 el número 973» puesto que el asiento 983 

produce el 17° salto.

2) La letra que en la columna 8 lleva el número 855» tie

ne en la columna 3 el número 870, puesto que el número 817 

produce el 15° salto.

8.1.4 Letras cuya numeración no sigue la alteración descripta.

Otro tipo de alteración se produce en los asientos de los 

días 26 de julio, 8 de agosto y 12 de setiembre, en que las 

letras no fueron anotadas en el mismo orden en el registro de 

descuentos y en el de aceptaciones. La alteración descripta 

en el punto anterior no vale para estos días.

La correspondencia de las letras del 12 de setiembre fue 

establecida por el librador y por la fecha de descuento. Sólo 

dos letras no pudieron identificarse por coincidir la fecha 

de vencimiento y por no tener los libradores y aceptantes re

lación anterior ni posterior. Son las letras número 671 y 674 

del registro de descuentos, de Alvaro barros y Simón Miers; y



números 662 y 665 del registro de aceptaciones, de Sebastián 

Lezica y hermanos e Inocencio González, respectivamente, se

ñaladas con *** en la Lista y en el cuadro 8.2.

Cuadro 8.2

8.1.5 Funcionamiento de la Lista.

1) Juan Abelleyra (número 1 de la columna 1) descontó 

la letra 992 (columna 5) el 2 de noviembre de 1825 (columna 

4), cuyos aceptantes fueron Josué y José Thwaites (número 

408, columna 5); por la letra descontada Abelleyra recibió 

4.o87 pesos 4 reales (columna 6). En total Juan Abelleyra 

descontó letras por 19»568 pesos 6 reales (columna 7)»

2) José y Josué Thwaites (número 408 en columna 1) acep

taron la letra 975 (columna 8) el 2 de noviembre de 1825 (co

lumna 9)» descontada por Juan Abelleyra (número 1, columna 

10); el valor nominal de dicha letra era de 5*°°0 pesos (co

lumna 11); la suma de todas las letras aceptadas por los 

Thwaites es de 59*328 pesos 5? reales (columna 12). La fe

cha de cancelación de la letra fue el 1o de febrero de 1826 

(columna 13)*

2. Información complementaria de la Lista.

Los libros de caja de la Comisión suministran otras in

formaciones que por sus características no han sido incluidas 

en la Lista, pero que la complementan.



8.2.1 Letras canceladas por terceros.

Los aceptantes, en teoría, debían cancelar la letra a 

su vencimiento. Que así no sucediera puede haberse debido a: 

1) arreglos particulares que, si fueron comunicados a la Co

misión, no están registrados en la documentación consultada; 

2) cancelación de la letra por un apoderado del aceptante 

cuyo nombre sustituyó al suyo en el registro. La documenta

ción tampoco registra la existencia de estos poderes;

3) cancelación de la letra por parientes o socios del libra

dor o del aceptante. Tal como se ve en el cuadro 8.3 los 

nombres de los terceros que cancelaron las letras suelen no 

ser extraños a los de los libradores o de ros aceptantes.

Cuadro 8.3

8.2.2 Depósito de fondos públicos en hipoteca.

En los libros de caja de *1825 se registraron los depósi- 

tos de fondos públicos hipotecados^ que, de acuerdo con el 

artículo 12 del decreto del 11 de abril de ese año, equiva

lían a una garantía (la segunda firma). La coincidencia de 

la numeración en las columnas 1, 5 y 10 de la Lista (por 

ejemplo, el caso de Camilo Velarde, número 431) significa 

que la misma persona aceptó y descontó la letra, depositando 

en garantía fondos públicos o acciones del Banco endosadas a 

favor del Presidente de la Comisión.

También hay casos de descuentos de letras con una sola



firma, sin el depósito correspondiente, hecho no contemplado 

en el decreto citado. Es el del propio presidente de la Co

misión, Juan Pedro Aguirre, letra $57 (columna 5) y $47 (co

lumna 8), del 26 de julio.

Los depósitos de fondos públicos efectuados por esta 

causa se pueden observar en el cuadro 8.4.

cuadro 8.4

8.2. $ Réditos del capital en fondos públicos.

Los ingresos por réditos del capital en fondos públicos 

comprados a Braulio Costa están también asentados en los li
bros de caja de 1825 de la Comisión.21' Los réditos fueron abo

nados en las fechas y cantidades siguientes:

11 de julio 6 651.6£

29 de octubre 6 651.6%

51 de diciembre 6 651.6



Notas al Apéndice

1 AHP, Contaduría, c. 34, libros 2208 y 2211.

2 El pago de los derechos por entradas marítimas no era 

exigido de manera perentoria por la receptoría: podían en

tregarse dos letras por la mitad de la suma cada una, a 45 

y 90 días, siempre que pasara los 100 pesos el valor del 

adeudo (ley del 15 de diciembre de 1821, artículo 7 del ca

pítulo 5» en Recopilación de leyes y decretos de Aduana, p. 

80). Las letras descontadas por el Tesorero de la Recepto

ría están reunidas en la Lista bajo el número 459» Las dos 

personas que figuran como aceptantes de cada una de esas le

tras son la primera el introductor, aceptante de la letra, 

y la otra el fiador. La Receptoría General llevaba un libro 

(AHP, Contaduría, c. 34, libro 2210) donde se asentaban las 

letras aceptadas por los introductores. El número con el 

que están registradas en dicho libro es el que se incluye 

en esta columna.

3 Es. 255-256.

4 Es. 251-252.



Cuadro 8,1

Comisión del Empréstito. Libros de caja: letras que provocan 
la alteración entre los registros de descuentos y aceptaciones.

1825 182 2

1 56 ifenuel Terry 'i a 716 Manue1 ;Terry
2 148 Manuel Terry 15 817 Comisión de Emigración

162 Manue1 Te rr y 16 956 Devolución a Sturgeon
4 255 ilanuel Terry 17 985 Manuel Terry
5 257 Comisión de Emigración 18 1155 Manuel Terry
6 255 ilanuel Terry 19 11'79 Comisión de Emigi’ación
7 511 Manuel Terry 20 1189 Venus1 'Terry
8 222 Devolución a Volarle pzd 1295 Comisión de Emigración
9 582 Manuel Terry 22 15-2 5 Manuel Terry

446 Manuel Terry
11
12
15

588
681
684

Manuel Terry 
Domingo Sosa 
Manuel Terry

56
117
164

Comisi 
Manuel 
Comisi

ón de E

ón de E

migración

migración



Cuadro 8.2

Comisión del Empréstito. Libros de caja: lista de las letras
cuya numeración no sigue la alteración normal.

Registro de descuentos Registro de Aceptaciones Registro de descuentos Registro de Aceptación

techa N° de
letra

Nombre 0 
N do 
letra

Hombre fecha N° de 
letra

Nombre f< de 
letra

Hombre

25 jal 355 S^wart M’Call 348 , Conzáloz y Marchi 12 set 679 Costa, F abu al *55 Costa, Santiago

356 Frías, Félix 347 Chamuil, Carlos 680 Costa, Braulio 65* Balcarce, Marcos

666 Carranza, Mariano 657 Mesías, J.

3 ?¿^ 4°4 Navarro, Felipa 454 Bonavides, Bernardo 667 Anchorena, Hicoléa 65.3 Ford, Guillermo P.

406 Scmosa, Felipe 455 Porto.Ximeno, Manuel 668 ¿chaval, J03á María 659 Kelaon, Tomás

457 Trepan!, Pedro 456 Lezica y hnos., S. 669 García, Antonino 65o García, Antonino

463 Peman ¿andar, M. 457 Moderna, Francisco E. 670 Leaica y hnos., 3. 661 Capdevila, Pedro

469 R^uiá, Cellar, KqT611 45*3 Hartón, Carlos 671 «e-Barros, Alvaro 662 Lezica 7 hnos, S.

470 Reducirá, Manual 459 Echeyaray, Podro 674 Escurra, J. F. 663 Echejaray, Pedro J»

471 Fodrí^uez Allende, M. 460 Porto Xí-eno, Manuel 673 Pud¿iccr.b, Esteban 604 Usado, Manuel J.

472 Capdevila, Pedro 461 Capderila, José Antonio 672mMier8, Simón 665 González, Ignocanoh

473 Lezica y ?r.o8,,S, 462 Barnardes, J. R. 675 Cuido, Pedro J. 660 Dickson, Pizey

474 Lezica y hnos., 5. 4ó3 Lezica, Pedro 676 Alzaba, Félix 667 Tesorero General

475 Lezica y hnos., S« 464 Hartón, Carlos 677 Alzaba, Félix 663 Tosorero General

476 Gallarlo, José Ma. 465 Sor, Roq.ua del 673 Fernández, Ju¡a Santos 669 Femándaa, Juan San

477 Arriaba, Fermín J. 406 Plores, A.

465 Frayaairo, Mariano 467 Porto Xirano, Manual

473 Gutierres, J. F. ¿63 Prudent, Severino

Roq.ua


3>.g

Cuadro 8,5

Comisión del Empréstito. Libros de caja: lista de las letras
que no fueron canceladas por sus aceptantes sino por terceros

descuenta acepta cancela
fecha de 
cancelación

B® de !« de Nombre JP da N® d® Nombre N® de Nombre

Letra 
(c. 3)

45

orden 
¡O. 1

7 Aguirre, Juan P.

Letra 
(c. 9)

44

orden 
(c. 1'

133 González, Inocencio

orden 
(o. 1)

184 González, Juan 27 jul

55 283 Moreno, Remigio G. 54 184 González, Juan 253 Marchi, Santiago 27 jul
62 351 Robertson, G, P. 61 53 Benavides, B» 96 Costa, Braulio 28 Jul

74 a 85 351 Bobertaon, Go P. 73 a 8? 195 Gutiérrez, Miguel A. 352 Robertson, J. ?• 2 ego

87 a 50 351 Hobertaon, G. P. 86 a 89 152 Fernández Molina, J. 352 Robertson, J. P. 2 ago

91 a 93 351 Hoberteon, G, P, 90 a 92 160 Frías, Félix I. 352 Eobertson, J. P. 2 ago

96 230 Lógica, Sebastián 95 73 Coodevila, Pedro 352 Robertaou, J. P. 2 ago
106 121 Dorna, Antonio 105 190 Goyena, SaoLto 229 Lezica, Pedro 2 ago

133
135

7
83

AgUirre, Juan ?. 
Gasón, Laureano

132
134

343
32

Ríos Pat ron y Ca. 
Aripoa, Bamax-do 355

Piso Ribero y Ca. 9 ago
Rodríguez, D. A. 21 jul

228 230 Lezica, Sebastián 225 230 Lezica, Sebastián 456 Zinseraann, Fruzier 9 ago

234
230

310
5
larga, Jmui G.
Achával, José M.

231
2é4

146
323

r,otayas, José H.
Pinto, Manuel M. 155

Bateyes y Nibl&t 17 a¿o
Ford, Guillermo P. 17 ag0

323 245 Maceado, Roque M, 315 43 Balfraco, Giscondo 259 Martínez, Antonio 9 oct

337 83 Casón, Laureano 32J 146 —stevez, José M. 363 Roquín, Mellar, Morsll jq oc^

354 155 Ford, Guillara© 34 ó 155 Ford, Guillcmo P, 272 Mendeville y Lowllh» 13 B9t

371 229 Lsjica, Pedro 363 295 C-laguer Fbllú, J. 233 Lozano, Mariano 25 oct

409 a 411 352 Robsrtaon, J, P. 400 a 402 195 CutUrt.:, Mláusl A. 196 Gutiérrez y Molina 2 oot

449
596

379
403

Sautd Colonia, 7.
ThwitBB, J, y J.

439
535

153
262

Fresco y Ríos
Martínez, Manuel 265

Fresco, Teodoro 3 oct
Martínez García, M. 21 coy

757 X 758 149 Fair, Tomás 743 y 744 133 Encalada y de María 132 Escalada, Bernabé jj ¿4.

766 146 Estayes, José M. 751 53 Ranavides, B. 96 Costa, Braulio 5 ¿lo

793 459 Tes. da la Reoept. 779 68 3ro«*a, Lacharían y 67 Dro+d, cúiiúaiuAii 24 nov

807 459 Tos. da la Reoept. 793 63
BVíkíon, Pizey

BroTO, Ducharían y 67 Brown, Rucharían 26 oct

834 272 Hendeville y Loreilhe 819 397
Dlcksoa, Pizay 

Cosa Díaz, Juan 419 Unzaga, Jla.mil 19 no*
862

872

459 Tea, de la Hecapt. 847 451 Winter, Britiain y 65 Brittain, Diego 26 oct

459 Tea. de la Heaept» 857 364
Bertrán Araatrong 

Roquín, M-itar, 202 Hartón, Carlos 10 ene

873
875

459
459

Tea, de la ^ecapt.
Toa. de la Recept.

853
«60

89
399

Moráll y Hartón 
Castro y Costa 
Ste^art M’Call y 393

Veloz, Castro y Costa 6 ene
Stewart X*CaLL 9 ene

990
1019

432 
7

Veles, Bernardo 
Aguirre, Juan P.

973
1002 185

'¿illcr, Robinsoa 
Buryii, J isó 
González y M^rchl 134

3a ve a y Arzau 30 dio
González, Juan 4 feb

lili 408 Thwaltaa, J. y J. 10y4 iStüViJ, José H. 413 Torres, José ]¿. 9 feb

1137 88 Castro, Félix 1120 137 Bacalida y Arrióla 136 Escalada, Mariano 9 feb



^57

Cuadro 8.4

Comisión de]. Empréstito, Libros de caja: depósitos de fondos
públicos en hipoteca

Daba Híber

le tm
A Hipoteca por créditos A devoluciones

16 147 Camilo Vnlnrde (431) valor nominal jun 29 147 Casillo Velará• valor nominal
por ríntaa del 6 í 0,50o rentas del 6 í» 5.500

jun 16 229 Antonino García (171) 5.000 jui 15 257 Carillo Velarás 6,500

14 230 Juan Santos Fernández (150) 18.359.2 sot 14 309 Domingo Sosa 500
27 2S7 Canillo Velurde (431) 6.500 junio 229 Antonino García 5.0C0

jul 14 329 Domingo Sosa (395) 500 * 16 230 Juan Santos Fernández 13.369.2

21 336 Jone María Ra^avilvaeo (43) 14.000 s»t 2 607 Manuel Ramírez 2.000

8,0 2 423 José María Reías ()6O) 7.000 oct 20 3 36 José Tiaría 3aaa’dlnso 14.000
428 Manuel Calmo (163) 2.000 29 423 José María Rosas 7.000

2 607 Manuel Ramírez (334) 2.000 4 23 Manuel José Galup 6.500

12 650 Antonino García (171) 5.000 ¿io 11 6 59 Juan Santo» Fernández 18.369.2

669 Juan Santos Fernández (150) 18.369.2
607 Manuel Ramírez (334) 2.000

oct 10 839 Manuel Arroyo 7 Pinedo (37) 17.000
13 673 José Liaría Encalada (134) 2.500
20 908 José Haría Baaarilvaeo (48) 14,000

ñor 12 1037 TldeXonzo Ramos Hexía (335) 1.000
22 1109 Frunaiaco Ortiz (301) 1.300

oct 27 959 Joeí María Sosa» (360) 7.000

ñor 28 1143 Martín Baaavilvaso (49) 10,000

1149 Agustina Arenas (31) 1.500
dio 10 1205 Juan Santos Fernández (150) 18.369.2
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ANEXO DOCDUMENTAL



Autorización para negociar un empréstito* 19 de agoste de 1822*

Artículo 1* Queda el Gobierno facultado para negociar* dentro 

o fuera del país» un empréstito de tres a cuatro millonea de 

pesos* valor real*

Artículo 2* El Gobierno presentaré a la Sala de Representan» 

tea las bases del contrato* que será celebrado con arreglo a 

su sanción»

Artículo 3# La cantidad que se obtenga para el empréstito que 

faculta el artículo 1° será destinada!
1o A la construcción del puerto acordado por el artículo 2o 

de la ley sancionada en 22 de agosto del año de 1821.
2° Al establecimiento de pueblos en la nueva frontera y de 

tres ciudades sobre la costa entre esta capital y el 

pueblo de Patagónica.
3° A dar aguas corrientea a esta capital.

¿ffO* 1822* p. AOJ7



2 
Bases para la contratación del empréstito externo* 28 de no

viembre de 1822.

Articulo 1. La Junta de Representantes de la Provincia de Bue

nos Aires* usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria 

que reviste* reconoce el capital de cinco millones por fondo 

público। bajo la garantía del libro do fondos y rentas públi

cas y bajo las mismas seguridades* instituye la renta del seis 

por ciento sobre dicho fondo¡ asigna la suma de trescientos 

mil posos* sobre las rentas generales de la Provincia* para 

el pago de los réditos y para chancolar el capital adscribe 

de las mismas rentas* la suma anual de veinticinco mil pesos* 

que hace su ducentésima parto hasta su entera estinción.

Artículo 2. Los fondos que establece el artículo anterior, no 

podréh circular sino en los mercados extranjeros*

Artículo 5» El Ministro de Hacienda queda encargado de nego

ciarlos en la proporción que sea necesario para llenar los 
objetos a que se destinan*

Artículo 4. El mínimum a que podrá negociarlos el Ministro 

de Hacienda* será al setenta por ciento*

Artículo 5. Las cantidades que so negocien serán empleadas 

esolusivamente por ol Ministerio en los objetos que espresa 
la ley do 19 do agosto del presente aüo.

¿Kb* 1822, p* 4527*



3 
Acuerdo del Gobierno sobre la propuesta de la sociedad* 7 de 

diciembre de 182?.

En Buenos Aires a 7 de diciembre de “1825 hizo presento 

ol Ministro de Bao le zula que conforme a la autorización acor

dada por la Ley de 28 de noviembre de 1822 había aceptado las 

proposiciones hechas por Don JÍllx Castro» D* Guillarse P» 

Robertson» D* Juan P* Robertson» D* Braulio Costa» D* Miguel 

Siglos y D« JUan P« Sáenz Valiente» vecinos y del amérelo 

de esta plaza» dirigidas a negociar el empréstito de cinco 

sillones de pesos en la ciudad de Londres al setenta por cien

to» la sima de setecientas sil £ esterlinas» pagaderas a pla

zos en el término do un aflo» o de diez y ocho sesea» y en la 

dicha plaza de Londres» todo bajo las formalidades y condi

ciones que constan del convenio en proyecto que leyó» EL Mi

nistro expuso en seguida que él se habla resuelto a perfeccio

nar esta negociación» en primar lugar» por la urgencia con 

que el Gobierno reelasaba la plantificación de colonias in

dustriosas en las nuevas fronteras» sin lo cual no era posi

ble asegurar las campanas de la Provincia centra las incursio

nes de los Bárbaros» ni tampoco dar a la industria y a la po

blación el inpulso que era absolutamente necesario para ausen

tar en prosperidad» y fundar de un nodo seguro y progresivo 

sus rentas y recursos* Que aunque la grandeza de este objeto 

y el inmenso provecho que de él debía resultar» hacían peque- 

lío cualquiera sacrificio de parte de la Provínola para aobte- 

norlo» considerando sin embargo por una jrto, el estado ac
tual de las rentas públicas» y la conveniencia de no ausentar 

contribuciones» no obstante lo aliviado que se hallaba el 

País de ellas» y atendiendo por otra parte a conciliar los 

deseos de los Representantes al asordar el empréstito» no 
señor que explicó ol Ministro en la discusión» a sabor que so 
procurase cargar a la provincia con los intereses del esprés-



tito gradualmente, y sólo en proporción de las cunas que ce 

fuesen necesitando! y siendo si no imposible auy difio11» y 

de cierto bís costoso ol ir negociando por pequefias cuotas ol 

empréstito, por cuanto no presentaba un objeto do utilidad 

a ninguna Casa de gran crédito en los careados extranjeros 

una especulación sobro cortas sumas, había pensado que todo 

se concillaba, negociando la totalidad del empréstito, o 

cuando senos la cusa de doscientas sil £ ooberlinas al precio 

ventajoso del setenta por ciento, y empleándola desde luego 

en los fondos circulantes del País* Que la diferencia desde 

el cuarenta y tres por ciento a que corren hoy los fondos del 

Ibis hasta el setenta, proporcionaba una considerable escala 

de utilidades! y rentas sobradas para satisfacer los intereses 

de la deuda extranjera, sin necesidad de nuevas cargas* Que 

la operación ausentaría por otra parto el valor do los fon

dos circulantes con utilidad del País, asegurando al Gobier

no el vender fácilmente con ganancia las cuotas que nsesl- 

vanonto fuese necesitando para los objetos de su destino» Que 

adonis esta operación podría considerarse coso una nueva ga

rantía para los fondos circulantes de la ftovincia, porque 

en el evento de que circunstancias Imprevistas hiciesen de

sistir del empleo a que oran consagrados por la Ley, podrían 

amortisarao los billetes depositados* Que al incalculable 

provecho de proveerse de sodios para acelerar el aumento de 

la población, de proporcionarse rostas con el miaño capital, 

para pagar no solo sus intereses sino también la cuota amor— 

bisante, al aumentar el valor de los fondos circulantes de la 

Provincia, y con él ol mismo capital recibido y depositado 
mientras no se emplea en los objetos produotlvos de su des

tino, so agrega la anticipación por nueve meses de doscientos 

cincuenta mil posos al proalo de oche y cuatro séptimos por 

ciento, que hacen los contratantes, en oaso de re alisarse ol 
empréstito, y de dies y dos quintos por más largo piase en ca
so contrario, lo cual facilita al Erarlo el ocurrir a los gas-



tos de la expedición a las nuevas fronteras* excusa la necesi

dad de descontar las letras de Aduana por todos sus pisaos* y 

de anticiparse sumas considerables al proalo de un dies y 

ocho por oiento para proveer de moneda a la Tesorería para 

las urgenolas del servicio extraordinario* Que si esta opera

ción se aprobaba* y si a juicio del Gobierno llenaba bien las 

intenciones de la Sala de Representantes* los intereses de la 

Provincia y la letra de la Ley, podrían dictarse otras provi

dencias que propondría a fin de asegurar oís, bajo la inme

diata Inspección de la Sala de Representantes el empleo en 

fondos de las sumas que so fuesen recibiendo del empréstito 

así como* su gradual inversión en los objetos a que estaba 

destinado* Y habiéndose encontrado por el Gobierno que es al

tamente ventajosa a los intereses y situación del país la ne
gociación propuesta en los -términos que se han explicado por 

el Ministro de Raeleuda* acordó aprobarla* previniéndole 

procediese a ella* destinando desde luego* conforme al acuer

do de 24 de noviembre último* la cantidad de un millón do 

pesos para el transporte y establecimiento de colonias en la 

Jfcovlneia y lo firmaron*

¿JÉP* 48-4—50* Junta de Representantes* 1823* I* 170*4^



4
Contrato entre el gobierno y la sociedad* 16 de enero de 1824#

En la ciudad de Buenos Aires, el Sr. D# Manuel José Gar

da Ministro Secretario de Hacienda del Estado, autorizado 

especialmente por la Ley de 28 de noviembre de 1822, cuyo te

nor es el siguiente••• ¿se transcribe el texto de la le¿^ ^ 

jo que otorgaba a los SS# D# Félix Castro, D» Guillarse Parish 

Robertson, D# Juan Parish Robertson, D# Braulio Costa, D# Mi

guel Siglos y D# Juan Pablo Sáenz Valiente, el que a nombre 

de este Gobierno, realicen en la placa de Londres el emprás- 

tito de cinco sillones de pesos, de que habla la Ley que va 

inserta, conforme al tenor de ella, por el mínimum que en ella 

se expresa, y con arreglo a las instrucciones que se les darán 

por separado, todo bajo las condiciones siguientes 1a# que 

considerándose un millón de £ esterlinas el valor medio de 

cinco millones de pesos, será la obligación de los oanteatan

tes entregar en la Ciudad de Londres a la Casa, o Bango que el 

Gobierno señale la cantidad de setecientas mil £ que corres

ponde a setenta £ por cada ciento# 2a# Que el Gobierno no se

rá cargado con gasto alguno, ni premio, interés o comisión por 

la entrega de dicha suma, a la casa o Banco donde se deposite, 

ni por su depósito, ni tampoco por el pago de los Libramientos 

que sobre dicha suma se girasen# 3a# Que después de deposita

da toda la cantidad do setecientas mil £, el Gobierno pagará 

en Londres el uno por ciento de ella a los contratantes como 
premio por todo gasto o comisión# 4o Que no pudiendo realizar 

el empréstito en su valor total de setecientas mil £, podrán 
hacerlo en parta de él toda vez que no bajo de £ doscientas 
mil# 5° Que ol Ministro de Hacienda autorizará con plenos po

deros a los SS# D# Félix Castro y D# Juan Parish Robertson 

para que procedan sin demora a negociarlo# 6o Que los contra
tantes entregarán de contado en la tesorería General del Esta
do, y bajo las condiciones que se estipulan separadamente la



oaatldad ü doscientos cincuenta all pasos. 7° Que si pasa

dos austro sesos del arribo a Inglaterra de los SS» Castro y 

Robertson con los poderes bastantes» no hubiesen podido reali

zar el osprdstito» el Gobierno quedaría en libertad de éneo- 

aendar esto negocio a quien mejor lo conviniese» le cual por 

los SS* dijeron conformarse»

^JÉPt 48«MOV Junta de Representantes» 5829» I» 1?0»j7



5
Poder del Ministro de Hacienda a Castro y Robertson. 16 de 

enero de 1824.

Don Manuel José García Secretario de Hacienda del Estad# 

de Buenos Aires autorizado especialsente por la Honorable Sa

la de Representantes* en virtud de la ley de 28 de novio abre 

de 1822 para negociar fuera de dicho Estado un Empréstito de 

cinco sillones de posos* según consta del tenor de la expresa

da ley* que a la letra os cono sigue.•• ¿Se transcribe la lej^ 

Dijo que habiendo nombrado por Agentes para negociar el dicho 

Empréstito en la Ciudad de Londres a los 8.8. Don Jíllx Cas

tro y Don Juan Parish Robertson* los otorga el poder más am

plio* y cuanto por derecho so requiera* a fin de que puedan 

proceder a nombre del Gobierno del nominado estado* y confor
me a los artículos de dicha Ley negociar la cantidad de un 

sillín de £ esterlinas cuando más y de doscientas mil cuando 

menosi en consecuencia los Agentes don félix Castro y don Juan 

Parish Robertson son igualmente facultados para arreglar las 

proporciones y períodos en que los prestamistas deben entre

gar la totalidad del Empréstito* así cono para firmar y emi

tir las obligaciones especiales (special Bonds) correspondien

tes a las cuotas que en cada período de los estipulados se en

tregasen por los prestamistas las cuales se tendrán por váli

das y legales* y en virtud de ellas* adquirirán acción expedi

ta a los fondos creados por la Ley ya citada* y al percibo do 

los intereses que les corresponde desde la tacha de su otor

gamiento* y a cuyo pago* así como a la extinción del capital* 

se halla empefiado el Estado de Buenos Aires* e hipotecados 
sus bienes y rentas* según expresamente consta del tedlr de 

la ley que va transcripta» I debiendo nombrar el Gobierno 

una casa que se haga cargo de pagar en Londres los intereses 

del Empréstito en cada semestre* así como, de efectuar la amor- 
tisación gradual del capital* son facultados los dichos 3. S.



para nombrarla, sujetándose a la aprobación del Gobierno* De

clarándose que este poder será válido hasta cuatro meses des

pués de arribar a Londres los dichos S*S* Castro y Robertson 

pasado cuyo tiempo quedará sin efecto* Para todo lo cual lo 

incidente y dependiente y cuanto a lo mismo fuere anexo y 

concerniente, los otorga este poder, tan lleno y bastante, 

que no por falta de cláusulas, por especiales que sean deje 

de tener cumplido efecto por que, cuantas se requieran, y 
sean conducentes al fin^que se dirige, las da aquí por in

sertas, obligando al Gobierno del Astado en la más solemne 

forma, a haber por firme y valedero todo lo que en su virtud, 

y con arreglo a él practicasen los dichos Agentes* A cuya fir

mase obliga igualmente los bienes y rentas del Estado* Así lo 

otorgó y firmó el nominado Señor Ministro siendo testigos Don 

Eladio de Zufriategui, Den Juan Ramón Gómez y don Manuel Sán

chez en la ciudad do Buenos Aires a 16 de Enero de 1824* Ma

nuel José García* Don José Ramón Basavilbaso*

¿13P, 48-4-57, Junta de Representantes, 1825, XII, 246,27



6 
Instrucciones del Ministro de Hacienda a Castro y Bobortson* 

5 de aarzo de 1824.

Hallándose Dds* autorizados para negociar en la plaza de 

Londres un empréstito en los términos que constan de los pode

ros y escritura otorgadas por este Ministerio de mi cargot a 

deaás de lo que de su tenor resulta, me ha parecido convenien

te prevenir a Uds* 1° Que introduzcan como condición en la ne

gociación del estrés tito, el que los enteros se dividan en la 

forma siguiente! de 15 a 20 % al contado; y el resto por igua
les partes a los plazos de 5, 8 y 12 meses* 2o Que del 2° en

tero se retenga la suma suficiente a pagar los intereses del 

primer semestre de los certificados provisionales, y del úl

timo entero se satisfagan los réditos de las obligaciones es

peciales (special Sonda) vencidas al tiempo de su emisión* 

3o Que de este mismo entero, so retenga también la suma ne

cesaria para el pago de los intereses del año segundo* 4o Que 

estando encargados de nombrar una Casa que corra con el pago 

de los intereses, se recomienda, desde luego, la de los SS* 

Bering Brothers y Ca*, de cuya respetabilidad tiene el Minis

terio el más justo concepto* 5° Que con al fin de economizar 

en lo posible la ociosidad del capital, la Casa encargada de 

pagar los intereses empleará en Exchequer-Bills, las sumas 

que retenga a este objeto, mientras llegan las épocas de pago, 
dejando en sus manos un balance, para compensar, según costum
bre, la agencia* 6o Que la suma correspondiente al primer en

tero, se remita inmediatamente a esta Tesorería: bien sea em

pleada en onzas de oro so lisio; o en Letras: dejando por aho

ra a la discreción, e inteligencia de la mencionada casa, el 

preferir, de acuerdo con Ud*«, como agentes de este Gobierno, 

el medio más ventajoso: bien entendido, que en el primer caso 
deberá hacerse el seguro correspondiente* 7o Que por lo que 
respecta al destino do las sumas, provenientes de los demás



enterost «1 Gobierno dará sus ¿rdones suaesivaaente) pero que 

oa ol caso que estas no Uogasea deberán emplearse en Exahequor* 

Bills। 7 en no siendo la Casa de los 88# Baring la ensargada9 

depositarse en ol Saneo de Inglatorra9 así soso los intereses 

del segundo afio a la orden del Ministerio do Haoienda del Es

tado de Buenos Aires»



7
Bono General» I0 de julio de 1824»

Sepan "todos cuantos las presentes vieren! que con esta 

fecha del silo de mil ochocientos veinti-cuatro, por ante nos 

Benjamín Newton y William Henry Newton, de le ciudad de Lon

dres Escribanos Públicos por real autoridad debidamente ad

mitidos y juramentados, personalmente comparecieron Don Fi

lia Castro y Don Juan Parish Robertson las partes que vienen 

nombradas y diputadas con y en virtud de alerto poder amplio 

el cual por los dichos comparecientes nos fue exhibido, mos

trando haber el dicho poder manado y haber sido otorgado ba— 

joAla firma de Don Manuel Jo si García, Ministro Secretario 

de Hacienda del -botado de Buenos-Ayres y refrendado por Don 

José Ramón de Basabilbaso Notario Mayor y público del Gobier

no de Buenos Ayres, con fecha del trece de Enero del año de 

Mil Ocho cientos veinti-cuatro; los cuales dichos, compare

cientes dijeron y declararon que en virtud del dicho poder 

amplio a ellos así dado y otorgado, habían pasado, expedido 

y firmado Dos Mil obligaciones especiales "Bonds" por y a 

nombre del dicho Gobierno de Buenos Ayres, hasta la cantidad 

de quinientas Libras Esterlinas, cada una de ellas, importan

do en el todo a la suma total de un millón de libras esterli

nas, y que van las dichas obligaciones especiales "Bonds" con 

fecha y dadas en Londres a primero de mes de Julio de Mil 

ochocientos veinti-cuatro y bajo los números sucesivos de 
N° 1 a N° 2000 siendo en el modo y en la forma y manera que 

siguen -a saber-

EmprÓstito para el Gobierno del Estado de Buenos Ayres$ 
£ 1,000,000 Esterlinas N° Empréstito de un millón de libras 

Esterlinas al seis por ciento, para el Estado de Buenos Ai

res, divididos en dos mil "Bonds" u Obligaciones Especiales* 
Sepan todos cuantos las presentes vierent que el Cuerpo Sobe
rano representativo del Estado de Buenos Ayres, autoricé por



su Ley ¿Le 28 de Noviembre de 1822, la Negociación de Cinco 

Millones de posos, y según el tenor de dicha Ley) La Junta 

de Representantes de la Provincia de Buenos*» Ayres, usando de 

la soberanía ordinaria y extraordinaria que reviste, recono

ció el capital de cinco millones de pesos por fondo público 

bajo las garantías del libro de fondos y rentas públicas, y 

bajo las mismas seguridades instituyó la Renta de Seis por 

alentó sobre dicho fondo) asignó la suma de Trescientos mil 

pesos sobro las rentas generales de la Provincia para el pa

go de los réditos) y para anular el capital, adscribió de 

las mismas rentas la suma anual de veinti-cinco mil pesos, 

que hace su ducentésima parte hasta su entera extinción*

El Ministro de Hacienda quedó encargado de negociarlos 

en la proporción que fuese necesaria, para llenar los obje

tos a que se destinan*

Dicha Ley fue después confirmada y aprobada en 24 y 54 

de diciembre de 1823, cuando se discutió do nuevo el proyecto 

de ley para un Empréstito, como consta do los Diarios del 

cuerpo representativo del Retado de Buenos Ayres, autentica

do el Extracto de dichos Diarios con las firmas del se&or Don 

Manuel de Arroyo y Pinedo presidente del citado cuerpo repre

sentativo, y de Don Justo José Buhes, Secretario*

En ejecución de la mencionada Ley del Estado do Buenos 

Ayres y en su consecuencia, el señor Don Manuel José García, 

Ministro Secretario de hacienda, de dicho Estado en Virtud 

de sus facultades, ha dado y da, con fecha en Buenos Ayres 

de 16 de Enero de 1824 autoridad especial y plenos y amplios 

poderos, sellados con el sello de las armas del Estado, y 

firmados por el citado SeBor Ministro a presencia y por ante 

José Ramón.Basabilbaso Notario Mayor y público de Buenos 
Ayres, a don Eéllx Castro y don Juan Parish Bobertson, para 

negociar un Empréstito en favor del expresado Gobierno de 

Buenos Ayres, hasta la suma de un millón de Libras Esterlinas 
que es, según se especifica en los dichos poderos, el valor



medio de cinco millones de pesos# Y para este objeto el di

cho don fíllx Castro y don Juan Parish Robertson están es

pecialmente autorizados para firmar y dar circulación a las 

obligaciones especiales que están declaradas por el dicho 

instrumento tener valor suficiente y legalidad*

Y por el citado documento se declara que tanto para el 

pago de los intereses correspondientes a los dichos "Sonde", 

como para la redención del capital, el Estado de Buenos Ay- 

res empatia todos sus efectos bienes y rentas, hipotecándolos 

según el tenor de la Ley antecedente#

Ahora, sepan cuantos la presente vieron, que nos otros 

los expresados Don F élix Castro y don Juan Parish Robertson, 

a virtud del citado poder amplio a nos conferido, declaramos 

y certificamos a nombre del Estado de Buenos Ayres, que el 

Tenedor de ésta tiene ol derecho a la suma de 500 £ Quinien

tas Libras Esterlinas como una parte del Empréstito de 

1,000,000 £ Libras Esterlinas ya citado, formalizado en vir

tud y en los términos del Decreto del Cuerpo Soberano repre

sentativo de Buenos Ayres, y en fuerza de dichos poderes, 
nos otros hemos puesto en circulación estas obligaciones es

peciales, hasta la cantidad de 1,000,000 £ de Libras Ester

linas, dando derecho a los tenedores de cada una de dichas 

obligaciones, a la suma en ellas mencionada} cuyas obligacio

nes están divididas como sigue 
N° 1 a 2000 Obligaciones de 500 £ cada una 1,000,000 £

Y nos otros por este público instrumento, a nombre del 

Estado de Buenos Ayres, y en virtud de los poderes ya mencio

nados a nos concedidos, obligamos al Estado de Buenos Ayres 
y a todas sus autoridades públicas, que al presente son y en 

adelanto fueren, a que ejecuten fiel y realmente todos los 

empeños y condiciones que van ya relacionados} y declaramos 

que el dicho Estado es Deudor y está obligado a pagar al Te
nedor de esta obligación la cantidad de Quinientas Libras es
terlinas, y hasta el pago de esta suma, el Tenedor tiene de-



recho a recibir del dicho Estado de Buenos Ayres lo# rédito# 

de ella, a razón de un seis por ciento al aío, Y por el pre

sente cargamos al dicho Yendo do cinco millonea de peco#* 

criado por la Asamblea representativa del Estado de Buenos 

Ayres* con el debido pago de la dicha suma do quinientas li

bras esterlinas y de cada parte d# ella* con sus intereses 

correspondientes* y declaramos adeuda que al efecto está ea- 

pecialsonto apropriado dicho fondo* A más declaramos que el 

dicho Gobierno está obligado a transmitir a sus agentes en 

Londres los Dividendos que vayan correspondiendo* y que ae 

adeuden en lo sucesivo por el dicho Empréstito* seis meaos 

antea que ae deban en Londres* a fin do que se hallen loa 

Agentes en aptitud de pagar los dividendos do cada semestre} 

a saber en 12 de Enero y 12 de Julio de cada afio a los tene

dores do las dichas obligaciones*
Y el dicho Gobierno está obligado además a enviar anual

mente la suma de 5*000 £ esterlinas* Cinco mil libras ester

linas * para el fondo do amortización que se aplicará por los 

Agentes del dicho Gobierno para redimir las obligaciones*

Y además* según y en virtud de loa poderes ya menciona

dos* obligamos al dicho Estado de Buenas Ayres con sus bienes* 

Rentas y tierras al pago exacto y fiel de la dicha suma do 

1*000,000 £ esterlinas - Uh millón do Libras esterlinas* y 
al del Interés do olla como va dicho antea*

En fe de lo cual y a nombre del Estado de Buenoa Ayroa* 

y como Agentes Especiales suyos* firmamos la presente obliga

ción que tendrá toda fuerza* vigor y efecto en cualquier par
te tiempo y cuando la ocasión lo exigiere*

Dado en Londres a primero del mes de Julio del Afio do 

Mil Ocho cientos veinti-cuatro

Por la presente certificamos 

que las firmas arriba son las de 

PÓlix Castro 
y de Juan Farish Robertson



Benjamín Hewton
Testigos Escribanos Bíblicos

William Henry Nawton
Y los dichos cosparaoiontes además dijeron y declararon 

que las dichas obligaciones especiales "Beoda" van cada una 

de ellas acompañadas con setenta y dos "Coupons" o Cédulas 
de dividendo también bajo los números sucesivos de N° 1 a N° 

72 para el pago de los intereses correspondientes y vencidos 

sobre ellas* por y en cada semestre* a saber a los doce de 

Enero y doce do Julio de cada afio, según que vengan a vencer* 

y en el Escritorio de los sefiores Bering Hermanos y Compañía 

de Londres* negociantes) y que el último de los dichos "Cou- 

ponaH o cédulas de dividendo se hace pagadero a los doce días 

del mes de Julio del afio de mil ocho cientos sesenta) en la 

cual época* los dichos comparecientes además dijeron y decla
raron que en el caso de que quedarían no pagadas algunas de 

las dichas Obligaciones especiales “Bonda** entonces ellos 

loa dichos comparecientes se empeñaban* y al efecto y en con

formidad de ello so obligan y empellan por y a nombro del di

cho Gobierno de Buenos Ayros* o por y a nombre del Gobierno 

del dicho Estado en ser y existente en la dicha época y pro
meten que el dicho o tal otro Gobierno en aquel tiempo en ser 

y existente* pasará y emitirá nuevos "Coupons”* o cédulas de 

dividendo para el pago do todos los Intereses entonces venci

dos o por vencer* y procurará que se haga el todo pagadero en 

Londres del mismo u de otro modo que sea conveniente* hasta 

que la totalidad de las dichas Dos mil Obligaciones especia

les "Bonda", sean redimidas* y que la del capital y interés 

correspondiente a olio sea enteramente liquidada y chancelada* 
Y los comparecientes* el dicho señor don lélix Castro y don 

Juan Parish Robertaon, además y por ante nos otros los sobre 

dichos Escribanos dijeron y declararon* y por las presentes 

además y en su conformidad se empeñan y obligan* declaran y 
prometen* por y a nombro del dicho Gobierno de Bueno e-Ayree* 
así como en virtud del ya mencionado Poder amplio* y de la



facultad y autoridad que en ello se contienen y que por ello 

se lee dan y conceden, que el Estado de Buenos Ayres, desde 

ahora y enrodelante estará responsable a los Tenedores de 

las sobredichas Dos Mil obligaciones especiales "Sonda*, de

portando en el todo, como ya va mencionado, a la cantidad de 

un millón de Libras Esterlinas, y para el reembolso de la di

cha cantidad y del interés de ella en el modo y como antes va 

dicho, si que exista el Estado bajo su presente forma de Go

bierno, o sea bajo de cualquier otra el cual en el adelante 

se tomará o pudiera temarse por el dicho Estado, y que por 

ningún motivo o bajo de cualquier pretexto sea lo que fuere, 

o cuando quiera, si en guerra, así como en pas o de bajo de 

cualquiera circunstancias, sean las que fueron, nada deberá 

o podrá el dicho Gobierno o tal otro Gobierno en aquel tiem

po en ser y existente, como antes va dicho, denegar, sofisti

car, o diferir el exacto y fiel cumplimiento de todas las 

condiciones, cláusulas y Pactos que van mencionados y se con

tienen en las dichas obligaciones especiales "Bondo", o sea 
en los dichos "Coupons* o Cédulas de Dividendo que les vayan 

acompasando, según el verdadero intento y sentido de las pre

santes} de las cuales, por este además so declara que copia 

de ellas, auténtica y debidamente legalisada deberá transmi
tirse a las públicas autoridades en Buenos Ayres para que 

sea y quede depositada en debida forma en los Registros y 

Protocolos del Estado, y que a ella pueda y deba en todo 

tiempo venidero referirse así el presente como cualquier otro 

Gobierno del dicho Estado} y el compareciente, dicho sehor 

don Vólix Castro además dijo y declaré que se hiso a la Vela 

de Buenos Ayres a o oerca de los trece días del mes de Mareo 
próximo pasado, con el Buque o Navio denominado "El Lindsay", 

su capitán»•• Anderson con destino para Liverpool, que lle

gó en Londres a los doce días de Junio próximo pasado, y que 
llevó con sigo el sobre mencionado poder amplio el cual aho
ra nos tiene exhibido» En testimonio de lo cual, así como de



todas y de cada una de las Declaraciones» Promesas» Pactos» 

Obligaciones y Convenios en esto mencionados y contenidos» y 

para el fiel exacto cumplimiento del todo según el verdadero 

intento y sentido de ello» los comparecientes» el dicho se- 

Cor don Félix Castro y don Juan Parish Robertson han de su 

mano y puño firmado las presentes» a presencia de nosotros 

los dichos Escribanos» así como copias de ellas» la cual que

da registrada y sentada en los públicos Registros de esta 

nuestra Oficina, para servir y valer en tiempo y caso opear- 

tuno»
Y finalmente» y con este además certificamos y atesta

mos el dicho sefior don Félix Castro y don Juan Parish Robert

son declararon y reconocieron ser las firmas puestas y escri

tas al pie de las dichas Dos Mil Obligaciones especiales 

* Sonda*» Sus verdaderos nombres y firmas de su mano y puño 

respectivamente escritos» y que las habían así puesto y es

crito para los fines y efectos que en ellas, así como las 

presentes ya van mencionadas y declaradas» Y en testimonio 

del reconocimiento que así y ante de nos tienen hecho de sus 

dichas firmas, nosotros dichos Escribanos hemos hecho estam

par nuestras firmas en las dichas Obligaciones “Bonda", co

mo testigos de su debida ejecución» según que por ellas se 

hace patente, y hemos también hecho sentar y registrar las 

dichas Obligaciones ”Bonds" en los Públicos Registros teni

dos en este nuestro Escritorios de lo que siendo nos pedido 

Acto hemos concedido el presente bajo nuestras firmas públi

cas y sellos respectivamente» habiendo los dichos compare

cientes de su mano y pufio también firmado las presentes» así 

como copia de ellas en nuestro Registro público para servir 

y valer en tiempo y caso oportuno» Así dado y pasado en Lon

dres el día mes y afio arriba» a presencia de John Hedden 

Scrimgeour y de allliam Gentry»
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Castro y Robertson al Ministro de Hacienda» landres* 20 de 

julio de 1824»

Los que suscribimos tenemos el honor de poner en gmuh 

cimiento del SeCor Ministro de Hacienda del Estado de Buenos 

Ayres que en virtud do los poderes que nos confirió a canse— 

auoncia del contrato hecho con nosotros y darás socios por 

el Empréstito de Cinco Millones de pesos* lo hemos realizado 

en esta Capital* y con la Gasa de los S.S. Bering Hernanes 

y Compaíiia que el seBor Ministro se sirvió indicar en sus 

prevenciones ocupásemos con preferencia» Y con el objeto de 

poner cuanto antes los fondos a disposición de ese Gobierno 

hemos procedido a librar a favor del Ministro de Baoleuda la 

suma de sesenta y dos mil Libras Esterlinas al cambio de cua

renta y seis peniques por poso* y al mismo tiempo a remitir 

dos mil Libras* pooo más o senos* empleadas en onzas do oro 

selladas bajo el correspondiente seguro en el Paquete Inglés 

novar Capitán Jonnings* como consta del conocimiento que la 

Gasa de los S»S* Baring Hermanos y Ca» remitirá» V»8» conoce

rá que esta suma unida a las seis mil libras entregadas a los 

Setteres Hullett Hermanos y Ca» de esta piase por su orden de 

focha 5 do Marzo dol corriente alio forma la de setont^mil li

bras que es la décima parto del importe total del Empréstito 

do setecientas mil Libras quedando por remitir en el subsi

guiente paquete* otras setenta mil* con lo que se completará 

el veinte por ciento que V»8» so sirvió ordenarnos enviáse

mos luego que se hubiese realizado la negociación» El no ir 

toda esta cantidad por esta ocasión depende da que no so han 
podido conseguir más letras por este cambio* y de que las On

zas de Oro sólo se encuentran a un precio* que al Gobierno* 

no puede monos que perjudicarlo) y si remitimos la corta su
ma de dos mil Libras empleadas en ollas* es acn sólo el obje
to de que V»S» note la diferencia tan considerable* que se



sncuintn entra el precio de ellos* y el católo ventajoso a 

que se nenian las letras* es decir **un chelín —diez peniques 

que hacen cono nedio peso de diferencia on cada diez y siete 

pesos a favor del Gobierno* Esperamos que para el próximo pa

quete podremos enviar las setenta mil Libras restantes a un 

cambio poco nás o menos el mismo que ahora* Por las razones 

que aduciremos* hemos tenido que separamos en dos puntos* 

que suponemos no son de gran consecuencia* de las prevencio

nes de V»8. El primero es sobre el tiempo para los enteros* 

V*S* nos indica que datos tengan su ejecución* el primero de 

quince a veinte por ciento al contado - el segundo a los cin

co meses - el tercero a los ocho - y el cuarto a los doce} 

pero señor* esto no era posible conseguirlo* porque está en 

oposición con la práctica en este país observada constantemen

te en esta clase de operaciones) y como considerásemos que la 

mente del Señor Ministro al fijarnos estos períodos era aho

rrar el pago de algunos intereses porque no necesitaría dis

poner de todas estas sumas hasta el vencimiento de estos pla

zos - calculamos que do ser a los tiempos que se nos prevenía* 

a sor a los que únicamente so podía realizar el Empréstito* 

no hacía más que una muy pequeña diferencia* insignificante 

on negocios de esta consideración - no hemos pues trepidado 

en variarlos en la forma que enseguida explicaremos* y que es

peramos se sirva V*S* aprobar - pues en el segundo punto hemos 

mejorado las ventajas que el Señor Ministro so proponía sacar 
según sus indicaciones* Los períodos contratados en que se de
ben hacer loa enteros* son los siguientes

82*^00 Libras el 12 da Julio
165*000 w " 12 do Agosto
82*500 II “ 15 de Setiembre

165*000 II " 14 do Octubre
125*000 M * 15 de novioobre
JSjOOO n " 15 do Diciembre

£ 700*000
El segundo punto es que las prevenciones dicen que las 

sumas que se perciban por la Casa* y que deben quedar a la



disposición del gobierno, así como las destinadas al pago do 

intereses, deben emplearse en Exohequer Bills para que algo 

produsoan * y so economice la ociosidad del Capital) pero oo— 

nociendo nosotros que el interés que estos pueden producir os 

muy corto* pues están a un premio do cuarenta chelines* y só

lo ganan penique y medio por día* saliendo así el interés a 

menos que dos por ciento al afio— henos ajustado con la expre

sada Casa de los 8.S. Baring Hernanes y Ca», el que abonarán 

un tres por ciento al afio por todo ol dinero que entre en sus 

nanos y en proporción al tiempo que se mantenga en ellas) per 

lo que resulta una ventaja al Gobierno de más de uno por cien

to que oonpensa bien la diferencia que puede haber en los en

teros) a lo que se agrega que el Gobierno queda en aptitud do pode 

disponer más pronto de esto caudal si es que sus circunstancias 

lo pidiesen» Nosotros no hemos dejado de considerar que así po

dría ser en vista de las noticias que hemos tenido de las des

gracias ocurridas en el Poní, y de la necesidad consiguiente de 

realisar cuanto antes el Empréstito. Luego que se haya verifi

cado la segunda remesa que anunciamos a V.S. quedarán a dispo

sición del Gobierno las demás cantidades restantes en Casa de 

los Softores Baring Hermanos y Ca. después de deducidas las que 

deben servir para ol pago de intereses en la porción que V.S. 

nos ha prevenido. No hemos trepidado en dejar en manos de los 

dichos S.S. Baring las sumas pertenecientes al Empréstito por 

que está conocida no sólo en este país* sino en toda la Europa 

la respetabilidad de esta Casa, que absolutamente no deja que 

temer ni remotamente sobre su seguridad* Aun nos lisonjeamos 

do haber ligado a los intereses pecuniarios del país -una Ga

sa de tan crecido caudal, y conocida probidad* Ella remitirá 

a V.S. copia autorizada del "Bond" u obligación general que 

hemos firmado, y depositado en el Banco de Inglaterra junta
mente con nuestros poderes, y del mismo modo enviará copia de 
la obligación especial que se entregará al público - cuando 
esté enterado el todo del Empréstito. Estos documentos deben



archivarse en ese Ministerio Juntamente con los dosis papeles 

relativos al Esprústite, -y que pondrán perfectamente al nabo 

de ose Ministerio do les obligaciones que en virtud de sus 

poderos henos contraído para oen esto público* Venenos el 

bonos de saludar a V*S. oca el mayor respeto y oonsideraei¿n« 

Mlix Oastro* Juan Parish Robertson* Safio? Ministro de Ha

cienda del Sotado de Buenos Ayres Boa Manuel Josd García*

¿to, 4M-J7, Junta do Representantes, 1825, III, 246*^
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Propuesta 4® Braulio Coata al Ministro de Hacienda sobro ven

ta de fondos públicos# 18 de setiembre de 1824.

El que suscribe después do haber acordado con el 8. Mi

nistro de hacienda# pasarle por escrito las propuestas para 

la venta que hace de cuatrocientos a quinientos mil pesos en 

fondos públicos y Clasificaciones# tiene el honor de elevar
las en los términos y bajo las condiciones siguientes* 1a En

tregará la cantidad de 400 a 500.000 peses en clasificaciones 

y fondos# a saben cuatro partes en las primeras9 y una en 
los segundos* 2a se le abonará al propasante la cantidad que 

entregue al 92 y /q % pagadera su importancia al día en que se 
verifique dicha entrega en Tesorería* 5a Parte o el todo de 

su importe podrá el Gobierno tomar al plazo de dos a seis me- 

ses9 dando letras por su cuenta con el interés corriente del 

Banco* Buenos Ayres Septiembre 18 de 1824* Braulio Costa* 

Buenos Ayres Septiembre 18 de 1824* Queda admitida la propues

ta anterior# líbrese la orden conveniente a la Tesorería para 

que reciba en calidad de depósito por ahora las sumas en fon

dos públicos# y avísese a su tiempo para la liquidación y pa

go correspondiente de ellas* García* Es copia del original 

que existe en la Contaduría General* Victorino Fuentes. 

Es copia* Lúea.

Es adjunta la propuesta hecha por Don Braulio Costa# y 

admitida por el Ministerio la venta de fondos públicos} en 

consecuencia siendo recibidos en depósito por la Tesorería 

General en 6 de Octubre anterior se les dará la correspon

diente entrada como negocio realizado# con los valores del 

empréstito# según# y conforme a lo indicado por el Ministerio 

a la B. S. de Representantes. 2n virtud de ello liquidará la 
Contaduría General el haber que corresponda al mencionado 
Costa# lo cual verificado se procederá por el Tesorero Gene-



«51

ral a utlsfamr la cantidad liquida que res ul te» procura»* 

do verificarlo ooa la# acóiones» y Letras que existan porto

nes Lentos al sancionado espr^etito» y que venían nía prdxina- 

nento cono lo redase el aberro de interósea* Pianos Ayres 

loviedbre *10 de *1824* Manuel J* García» 

fie copia* Luce»

¿CM», Q2>2->427
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negociación de £ 100.000 con Braulio Gesta y Guilléis» P.

Bobertson» 27 de octubre de 1824.

Loa que abajo subscriben después de haber acordado con 

el Safior Ministro de Hacienda exponer sus propuestas por es* 

arito en los términos en que tosan por su cuenta el resto do 

los fondos del Gobierno correspondientes al empréstito tienen 

el honor de clorarlas en los términos y bajo las condiciones 

siguientes 
1a Tomarán en letras de cambio a razón de cuarenta y oabo pe* 

ñiques por cada peso 9 y giradas a sesenta días de vista con* 

tra la oasa de los SS. Baring hermanos y Ca. la suma de dos

cientas mil £ esterlinas* 
2a Si de esta cantidad quisiese el Gobierno después disponer 

de alguna parte los que contratan deberán hacerla al mismo 

cambio a que a ellos toman la totalidad! y sí por otra parte 

resultan un mayor haber al Gobierno en manos do los SS. Bering 

resolviéndose el primero a disponer de él en esta plana* se* 

rán proferidos para su negociación los que subscriben. 
3a Las letras para la dicha suma de 200.000 £ se entregarán 

a los contratantes el día 1° de Noviembre próximo। y su im

porte será satisfecho en los términos siguientes

A 90 días con aumento del 3 % al afio £ 50.000 
A 6 meses con id. de id* 50.000
A 9 id. con id. del 4 % 50.000
A 12 id con id. del 5 % ^2s22L

£ 200.000 

4a Si al vencimiento do cualquiera de los plazos enumerados 

los contratantes quisiesen postergarlas por dos meses más 

podrán hacerlo con el aumento del interés corriente del Ban
co.

5a En garantía del cumplimiento de este contrato los que subs* 

criben depositan con el Gobierno la suma de quinientos mil pe
sos en fondos públicos* e igualmente presentan la responsabi-



Li.t3.ad aancosuuada por igual suma da 500*000 pesos da loa oo* 

merelautas da oata pieza siguientes

D» Marcelino Carranza por sí* y por D* Mlix Castro

D» Juan P» Sáenz Valiente 

S« Juan P¿ernándej7 Molina 

D« Suporto AltareUoa 

0» Tonas fair

D» Tonas Dug^id 

y los que subscriben» 

6a Entendiéndose que ol deposito de fondos públicos correspon

de a los pagos de los dos prineros planos¡ verificados éstos 

se podrán retirar los fondos en las respectivas cantidades co

rrespondientes a dichos pisaos» Buenos Ayres Octubre 27 de 

1824* Guillermo P» Robertson* Braulio Costa* Decreto* Buenos 

Ayres Octubre 27/824- Admitida la propuesta* y prevéngase* 

Hay una rúbrica del S» Ministro de Hacienda* Es copia del ori

ginal que queda en la Contaduría General de ni cargo* fuentes* 

Advertencia* Xas libras esterlinas contratadas debieron ascen

der a doscientas sil pero no hablándose realizado la exhibi

ción de letras competentes, sino por una mitad, o cien mil £* 

como so demuestra en la partida del manual a que so contrae 

este comprobante queda el giro de la otra en suspenso* fuen
tes»

Es copia» 
Lúea»

¿IBP, 023-2-5-17



Creación de la Junta de Inspección y Eoonoaía» 2 de enero 

de 1825,

Después que por la realización del empréstito a que au

torizó la ley de 19 de agosto de 1822* ha tenido la provin

cia el capital que so propuso adquirir por su crédito para 

eapiñarle en objetos de su inmediata intidad ¿sij^ y conve

niencia t nada desea tanto el gobierno coso el asegurar su 

empleo en los grandes objetos de su destino y el hacerlo con 

la prontitud* acierto* y economía posible# Rara esto* necesi

ta el auxilio de los buenos ciudadanos* y la ayuda especial

mente de aquellos* que por el asor natural a esta su ciudad 

y provincia* tratarán este negocio con el sismo cuidado e in

tereses* que si fuese de familia* y se dedicarán con placer 

a la lisonjera ocupación de distribuir bien el caudal adqui

rido* y de acelerar las empresas» que aumentando la riqueza 

de su tierra natal* acrecienten también la herencia común de 

sus hijos- Animado el gobierno de esta esperanza ha acordado 
y deoreta«

Art* 1* Se formará una junta de inspección económica 

presidida por el ministro do hacienda* compuesta por ahora 

de cinco ciudadanos* del procurador general de la provincia 
y del aíndloo del consulado'

Art# 2' Los objetos de esta junta* serán.
1o Considerar e informar al gobierno sobre todo cuan

to sea relativo al mejor empleo de loa fondos del 

empréstito* y a su más productivo entretañimiento* 

mientras no se emplean en los objetos de su desti

no*
2o Sobre lo relativo a contratos* propuestas* adminis

tración y dirección do las obras que se emprendan*
3o devisar y hacer las observaciones convenientes so

bre las inversiones y manejo de estos fondos¡ a cu—



yo efecto se lee pasará cada sea un estadio ásaos* 

trativO) y ee le darán los conocimientos que pi— 

diese*

Art* 3» Luego que la junta se reúna, nombrará a plurali

dad. de estos un vicepresidente, y proveerá a la formación del 

reglase nt o conve alentó para su rágimen Interior*

Art* 4* Cuando empiecen a crecer las atenciones de la 

junta, se aumentará ol número de sus miembros por nombramien

to que hará de ellos ol gobierno, consultada la misma junta*

Art* 3* El nombramiento recaerá en ciudadanos, que a las 

calidades convenientes reunan la de ser naturales do la pro

vincia o avencldados en ella por más de dios ahos, y que go

cen de una fortuna independiente*

¿fo, 1825, pp. IJ-ld/



-12
Baring Brothers al Ministro de Hacienda» Londres, 19 de ene

ro de 182%

SeSor,

Tenemos el honor de incluir copias de nuestras sartas a 

su Excelencia de fecha 22, 27 y 28 últimos) y también acusar 

recibo de la que usted ha tenido a bien dirigimos con fecha 

1 nov, informando sus libranzas sobre nosotros, por 
£ 100*000 Cien mil Libras N° 7 a 110, a la orden de W» P.

Robertson y B» Costa»

de las que hemos tomado debida nota al débito del Ejecutivo» 

Nos permitimos informarlo que el 12 de Enero pagaros al 

público el primer dividendo semestral del empréstito de Bue
nos Ayres, a saber £ 50,000

más nuestra comisión por pagarlo 1 % 500

gastos por la publicidad del dividendo 
12 inserciones en 4 diarios diferentes 
a 10/ cada inserción 24

juntos £ 50,524
al débito del Ejecutivo, 

Tenemos el honor de sor muy respetuosamente, los más 

obedientes y humildes servidores de Su Excelencia»

¿Tgh, W-y
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Creación de la Comisión para el entretenimiento de loa fondos 

del empréstito# 11 de abril de 182%

Art# 1* Se establece una Comisión de cinco individuos 

que nombraré el Gobierno, para la dirección y manejo de los 

fondos del empréstito levantado en Londres por la Provincia#

Art# 2# Loa miembros de la Comisión serón naturales de 

la Provincia, o ciudadanos de ella, de probidad notoria, de 

capital conocido, y práctica en las operaciones de comerciot 

serán amovibles cada seis meses, o reelegibles por el Gobier

no#
Art# 5# Los miaros de esta Comisión sólo son responsa

bles por la infracción do lo proscripto en el presente de

creto, o de los que se dieren para reglamentar el manejo que 

está a su cargo#

Art# 4# No podrán sor miembros de esta Comisión los in

dividuos que tengan destino en algún Banco da la Provincia#

Art# 5# La Comisión nombrará un Presidente de su seno, 
a pluralidad de sufragios#

Art# 6# En los casos de votación, bastará la simple ma
yoría para hacer resolución#

Art# 7# La simple mayoría forma Comisióni pero entonces 

es indispensable la uniformidad de los votos#

Art# 8# La Comisión nombrará los empleados que necesite, 
y establecerá un método de contabilidad, conveniente a la na- 
turalesa de su giro#

Art# 9# Llevará un libro de acuerdos, en que sentará to

das sus resoluciones, que serán firmadas por los miembros 
concurrentes*

Art# 10# Al mes de espesadas sus operaciones, presenta

rá a la aprobación del Gobierno el reglamento interior a que 
debe ajustarse en lo sucesivo#

Art# 11# Instalada la Comisión, se encargará de los fon-



dos producidos por el empréstito*
Art» 12* Estos fondos los pondrá al interés del tres 

cuartos por ciento mensual* bajo la garantía de dos personas 

al menos de las inscriptas on el registro* que se expresará 

después»
El depósito de fondos públicos* 7 acciones de banco sus— 

criptas j pagadas* siendo ambas especies endosadas a favor 

del Presidente 7 Comisión directiva* valdrá una garantía por 

aquellos valores en que ella los estime*

Art» 1J* El plazo de los créditos se determinará según 

las oircunstanciasi pero en ningún caso podrá exceder de sois 

meses»

Art» 14» la Comisión* antes de principiar sus operacio

nes* formará un registro para su uso privado de todos los ca

pitalistas residentes en la Provincia* así nacionales como 

extranjeros* teniendo presente para acreditarles por cierta 
cantidad* Io su capital efectivo 7 las especies que lo cons

tituyen» 2o la naturaleza del giro que hacen1 3o su moral 

personal* 7 lo que representan como capitalistas on la ofici

na de recaudación» Me registro* 7 las alteraciones que en 
él ee hicieren* se someterán al conocimiento y aprobación 

del Ministerio de Hacienda»

Art» 15» En ningún caso la Comisión dará a sus opera
ciones ma7or extensión que lo que permita su capital efecti
vo»

Art» 16» la caja de los fondos del exprés tito subsisti
rá en la tesorería a cargo del Tesorero general»

Art» 1?» la Comisión balanceará diariamente el estado 

de su caja* cuya operación visará el Presidente»

Art» 18» El día último de cada mes se dará un balance 7 

recuento general a presencia de la Comisión* del que se pasa
rá un estado al Gobierno»

Art» 19» la Comisión so reunirá en los días 7 horas que 

lo demande el servicio público»



^0

Art» 20# U Maiit» te SaeÍMda presidirá ^r a£ «ua»* 

do la ere* conveniente todas las operaciones do la Gwiil&u

Arte 2% Síganse las coaunicaciones <oe oerrospcn&on o 

Insteteos os ol Registro Oficial*

Jb» 5825, pp» 4XJ7
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El Ministro de Hacienda a la Comisión del Empréstito# 28 de 

abril de 1825#

Al mismo tiempo que ae acompaña* a los S.S# de la Comí- 

lija ensargada del manejo de loa fondoa del Empréstito, la 

sopla autorisada del Decreto de instituciónc el Ministro que 

subscribe, debe comunicarles que a efectos de facilitar mejor 

a los 8#S# sus operaciones, y asegurar más bien los objetos 

que el Gobierno se ha propuesto, ha asordado fijar, por aho

ra, como máximum, del crédito que pueda tener cualquier Indi

viduo como aceptante y librador la cantidad de cincuenta mil 

pesos* La Comisión conocerá también cuanto Importa, el acele

rar le posible la perfección del Registro que prescribo el 

artículo 14 del Decreto citado de institución, y así por es

to como porque conoce el celo que anima a los 8«S» de la Co

misión, espera que él será realisado aun antes del término, 
que en el mencionado artículo so señala#

El que subscribe saluda a los S.S, de la Comisión, a quie
nes so dirige*

¿&I», O2J-2-3-27



El Tesorero General al Presidente de la Comisión del Qaprés— 

tito. 51 de mayo de 1825*

La adjunta superior orden en oopia instruirá a el Señor 

Presidenta de la resolución que ordena se proceda por ella a 

saldar, como se efectúa a su continuación exhibiendo los cua

tro pagarés que la acompañan, el crédito que reconocía en De

pósito la Hacienda en común de la pertenencia del empréstito 

ascendiente a la cantidad de 864,64} pesos 7 reales»

Sírvanse a bu vista los Señores de la comisión acordar 

lo conveniente a loe efectos prevenidos, y para que la teso

rería de mi cargo pueda expedirse según corresponda» 

Juan Manuel Luce

El Tesorero General saldará el crédito de la Hacienda 

en favor de los fondos del Empréstito, negociado en Londres 

ascendiente a la suma de 864»64J pesos 7 reales, otorgando al 
efecto 11 letras de Tesorería de a 72.000 pesos cada una, y 

otra da 72.64-5 pesos 7 reales pagaderas 4, a 4 mesest 4, a 
8i y las 4 restantes a 12 meses; empesando la época desde 
1o de junio próximo entrante, y al descuento de 5/4 % men

sual, previa liquidación de la Contaduría General, sufragán

dole igualmente a dichos fondos los réditos que haya devenga

do aquel Capital, hasta el 51 del que corro» Buenos Ayres 

Mayo 51 de 1825» Manuel José García»

Liquidación que con arreglo a la anterior orden forma 

esta contaduría general para demostrar el descuento dol 5/4 
mensual que deben sufrir las doce letras, que a los piases 

de 4, 8 y 12 meses han da girarse do la cantidad de ochocien

tos, sesenta y cuatro mil, seiscientos, cuarenta, y tres pe
sos, siete reales.



Letras Flacos Princi- Descuentos
pales

4 letras del placo de cuatro 
nasos। contados desde 1°do 
Junio de este afio, hasta JO 
inclusive do Septiembre, que 
vence, y al respecto de 
?2«000 posos cada una, con 
el descuento del 3/4 % 
nensual 4 meses 288 000 8 640

4 Ida de 8 ceses contados des
de Io de Junio do este afio, 
hasta 21 inclusivo de Enero, 
de 1826 que vence, e igual 
descuento que las anterio
res 8 meses 288 OCX) 17 280

3 Ida a 12 meses contados 
desdo 1o de Junio de esto 
afio hasta 31 inclusivo de 
Hayo de 1626 que vence, o 
igual descuento que las 
anteriores 12 meses 216 (XX) 19 440

792 000 45 360

1 Ida al mismo plano que 
la anterior e igual descuen
to, su principal 72*643 pe
sos 7 reales 12 meses 72 64-3.7 ^^SJ^

864 643*7 51 898 
Descuento 51 898 

Valor total de las letras 916 541*7

Liquidación que forma esta Contaduría General de lo que 

corresponde a el fondo del Empréstito, sobro la cantidad de 
864*643 pesos 7 realas que ha depositado en la tesorería Ge- 

neral a el 8 % anual, y es correspondiente a los meses de 

Abril, y Mayo corriente que está sin satisfacerse dicho ré

dito* 
Lo corresponden en 61 días contados 
desde 1o de Abril de esto afio, que está 
sin pasar ol rédito de 8 £> anual, sobre 
la cantidad de 864*643 pesca ? reales 
hasta fin del corriente mes de Mayo 11 560

Buenos Ayres 31 de mayo de 1825- Bebollar 

¿IBP» 023-2-36/
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Informe de la Oonlíiin «visara de las cuentas de 1824 (frag

mento)* 25 de octubre de 182%

En el presente año ha tenido efecto la negociación del 

empréstito para que fue autorisado el Gobierno por Ley do 28 
de noviembre do 1822$ y se realisó el 1° de Julio del alio de 

este Juicio por los comisionados Don Jílix Castro y Don Juan 

Parish Robertson» según parece* al 70 # 7 cambio de 48 peni

ques- Este negocio se ha remitido por separado en la presen

to Legislatura al conocimiento de la Sala) por esto a la Co

misión no toca decir» otra cosa en este lugar» sinó que en 

31 de Diciembre do 1824 habían ingresado en favor de esta 
a 

Provincia 2,219.211 pesos 14 reales- Sobre esta suma so ha 
abierto el Gobierno un crédito por la de 425*204 pesos 2% 

reales bajo el interés de 8 $ anual» sin duda consultando el 

menor gravamen que infiere a las rentas de la Provincia al 

tener que recurrir a préstamos particulares bajo premios más 

altos। al mismo tiempo que no ha descuidado subsanar a los 

fondos del empréstito la carga que reconoce en favor de los 

tenedores- Así mismo he librado sobre los fondos existentes 

en Londres 30.000 pesos que ha recibido el encargado en aqué

lla Plaza de la fabricación de la moneda de cobre» para que 

fue autorizado por la Sala el Poder Ejecutivo en Sesión de 
22 de Octubre de 1821...

Las ganancias líquidas que se demuestran logradas sobre 

los fondos del Empréstito de Londres proceden de la variedad 

del cambio con que el ministerio ha sabido realizar las sumas 

en esta Plaza- Se clasifican de líquidas por que se han con

siderado los descuentos sufridos en la negociación en esto 

marcado de las cantidades remitidas en Letras desde el de 

Londres» y que han tenido que reducirse a efectivo» o más 
bien» se han cambiado con el quebranto de 3/4 $ mensual por 
fondos del crédito público comprados, y montan estos a



442» 12*1 pesos 1^ reales* ¡a comisión atieres de este nego

ciado no pudo menos que inquirir al Ministerio las razones 

que mediaron para su realización» por ¡TcQqueJadvirtió veri

ficado a un precio líquido sobre el corriente de plaza» a 

saber do 90 %> que iba a decir la diferencia de un 5%>- 

El Ministerio manifestó a la Comisión que en esta parte había 

fallado el edículo de hacer subir los fondos al grado que 

vueltos a enajenar los comprados» produjesen la utilidad de 

los intereses devengados en tres trimestres» por lo que no 

correspondiendo el suceso» cambió de dirección consultando 

a los fondos del empréstito medios productivos que reaprasen» 

como en efecto habían reparado» el déficit de su cálculo an

terior*

¿TEP» 48-4-J6» Junta do Hepresentantes» 1825» II» 1527



la Comisión del empréstito al Ministro da Hacienda# 20 de 

aavso de 1626»

Ia Comisión que fue encargada del entretenimiento de los 

fondos del empréstito tiene el honor de dirigirse al Excelen

tísimo Señor Ministro de Astado en ol Departamento de Hacien

da dándole cuenta do su manejo#

Por el estado N° 1 se instruirá V#E# que habiendo reci

bido de la 'fesorería General en 24 de Abril de 1825 la suma 

de 2#926#667 pesos 6£ reales en 3 de febrero del corriente 

año, por mandato de V#E# ha incorporado a los fondos del Ban

co liaoional 5#086.953 pesos 1^ reales según recibo que ha 

otorgado la Comisión de directores nombrada por aquel esta

blecimiento#*
La Comisión al dar cuenta a V.E. del giro de que fue en

cargada y oree su deber instruirle con el estado en copia B° 2 

de las especies que constituían el capital de 2.926.667 pesos 

6j reales de que se recibió# Por 41 se demuestra que los fon

dos no fueron asequibles al giro, hasta los períodos en que 

fueron veno leudo los créditos que constituían una parte de 
41. según so verá por la razón N° 5#**

Los que subscriben en el desempeño de aquel encargo, 

han observado puntualmente la instrucción dada por el Gobier

no en 11 de Abril del mismo año# Ella al entregar los fondos 

de su manejo al Banco Nacional, se lisonjean de que los cré

ditos pendientes serán realizables con exactitud por su bue

na naturaleza#

la Comisión del Banco Nacional ha obsesionado el valor 

existente de los fondos, y no siendo esta cuestión del resor

te de esta Comisión, no hace más que consignar una de las es
pecies que recibió, por el valor con que le fue cargada en 
el Balance de 24 de Abril# T la Comisión y el Banco Nacional 
están de conformidad en dirigir a V#E# sus solicitudes a es-



te respecto»

le Colisión que subscribo ha ereide deber suspender has

ta ahora esta oosunicaoidn» por dar al Banco Haoional el 

tiempo suficiente para rectificar los negocios que lo ha 

hecho entrega»

Los que subscriben esperan que el Excelentísimo Sefior 

Ministro a quien se dirigen» so dignará aceptar las seguri

dades de sus respetos»

Buenos Ayres Marso 20 de 1826

Juan Pedro Aguirre

Manuel Arroyo y Pinedo 

Trenoisao del Sor

^i M>9-?7

• El estado N® 1 falta en el legajo*
* * El estado N* 2 se ha inoluido en el cuadro 4»4 y el

B° 3» en el cuadro 4*5»
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El Presidente del Baño o Nacional al Ministro de Hacienda* 

25 de marzo de 1826*

El Presidenta y Directores del Banco Nacional tienen el 

honor ds instruir al Excelentísimo So Sor Ministro de Estado* 

en el Departamento de Hacienda haberse incorporado a loe fon* 

dos del Banco Nacional los que correspondían al empréstito* 

según lo dispuesto por la ley de 28 de Enero del corriente*

El monto total de los expresados fondos* en su balance 

de 5 de Jltbreroi os* de tros millones* ochenta y seis mil 

nueve cientos treinta y tros pesos uno y medio reales cons

tantes de las partidas siguientes* Letras descontadas 

2.656*464 pesos 5i reales) Fondos públicos valor nominal
fiSoS

442.121 jX reales llevados a balance por un valor real de 

407.856 pesos 5 reales) en rentas no oobradas sobre fondos 

públicos 2*210 pesos 4 reales) en muebles y útiles 572 posos 

y en existencia metálica 19*629 pesos 2 reales*

El Presidente y Directores del Banco al hacerse cargo 

de las partidas* que formaban el capital del empréstito* es

tán de conformidad en ollas* bajo la sola reclamación que su 
deber les impono*

El Gobierno ínterin no ocupaba los fondos del emprésti

to en los objetos do la ley de su creación dispuso* entrete

ner una parte de ellos* empleándolos en fondos públicos) y 

al consignarlos par la ley al Banco Nacional* este estable

cimiento no puede admitirlos como capital* porque la ley no 

lo autoriza* para esta clase de operasiones* a más de que 

ellas* al par do sujetarlo* a las vicisitudes políticas* dis

minuiría los grados do confianza pública* a que sólo puede 

arribar por la moral seguridad de su giro*

Tampoco puede el Banco Nacional recibirlos con el obje
to da reducirlos por su cuenta* Esta operación sería de un 
notorio perjuicio a los nuevos subscriptores* por el exoesi-



▼o valor da ou eMto( comparado con el que hoy tinta en el 

aereado*

El Presidente y Directores del Banco Racional esperan 

que, impuesto 8«K« do los fundamentos en que apoyan su recia» 

no, se servirá transmitirles la rosolueién que estime opor

tuna*

El que subscribe espera que el Excelentísimo SoHor Mi

nistro a quien se dirige so dignará a aceptar las segurida

des de su respeto»

Buenos Ayres, Marzo 25 do 1826»

Juan Pedro Aguirre Presidente 

Andrés da Arguibel Contador

/JRWi W3-9-Z7
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Informe de la Comisión revisora de las cuentas de 1825 (frag

mento)* 10 de diciembre de 1827*

En la Tesorería del Estado en 1o de Enero de 1825 exis

tían correspondientes al erario en general, por resultados 

de la distribución del afio anterior, 5*622 pesos 6 % reales 

y pertenecientes al empréstito negociado en Londres 1,852*866 

pesos, sin hacer mérito del crédito contraído por la hacienda 

sobre estos fondos, por la suma de 425,204- pesos 2 % reales, 

y de la sisma procedencia se han recibido en el discurso del 

■lamo afio, ya por remesas hechas por los tenedores, ya por 

libranzas giradas a su cargo, 1,105,528 pesos £ real, a cuyo 

capital Incorporadas las ganancias líquidas obtenidas en es

ta plaza sobre estos fondos¡ a saberi 207,778 pesos 2 reales, 
se deduce un resultado por 1,225, 506 pesos 2| reales*

En este afio ingresaron 50,000 pesos en moneda ¿le cobre 

mandada fabricar en Inglaterra con arreglo a la ley de 22 de 

Octubre de 1821 j y es lisonjero notar que su costo y gastos 

apenas alcanzan a 25,880 pesosj lo cual deja ver la ventaja 
lograda por el Estado de 26,120 pesos.

Come se agolpasen las necesidades públicas, que se hi

cieron mayores desde el momento que se rompieron las hostili

dades contra el Brasil, le ha sido necesario al gobierno usar 

de su crédito para llenarlas* Véase aquí descubierto el mo

tivo porque contrajo con los particulares un empeño por 

4*58,954- pesos al premio a la vez corriente, y por que ha ne

gociado el ministerio la suma de 599,4-57 pesos 5 ¡4 reales y 
últimamente por que recurrid al banco por la facilitación de 
74-,000 pesos***

Ahora es forzoso dar una idea de las circunstancias del 

erario¡ cotejadas sus accionea activas y pasivas* Esto os lo 
que determina el estado número 2t -en él so manifiesta la 
Ración deudora por la suma de 1,657,255 pesos } real, que re

conoce por origen la pendencia de loa créditos contraídos, y



^71

alcanzan a 658*82? posos ^ reales* que anuncia el balante 

número 1 (en su líquido) pues* ooao 7a se ha dicho eses ca

pitales se recibían bajo un preaio convenido. Consiste en el 

de 916*54-1 pesos 7 reales que se ha abierto el gobierno sobre 

los fondos del empréstito negociado en Londres; 7 por cuto 

cantidad ha aceptado el sinistorio letras pagaderas a los 

pisaos do práctica»

¿XÉP* 48-4-40* Junta de Representantes* 1827» IX* ^
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Barco de Descuentosi accionistas»

la» sus
cripción

2a» sus
cripción

total 
marzo 
1825

Achával, Joaquín1 5 es

Agüero* Juan M» OI 1 1

Agüero* Julián S« de 1 * 1

Agüero* FU J» SI 2 2

Aguirre* Juan Bidro 10 10

Aguirre* Manuel B» 1 1

Aguirre y Lajarreta* Manuela 6 6

Alagón* Juan 1 * 1

Albarellos* Ruperto 4- 4 8

Alisal* JosÓ del a» 4 4

Alsina* Juan 5 a» 5
Anchorena* Juan Josá Cristóbal^ 6 as «B

Anchorena, Nicolás^ 7 a *

Anchorena, Tonda M*^ 2

Anderaon, Guillermo 40 2 2

Aneó* Ramón 1 en 1
Arnstrong, Tomás 5 5 10
Arrióla* Josá Julián* 5 5 6

Arroyo* Manuel 4 • 4

Asouánaga* Miguel Josá 1 1
Belgrano* Domingo 1 aa 1
Belgrano* María Josefa * 2 2

Berro* Pedro 2 1 5
Bertrán* francisco 5 10 15
Beruti* Pablo Lázaro 5 5
Blanco* Manuel • 4 4

Bolahoa* Victorino •* 6 6
Brittain* Diego 25 55
Brown* Buchanan y Ca» 5 «i 5



Callet» Juan FU a* 1 1

Cano* Juan 1 w 1

Capdevila» José Antonio 5 SB 5

Capdivil&i Pedro 2 SI 2

Caray» Juan 6 10

Carranca» Hanuol 2 2 4

Carranca» Marcelino 2 10 12

Cartwright» Guillaras 5 3 8

Castro» Félix^ 10 * 10

Casán» Laureano 1 1

Coaonos» Juan 2 w 2

Coronall» José María 2 * 2

Costa» Braulio 5 13 18

Días» Andrés ■a 5 5
Días Viles» Eustoqio 1 1

Diole» Andrés * 10 10

Dickson» G. 7, (hija da) 5 5
Dols» Juan Norbarto 1 * 1

Dorrego» Luis 1 me 1

Eastman» Somás 2 2

Esbenique» Minios 5 5
Elisalde» Rufino 1 es 1

Fair» Tomás 5 30 35
Fernándes Blanoo» Angel 2 es 2

Per lindes Molina» Juan 5 2 7
Fraguairo» Mariano i 4 5
Frías» Félix Ignacio^ 1 3 4

Fuente» Victorino de la 4 a» 4
Gallina» Domingo? 5 a •

García» Antonino 1 «a 1
García» Manuel J. 2 2

García Zúfiiga» Viotorio 2 * 2

Gibaos» Dunnatt y Oa» 1 • 1

Gimas» Gregorio 2 4 6



G¿n*St José Valentín * 4

González, Eusebia en 2 2

González» Inocencio 1 en 1

González» Lucas 50 se 40

Gosselin» Josué 6 40

Guerrero» Bonán en 1 4

Gutiérrez» Mioguol 5 5 40

Hatdo» Manuel José 2 en 2

Eaedo y Soler» Jacinta 2 2

Harratt» Juan 2 * 2

Hartón» Oarlos 1 ce 4

Haugh» José B* 5 4

Eolterhoff» F» D« 1 52 55

Hue» de sentó 5 5 40
Irigoyen» Manuel^ 1 Mi

Islas» Antonio 2 na 2

Xtuarto de Costa» Florentina i 4

Jacobs» Luis 1 4

Janieson» Andrés 6 5 7
Joonnis» Diego 1 Mi 4

Kendall» Diego 5 5
Xasala» Gorónino en 2 2

Leoocq» Gregorio en 40 40

Le Bretón» Guillerno 3 5
Le Bretón» Felipe 5 5
Le Bretón» Francisco 5 5 40

Le Herró» Guillerno 5 «a 5
Leaiea» Sebastián 6 6
Lina» Domingo^ 1 4

López» Vicente 1 en 4

Ludían» Juan 2 * 2

Machado» Bornabela «B 5 5
Maldonadc» Salvador M 4

Marcó de Berbén» Sonase ■i 1 4



Marcó de González» Mercedes * 5 5

Marmol» Miguel 2 ae 2

Martines» Pedro 2 2

Martines Oarnona^ Julián 5 5

No Creo kan, Guilleroo 6 2 8

Mendenhall» Tonás 2 1 3

Miller, Manrique 5 * 5

Millar» Juan 5 5 10

Miller» Juan (hijos de**« y Do 5 5
lores Ba Ibas tro)

Molina» Alaxandro 2 2 4

Montgonery» Roberto 5 2 7

Moore» > • G. C» * 10 10

MUBos Casabel» Manuel 4 4 8

Kavarro» Deniego * 4

Sowton» Toáis 5 5

Moble» Ricardo * 6 6
RUttall» Jorge10 2 ■» 2

Conopeo» Bernardo 1 * 1

Crr» Ricardo y Guillerno 5 5
Oughan» Juan 5 2 7
Pénalo» Julián 5 • 3
Besan» Manuel 1 * 1

Pírea» Josá 2 * 2

Pisarro» Cándido 1 1

Metros» Juan 5 5
Porto Xineno» Manuel11 2 2

Priaulx» Tonas 36 14 50

Prisa» David 5 a* 5
Pueyrredón» Magdalena «se 1 1

Puignand» luis 9 3 3
Siglos» Miguel 10 * 10

Rivadavia» Bernardino 3 4

Roberge» Santiago -1 1

Robárteos» Guilleroo P» 15 25 5®



Boblnot, Diego^ 5

Bobineon, Sosas W* 45 43

Rodrigue2, Marcelino 5 • 5

Rodrigues Aliando, Marcos 7 5 10

Boquín, Majar y Ca« 1 • 1
Boma, Serrare y Ca»^ 2 *

Roxas, Josa María 6 3 9

Rufino, Laureano 1 o» 1

Bula, JUan Bautista 1 se 1

Siena Tállente, Bernabé a» 6 S

Siena Tállente, Juan Pablo 3 14 17

Siena Tállente, Sebastiana a» 2 2

Seguí, Francisco 2 4 6

San Arrosin, Juan Bautista 6 4 10

Santa Celosa, Franolsoo * 4

Sar, Trocisco del 7 7
Serratas, Mariano • 5 5
Sarratoa, Matrona 4

Sauridet, Manuel M 1 1

Sohsallng, F. G. 5 5
Sonlllosa, Joei 1 1

Serla, Bidro Bernardo 1 1

Sola, Tiotorino * 2 2

Soler, Manuel Jos/ 1 * 1

Ste groan, Claudio 1 1
Stevart, MoCall y Ca<^ 22 * 22

Suiros, Joaquín 1 1

Bullirán, Juan 1 ata 1

Serrada, Juan Florencio 1 • 1

Tbwaltea, Josi 2 10 12
Torre y Ribero, María F» 2 2

Ur lóete, Félix 1 1
Varangot, Juan Pedro 3 5 8

Torsoolen, Juan Jorge as 4 4



Vidal* Celestino 5 4 7

Villanuova, Ramón ** 6 6

Villarino* Pablo 2 2

Villegas, Loronso 1 1

Villodas* Miguel 4 4

Viola* Carmen 1 1

Viola* Concepción * 1 1

Weir* Daniel 5 • 5

Whitfield, Tomás C» 5 8 11

Zavalla* ^tías 1 M 1

ZendÓn* Francisco * 5 5

ZiauBermann* Juan 1 • 1

Fuentes i la* suscripción (acciones Io 1 & 446): ABP* 002-1-5-6$ 

2a» suscripción (acciones S® 467 a 1000): El Argentino» Sueños 

Aires, 11 y 18 de asmo de 182 5* M® 12 y 13* PP* 227 y 244, 

respectivamente

Observaciones:

En esta lista no se han incluido las mociones 447 a 466, 

cuyos titulares no han posido ser identificados» Xas llamadas 

de la lista corresponden a traspasos de acciones de la prime
ra suscripción:

1 vendidas las 5 acciones a lílix Castro»
2 compradas a Domingo Lima»
3 vendidas todas las acciones a Stewart, McCall y Ca.
4 vendidas 2 a Jorge Huttall
5 vendidas 10 a Guillermo F» Robárteos y compradas 5 a Joa

quín Achpaval y 5 a Diego Bobinett«
6 comparada a Manuel ¿rigoyen
7 vendidas a Marcos Rodrigues Allende
8 vendida a Fílix I» Frías»
9 vendida a Juan Alagón»
10 compradas a Jasó Julián Arrióla»
11 compradas a Marcos Rodrigues Allende*
12 compradas 10 a Fílix Castro»
13 vendidas a Filia Castro»
14 compradas 5 a Domingo Gallino y vendidas 2 a Manuel Harto 

limeño»



w

15 vendidas a Stevut, ÜsCall y 6a*
16 «aspeadas 6 a ¿uan ¿tosí & ABitanM| 7 * kisalís habí» 

sena* 8 a Mi H* AMhwv» y 2 a iMUtMm y 6a<



DOCUMENTACION

Y OBRAS CONSULTADAS



Documentación y obra* consultadas•

Esta sección comprende 1) manuscritos; 2) publicaciones 

periódicas* oficiales* y recopilaciones de leyes; y 3) obras 

generales* recopilaciones documentales* artículos de revistas* 

folletos* etc* Entre paréntesis se indica la biblioteca donde 

fueron consultadas las publicaciones más raras* Los periódicos 

-excepto algunos números de 1827 de La Gaceta Mercantil* exis

tentes solo en la biblioteca del Colegio Nacional de Buenos 

Aires- se consultaron en la Biblioteca de la Universidad Na

cional de La Plata* que posee una valiosa colección (v* Catá

logo de periódicos sudamericanos existentes en la Biblioteca 

Pública de la Universidad de La Plata* pról, Alberto Palcos* 

La Plata* 1934; y también Nelly D* Moranzoni, "Catálogo de 

periódicos de la sección J* A* Fariní"* en Informas iones * La 

Plata* Biblioteca de la Universidad Nacional de La Plata* ju

lio-agosto de 1975» aHo VI* número 47# pp# 8-27)»

1) Manuscritos* 

a) Archivo General de la Nación. 

Sala Hit 38-4-9, 38-4-12* 38-5-2, 38-5-6, 38-5-9» 38-4-15, 

58-5-14* 38-5-17# 38-5-20, 58-5-23, 38-5-26 (Beceptoría, Ma
yor* 1820-1830); 22-8-8 a 13 (Beceptoría* Salidas marítimas* 

1825; 40-1-3* 40-1-5* 40-1-7 (Caja de Buenos Aires, Mayor* 

1824-1826); 41-10-1 a 11* 41-11-1 a 3 (Papel moneda y papel 
billete* 1820-1821)*

Sala VHt 4-4-2 (Juan Esteban de Anchorena y sucesores)* 

Sala Xt 1-3-5» 13-1-7» 13-9-3» 13-9-7» 13-5-7» 14-9-6* 14-7-6* 
15-2-7* 22-6-2 (empréstito Baring); 13-6-2 (proyecto de banco 
nacional* 1824)* *

b) Archive del Ñemeo de la Provincia de Buenos Aires* 

001-1-1 (Banco de Descuentos* libro de acuerdos* 1822-1825); 
101-1-1 (Banco de Descuentos* Mayor* 1822-1825); 023-2-3-1 a 
23 (Comisión del Empréstito* 1825-1826); 014-2-1, 014-4-1 y 2* 

014-5-1 (Crédito Público),



o) Archivo Histórico ds la Provincia de Buenos Aires» 

Contaduría de la Provincia: cuerpo $4» libros 2207 (letras)* 

2208 (Comisión del Empréstito* caja* 1825), 2210 (Receptoría* 

letras)* 2211 (Comisión del Empréstito* caja 1826); legajo 
14-1-5,

Junta de Representantes: libros 2132 a 21)5 (Libros de Actas* 

1822-1825)| legajos 50-5-25 0821, I)* 48-4-30 (182J, I), 

48-4-31 (1823* II), 48-4-33 (1824* I), 48-4-35 0825, D* 

48-4-36 0825, II), 48-4-37 0825* III), 50-5-29 082?, II), 

Senado: 50-3-8 (1857),

2) Publicaciones periódicas, oficiales* y recopilaciones de 

leyes»
C/L

a) publiciones periódicas»

Annual Register. London, 1824—1826»

El Argentino» Buenos Aires* 1825,

El Argos de Buenos Ayres» Buenos Aires* 1821-1825 (reimp, Jun

ta do Historia y Numismática* 193O»1942),

la Gaceta Mercantil» Buenos Aires* 1823-1830»

El Nacional., Buenos Aires* 1824-1826 (relap, Biblioteca de Mayo 

Senado de la Nación* 1960)»

El Piloto» Buenos Aires, 1825-1826»

b) publicaciones oficiales y recopilaciones de leyes»

Diario de Sesiones de la Junta de Representantes de la Provin

cia de Buenos Aires, 1821-1823»

Ordenanzas de la Ilustre Uníveraidad y Casa de Contratación 

de Bilbao ¿17327* Paris* Rosa, 1829»
Prado y Rojas, Emilio (ed»)« Leyes y decretos promulgados en 

la Provincia de Buenos Aires» Buenos Aires* Mercurio* 1877»

Recopilación de las Leyes de Castilla» Madrid* Pedro Marín* 

1775»
Recopilación de Leyes y Decretos de Aduana desde Mayo de 1810, 

Buenos Aires* El Nacional* 1860»

Recopilación de las leyes y decretos promulgados en Buenos Ai-



rea desde el 25 de Mayo de 1810 hasta fin de Diciembre de 

18¿¿, Buenos Aires, Imprenta del Estado, 1836*

Registro Estadístico de Buenos Aires* Buenos Aires, 1822-182$,

Registro Nacional* Buenos Aires, 182^-1827,

Registro Oficial de la Provincia de Buenos Airea* Buenos Ai

res, 1821-1850*

Registro Oficial de la República Argentina, Buenos Aires, La 

República, 1879*

5) Obras generales, etc.

Agote, Pedro, Informe del Presidente del Crédito Público,,, 

sobre la deuda pública, bancos y emisiones de papel moneda 
y acusación de monedas de la República Argentina, Buenos 

Aires, La Tribuna Nacional, 1881, v» 1,

Aguirre, ^mwl Hermenegildo de, Corrección al Racional, Bie

nes Aires, Imprenta de Hallett ^32^7 (Biblioteca de la 

Universidad Nacional de La Plata),

Alberdi, Juan Bautista, Estudios económicos* Buenos Aires, 

Rosso, 1954,

Alberdi, Juan Bautista, Obras selectas* Buenos Aires, La fa
cultad, 1920, v* 15*

Alker, Hayward R*, El uso de la matemática en el análisis po— 

Utico, Trad* Mauricio Kitaigorozki, Buenos Aires, Amorror- 

tu, 1975,

Alvares, Juan, Las guerras civiles argentinas, Buenos Aires, 
La Facultad, 1936*

Alvares, Juan, "La evolución económica (1810-1829)", en Ri
cardo Levene (dir,),' Historia de la Naoión Argentina* Bue

nos Aires, 1949, v* 7, 1a, seoc,, pp* 459-468*

Amaral, Samuel Eduardo, "El empréstito Bering y la financia

ción de la guerra con el Brasil", en Segundo Congreso de His

toria de los Pueblos de la Provincia de Buenos Aires* La

Plata, Archivo Histórico, 1974, v« 1, pp* 207-216,
Amaral, Samuel Eduardo, "Los libros de caja de la Comisión



para el entretenimiento de los fondos del empréstito Bering* 

Una fuente para el estudio del comercio de Buenos Aires 

('1825—1826)’*, en Segundo Congreso de Historia de los Pueblos 

de la Provincia de Buenos Aires* La Plata, Archivo Históri

co, 1W, v. 1, pp. 217-223*

Avellaneda, Nicolás, Estudio sobre las leyes de tierras públi

cas ^657» Buenos Aires, Jackson, s*f«
Aspilcueta, Martin de, Comentario resolutorio de cambios ¿TJ567» 

Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

1965»
Bagú, Sergio, El plan eognómico del grupo riv&davianp (1811— 

182?)* Rosario, Universidad Nacional del Litoral, 1966*

Barba, Enrique M., Cómo llegó Rosas al poder* Buenos Aires, 

Pleamar, 1972*
Barba, Enrique M«, "Orígenes y crisis del federalismo argen

tino", en Be vista da Historia* Buenos Aires, 1957, N° 2, pp* 

3^22* Reed* en Enrique M* Barba, Quiroga y Rosas* Buenos Ai

res, Pleamar, 1974, pp* 227-253#

Barba, Enrique M*, "Rosas y los intereses británicos en la Ar
gentina", en Polémica# Buenos Aires, 1970, S* 16, pp* 149- 

159#
Barba, Enrique M*, Unitarismo* federalismo y rosismo* Buenos 

Aires, Pannedille, 1972#

BattoUa, Octavio, Los primeros ingleses en Buenos Airea- Bue
nos Aires, 1928*

Bazant, Jan, La deuda exterior de México (1823-1946)* México, 
El Colegio de México, 1968*

Be Igrano, Manuel, Escritos económicos* Intr* y selección Grego

rio Weinberg* Buenos Aires, Raigal, 1954*

Beruti, Juan Manuel, Memorias curiosas* Buenos Aires, Senado 
de la Nación, 1960 (Biblioteca de Mayo, v* 4)*

Bliss, Horacio William, Del virreinato a Rosas* Tucumán, Ri- 

chardet, 1959*
Blondel, Juan José María, Almanaque político y de comercio pa-



ya 1826» Pról. Enrique M. Barba» Buenos Aires* de la Flor* 

1968,

Bonilla* lie rae lio. Guano y burguesía on el Perú. Lima* Insti

tuto de Estudios Peruanos, 197^»

Braudel* Fernand, Civilización material y capitalismo» Trad» 

Josefina Gómez Mendoza* Barcelona* Labor, '1974.

Braudel* l^rnand y líank 0» Spooner, "Los metales monetarios 

y la economía del siglo XVI ”, Trad. Ana Lía Payró, Buenos 

Aires, Universidad de Buenos Aires, 1965 (Historia Social, 

Estudios Monográficos* 18) ¿gomado de Belazjoni del X Con- 

gresso Internationale di Scienze Storiche. Firenze, Sansón!, 

1955* v. A/,
Broide, Julio, "La evolución de los precios pecuarios en el 

período 1830-1850", en Bevista de la facultad de Ciencias 
Económicas. Buenos Aires, abril 1951* v» IV, N° 52, pp» 

113-185.
Burgin, Mirón, Aspectos económicos del federalismo argentino» 

Trad. Mario Calés* Buenos Aires, Hachette* 1960.

Cámara* Héctor J,, Letra de cambio y vale o pagaré. Buenos Ai
res, Ediar, 1970, v. 1.

Canabrava, Alice Pifiar, 0 comercio portugués no Rio da B?ata 
1580-1640. Sao Paulo, 1944.

Carretero, Andrés, Los Anchoare na. Buenos Aires, Octava Década* 
1970.

Carretero* Andrés* La llegada de Rosas al poder. Buenos Aires* 

Bannedille, 1971.
Carretero, Andrés, La propiedad de la tierra en la época de 

Rosas. Buenos Aires, El Coloquio, 1972.
Casarino, Nicolás, El Banco de la Provincia de Buenos A^^es 

en su primer centenario. Buenos Aires, Jacobo Peuser, 1922.

Castellanos, Florentino, “Tesis ¿Tos banco^*, en Anuario de 
Historia Argentina, Buenos Aires, 1942, pp. 231-145.

Con!, Emilio A«* La verdad sobre la enfiteusis de Rivadavia.
Buenos Aires, Universidad de Buenos Aires, 1927.



OorWí Conde, Roberto, Hispanoamérica! la apertura al comercio 

mundial 1850-1930* Buenos Aires, ftiüós, 1974.

Cuocórese, Horacio Juan, "Economía y finanzas en la ¿poca del 

Congreso de Tucumán", en Trabados y Comunicaciones* La Pla

ta, 1966, H° 15, pp. 160-247» Reimp. Buenos Aires, Macchi, 

1969.
Cuco ore se, Horacio Juan, Historia del Banco de la Provincia 

de Buenos Aires. Buenos Aires, Banco de la Provincia de Bue

nos Aires, 1972*

Cuestión del día* Banco Nacional* Buenos Aires, Imprenta de la 

Independencia, 1825 (Biblioteca Mitre)*

Chevalier, Prangois, Land and society in colonial México* 4a. 

reimp* Berkeley and Los Angeles, Uhiversity of California 

Press, 1965*
Chiapella, Armando O*, “El empréstito Baring Brothers, a tra

vés de los giros librados al gobierno de Buenos Aires", en 
Investigaciones y Ensayos. Buenos Aires, 1972, N® 15, pp. 

519-565.
Chiapella, Armando O», El destino del empréstito Baring 1824- 

3826, Buenos Aires, Platero, 1975*

I^blareuil, J», Boma y la organización del derecho* 2a. ed», 

México, Uteha, 1958*

do Pablo, Juan Carlos, Macroeconomía* Buenos Aires, Amorrortu, 

1976*

de Paula, Alberto S. J., "José Rousseau, grabador del Banco de 

Buenos Ayres", en Cuadernos de Numismática, Buenos Aires, 

1972, v. XI, »° 7, pp. 5-17.

Documentos relativos a la formación de un banco nacional en 

las ProvinciasUnidas de Sud América* Buenos Aires, Impren

ta de la Independencia, 1824 (Biblioteca del Banco Central)*

Elliott, John Huxtable, La España imperial 1469-1716» Trad*

J* Marfany, Barcelona, Vicens Vives, 1975»

Escriche, Joaquín, Diccionario razonado de legislación civil» 
penal» comercial y forense..» 2a. ed., Madrid, Calleja e



hijos, 1842 (Biblioteca de la facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales, Xa Plata)*

Espifieira, Mariano V*, tUtimo precio diario al contado de la 

onza de oro sellada desde el ato de 1826 inclusive hasta 

el 26 de novia obre del corriente ato de 1864* Buenos Aires, 

Bable S* Geni, 1864*

Estévez, Alfredo, "Papeles de Archivo* Boa piezas bibliográ

ficas", en Horizontes económicos* Buenos Aires, marzo 1951# 

V* VII, N° 66, pp* 1O1-12S

Estivos, Alfredo, "La contribución directa, 1821-1852", en 

Revista de Ciencias Económicas* Buenos Aires, 1960, v» 

XLVUI, H° 4, pp* 125-254.

Etchegarey de AHÓn Sudrez, Martha, Hómina do diputados entro 

1820 y 1852* Xa Plata, 1971 (trabajo inédito correspondien

te al Seminario de Histeria, dirigido por el Dr. Enrique n* 

Barba)*

Exposición de los motivos del deoreto que suprime el establo- 

oimiento denominado Caja Racional de fondos de Sud América* 

Buenos Aires, Imprenta de la Independencia ¿H32J7 (Bibliote

ca de la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Xa Pla
ta).

Berna, Benry S*, Gran Brotafla y Argentina en el siglo XIX* 
Xrad* Alberto Luis Bixio, Buenos Aires, Solar-Hachette, 
1966*

Terror, Aldo, La economía argentina* México, Fondo de Cultura 

Económica, 1965*

Mtti, Ernesto J*, Historia de un empréstito* Buenos Aires, 

Emecé, 1962.

Porbes, John Murray, Once afios en Buenos Aires* Comp. Felipe 

A* Espil, Buenos Aires, Emecé, 1956*

Jremery, A«, Etudes de DroitCommercial, Paria, Alex-Gobelot, 

1855 (Biblioteca de la Facultad de Ciencias Jurídicas y So

ciales, La Plata)*
Galmarini, Hugo Raúl, negocios y política en l^poog de Riva-



davia# Buenos Aires, Platero, 197*»
Galup, Manuel Josí, Lista alfabética de los señores capitalis

tas sujetos al ramo de Contribución Directa### en el afio de 

1825 ¿IS267» Raed, facsimilar, pról» Ernesto J# Fitte, Bue

nos Aires, Academia Hacional de la Historia, 1970*

Gallagher, John y Honald Roblason, "El imperialismo de libre 

cambio"» Trad* inéd# L# 8* Calderón!, tomado de Economía 
History Review* agosto 1953» v* 6, N° 1, pp* 1—15»

Garavaglia, Juan Carlos, "Comercio colonial» expansión y cri
sis", en Polémica* Buenos Aires, 1970, N* 5» PP* 122-140*

García Vizcaíno, José, La deuda pábiloa nacional# Buenos Ai

res, Eudeba, 1972#

Garrigós, Octavio, EL Banco de la Provincia# Buenos Aires, Pa

blo E# Con!, 1875*

Goebel, D* B*, "British trade to the Spanish colonias 1796- 

1823", en American Historie al Heview* 1938, v# XLIU, pp# 
288-320#

Goldman, Alicia y Celia Huberman, El empréstito Bering# Buenos 

Aires, Centro Editor de América latina, 1972 (Documentos de 
Polémica, 5)«

Grau, Carlos A#, EL fuerte 25 de mayo en Cruz de Guerra* La 

Plata, Archivo Histórico, 1949#

Gulllamondegui, Julio CÓsar, La letra de oa^>io en el dareehp 

indiano# Tesis doctoral, facultad de Derecho y Ciencias So

ciales, Buenos Aires, 1971 (inédita)#

Halperin Donghi, Tullo, "la expansión ganadera en la campafia 

de Buenos Aires (1810-1852)", en Desarrollo Económico# Bue
nos Aires, 1965, v* 5, K° 1-2, pp. 57-110#

Halperin Donghi, Tullo, "La expansión de la frontera da Bue

nos Aires (1810-1852)", en Alvaro Jara (ed#). Tierras nue

vas* México, El Colegio de México, 1969, pp# 77-91#
Halperin Donghi, Tullo, Historia Contemporánea de América La

tina# Madrid, Alianza, 1969#
Halperin Donghi, Tullo, Argentina# De la independencia a la



Copfe¿traol¿n resista. Buenos Aires, Ib idos, "1972*

Halperin Donghi, Tullo, Revolución y guerra» Buenos Aires, 

Siglo XXI, 1972»
Hansen, Emilio, La moneda argentina» Buenos Aires, 1916.

Berrera, Luis Alberto de, La misión Ponsonby. Montevideo, 1950.

Hevia Bolafios, Juan de, Curia Hiiliplca» Madrid, Juan de San 

Martín, 1767 (Biblioteca de la Universidad Nacional de La 

Blata).

Humphreys, Robín A», British consular reporta on the trade 

and política of Latín America» 1824-1826» London, Boyal 

Historieal Society, 1940»

Humphreys, Robín A», "British merchante and South American 

Indepándense", en Robín A. Humphreys, Tradition and Revolt 

in Latín America. London, Weidenfeld and Ríeolson, 1966, 

pp» 106-129»
Imlah, Albert, "Real valúes in Britaín foreign trade, 1798— 

1855”, en Journal of Eoonomíc Hístory. novieabre 1948, v» 
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